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AYUNTAMIENTO

Comisión municipal Permanente
S esión o r d in ar ia  del día  31 de ju l io  de  1929.-¿".f- 

frficfo.— Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, don 
José Manuel de Aristizábal.—Asistieron los Tenientes de Al­
calde Sres. Alvarez Velluti, Chicharro, Fernández de Vicente, 
González del Valle, Navarro Enciso, Toledo, señorita Perales, 
Sres. León, García y  Conde de los Morües.

Se abrió a las once y cuarenta y cinco iniinitos de la maña­
na, siendo aprobadas las actas de las sesiones ordinaria y ex­
traordinaria celebradas el día 24 del actual.

A c u e r d o s ; 1.“ Quedar enterada de una comunicación 
del Excmo. Sr, D. Severiano Martínez Anido, Ministro de la

Gobernación, expresando su reconocimiento a la Corporación 
municipal por el artístico diploma de nombramiento de hijo 
adoptivo y predilecto de Madrid, acordado en sesión de 19 de 
septiembre último, y significando su decidido propósito de 
coadyuvar en lo que le sea posible a cuanto pueda beneficiar 
y contribuir al mayor engrandecimiento de esta muy heroica 
Villa.

Asuntos al despacho de oficio

2. “ Se dió cuenta de una sentencia del Tribuna! Conten- 
cioso-administrativo provincial, fecha 21 de febrero de 1927, 
en el recurso seguido ante ei mismo por el Oficial segundo de 
Contabilidad D. Francisco Nuñez Esteban sobre revocación 
de acuerdos municipales de 14 de abril y 26 de mayo de 1926, 
denegatorios de reconocimiento de antigüedad en la categoría 
y subsiguiente abono de diferencia de haberes, y por cuym 
sentencia, dejándose sin efecto los referidos acuerdos, se 
declara que el Ayuntamiento de Madrid está obligado a reco­
nocer al expresado Sr. Niíñez Esteban la efectividad en la 
categoría de que se trata desde el 1 de abril de 1920, con 
abono de la diferencia de haberes desde esta fecha hasta el 
día 1 de abril de 1921 en que de hecho ftié ascendido, sin hacer 
expresa condena de cosías.

A continuación se dió cuenta de un informe de los señores 
Letrados consistoriales, fecha 11 dei corriente, con relación al 
anterior asunto, en el que hacen constar que, resuelto definitiva­
mente por el indicado Tribunal el pleito de referencia, procede 
acatar lo resuelto por el mismo, y en su virtud, y cumpliendo 
lo dispuesto en el artículo 84 de la ley de lo Contencioso- 
administrativo, adoptar las determinaciones en el oportuno 
acuerdo para dar cumplimiento debido al fallo, participándose 
al Tribunal el acuse de recibo del testimonio de la sentencia 
y el acuerdo que se adopte para cumplirla.

Y la- Comisión municipal Permanente acordo de conformi­
dad con lo propuesto por los señores Letrados consistoriales 
en el precedente informe.

3. “ Se dió cuenta de una Real orden del Ministerio de la 
Gobernación, con referencia al expediente instruido con moti­
vo de la reclamación producida por D. Pedro Martínez Orozco, 
en depuración de responsabilidades por la subasta del solar 
minierò 18 de la calle de Apodaca, con vuelta a la de Larra, y 
en cuya Real orden se dispone la declaración de no haber lugar 
a la imposición de sanciones determinadas, si bien debe pro­
curar la Autoridad municipal que una organización más perfec­
ta imposibilite la repetición de tos hechos que han motivado el 
expediente de referencia, del que deberán desglosarse los que 
la referida Alcaldía ha enviado, devolviéndolos a su razón.

Y la Comisión municipal Permanente acordó quedar ente­
rada de !a precedente Real orden, y que quede sin efecto la 
suspensión temporal de carácter preventivo impuesta al Arqui­
tecto D. Enrique Pfitz, sin perjuicio de que continúe la trami-
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Li'i- tacióii del expediente rtumidpal de responsabilicfades qtie se 
acordó instniir con motivo de este asunto.

4. ” Aprobar tina moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 26 del corriente, en la que propone que, dejando sin efecto, 
el acuerdo adoptado en 17 del actual, el Ayuntamiento, a 
más de adherirse al homenaje nacional que a iniciativa del 
Municipio de Enguera (Valencia) ha de tributarse en honor 
del Excmo. Sr. D. Severiano Martínez Anido, Vicepresidente 
del Consejo de Ministros y  Ministro de la Gobernación, con­
tribuya al mismo con la suma de lO.OUÜ pesetas, que será cargo 
al capítulo XVll, Imprevistos-, de! presupuesto en curso; todo 
ello teniendo en cuenta que es conocido ya, por circular reci­
bida del Ayuntamiento de Enguera, que no existe la limitación 
de que se trató en su oportunidad en cuanto a la colaboración 
a la obra ideada de crear un instituto sanitario que ha de llevar 
el nombre de dicho ilustre gobernante.

5. “ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 27 del corriente, en la que propone se instruya el oportuno 
expediente para .suplementar, con cargo al sobrante del último 
presupuesto, en 40.0Ü0 pesetas la cifra total de los créditos 
consignados para el Parque central municipal de Automovilis­
mo en el concepto 115-2 del presupuesto en curso, cuyo con­
cepto deberá ser modificado en su redacción y quedar concebi­
do en los siguientes términos; «Para pago de jornales que sean 
precisos para las atenciones del Parque central, con sujeción 
a la plantilla que se someta a la aprobación de la Comisión 
municipal Permanente, y para pago de gratificaciones de horas 
y trabajos extraordinarios que se encomienden al personal de 
todas clases, asi jornalero como de plantilla, dependiente del 
mismo»; toda vez que la organización de una dependencia de 
la complejidad e importancia de la que se trata impone la nece­
sidad de que alguna parte del personal se haga cargo de come­
tidos que tienen asignada una dotación superior a la que en el 
actual presupuesto se halla señalada a ios respectivos futido- 
narios, cuya circunstancia aconseja que se conceda alguna 
amplitud en la dotación de esos servicios para que en caso pre­
ciso puedan satisfacerse los gastos o gratificaciones que se 
reclamen como necesarios.

6 . “ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 27 del corriente, en la que propone que al Oficial segundo 
de la Sección de Contabilidad, D, Gregorio Martínez Parra, 
se le conceda una asignación por horas extraordinarias de pese­
tas 1,8Ü hora, y con un máximo de jornada diaria de tres horas, 
teniendo en cuenta la labor que realiza en el Negociado sobre 
incremento del valor de los terrenos.

Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, de conformidad con lo informado por los señores 
Letrados consistoriales, la concesión de excedencia voluntaría 
a un Jefe del personal mecánico y del de talleres del Servicio 
de Limpiezas.

Y a propuesta del Sr. Alvarez Velluti se acordó que pase 
este expediente al pleno de los señores Letrados consistoria­
les para que informe acerca de los derechos que puedan co­
rresponderle como excedente. .̂

7. " Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 22 del corriente, nombrando, en uso de las atribuciones 
que le están conferidas, a D. Manuel Morán y León, Delinean­
te Topógrafo de la Dirección de Aguas potables y residuarias, 
con el haber anual de 2.480 pesetas y carácter de interino, en 
los términos que previenen los artículos 247 y 101 del Estatuto 
y  reglamento vigentes,

8. " Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 27 del corriente, nombrando, en uso de las atribu­
ciones que le competen, a D. José López Oca, Ayudante de 
Arquitecto con carácter interino, y en los términos que previe­
nen los artículos 247 y 101 del Estatuto y reglamento muni­
cipales vigentes.

Y se acordó como proponía la Alcaldía Presidencia en el 
precedente decreto, tomándose en consideración la observación 
formulada por el Sr. Navarro Enciso de que antes de que cese 
el período de interinidad se active la provisión en definitiva 
del cargo.

9. " Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 26 de! corriente, nombrando, en uso de las atribuciones 
que le competen, a D. Luis Pasalodos, Auxiliar de Contabili­
dad del Parque central municipal de Automovilismo, cuyo 
cargo está dotado en la plantilla de dicho Parque con el haber 
anual de 3,006 pesetas, entendiéndose este nombramiento con

el carácter de interino y en los términos que previenen los 
arliculos 247 y 101 dd Estatuto y Reglamento vigentes.

10. Se dió cuenta de una coniiinicación del excelentísimo 
señor Alcalde Presidente, fecha 26 del corriente, por la que, en 
armonía con lo que dispone el artículo 103 del vigente Estatu­
to Miiuicipal, y a los efectos de la oportuna licencia que en el 
mismo se determina, somete a la Comisión municipal Perma­
nente su propósito de ausentarse de esta Corte durante un mes, 
para atendt-r al despacho de asuntos propios.

Y la Comisión mimícipal Permanente acordó de conformi 
dad con lo interesado por la Alcaldía Presidencia.

11. Se dió cuenta de una comunicación de D. Eduardo 
Gelabert, fecha 18 del corriente, haciendo donación gratuita 
de los libros, documentos, estampas y periódicos de su pro­
piedad que a continuación se indican, por ser su deseo el 
contribuir al incremento del Museo y Biblioteca municipales:

PARA EL MUSEO MUNICIPAL

Una información jurídica, impresa en Madrid en el año 1700, 
con un grabado.

Un ejemplar de la imitación de Cristo, por Kempis, encua­
dernado en piel encarnada, con adornos y cantos dorados, im- 
pre.so en Madrid en el año 1738, con su estuche de piel.

Uu nombramiento de Canónigo, expedido en Madrid en el 
año 1832 por el señor Duque de Alba, con la firma y el selló 
eii seco de dicho señor.

Cuarenta y dos grabados, representando retratos de reyes, 
políticos, hombre ilustres y escenas guerreras. (En el Museo 
Municipal se exhiben-oíros análogos, pero no iguales en los 
asuntos.)

Un grabado antiguo'. Vista d e l  P a la c i o  d e  la  M on c lo a ,  
to rn a d a  d e s d e  e l  c a m in o  d e  P u e r la  d e  H ier ro .

Una orla, grabada en Madrid en 1843. (Es iin buen trabajo 
de litografía.)

PARA LA BIBLIOTECA MUNICIPAL (PERIÓDICOS)

El I n d i c a d o r  d e  l o s  S e l l o s ,  número primero y único, im­
preso en Madrid en 15 de julio de 1870.

LIn ejemplar de L os S u c e s o s ,  fecha 1 de noviembre 
de 1866, con vistas de algunos cementerios de esta Villa y 
plano del de San Isidro.

J e r e m ía s ,  del 17 de enero de 1869.
E l C an tón  E x tr em eñ o ,  año 1870.
C a r ta g e n a  ¡ lu s t r a d a ,  año 1871; dos ejemplares, únicos 

publicados.
E l Im p a r c ia l ,  dos ejemplares del centenario de Calderón 

de la Barca.
El U b e r a i ,  dos ejemplares del mismo centenario.
El D ia, facsímil del centenario antes dicho.
El L ib era l, centenario del descubrimiento de América.
El I rn p a r c ia l,  centenario antes indicado.
Y la Comisión inimicipat Permanente acordó aceptar el

donativo, y expresar al generoso donante la gratitud de la Cor­
poración, -

12. Aprobar un informe de los Letrados consistoria­
les Sres. Mesonero Romanos y Masiello, fecha 18 del co­
rriente, en el que, dando por reproducido el emitido por su 
compañero Sr. García Socasa al intorniar en 20 de abril pró­
ximo pa.sado s''bre la procedencia de desestimar la reposición 
que en aquella fecha interpuso la Compañía Telefónica Nacio­
nal de España contra decreto de la Alcaldía Presidencia auto­
rizándola a colocar provisionalmente veinte postes de madera 
en la carretera del Este, proponen que el Ayuntamiento se 
,muestre parte en el recurso contencioso-administrativo que 
dicha entidad ha interpuesto contra el referido decreto, ya que 
por el Tribunal que ha de-seníenciarle se tiene reconocido ser 
atribución de la exclusiva competencia municipal, y cuyo fuero 
conviene seguir defendiendo; debiendo someterse este asunto 
a la sanción del Ayuntamiento Pleno y darle la tramitación le­
gal correspondiente.

13. Coadyuvar a la Adniinistración, de conformidad con el 
infoinie de los señores Letrados consistoriales, que figura en 
el expediente, en el recurso contencioso-administrativo inter­
puesto ante el Tribimal provincial por D. Emilio López Castro 
contra resolución del económíco-adniinistrativo de la provincia 
desestimatoria de la reclamación formulada por dicho señor
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contra el arbitrio sobre solares sin edificar correspondiente a 
uno situado en ei camino viejo de Amantel, y confirmatoria del 
acto administrativo recurrido; debiendo someterse este asunto 
a la sanción del Ayuntamiento Pleno y darle la tramitación 1..- 
gal correspondiente, ,

14. Coadyuvar a la Administración, de conformidad con 
el informe de los señores Letrados consistoriales, que figura 
en el expediente, en el recurso contencioso-administrativo in­
terpuesto ante el Tribunal provincial por D, José Rivas contra 
acuerdo de la Comisión municipal Permanente de 24 de abril 
próximo pasado por,el que se desestimó el recurso de reposi­
ción interpuesto contra otro de 13 de marzo anterior que de­
claró jubilado al recurrente como Bombero de segunda clase; 
debiendo someterse este asunto a los mismos trámites que el 
anterior.

15. Quedar enterada de un oficio de la Intervención Muni­
cipal, fecha 22 del corriente, remitiendo los balances de com­
probación y saldos de las operaciones efectuadas en el mes de 
junio último, y anotadas en los libros Mayor y de Cuentas co­
rrientes, por artícníos, del presupuesto de gastos e ingresos del 
Interior para el año 1929, que se llevan en la expresada depen­
dencia en cumplimiento del articulo 107 del Reglamento de 
Hacienda municipal.

16. Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por la 
Comisión municipal Permanente y el Ayuntamiento Pieno du­
rante el mes de junio líitinio; debiendo procederse a su impre­
sión de conformidad con lo dispuesto en el apartado 10 del 
articulo 2.“ del Reglamento de Secretarios de Ayuntamiento, 
Interventores y Empleados municipales.

O R D E N  D E L  D Í A

SOBRE LA MESA

Asuntos y expedientas con dictamen de las Comisiones

Comisión 2."—Hacienda

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la interposición 
de recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Supre­
mo contra resolución dictada por la Dirección general de Pri­
mera enset'ianza declarando de carácter general la Real orden 
de 22 de junio de 1925, relativa al pago de atrasos por indemni­
zación de casa-habitación a los Maestros nacionales de esta 
Corte,

Y la Comisión mnnicipa! Permanente, previas manifestacio­
nes que constan en acta, a propuesta del Sr. Toledo, acordó 
que se una a este expediente la sentencia del Tribuna! Supre­
mo declarando firme la Real orden de 22 de junio de 1925, y 
que pase a los señores Letrados consistoriales para que, con 
vista de estos antecedentes, emita el oportuno informe.

Comisión 6,*—Ensanche

A petición del Sr, Alvarez Velluti se acordó que con­
tinúe sobre la mesa el dictamen proponiendo el sobreseimiento 
de una denuncia formulada por el señor Arquitecto de la segun­
da sección de) Ensanche respecto de las condiciones en que se 
ha construido una casa en un solar situado en un pasadizo in­
terior, con acceso por la calle de la Fuente del Berro, y que se 
conceda la licencia para alquilar dicha finca, con la obligación 
de cerrar el expresado pasadizo con una verja o muro de ce­
rramiento.

DE N U E V O  D E S P A C H O

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

' Comisión 2."—Hacienda
17. Se dió cuenta de un dictamen, fecha 29 del mes de 

mayo próximo pasado, en el que propone no se recurra, de con­
formidad con el informe de los señores Letrados consistoriales, 
que figura en el expediente, la Real orden dictada por el exce­
lentísimo señor Ministro de Hacienda en el recurso de alzada 
interpuesto por la Corporación municipal contra resolución de 
la Delegación de Hacienda de la provincia anulando el dere-

clio o tasa incluido en el presupuesto municipal vigente sobre 
prestación del servicio de vigilancia en espectáculos, estable­
cimientos y esparcimientos públicos, a virtud de redamación 
formulada por D. Rafael Linage Revuelta, en concepto de Pre­
sidente de la Sociedad anónima Nueva Plaza de Toros de 
Madrid, y por cuya Real orden se declara nulo el derecho o 
tasa antes citado, por no ajustarse su imposición y aplicación 
a los preceptos legales..

A continuación se dió cuenta de un informe del Letrado 
Sr. Rodríguez, fecha 18 del pasado mes de junio, al que pasó 
el anterior asunto como consecuencia del acuerdo de la Comi­
sión municipal Permanente de 5 del mismo mes, y a virtud de 
propuesta del Sr, Alvarez Velluti, por tratarse de asunto simi­
lar a otro respecto del cual, en la sesión de 29 de mayo, se 
adoptó el mismo acuerdo; y en cuyo informe dicho Letrado, 
dando por reproducido el emitido en expediente promovido a 
virtud de idéntica reclamación, formulada por la Cámara Oficial 
de Comercio, entiende, por los razonamientos aducidos en 
dicho informe, que no procede entablar recurso contra la Real 
orden de que se traía.

Asitnismo se dió cuenta de un informe de! pleno de Letra­
dos consistoriales, fecha 16 del corriente, a los que pasó el 
asunto por acuerdo de la Coinisión municipal Permanente de 
26 del pasado mes de junio, y en cuyo informe hacen constar 
que en expediente instruido con motivo de otra Real orden, 
dictada también por el Ministerio de Hacienda en 25 de abril 
próximo pasado, con relación al establecimiento de la tasa de 
referencia, dicho pleno de Letrados hubo de emitir su opinión 
con respecto a la procedencia de no entablar recurso coníen- 
doso-administraíivo contra la Real orden citada, por estimar 
que lo resuelto interpretaba acertadamente el precepto esta­
blecido en ei apartado íz) del artículo 360 del Estatuto Munici­
pal; dando, por último, por reproducido su informe de 25 del 
pasado mes de junio, que figura en el acta de la sesión de 3 del 
corriente, y entendiendo por consiguiente los firmantes de 
éste, a virtud de los fundamentos allí expuestos y de acuerdo 
con ei informe de su compañero Sr. Rodríguez; que no procede 
entablar recurso contra la Real orden a que se contrae este 
asunto.

Y la Comisión municipal Permanente acordó de conformidad 
con lo propuesto por la Comisión de Hacienda en su dictamen, 
fecha 29 de mayo último.

18. Se dió cuenta de mi dictamen, fecha 29 de! mes de 
mayo próximo pasado, en el que propone no se recurra, de 
conformidad con el informe de los señores Letrados consisto­
riales, que figura en el expediente, la Real orden dictada por 
el excelentísimo señor Ministro de Hacienda en el recurso de 
alzada interpuesto por la Corporación municipal contra resolu­
ción de la Delegación de Hacienda de la provincia anulando 
el derecho o tasa incluido en el presupuesto municipal vigente 
sobre prestación del servicio de vigilancia en espectáculos, 
establecimientos y esparcimientos públicos a virtud de recla­
mación formulada por los empresarios de teatros y cinema­
tógrafos de esta Corte, y por cuya Real orden se declara nulo 
el derecho o tasa antes citado, por no ajustarse su imposición 
y aplicación a los preceptos legales.

A continuación se dió cuenta de un informe del Letrado 
Sr. De Blas, fecha 15 del corriente, al que pasó el anterior 
asunto como consecuencia del acuerdo de !a Comisión muni­
cipal Permanente de 5 del pasado mes de junio, y a virtud de 
propuesta del Sr. Alvarez Velluti, por tratarse de asunto simi­
lar a otro respecto del cual, en la sesión de 29 de mayo, se 
adoptó el mismo acuerdo; y en cuyo informe dicho Letrado, 
dando por reproducido ei emitido por el pleno de Letrados en 
la reclamación formulada por la Cámara de Comercio contra 
la Ordenanza número 6, a que también se refiere este asunto 
por tratarse de casos idénticos, se ratifica en el criterio de que 
no procede entablar recurso contencioso-administrativo contra 
la Reai orden de que se trata.

Y la Cí)niisión municipal Permanente acordó de conformidad 
con lo propuesto por la Comisión de Hacienda en su dictamen, 
fecha 29 de mayo último.

Comisión S."—Polleia urbana

19. Aprobar un dictamen, fecha 24 del corriente, en el que 
propone, íeiiteiido en cuenta el informe de los señores Letra­
dos consistoriales, que figura en el expediente, que de confor-
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midíid con lo preceptuado en el artículo 156 del Estatuto Mmij- 
cipa! se acuerde con urgencia, haciendo uso del derecho que 
a la Corporación concede el artículo 109 de la ley de Enjui­
ciamiento criminal, que el Ayuntamiento se muestre parte en 
e! sumario que instruye el Juzgado de primera instancia del 
distrito del Hospicio por daños causados por un automóvil en 
el quiosco de propiedad municipal que se hallaba establecido 
en la calle de Alcalá, esquina a Barquillo, interponiendo la 
correspondiente querella y solicitando dentro de la misma lo 
que se estime pertinente en defensa de ios intereses municipa­
les; debiendo librarse de este acuerdo ¡a oportuna certificación, 
que será entregada al señor Procurador consistorial para unir 
a la querella, sin perjuicio de hacerlo también del acuerdo que 
en su día adopte e! Ayuntamiento Pleno. .

Comisión 6.“—Ensanche

20. Conceder la excedencia voluntaria que prescribe el 
articulo 19 dei vigente Estatuto de Fmicionarios, aprobado 
por la Comisión municipal Permanente en 5 de enero de 1927 
y sancionado por el Ayuntamiento Pleno en 24 de marzo del 
mismo año, al Oficial de segunda clase del escalafón adminis­
trativo del Ensanche D. José Blanco López; entendiéndose 
que el tiempo que permanezca el interesado en esta situación 
no podrá ser menor de un año ni exceder de diez, y será sin 
sueldo; así como no le será de abono para la antigüedad, as­
censo ni jubilación, y conservará el número que tuviere en su 
categoría dentro del escalafón al tiempo de su salida, que es 
el 19, según el informe dei Negociado de Personal, que figura 
en el expediente, ocupándolo a su reingreso en el mismo.

21 a 27. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas construcciones en los sitios que 
se indican, siempre que las obras se ajiisteii a las alineaciones 
señaladas, documentos técnicos presentados suscritos poi- los 
Arquitectos correspondientes, reglas marcadas en las Orde­
nanzas municipales y demás disposiciones relativas al sanea­
miento de viviendas;

A D. Lucio Martínez Gil, como Gerente de la Mutualidad 
Obrera, para construir un pabellón de tres plantas como am­
pliación de la finca luimero 38 de la calle de Trafalgar, con 
vuelta a la de Eloy Gonzalo.

A D. José Tercero, para construir una casa en la calle de 
Altamirano, 22, con vuelta a la de Mendizábal.

A D. Mauricio Bravo, para construir una casa en la calle 
de Santa Engracia, 42.

A D. Juan José Istueta, para construir una casa en ia calle 
de Fortuny, 29.

A D, Santiago'de Cabo, para ejecutar obras de ampliación 
en la finca número 77 de la calle de Santa Engracia.

A D. Pedro Beltrán, para construir ima casa en la calle de 
[biza, 17 provisional.

A D. Alfonso Mingo, para construir iina casa en la calle 
de Benito Gutiérrez, 12.

28. Conceder licencia a D. Fernando Fernández Laguna 
para construir un edificio destinado a garaje con vivienda par­
ticular en el solar número 21 de ia calle de Gaztambide, siem­
pre que las obras se ajusten a las alineaciones señaladas, do­
cumentos técnicos presentados por el Arquitecto correspondien­
te, reglas marcadas en las Ordenanzas municipales y demás 
disposiciones vigentes aplicables al caso; advirtiéndose que se 
deberá solicitar por separado la correspondiente licencia para 
el funcionamiento de la industria que se trata de establecer,

29. Conceder licencia a D. Fernando Martín de Vidales, 
como Consejero-Delegado de la Sociedad comanditaria de Hie­
rros, para la construcción de un muelle cubierto en el núme­
ro 80 de la calle de Méndez Alvaro, con las mismas prescrip­
ciones que se indican para el anterior, y muy especialmente a 
las particulares, que a continuación se expresan, que señala el 
Ingeniero de ia primera División de Ferrocarriles êii comuni­
cación fecha 6 del corriente; debiendo hacerse constar en la 
licencia que deberá solicitar por separado la correspondiente 
para el ejercicio de la industria que se itisíale:

Primera. No podrán ocuparse los terrenos del ferrocanii 
ron aiidamios, escombros ni acopios de materiales de ningu­
na clase.

Segunda, Las aguas sucias y pluviales procedentes de la 
nueva construcción no podrán verter ni llegar a los terrenos 
del ferrocarril: y .

Tercera. No se emplearán en la construcción materiales 
de fácil combustión, ni se depositarán en los locales materias 
inflamables o explosivas. "

Junta municipal de Pelmepa enseñanza

30. Modificar el acuerdo de la Comisión municipal Per­
manente de 10 del corriente, que figura en el acta de dicha 
sesión, relativo a la adquisición de material ciemífico y pedagó­
gico de los Grupos escolares Jaime Vera, Menéndez Pelayoy 
Pérez Galdos, en el sentido de que la Alcaldía pueda adquirir 
por sí sola directamente el material cientifico autorizado para 
los Grupos de que .se trata.

31. Aprobar el gasto de 2.500 pesetas, con cargo a lo con­
signado en el concepto 463 dei vigente presupuesto ordinario 
de gastos, para proveer de útiles de mesa y cocina, según re­
lación, que figura en el expediente, autorizada por el Director, 
la cantina-escolar establecida en los Viveros de la Villa bajo 
la denoininadón de Escuelas al aire libre, y que se autorice a 
la Alcaldía para distribuir en su día el gasto indicado en la 
forma que exijan las necesidades del servicio, previa la pre­
sentación de justifieantes,

A petición del Sr. Toledo quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo que, con cargo al concepto 463 del vigente 
presupuesto, se autorice el gasto de 73.8^,50 pesetas para el 
sostenimiento de las Cantinas escolares durante el cuarto tri­
mestre del año actual.

Asuntos informados por Secretaría

Negroeíado 1.“—Gobierno Interior y Personal

32. Jubilar por imposibilidad física para seguir ejerciendo 
la función que desempeña al funcionario municipal D. Tomás 
Diez Limiñana, Maestro joyero engastador de la primera Es­
cuela de Sordomudos y Ciegos, y amortizar la vacante que re­
sulte de la expresada jubilación, en cumplimiento de lo pres­
crito en la base 4.“ de! presupuesto municipal vigente.

Negociado 2.°—-Hacienda

33. Reconocer a D. Mauricio Bravo, de conformidad con 
el informe de los señores Letrados consistoriales, que figura 
en el expediente, el derecho a la devolución de la cantidad 
de 1.251,50 pesetas que ha satisfecho por derechos de amplia­
ción de obras no realizadas en la finca número 36 de la calle 
de Santa Engracia, por haber desistido el redamante, de la eje­
cución de las mismas, toda vez que se ha justificado en el ex­
pediente, mediante informe del señor Arquitecto municipal co­
rrespondiente, que las obras no fueron efectuadas y que se han 
cumplido "cuantos trámites y requisitos dispone para estos casos 
la circular de la Dirección general del Tesoro de 29, de marzo 
-le 1890; debiendo verificarse la expresada devolución al indi­
cado Sr. Bravo, de conformidad con lo informado por la Inter­
vención, como minoración de los ingresos del mismo concepto 
del presupuesto vigente.

34. Autorizar al señor Depositario de Villa, de conformi­
dad con lo informado por la Intervención, para sustituir los 
títulos de la Deuda del Ensanche números 3,344 y 3.445, 
amortizado el primero en el sorteo de 15 de marzo de 1927, 
que se hallan comprendidos en el resguardo de la Caja gene­
ral de Depósitos, números 272.074 de entrada y 109.130 de 
registro, que forman parte de la fianza constituida a responder 
de su cargo; todo ello siempre que, previamente a la devolu­
ción interesada, se constituya otro nuevo depósito por igual 
valor nomitial, de Deuda municipal, y también a efectos de las 
mismas garantías.

35. Abonar a D. Timoteo Rojas, contratista del vestuario 
de la Guardia Municipal, la suma de 1.176,70 pesetas que se 
le adeudan por este concepto en la forma indicada por la Inter­
vención, por ser el referido gasto menor de 3.000 pesetas, o 
sea reconociéndose el crédito y satisfaciéndolo con cargo al 
de 50,000 pesetas figurado en el capítulo 1, artículo 4.“, con­
cepto 34 del vigente presupuesto de gastos del Interior, ya 
que se trata de una obligación que corresponde a un ejercicio 
liquidado, y teniendo en cuenta al propio tiempo que por la 
Asesoría jurídica se ha manifestado que la relación contractual
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establecida entre el contratista del referido suministro y el 
Ayuntamiento es directa en cuanto a la obligación de pago de 
¡as prendas o uniformes confeccionados y entregados por el 
Sr. Rojas, si bien la materialidad del percibo de sii importe lia 
de verificarla por luediadún de la Jefatura de la Guardia Mu­
nicipal.

Negociado 3."—Policía urbana

36 a 48. Conceder licencias a los señores que a conti­
nuación se expresan para los establecimientos e instalaciones 
en los sitios que se indican, con sujeción a los informes que 
constan en los expedientes correspondientes:

A D. Manuel Pérez Serrano, para establecer una cerraje­
ría artística en la calle de Rodríguez San Pedro, 21.

A D. Pedro Luqiie, para establecer un taller de ebaniste­
ría con cuatro máquinas y una combinada y una sierra cinta 
de 0,80 accionadas por cuatro electromotores con fuerza total 
de 14,5 caballos en la calle de Jo.sé María Roquero, 4. ,

A D, Félix Cabreja.s, D. Melchor Nogal, D, Feliciano 
Sauz, D. Inocente Soleto, doña Segunda Ortiz, D. Jerónimo 
Alvarez, D. José iNiíñez, D. José González, D. Matías Saiita- 
maria y D. Balbino Bermejo, para que sean puestas a sus nom­
bres las licencias concedidas para carbonerías en las calles de 
Rafael Salidas, 10; Cardenal Belluga, 3; Triijillos, 3; Cartage­
na, 12; Pilar de Zaragoza, 30; Alcalá, 179; Minas, 24; Maga­
llanes, 22; Falencia, 40, y Falencia, 10, respectivamente, te­
niendo en cuenta que no ha sufrido variación ni interrnprión 
el ejercicio de la industria de que se trata.

A D. Pedro Martínez, para que sea puesta a su nombre 
la licencia concedida para ampliación de la de abacería a la de 
venta de tocino y jamón con fabricación de embutidos en la 
calle de Lavapiés, GO, teniendo en cuenta lo mismo que se 
indica para los anteriores.

Negoelado 4."—Obras

49 a 08. Conceder licencias a D. Gregorio Iturbe para 
construir hoteles en los sitios que se indican, con sujeción a 
los planos y Memorias iJtesentados y a los iufortues que cons­
tan en los expedientes correspondientes; haciéndose constar 
concretamente en las mismas las condiciones ¿iprobadas en sn 
oportunidad por la Corporación municipal para las construccio­
nes en el Extrarradio, que son las siguientes:

Primera. Que e! Ayuiitaniieiito no contrae compromiso 
alguno para la ¡ndenmización por expropiación de las fincas 
en el caso de que las nuevas alineaciones exigieran sn expro­
piación, a tenor de lo que autoriza la Real orden del Ministerio 
de Gracia y Justicia de 4 de septiembre de 1902.

Segunda, Los propietarios de fincas del Extrarradio no 
podrán reclamar como deredio la urbanización de las calles ni 
la instaiación de servicios obligatorios, toda vez que se trata 
de vías abiertas por conveniencia de los particulares, sin ha­
llarse sujetas ai plano oficial de alineación.

Tercera. No obstante lo expuesto en los apartados ante­
riores, se exigirá en dichas fincas el cumplimiento de las dis­
posiciones de sanidad y las relativas a la construcción esta­
blecidas por las Ordenanzas municipales y reglamento.s vi­
gentes. ^

En las calles particulares Longitudinal A, números 59, 60 
y 71; Transversal D, números 65 a Ü7, y G, número 45; Am- 
brós, números 68 a 70, y prolongación de la calle de Hermo- 
silla, números 42, 43, 46 a 48, 58, y 61 a 64 provisionales,

69, Conceder licencia a D. Tomás Plaza Aparicio para 
construir nmi casa en la margen derecha de! rio Manz:mare.s, a

■ espaldas del lavadero número 14 del pa.seo del Comandante 
Portea, con sujeción a los planos y Memorias presentados y a 
los iiifornies que constan en el expediente, a condición de que 
la fachada de dicha finca sea construida en la alineación oficial, 
puesto que ya ha sido efectuada la tira de cnerdas.

Negoelado 6.“ -Benefleene!a y Sanidad

70. Autorizar al señor Ingeniero Director del Servicio de 
Limpiezas la inversión de la simia total de 92.526,74 pesetas 
para la adquisición de materiales y efectos de todas clases con 
destino a dicho Servicio inniúcipal durante el mes de junio del 
corriente año, con cargo, según informa la Intervención, a los 
créditos consignados en el capitulo VÜ, arliciilo 2,°, concep-

tos 240 a 243, 246 y 248 del vigente presupuesto; debiendo 
hacerse dichas adquisiciones de las contratas que existan vi­
gentes, realizándose los oportunos concursos por plazo breve 
respecto a aquellos suministros de los que no exista contrata 
y sean susceptibles de realizar, sin perjuicio de que por el Jefe 
del Servicio se remita por conducto de la Secretaría, en los 
cinco últimos días de cada mes, relación de los efectos de todas 
clases que estime necesarios para el mes siguiente, no debien­
do proceder a sn adquisición sin previa autorización de la Al­
caldía Presidencia, a tenor de lo dispuesto en el decreto de 
8 de noviembre último.

71. Autorizar al Jefe administrativo de la Institución mu­
nicipal de Puericultura el gasto de 130.688 pesetas para aten­
der a las necesidades de dicha dependencia durante el tercer 
trimestre del presente ejercicio, fraccionando dicha cantidad 
total en las siguientes: 107.438 pesetas para azúcares, leche, 
harinas, biberones, tapones y arandelas de goma; 6.250 para 
transportes; 1.250 para gastos del Laboratorio; 10.000 para 
combustible y pura esterilización de leclie, calefacción, gas y 
electricidad; 3.750 para maquinaria, sus útiles y demás gas­
tos de la Institución; 2.500 para gastos de las consultas; 
1.250 para limpieza de la Ceníral y Dispensarios; 750 para 
uniformes del personal; 4.ÜÜ0 para alquileres de locales y 
obras; 1.250 para gastos de imprenta, cartillas, diplomas, etc., 
y 1,250 para material de enseñanza, cuyas cantidades serán 
cargo, segtín informa la Intervención, a los conceptos 330 a 
337 , 340, 343 y 344, capitulo VII!, articulo 5 °  del vigente 
presupuesto de gastos, y haciéndose las adquisiciones de las 
contratas vigentes; debiendo remitirse en los cinco últimos días 
de cada mes relación detallada del gasto del mes siguiente 
para la previa autorización por la Alcaldía Presidencia, a tenor 
de lo que dispone el decreto-circular de 8 de noviembre último.

Negoeiado de Reformas Soelales

72. Conceder a D. Antonio Talaya Lázaro, vista la impo­
sibilidad física en que se halla para prestar el servicio que le 
estaba encomendado y que ha venido desempeñando durante 
más de veinte años, la pensión de retiro de 2,80 pesetas dia­
rias, 40 por 100 de las 7 pesetas que disfrutó últimamente y 
que le sirven de jornal regulador.

73. Abonar, en vista de lo actuado en el expediente, a do­
ña María Boo Antón, viuda de un obrero municipal tallecido a 
consecuencia de accidente dei trabajo, la suma equivalente a 
un año del salario que ganaba la victima, conforme a la dispo­
sición tercera del articulo 161 del Código del Trabajo, y que, 
a razón de 7,25 pesetas, importa 2,646,25 pesetas, a las que 
deben agregarse las 200 en que fija el artículo 202 los 
gastos de sepelio, todo lo cual asciende a 2,846,25 pesetas, 
que habrá que abonar a la expresada viuda, y que, una vez 
satisfecha dicha indemnización, deberá pasar el expediente a 
informe de los señores Letrados consistoriales, por si estiman 
procedente ejercitar la acción de repetir para que se resarza 
el Ayuutamiento del perjuicio que se le infiere, y personarse al 
efecto en la causa criminal que indudablemente se seguirá por 
imprudencia.

Negoeiado de Cementerios

74. Autorizar al señor Director de los Cementerios muni­
cipales para invertir 7.500 pesetas en el consumo de flùido 
eléctrico, compra del material de esta clase y reposición del 
existente, con destino a los servicios de tos Cementerios du­
rante el segundo trimestre del ejercido corriente; debiendo ser 
cargo dicha suma, según informa la intervención, al crédito de
30.000 pesetas consignado para dichas atenciones en el capí­
tulo VII, articulo 3.", concepto 262 del vigente presupuesto de 
ga.stos, hacerse las adquisiciones de material de las contraías 
vigentes y remitirse en los cinco últimos días de cada mes 
relación detallada del gasto del siguiente para la previa auto­
rización por la Alcaldía Presidencia, a tenor de lo que dispone 
el decreto circular de 8 de noviembre último.

PROPOSICIONES

75 a 77, Tomar en consideración y darles la tramitación 
correspondiente a las siguientes:

Dos, suscritas por los Sres. Sáncliez-Puerta y Cola, respec- 
ti\Tameate, interesando se dé el nombre del hijo preclaro de

-II' I., 1 I ii
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esta Corte e insigne escritor D. Jacinto Benavente a la plaza 
que lia de formarse en la confluencia de las calles de Atocha, 
Carretas y Concepción Jeróntmn. '

Otra, suscrita por los Sres. Conde de EIda y  León, intere­
sando la adopción de las medidas que a continuación se ex­
presan, con referencia a la concesión de licencias para la ven­
ta ambulante y al ejercicio de dicha industria en la vía pública, 
al objeto de evitar la congestión de los puestos en lo que se 
refiere a su emplazamiento, y a la vez dar exacto cumplimiento 
a las disposiciones que hay acordadas y decretadas sobre el 
caso:

Primera. En lo que afecta a las solicitudes de los puestos 
ambuiantes, acerca del informe para su autorización estudian­
do su posible emplazamiento, se sujetará a lo dispuesto por 
el Real decreto de la Presidencia del Consejo de Ministros 
de 17 de julio de J928 sobre la circulación urbana e inter­
urbana.

Segunda. Deberá procederse a una revisión general de 
todas las autorizaciones concedidas de venta ambulante; y las 
que se encuentren autorizadas en sitios que entorpezcan y difi­
culten la circulación, deberían ser retiradas o permutadas para 
otros sitios donde no molesten.

Tercera. Al conceder las autorizaciones en las vías públi­
cas que se considere reúnen las condiciones suficientes de 
capacidad y anchura para poder ocuparlas los puestos ambu­
lantes, se les obligará a no sobrepasar con su colocación los 
encintados de las aceras, denegándose y prohibiéndose en el 
caso contrario el establecimiento de los mismos, teniendo en 
cuenta a la vez la anchura necesaria de las aceras, a fin de 
que CTi.sta la holgura imprescindible para el paso de peatones.

T erminado el despacho de los asuntos que figuraban en el 
Urden del día, el Sr. Navarro Enciso recordó que el año ante- 
1 ioi, por esta época, tuvo el propósito de presentar una propo- 
sicióu para que en la Puerta del Sol, plaza de la independen­
cia, Cibeles y en algunos otros puntos señalados como paradas 
de tranvías se colocaran toldos que resguardaran a los viaje­
ros de los rayos solares en verano y en invierno de las moles­
tias de la lluvia. Que entonces, por diferentes circunstancias, 
no pudo cumplir estos propósitos, y que ahora, que consideraba 
la ocasión adecuada, exponía a la consideración del Concejo la 
Idea indicada, añadiendo que se podía gestionar de las Com­
pañías de Tranvías la colocación de esos toldos en los lugares 
referidos, .sujetos con cuerdas a las columnas de los tranvías en 
forma que no interrumpieran la circulación.

El Sr. Toledo manifestó que la aprobación en la sesión de 
noy de un dictamen de la Junta municipal de Primera enseñan­
za proponiendo la adquisición de material científico y peda­
gógico para los Grupos escolares Jaime Vera, Menéiidez Pe- 
layo y Pérez Galdós, y el deseo expuesto por la Alcaldía Pre- 
^dencia de inaugurar en el mes de septiembre próximo esos 
Grupos, no tendría eficacia si con urgencia no se hacía la de­
signación del personal subalterno necesario para la custodia v 
conservación del citado material.

Kl señor Presidente ofreció tener en cuenta la propuesta 
del or. Navarro Enciso para buscar una solución adecuada a 
fm de llevarla a efecto, y  manifestó, con referencia a las indi­
caciones del Sr. Toledo, que antes de comenzar su veraneo 
aejana dispuesto todo lo concerniente a! Ayuntíimiento en re­
lación con los Grupos escolares, para que por parte del Muni­
cipio no haya dificultad en la realización del propó.sito de inau­
gurarlos el 15 de septiembre.

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se levantó !a se­
sión a las doce y quince minutos de la tarde.

Ayuntamiento Pieno
S esión extraordinaria del día 3 de agosto de 1929. 

t x í r a c t o .  Presidencia del exceleiitisimo señor Alcalde, don 
José Manuel de Aristizábal.-Asistieron los Concejales titula­
res Sres. Alvarez Velluti, Arteaga, Castillo Olivares, Crespo, 
rerná^ez de Vicente, González del Valle, Herrera Soíolongo 
León García, Morales, Navarro Enciso, Parrel la, señorita Pe­
rales, señora Quintanilla, Sres. Rodríguez Carballeira Sacro 
Romano Imperio (Conde del), Sáncliez-Puerta, Sauz Mata- 
rranz, Toledo y Torroja, y los suplentes Sres. Cavanna Saiiz, 
Marcos, Abbad, Rey, Dabó, Gómez Arias, Escribano, Delga-

do. señorita Díaz de Rabaneda, Sres. López Paz, Cavanna 
Jiincá, Alvarez Juliá, Valentín Coca, Rincón, Salvador, seño­
rita Capdevila, Sres. Moreno, Zahonero y Vizuete.

Se abrió a (as once y cuarenta minutos de la mañana, siendo 
aprobada el acta de la sesión anterior y  dándose lectura del 
decreto de convocatoria.

ORDEN DEL DÍA

ASUNTOS QUE REQUIEREN MAYORÍA DE VOTOS DE LOS SEÑO­
RES c o n c e ja l e s  ASISTENTES A SESIÓN

Se dio cuenta de un informe de los señores Letrados con­
sistoriales, fecha 23 del pasado mes de julio, con motivo de 
un escrito de D. José Rico y  Flores, en calidad de concursante 
a la plaza de Secretario de esta Corporación municipal, soli­
citando la reposición del acuerdo adoptado por el Ayuntamien­
to Pleno en sesión extraordinaria de lü del mismo mes, por el 
que ha sido nombrado para dicho cargo D. Mariano Berdejo y 
Casanal, y en cuyo informe dichos señores Letrados entienden 
procedente se desestime la reposición de dicho acuerdo con el 
fundamento de lo consignado en el último punto del artícu­
lo 255 del Estatuto Municipal, que impide reponer acuerdos 
que hayan creado derechos a favor de tercera persona, como 
los ha creado el acuerdo de que se trata en favor de dicho 
Sr. Berdejo, aprobando su nombramiento para el indicado 
cargo. . '

Y el excelentísimo Ayuntamiento Pleno acordó aprobar el 
precedente informe de los señores Letrados consistoriales.

Con el voto favorable de todos los señores Concejales 
asistentes a la sesión fueron aprobados los doce siguientes 
acuerdos de la Comisión municipal Permanente:

El 1 fecha 24 del pasado mes de julio, disponiendo se 
modifique, en la forma que a! final se expresa, el párrafo segun­
do de! articulo 647 reformado de las Ordenanzas municipales, 
toda vez que, con motivo de las dudas que los señores Presi­
dente y Secretario de la Cámara de la Propiedad expresaron 
con respecto a la interpretación de dicho artículo y  párrafo, ha 
informado en el asunto la Junta Consultiva, que manifiesta su 
opinión en el sentido de que, debiendo subsistir la redacción 
del artículo 646, que sólo hace referencia a la altura de los 
edificios en relación con la anchura de las calles, la modifica­
ción del citado párrafo segundo ha de aclararse teniendo en 
cuenta que el criterio del Ayuntamiento fné hacer obligatoria 
la instalación de ascensor en aquellas fincas de altura superior 
a catorce metros, medidos desde el portal hasta la rasante del 
suelo de! último piso:

«En toda finca que se edifique con altura tal que el nivel 
del suelo del últiino piso quede a una altura de más de catorce 
metros sobre el nivel del suelo de! portal, medidos desde el 
umbral de la puerta de entrada, se instalarán en ella tantos as­
censores como escaleras se construyan, y por lo que se refiere 
a las escaleras de servicio, tendrán ascen.'or o montacargas.»

El 2 ° ,  de igual fecha que el anterior, disponiendo se coad­
yuve a la Administración, de conformidad con el informe de 
los señores Letrados consistoriales, que figura en el expedien­
te, en el recurso contencioso-administrativo interpuesto ante 
el Tribunal provincial por D. Pedro Navarrete Guijarro contra 
decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 15 de diciembre 
de 1928, que manda estar a lo acordado en 1 de febrero 
de 1918 respecto a abono de cantidades por obras realizadas en 
el pabellón central de la Exposición de Industrias Madrileñas.

El 3.°, de igual fecha que los anteriores, disponiendo que 
el excelentísimo Ayuntamiento se muestre parte como coadyu- ‘ 
vaiite de la Administración, de conformidad con el informe de 
los señores Letrados consistoriales, que figura en el expedien­
te, en el recurso contencioso-administrativo interpuesto por 
D. Oscar Hernemami contra acuerdo municipal de 2 de enero 
próximo pasado que le denegó la licencia solicitada para esta­
blecer una imprenta e instalar electromotores en la calle de 
Hermosilla, 62.

El 4,°, fecha 3! de igual mes que los anteriores, aprobato­
rio de un informe de los Letrados consistoriales Sres. Mesone­
ro Romanos y Masiello, fecha 18 dei corriente, en el que, dan­
do por reproducido el emitido por su compañero Sr, García 
Socasa al informar en 20 de abril próximo pasado sobre la pro­
cedencia de desestimar la reposición que en aquella fecha in-
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terpuso la Compañía Telefónica Nacional de España contra 
decreto de ía Alcaldía Presidencia autorizándola a colocar pro­
visionalmente veinte postes de madera en la carretera del Este, 
proponen que e! Ayuiiíamieiito se muestre parte en el recurso 
contencicso-administrativo que dicha entidad ha interpuesto 
contra el referido decreto, ya que por el Tribunal que ha de 
sentenciarle se tiene reconocido ser atribución de la exclusiva 
competencia municipal, y cuyo fuero conviene seguir defen­
diendo.

El 5.“, de fecha igual que el anterior, disponiendo que, de 
conformidad con el informe de los señores Letrados consistoria­
les y con lo preceptuado eu el artículo 156 del Estatuto Munici­
pal, se acuerde con urgencia, haciendo uso de! derecho que a la 
Corporación concede ei artículo 109 de la ley de Enjuiciamien­
to criminal, que el Ayuntamiento se muestre parte en el suma­
rio que instruye el Juzgado de primeríí instancia del distrito 
del Hospicio por daños causados por un automóvil en el quios­
co de propiedad municipal que se hallaba establecido en la 
calle de Alcalá, esquina a Barquillo, interponiendo la corres­
pondiente querella y solicitando dentro de ia misma lo que se 
estime pertinente en defensa de los intereses municipales; de­
biendo librarse las oportunas certificaciones, que serán entre­
gadas al señor Procurador consistorial para unir a la'querella.

El 6.“, de la misma fecha que los anteriores, disponiendo se 
coadyuve a la Administración, de conformidad con el informe 
de los señores Letrados consistoriales, que figura en el expe­
diente, en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
ante el Tribunal provincial por D. Emilio López Castro contra 
resolución del económico-administrativo de la provincia dese.s- 
timatoria de la reclamación formulada por dicho señor contra 
el arbitrio sobre solares sin edificar correspondiente a mío si­
tuado en el camino viejo de Amaniel y confirmatoria del acto 
administrativo recurrido. ,

El 7 ° ,  de fecha igual que los precedentes, disponiendo se 
coadyuve a la Administración, de conformidad con el iiifornie 
de los señores Letrados consistoriales, que figura eu el expe­
diente, en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
ante el Tribunal provincial por D. José Rivas contra acuerdo 
de la Comisión municipal Permanente de 24 de abril próximo 
pasado por el que se desestimó el recurso de reposición inter­
puesto contra otro de 13 de marzo anterior que declaró jubi­
lado al recurrente como Bombero de segunda dase.

El 8.“, fecha 24 del repetido mes de julio, disponiendo se 
recurra ante el Tribunal Supremo de lo Contencioso-adminis­
trativo, visto el informe de los señores Letrados consi-'doriales, 
que figura en el expediente, contra la Real orden del Ministe­
rio de Instrucción pública y Bellas Artes, fecha 5 de abril pró­
ximo pasado, por la que se desestiman las pretensiones del 
Ayuntamiento, que invoca la prescripción del correspondiente 
término en la reclamación formulada por doña Petra Luisa Her­
nández Pérez sobre pago de indemnización por casa-habitación 
como Maestra interina de las Escuelas de esta Corte.

E! 9.“, de fecha igual que el anterior, disponiendo se cum­
pla la sentencia de! Tribunal Supremo, fecha 13 de abril último, 
confirmatoria de la del provincial de 14 de junio de 1928, por 
virtud de la cual se condena al Ayuntamiento al pago de la 
cantidad de .279.851 pesetas en que e! Tribunal, separándose 
de las distintas valoraciones que constan en el expediente, fija 
como valor de la expropiación de la finca de las calles de San 
Bernardo, 15, y Federico Balart, 1, a D. Faustino Archilla y 
Salido, como representante legal de sus liijos menores de edad, 
propietarios del inmueble de que se trata; todo ello teniendo 
en cuenta que examinada la referida sentencia por los señores 
Letrados consistoriales, estinvm que no existen medios legales 
por virtud de los cuales pueda aquélla dejar de cumplirse, así 
como tampoco el que pueda pro.sperar el recurso interpuesto 
por el Ayuntamiento, que resuelto el incidente dé gratiiidad 
se encuentra eu trámite de interposición de la demanda; de­
biendo ordenarse al Procurador consistorial, al que se acom­
pañará certificación de este acuerdo, desista de didio recurso 
interpuesto a nombre de la Municipalidad contra la valoración 
fijada por el Gobernador civil de acuerdo con el dictamen del 
Abogado del Estado.

El 19, fecha 31 del mismo mes que los precedentes, dispo­
niendo no se recurra, de conformidad con el informe de los 
señores Letrados consistoriales, que figura en el expediente, 
la Rea! orden dictada por el exceleiitisinio señor Ministro dé 
Hacienda eu el recurso de alzada interpuesto por la Corpora-

ción municipal contra resolución de la Delegación de Hacienda 
de la provincia anulando el derecho o tasa incluido en el presu­
puesto municipal vigente sobre prestación del servicio de vi­
gilancia en espectáculos, establecimientos y esparciuúeníos 
público.s, a virtud de redamación formulada por D. Rafael Li- 
iiage Revuelta, en concepto de Presidente de la Sociedad 
anónima Nueva Plaza de Toros de Madrid, y por cuya Real 
orden se declara nulo el derecho o tasa antes citado, por no 
ajustarse su imposición y aplicación a los preceptos legales.

El 11, fecha igual que los anteriores, disponiendo no se 
recurra,, de conformidad con el informe de los señores Letra­
dos consistoriales, que figura en el expediente, la Real orden 
dictada por el excelentísimo señor Ministro de Hacienda en el 
recurso de alzada interpuesto por la Corporación mmiicipal 
contra resolución de la Delegación de Hacienda de la pro­
vincia anulando el derecho o tasa incluido en el presupuesto 
municipal vigente sobre prestación del servicio de vigilancia 
en espectáculos, establecimientos y esparcimientos públicos, 
a virtud de reclamación formulada por los empresarios de tea­
tros y cinematógrafos de esta Corte, y por cuya Real orden se 
declara nulo el derecho o tasa antes cifado, por no ajustarse su 
imposición y aplicación a los preceptos legales.

El 12, fecha 24 del mismo mes que los precedentes, dispo­
niendo se desestime, de conformidad en todas sus partes con 
el dictamen emitido por los señores Letrados consistoriales, 
que figura en el expediente, la reclamación que en instancia 
dirigida a la Alcaldía Presidencia en 28 de mayo de 1928 for­
mulan los actuales usufructuarios de la finca expropiada por la 
Municipalidad de la calle de Hortaleza, 2 y Caballero de Gra­
cia 3, para que les sea abonada la suma de 227.943,/5 pesetas 
a que ascienden las Obligaciones del Empréstito de liquidación 
de Deudas y Obras públicas de !a Villa de Madrid, por no 
haberse presentado a reembolso en tiempo hábil, prescritas213, 
por im importe de 106.500 pesetas, y sus intereses desde 1910 
a 1920, que ascienden a 70.368,75 pesetas, y amortizadas 90, 
por un importe de 45.000 pesetas, y sus intereses desde 1921 
a 1926, que ascienden a 6,075 pesetas, que suman en total la 
cantidad que solicitan Ies sea abonada; haciéndose saber a su 
vez a los reclamantes que únicamente pueden presentar a 
reembolso aquellas Obligaciones .amortizadas y que por no 
haber transcurrido seis años desde la indicada fecha no se 
hallan prescritas, y al cobro los cupones de intereses para los 
que no hubiesen transcurrido cinco años desde la fecha en que 
debieron presentarse al cobro, y que pueden, si |o juzgan opor­
tuno, proceder a constituir nuevo depósito con el capital que 
obtengan del cobro de las Obligaciones amortizadas y las que 
forman el resto de los depósitos constituidos en la Caja del 
Estado, con intervención de! Ministerio fiscal, el que repre­
sentará a las personas, al presente inciertas, que al fallecimien­
to de las actuales usufructuarias pudieran tener derecho al 
percibo de éstos, toda vez que los nietos actuales del testador 
se hallan representados en la actualidad legalmente, desapare­
ciendo con ello para lo sucesivo toda, intervención municipal, 
por lo que a la sustitución de valores en su caso o entrega de 
los mismos pudiera ser solicitada.

Con lo que se levantó la sesión, siendo las once y  cincuenta 
y cinco minutos de la mañana.

S E C R E T A R I A

C E M E N T E R I O S
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COMISIÓH EJECUTIVA DEL MONTEPÍO MUNICIPAL

A cuerdos ad op tados en ta Jun ta  ce leb rada  e l  dia 15 d e  ju lio  
de t m

Conceder a dofla Juana Zubizarreta, madre de D. Abelardo 
Parmenio, Oficial segundo de Administración, el socorro de pe­
setas 600.

Conceder a doña Mtiría Lendines Olmo, viuda de D. Vicente 
Millón Chavarria, Jefe del Negociado de Instrucción pública, el 
socorro de 5,040 pesetas.

Que la pensión vitalicia, importante 125 pesetas anuales, que

percibía doña Joaquina Mora Tirado, hija del primer matrimonio 
de D. Manuel Mora Cerezo, Oficial de Vías públicas, se acumu­
le, por haber ccnlraído nifitrimonio, a la que de igual cuantía vie­
ne percibiendo doña Concepción Mora Tirado, representada 
por su madre y viuda del causante, doña Dolores Tirado, hasta 
su mayoría de edad.

Denegar la rehabilitación de pensión solicitada por dofla Do­
lores González Utrilla, hija del que fué empleado de este Ayunta­
miento, D. Jerónimo González, por haber contraído matrimonio 
durante la \ igenda del actual reglamento, que terminantemente 
dispone, en su artículo que dejan de tener derecho a pensión 
las hijas al contraer matrimonio.

e s t a d í s t i c a

MORTALIDAD Y NATALIDAD

Defunciones pop causas, por edades y por sexos, ocurridas en Madrid durante el mes de junio de 1929

Puhiación d e  Madrid, s e gú n  la recH flcación d e l em padronam ien to d e ¡924, h echa  en d iciem bre lie ¡928: 809.40Q habitantes

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES

Fiebre tifoidea (tifus abdominal)..
Tifus exantemático . , ............... .... ...
Fiebres intermiteutes y caquexia p

lúdica...............................................
Viruela.................................................
Sarampión...........................................
Escarlatina.........................................
Coqueluche.........................................
Difteria y crup ...............................
Gripe.............. .................................. i
Cólera asiático...................................
Cólera iiostras............ ............ . , . ,
Otras enfermedades epidémicas..
Tuberculosis pulmonar......................
Tuberculosis de las meninges..........

■ Otras tuberculosis.............................
S ífilis .....................................................
Cáncer y otros tumores malignos .
Meningitis simple.............. ................
Congestión, hemorragia y reblándi

cimiento cerebral............................
Enfermedades orgánicas del cbrazó
Bronquitis aguda ...............................
Bronquitis crónica...............................
Pnemiionia y bronco-pnetmionía . , . 
Otras enfermedades del aparato res

piratorio............................ ................
Afecciones dei estómago (meno

cáncer)...............................................
Diarrea, en menores de dos años .. 
Diarrea y enteritis, de dos años e

adelante...............................................
Hernias, obstrucciones intestinales..
Cirrosis del liígado.......... ............
Nefritis y mal de Brígiit.......... ............
Otras enfermedades de los riñones, 

de la vejiga y de sus anexos..

 ̂ de la mujer. ..............
Septicemia puerperal, fiebre-, perito­

nitis y flebitis puerperal.......
Otros accidentes puerperales.. 
Debilidad congènita y vicios de con­

formación..................
Debilidad senil............
Suicidios.
Muertes violentas.
Otras enfermedades..
Enfermedades desconocidas o mal 

definidas.

Totales p o r  s e x o s .. 

Totales p o r  e d a d e s .

De 0 
a 1 ano»

De !
a 4 años.

De 5
a 19 años.

Deao 
a 39 años.

De 40 
a 59 años. DefiO

en adelante
Edad deseo 

nocida. UESUftl EN
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, » » » 4 A 2 1 1 A » » » A 7 1 8» » » » y » A » A » » A » A A

« » » » » A » A A A A A » » A A » A» » » » » A » A A A A A ' » A A A
7 9 9 5 y A i) A » A A A 23 16 39» y> 1 » A A y* y » A A A » 1 1í 1 » » » A A A A A A A 1 A 1. » » b » 1 A A A A A A » A A 2 » 9
» » > » A 1 A » A A » A A 1 A 1. » » » A » A » A A » ■A » fi n ft

» A A » » A » » » A A A A A
, ^ » » » A 1 1 » A A A » A A 1 1 2
. 1 1 4 2 7 12 38 25 27 6 7 2 A A 84 48 132. 2 4 3 ;» 3 3 » A » » A » A 8 7 151 » » 3 6 3 3 2 A 1 » » A 9 10 19. 1 » » y> A » » A ' » » » A y A 1 A 1. » /> » » A A 3 3 14 34 23 21 A A 40 58 9813 4 6 8 3 5 2 % 1 2 A 1 » 25 20 45

1 2 » A ! I » » 8 4 26 23 »• » 36 30 661 1 1 » » 2 3 2 8 9 13 14 24 A A 28 49 779 7 4 7 » A 1 1 3 I 1 1 A » 18 17 35» S) 7> » » . » 1 » 2 2 7 6 A A 10 8 134 14 12 S I 6 3 1 14 3 10 14 A A 44 40 90
¡te 1 » 2 í 1 3 7 » 4 A 1 » 16 4 20
1 » » » 1 5 A 4 1 3 1 / A 13 3 1846 43 19 14 » » A » « A A A A y . 56 57 113
» 9 8 2 1 A 2 2 ti 1 4 A -A 14 15 294 » » » A » i A 2 2 2 2 » » 8 4 12if ff » A A A I I 5 5 2 4 » 8 10 18>t j) 2 A » » 4 4 7 3 19 7 A A 32 14 46
» » » » » 1 A 1 1 1 y

1
A >} 3 1 4

» X » /.■ » ii 4 » 4 ■» A A 8 8
» » » A * » » » 2 » 1 A í A » 3 3» » A A I Î 6 A » A A A A A 7 7

19 18 » I ' » A » » » A ■f 19 19 38» » » » » » A » 13 23 y A 13 23 36» t f' » » » 1 2 3 A 1 » » A 5 2 7
Tu ir » 5 I 8 A 5 3 5 2 y A 23 6 299 6 16 7 4 4 21 20 18 19 17 3Ï A A 85 87 172

ya » » » , A A 1 1 A 1 A A A A 1 2 3

■ !20 108 78 65 43 46 loo 87 135 105 157 166 i %■ 634 577

228 143 89 187 240 323 1 1.211



D I S T R I T O S

Centro.............
Hospicio........
Chamberí......
Buena vista. ..
Congreso........
Hospital........ .
inclusa............
Latina..............
Palacio,. . . . . .
Universidad .

Total................

Total s e t t e r  al.

Legítimos. Ilegítimos, T o ta l . LeRítimos- [ Ilegítimos. T o ta l .

■V. H. V. H. ■ V. H. T. V. H. V. H. V. H. T.

35 25 2 3 37 28 65 1 1 » » 1 1 2
21 19 2 4 23 23 46 2 2 y £ 2 2 4

114 81 4 7 118 88- 206 7 7 1 1 8 8 16
87 91 S 10 95 101 196 10 3 » » 10 3 1,3

123 122 16 17 139 139 278 10 3 2 1 12 4 16
86 96 3 2 89 98 187 7 3 » » 7 3 10
79 75 58 62 137 137 274 10 3 10 7 20 10 30
88 84 5 11 93 95 188 5 7 » 1 5 8 13
33 42 5 1 3S 43 81 4 T S' 1 '4 1 5
96 94 n 8 107 102 209 16 4 1 1 17 5 22

762 729 114 125 876 854 72 j 33 14 12 86 45

1.491 239 1.730 105 26 131

N A C I D O S  M U E R T O S

DEFUNCIONES

V. H.

27
35
78 
81 
81 
81 
63 
6.3 
46
79

634

24
27
64
74

77
64
52
44
62

577

T.

51
62

142
155
170
158
127
115
90

141

1.211

S U B A S T A S
La Comisión municipal Permanente de esta excelentísima Cor­

poración ha acordado, en sesión de 29 de mayo líltimo, con san­
ción del Pleno en la de 5 de junio siguiente, anunciar subasta 
pública para contratar la construcción de firmes de macadán asfál­
tico en las vías públicos del Interior, Ensanche y Extrarradio de 
esta capital hasta 31 de diciembre de 1932, y la conservación de 
las mismas hasta igual fecha de 1936, con sujedón a los siguien­
tes pliegos de condiciones;

FACULTATIVAS

C A P Í T U L O  P R I M E R O  
OBJETO, DURACIÓN Y ENTIDAD DE ESTA CONTRATA

OBJETO DE LA CONTRATA

Artículo I." Es objeto de esta contrata, aplicable a las vías 
públicas del Interior, Ensanche y Extrarradio de esta capital:

I, La construcción de un firme de macadán asfáltico, com­
puesto de dos capas: una de hormigón y otra de mortero asfáltico 
de siete 17) y tres (.3) centímetros de espesor, respectivamente, 
sobre un cimiento de hormigón hidráulico de veinte (20) centíme­
tros de espesor.

II. La construcción de im firme de hormigón asfáltico de cin­
co (5) centímetros de espesor, sobre un cimiento de hormigón 
hidráulico análogo al anterior. ^

III. La construcción de un hormigón y mortero asfálticos de 
los espesores indicados en el apartado I, sobre un afirmado anti­
guo de piedra partida, debidamente preparado,

IV. La construcción igualmente de un hormigón asfáltico de 
cinco (5) centímetros de espesor, también sobre un antiguo afir­
mado ordinario consolidado.

V, La colocación de bordillos graníticos nuevos, o rectifica­
ción de los ya existentes.

VI, La construcción de las obras de adoquinado, bien con 
pórfido diabásico, bien con granito porfídico, que excepcional­
mente haya necesidad de ejecutar en las calles por donde transi­
ten tranvías, de acuerdo con las prescripciones de los pliegos de 
condiciones especiales hoy en vigor en el excelentísimo Ayimta- 
miento para esta dase de obras

Vil. La reconstrncción de los trozos de afirmado especial 
designados en los apartados anteriores que fueran ejecutados por 
esta contrata y sea preciso rehacer como consecuencia de la aper-

I' ....... .

tura de zanjas o con motivo de hundimientos profundos en ei sub­
suelo, dejando ei firme en las mismas condiciones que tuviere la 
obra nueva.

Vil!. La conservación gratuita y en perfectas condiciones, 
durante cuatro años para cada obra, de los firmes ejecutados por 
esta contrata, y

!X. La conservación retribuida y en buenas condiciones, du­
rante otros cuatros años, de todas las que hubiere realizado esta 
contrata en el periodo de construcción, mediante el pago por año 
y metro cuadrado de pavimento de un precio alzado.

DURACIÓN DE LA CONTRATA

Art. 2,“ Empezará ésta a regir desde e! día siguiente a aquel 
en que se comunique de oficio a la Dirección de Vías públicas que 
ha sido firmada la escritura de adjudicación, y terminará el 31 de 
de diciembre de 1932, por io que al primer período de construcción 
se refiere. Durante este periodo el contratista estará obligado a 
ejecutar todas las obras indicadas en los siete primeros aparta­
dos del artículo precedente.

Terminada que sea cada obra de las clases descrita sempe- 
zará a contarse obra por obra un período de conservación gra­
tuita de cuatro años, durante el cual el contr-dista vendrá obliga­
do a conservar en buen estado las de nueva instalación que 
luibiere realizado. Con este fin se llevarán por las oficinas admi­
nistrativas de Vías públicas del Interior y Ensanche libros de 
registro donde se anoten las fechas de terminación de cada obra 
nueva, y que habrán de ser las correspondientes a las recepciones 
provisionales de aquélla. El período de conservación retribuida 
durará también cuatro años para cada obra, y empezará o contarse 
después del día en que termine la anterior de conservación gra­
tuita. ■

ENTIDAD DR LA CONTRATA

Al t. 3.“ El importe de las obras mencionadas en el artículo 1.“ 
se supone que ascenderá a !a suma de un millón quinientas 
mil (1.500.000) pesetas. Señálase esta cantidad para regularlas 
fianzas provisional y definitiva que han de exigirse en la su­
basta y en el contrato, advirtiendo que el Ayuntamiento se reserva 
la facultad de consignar en los presupuestos de cada año las can­
tidades que crea convenientes para la ejecución de las obras de 
que se trata, sin que por ello el contratista pueda reclamar in­
demnización alguna ni pedir la devolución de las fianzas. Mas 
cuando el'valor total de las obras realizadas por la contrata en el 
Interior, Ensanche y Extrarradio alcanzara o excediera de la can-
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lííiad expresada, no se extenderá certificación alguna para pago 
de las nuevas obras ejecutadas sin que por el contratista se exhiba 
carta de pago que acredite iiaber ingresado en la Depositaria del 
excelentfsimo Ayantaniiento, como complemento de la fianza de­
finitiva prestada, el diez por ciento (lO por 100) del importe de la 
certificación que hubiere de extenderse.

C A P f T U L O I I ■
CONDICIONES QUE HAN DE SATISFACER LOS MATERIALES 

Y SUS MEZCLAS

C A L I D A D  D E  L A  P I E D R A
Alt. 4." Ln que se emplee para el hormigón hidráulico deberá 

ser pedernal de buena calidad, almendrilla o canto rodado de na­
turaleza silícea o pórfido diabásico; la que entre a formar parte 
de la capa de macadán asfáltico será de pórfido diabásico, duro, 
homogéneo, no descoiiipnesto, de igual o mejor calidad que el 
existente en las canteras de Colmenar Viejo. Las dimensiones de 
la primera estarán comprendidas entre dos (2) 3' cinco (5) centí­
metros, mucliacáiidose en caso preciso para que adquiera cada 
trozo las dimensiones señaladas. La segunda tendrá sus dimensio­
nes comprendidas entra uno (1) y cuatro (4) centímetros, y se em­
pleará en el lionnigón asfáltico de siete (7) centímetros, y no exce­
derá de tirio (1) la destinada al de cinco (5) centímetros de espesor, 
siendo mayor de tres D) milímetros. En todas esas variedades la 
piedra e.stará completamente limpia de tierra, polvo, detritus o 
sustancias extrañas que pudieran ser perjudiciales para su empleo,

ARENA
Art. ,'i.” La arena qae entre en la formación de los hormigo­

nes asfálticos y de cemento portland, así como en la de morteros 
hidráulicos, será silícea, de grano anguloso, cuyo grado de finura 
determinará el Ingeniero encargado de la obra. La que se use para 
el mortero asfáltico será silícea o piedra porfídica pulverizada, y 
en ambos casos gramdométricamente dosificada en la forma que 
determina t-1 correspondiente articulo de este pliego de condicio­
nes, La arena o piedra pulverizada deberá estar exenta de tierra 
y su.standas extrañas, desechándose la que contenga más de un 
cinco por ciento {5 por 100) de arcilla o presente granos de esta 
naturaleza perceptibles a simple vista.

CEMENTO
Art. 6.“ El cemento será el denominado portland artificial, y 

reimirtí las condiciones señaladas en el pliego general vigente 
para el suministro de este material con destino a Ids obras pú­
blicas.

AGUA
Art. 7.“ El agua que sea necesario emplear para la confección 

del niórtero, hormigón y demás usos será pura, de Lozoya o de los 
antiguos viajes de la Villa, '

Ai o R T E R o
Art. 8.° El mortero destinado a la colocación de! encintado 

se compondrá de trescientos (.fOO) kilogramos de cemento port­
land por metro cúbico de arena. La manipuiación se hará con la 
cantidad de agua estrictamente necesaria para que el mortero 
resulte completamente homogéneo y de consistencia jugosa. Se 
amasará en pequeñas cantidades y se empleará en obra inmediata 
después de batido.

HORMIGÓN
Art. 9,“ El hormigón hidráulico pqra el cimiento del macadán 

asfáltico y de los adoquines del arroyo estará compuesto de dos­
cientos (209) kilogramos de cemento por medio (Va) metro cúbico 
de arena y uno ( 1) de piedra.

MANIPULACIÓN DEL HORMIGÓN

Al t. 10. Si el hormigón se prepara a brazo, se empezará por 
formar el mortero que se ha dicho anteriormente y en seguida se 
echará hi piedra, mezelaado dichos materiales en una artesa hasta

que la piedra quede bien envuelta con el mortero. Durante esta 
operación no se añadirá agua, y la piedra habrá sido previamente 
regada. Podrá hacerse también esta operación mezclando el mor­
tero en seco, ya completamente homogéneo, con la piedra pre­
viamente lavada y limpia, vertiendo con suavidad sobre el con­
junto todo el agua que se considere necesaria con regaderas de 
uso conveniente para este objeto, a! propio tiempo que se 
le remueva con palas y rastrillas hasta lograr que toda la piedra 
quede completamente envuelta con el mortero y qae la masa pre­
sente un aspecto homogéneo en todas sus partes, cori apariencia 
general de tierra húmeda. Si se empleasen máquinas hormigoneras 
de funcionamiento alternativo o continuo deberá someterse el mo­
delo a la previa aprobación del ingeniero encargado, que dará las 
instrucciones precisas para la buena trabazón de los materiales. 
El hormigón, en todos los casos, se empleará en obra inmediata­
mente después de amasado, y solamente en caso de necesidad será 
nuevamente batido antes de su uso, Pero si se hubiese resecado 
hasta el panto de 110 recobrar el mortero sn consistencia ordina­
ria sin nueva adición de agua, será descviiado definitivamente, 
sin que pueda mezclarse con hormigón fresco.

BORDILLOS Y ADOQUINES

B ord illo s
Art, 1!. Serán de la roca granítica conocida en Mineralogía 

con la designación de grano medio, no excediendo el tamaño de 
los granos componentes de los minerales cuarzo, feldespato y 
mica, de seis (6) iniliraetros en su mayor dimensión. Su estructura 
será compacta, estando bien distribuidos en la masa los compo­
nentes en todas sus partes, pero dominando el cuarzo de color 
azulado, de gran dureza; a la percusión deberá producir un soni­
do claro. La fractura ha da presentarse en ángulos agudos; su 
peso por metro cúbico no será menor de dos mil setecientos (2.700) 
kilogramos, y su resistencia a la compresión no bajará de mil 
trescientos (L.fOO) kilogramos por cenlímetro cuadrado. Se des­
echará todo aquel material que no reúna las condiciones ante­
dichas, o tenga fallas, pelos, blandones u oquedades que le hngan 
impropio para el objeto a que se le destina. Tampoco deberá 
tener nudos de feldespato de más de diez (10) centímetros cuadra­
dos formando gnbarros, ni riñones de mica constituyendo man­
chas negras de mayor dimensión de las ya mencionados, pues 
ambos defectos dificultan la labra y perjudican el buen aspecto de 
las obras. La procedencia de éstos podrá ser cualquiera, con tal 
que los suministrados cumplan las condiciones anteriores. Ten­
drán los bordillos la forma de paralelepípedos rectángulos. Los 
que se coloquen en glorietas y revueltas afectarán la forma de 
sector de corona circular, y sus juntas de unión determinarán pla­
nos que, prolongados, pasen por el centro de las dos circunferen­
cias concéntricas que definen la corona. A fin de que no haya 
gran desperdicio de material al darle la forma indicada, cuando 
la curva que determina tenga un radio menor de cuarenta (40) me­
tros se tolerará que los adoquines no tengan de longitud más de 
sesenta (60) centímetros. Cuando haya de usarse encintados pen­
tagonales o inclinados, se fijarán previamente los correspondientes 
precios contradictorios. Para tramos rectos se usarán bordillos 
cuyas dimensiones serán catorce (14) centímetros de ancho, vein­
tiocho (23) de tizón y un (1) metro o más de longitud. Podrá, no 
obstante, admitirse hasta una décima parte del número de los que 
entren en cada suministro, aunque no lleguen a esa longitud, 
siempre que excedan de ¡os sesenta (60) centímetros y tengan 
además las otras dimensiones asignadas. Los encintados para los 
tramos curvos deberán tener después de sentados las dimensio­
nes asignadas para los rectos, con ln excepción ya señalada para 
la longitufl, aunque se trate de curvas cuyo radio tío alcance a 
cuarenta (40) metros. Podrán emplearse también encintados graní­
ticos que tengan como dimensiones transversales mínimas veinte 
(20) centímetros de ancho y treinta (30) de tizón y la longitud exi­
gida para las anteriores. La labra de unos y otros consistirá en 
un apiconado'fino de sus caras vistas, debiendo quedar bien des­
alabeados ¡os paramentos, cortadas a escuadra las juntas en la
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longitud de quince (15) centímetros correspondiente a la junta que 
haya de quedar aparente, no debiendo existir en la cara del lecho 
mermas o desigualdades que dificulten un buen asiento del mate­
rial. El resto de los encintados podrá estar solamente desbastado.

Adoquines
Los que se empleen en los empedrados de las vías del tranvía 

podrán ser de pórfido diabásico o de microgranito. Sus dimensio­
nes serán; largo, de diez y ocho (18) a veinte (20) centímetros; 
ancho, de nueve (9) a once (11), y tizón, de catorce (14) a diez y 
seis (16). Satisfarán a las condiciones exigidas para esa clase ce 
materiales en los pliegos de empedrados que iioy rigen en el exce­
lentísimo Ayuntamiento.

ASFALTOS

D e f i n i c i ó n
Art. 12. A los efectos de’este pliego de condiciones, se en­

tiende por asfalto los betunes sólidos nativos o los procedentes 
de la destilación de petróleos. Todos estos asfaltos tienen la pro­
piedad común de ser solubles en mayor o menor grado en el bi- 
sulfuro de carbono o disolventes similares.

C oniposición  quím ica
Las características del asfalto han de ser las siguientes:
En crudo, su composición química será; materias volátiles, a 

cien (100) grados centígrados, veintinueve por ciento (29 por 100); 
betún soluble en bisulfuro de carbono, treinta y nueve por ciento 
(39 por 100); materia animal, veintisiete con cincuenta por ciento 
(27,.50 por 100), y materia orgánica insoluble, cuatro con cincuenta 
por ciento (4,50 por lOu); al refinarle y extraerle el agua, a una tem­
peratura de ciento sesenta y tres (163) grados centígrados, se 
convierte en un producto compuesto así: betún soluble en bisul­
furo de carbono, cincuenta y seis con cincuenta por ciento (56,50 
por 100); material mineral, treinta y ocho con cincuenta por ciento 
(38,50 por 100), y materia orgánica insoluble, cinco por ciento 
(5 por 100).

Las características del producto serán las siguientes:
Peso específico, una (1) unidad y cuatro (4) décimas; punto de 

reblandecimiento, ochenta y cinco (8,5) grados centígrados; punto 
de fusión, ciento doce ( 112) grados centígrados, y penetración, 
veinticinco (25) grados centígrados, cuatro (4) grados o cuatro (4) 
décimas de milímetro.

P en etra ción  g  norm as pa ra  e l  en sa yo
A los efectos de estas condiciones, se define la consistencia 

del material bituminoso por la longitud que en la masa del mismo 
penetra verticalmente una aguja-tipo en coiidíciones conocidas de 
carga, tiempo y temperatura. Cuando las condiciones de la prue­
ba no se especifiquen, se entiende que la carga, tiempo y tempe­
ratura son, respectivamente, de cien (100) grados, cinco (5) se­
gundos y veinticinco (25) grado.s centígrados. Las unidades o gra­
dos de penetración son décimas de milimetro. La aguja normal es 
de acero, torneada, de cincuenta (50) milímetros y ocho (8) déci­
mas de milimetro de longitud y un ( 1) milímetro y diez y seis (16) 
milésimas de milímetro de diámetro, y aguzada por un extremo, 
formando una punta de seis con treinta y cinco (6,35) milímetros 
de longitud y conicidad de ocho (8) grados noventa (90) centígra­
dos a nueve (9) grados cuarenta (40) centígrados. La vasija para 
contener el material que se quiera probar consistirá en un reci­
piente cilindrico de hojalata, de fondo plano, de cincuenta y cinco 
(55) milímetros de diámetro y treinta y cinco (35) milímetros de 
altura. El bailo de agua en que se sumerja eii los ensayos debe 
mantenerse a una temperatura que no varíe en más de una décima 
de grado centígrado a partir de veint¡ciiico‘ (25) grados centígra­
dos. El volumen de agua deberá ser por lo menos de diez (10) 
litros, y la muestra se sumergirá a una profundidad inferior a diez 
(10) centímetros, sostenida por una placa perforada colocada a 
más de cinco (5) centímetros sobre el fondo del baño. Cualquier
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aparato que permita a la aguja penetrar sin rozamiento aprecia­
ble y que esté acertadamente dispuesto para acusar los resultados 
de acuerdo con la definición dada a la penetración, será admitido 
para efectuar esta prueba. La vasija para el transporte de la 
muestra desde el baño hasta la máquina de prueba, será una taza 
o artesa, de capacidad suficiente para asegurar la completa in­
mersión del recipiente que contiene aquélla. Deberá estar provista 
de medios que permitan el transporte de ¡a muestra con seguridad 
y prevengan el que se vierta el contenido de la vasija que la con­
tiene. Para preparar la muestra debe fundirse la sustancia bitumi­
nosa a la temperatura más baja posible, y se removerá la masa en 
todos sentidos hasta asegurarse que es perfectamente homogénea 
y no contiene burbujas de aire. Después debe verterse en el reci­
piente de prueba, en un espesor no menor de quince (15) milíme­
tros. La muestra debe protegerse del polvo y dejarse enfriar en 
una atmósfera no inferior a diez y ocho (18) grados centígrados 
por espacio de una hora. Se colocará después en el baño de maria 
dentro de la vasija transportadora, y se la dejará permanecer en 
él durante igual tiempo.

M odo d e  op era r
Se coloca la probeta en el plato suficientemente lleno de agua 

para cubrir completamente el recipiente; se pone el plato que con­
tiene la probeta en el soporte del penetrómetro; se ajusta la aguja 
cargada con el peso prescrito de manera que se ponga en con­
tacto con la superficie de la probeta, lo que se comprobará por­
que se refleja en la superficie si se ilumina convenientemente; se 
deja entonces descender la aguja diiraate el tiempo prescrito, 
después de lo cual se mide la profundidad de la penetración. De­
ben hacerse estos ensayos en puntos de la superficie de la pro­
beta que disten, por lo menos, un (1) centímetro entre sí y la 
misma dimensión de las paredes del recipiente. Después de cada 
ensayo lisy que limpiar cuidadosamente la aguja. Se toma como 
medí la de penetración la media de los tres errsayos, que no deben 
diferir en más de cuatro (4) puntos entre el máximo y el mínimo. 
Cuando se desee varíe la temperatura, tiempo y peso, se reco­
miendan las siguientes prescripciones para el ensayo: cero (0) gra­
dos centígrados, doscientos (200) gramos de carga y sesenta (60) 
segundos y cuarenta y seis (46) grados centígrados, cincuenta (50) 
gramos de carga y cinco (5) segundos de tiempo.

Ductilidad
A los efectos de estas condiciones, se entiende por ductilidad 

de un material bituminoso la longitud en centímetros que ana pro­
beta-tipo de dicho material se alarga antes de romperse. La 
niue-tra que se ha de probar debe calentarse lentamente hasta 
que esté fluida, y después removerla cuidadosamente para asegu 
rar su homogeneidad. El móldese llena después, teniendo cuidado 
de hacerlo en exceso para tener en cuenta la contracción del ma­
terial por el enfriamiento. Una vez fría la probeta se coloca en el 
baño de veinticinco (25) grados centígrados, por un espacio de 
tiempo no menor de noventa (90) mimicos. Las pruebas se efec­
túan en una de las máquinas adecuadas y construidas para tal 
objeto, y con arreglo a las normas internacionales dictadas para 
este ensayo. El alargamiento debe ser a razón de cinco (.5) ceidí- 
metros por minuto, y la temperatura del baño no debe oscilar más 
de una décima de grado de la tipo, que es de veinticinco (25) gra­
dos centígrados.

' Fundentes
Art. 13. Para aumentar la fluidez del asfalto y darle la con­

sistencia requerida se recurrirá al empleo de fundentes, que será 
el aceite asfáltico mineral o petróleo liquido. Por aceite mineral 
asfáltico se comprende cualquier residuo formado de las partes 
más pesadas y de más alto grado de ebullición del petróleo que 
no tengan ningún producto de descomposición y con las siguientes 
características: peso especifico, a veinticinco (2.5) grados centí­
grados, entre noventa y dos (92) centésimas y mía unidad y dos 
centésimas; penetración, a veinticinco (25) grados centígrados con 
la aguja normal, recargada con peso de cincuenta (50) gramos,
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menor de treinta y cinco (35) milímetros, un segundo de tiempo; 
bettín soluble en bisulfuro de carbono, mayor del noventa y nueve 
con cincuenta por ciento (99,50 por 100), en punto de inflamación, 
mayor de ciento setenta y siete (177) grados centígrados; volati­
lización, en siete (7) horas, a ciento sesenta y dos (162) grados 
centígrados, inferior al cinco por ciento (5 por 100).

P olvo  re llen ad or
Art. 14. Como polvo rellenador para la segunda capa o de 

trábalo, formada de mortero asfáltico, se empleará exclusiia- 
niente cemento portland artificia!, de las condiciones para esta 
ciase de material fijadas en el pliego general de condiciones para 
el suministro del mismo a las obras públicas.

M ateriales que fo rm an  ¡a p rim era  cap a  y  p r o p o r c io n e s  
en  que entran

Art. 15. La primera capa inferior o de hormigón asfáltico se 
compondrá de una mezcla de piedra partida de las condiciones y 
dimensiones ya citadas en el articulo 5.“ de este pliego de condi­
ciones, arena silícea y materia bituminosa en las proporciones de 
setenta y tres por ciento (73 por 100) de la primera, diez por 
ciento (10 por 100) de !a segunda y siete por ciento (7 por 100) de 
la tercera, entendiéndose estas proporciones en peso. El com­
puesto bituminoso se compondrá de asfalto refinado, al que se 
mezclará aceite minera! para darle la fluidez conveniente. Las 
proporciones en que han de entrar estos dos materiales en la mez­
cla se determinarán mediante ensayos practicados por el Inge­
niero encargado de las obras con el aparato denominado penetró- 
metro, Dichas proporciones se determinarán esperiinentalmente 
para que la penetración de la masa quede comprendida entre los 
cuarenta (40) y cincuenia (50) grados centígrados.

M ateria les que in tegran  la se gu n d a  capa  y  p rop o r c io n es  
en  que entran

Art. 16. La segunda capa asfáltica superior o de trabajo será 
un mortero asfáltico, formado de cemento asfáltico como aglome­
rante, arena y polvo rellenador (cemento porímnd artificial), y las 
proporciones en peso de estos materiales serán las siguientes: 
diez y seis por ciento (16 por lCX))de! primero, sesenta y ocho por 
ciento (68 por 1: 0)del segundo y diez y seis por ciento (16 por 100) 
del tercero. El cemento asfáltico se compondrá de un asfalto só­
lido, debidamente refinado y reblandecido para la acción de un 
fiiiuleiite de petróleo liquido. Las características y cotidídones de 
estos materiales son las definidas para los mismos, respectiva­
mente, en los articnlos 12, 13 y 14 anteriores. La proporción del 
fundente no deberá en ningún caso exceder del cuarenta por 
ciento (40 por 100) en peso del asfalto, y se fijará por el Ingeniero 
encargado de las obias, en forma que el cemento asfáltico resul­
tante satisfaga las siguientes pruebas mecánico físicas;

a) Su ductilidad, a veinticinco (25) grados centígrados, no 
será inferior a cuarenta (40) centímetros. Se determinará ésta por 
el procedimiento seguido en Columbia (Estados Unidos).

b) Su peso específico, a la temperatura antes citada, no será 
inferior a una (1) unidad y cuatro (4) centésimas.

c )  No contendrá más del uno por ciento (1 por 100) de escama 
de parafina. Se efectuará esta prueba p r el procedimiento Holde.

d) Su penetración no será menor de treinta (30) ni mayor de 
treinta y cinco (35) grados centígrados. El punto exacto de pene­
tración lo determinará el Ingeniero encargado de las obras, pu- 
dieiido, si fuera necesario, rebasar ios límites de penetración, 
fijados tan sólo como término de cotnparación. De todas suertes, 
en lo que a estas pruebas se refiere, el contratista se atendrá a lo 
que ordene .el Ingeniero encargado de la obra, en vista del resul­
tado de las que efectúe para determinar el mejor grado de pene­
tración,

e )  Si cincuenta (50) gramos de aglomerante se calientan en un 
recipiente de hojalata de cincuenta y siete (57) milímetros de diá­
metro, durante cinco (5) horas, a una temperatura de ciento se­
senta y tres (163) grados centígrados, sii merma no será superior

al tres por ciento (3 por 100), y ia penetración y ductilidad del re­
siduo no se reducirán en más de cincuenta por ciento (50 por !00) 
de su consistencia y ductilidad originales,

f)  Por lo menos el noventa y nueve por ciento (99 por 100) 
de su betún será soluble en tetrucloruro de carbono frío.

g )  No arrojará menos del diez por ciento (10 por 100) ni más 
del catorce por ciento (14 por 100) de residuo,

h) Contendrá a lo más tres por ciento (3 por 100) de materia 
no bituminosa, insolubie eñ bisulfuro de carbono.

i) A la temperatura de ciento sesenta (160) grados centígra­
dos resistirá la prueba de rotación por un espacio de tiempo no 
mayor de diez (10) minutos. Se empleará para esta prueba espe- 
ci Imente el aparato construido para tal objeto por Howard y Hor­
ca, de Brooklin (Estados Unidos),

j )  Su inflamación no se producirá antes de alcanzar la tempe­
ratura de sesenta y tres (63) grados centigrados. Se determinará 
esta prueba empleando el aparato para probar aceites, tipo cerra­
do, adoptado por el Estado de New York (Estados Unidos).

k) El betún contenido en el cemento asfáltico, después de 
haber estado mezcisdo con las materias minerales que formen el 
pavimento y haber sido extraídos de dicha mezcla con bisulfuro 
de carbono, no deberá sufrir una pérdida de ductilidad mayor del 
diez por ciento (¡0  por 100), La composición gramilométrica de la 
arena y las dosificaciones de ella y del polvo rellenado deberán 
ser las necesarias para que la mezcla resulle con el mínimo posi­
ble de huecos, pudiendo servir de tipo la usada en la pavimenta­
ción de Londres, en cuyas obras se considera que para estar bien 
dosificado un mortero asfáltico los elementos que lo constituyen 
deben entrar en las siguientes proporciones en peso: betrm solu­
ble eii bisulfuro de carbono, doce por ciento (12 por 100); polvo 
impalpable que pasa por la criba de cien (100) mallas y queda re­
tenido por líi de doscientas (200), doce por ciento (12 por IOj); 
granos que pasan por !a criba de ochenta (80) mallas y quedan re­
tenidos por la de ciento (100), diez por ciento (10 por 100); granos 
que pasan por la criba de cincuenta (50) mallas y quedan retenidos 
por la de ochenta (80), cuarenta por ciento (40 por 100); granos 
que pasan por la criba de treinta (30) mallas y quedan retenidos 
por la cíe cincuenta (50), siete por ciento (7 por 100); granos que 
pasan por ia criba de veinte (20) mallas y quedan retenidos por 
la de treinta (30), dos por ciento (2 por 100), y, fiuHlmente, granos 
que pasan por la criba de diez (10) mallas y quedan retenidos por 
la de veinte (20), uno por ciento (1 por 100). El Ingeniero encar­
gado de las obras podrá, sin embargo, alterar esta composición 
gramilométrica de la arena en vista de obtener el mínimo posible 
de Imecos, dentro siempre del limite, en más o menos, de diez por 
ciento (10 por 100) de cada uno de los tipos anteriores,

RECONOCI.VUEOTO DE LOS MATERIALES

Art. 17, En general los materiales que se suministren por el 
coiitrctista serán reconocidos antes de su empleo por el faculta­
tivo encargado de ia inspección de las obras, desechándose los 
que 110 reúnan las condiciones señaladas en este pliego, que debe­
rán sustituirse por otros que las reúnan y ser relirados de la via 
pública por cuenta del contratista. Para el reconocimiento de 
ellos el Ingeniero encargado podrá manJar hacer los análisis y 
ensayos que juzgue convenientes a un laboratorio oficial, cuyos 
certificados harán fe para la apreciación de las condiciones que 
se exigen.

CAPÍTULO III
MODO DE EJECUTAR LAS OBRAS

R E PLA N T E O

Art. 18. Recibida por el contratista la orden escrita de! Inge­
niero para comenzar una de estas obras, se procederá a su re­
planteo. Éste se llevará a cabo por el Ingeniero o facultativo en 
quien delegue, marcando en planta los limites déla obra, asi como 
también las rasantes a que ésta habrá de ajustarse, con arreglo 
al proyecto que formu'e la Dirección facultativa. El contratista
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deberá empezar las obras antes del séptimo día de haber recibido 
ia orden escrita del Ingeníelo encargado de las mismas,

APEEITL’HA y  ARREOLO DE LA CAJA

Art. 19. Cuando el revestimiento asfáltico haya de extender­
se sobre un cimiento de hormigón hidráulico de veinte (-20) centí­
metros de espesor, se comenzará por levantar el material apro­
vechable que tuviese la calle y efectuar la excavación necesaria 
para la apertura de la caja que la obra requiera. Su profundidad 
dependerá de los espesores del cimiento y de la capa o capas del 
revestimiento asfáltico que aquél hoya de sustentar, y en total 
podrá ser de treinta (30J o veinticinco (25) centímetros, según que 
la clase de obra sea la descrita en el párrafo primero o en el se­
gundo del articulo 1.° de este pliego. La superficie de la solera 
quedará paralela a la que haya de tener la calzada, y con el bom­
beo que dibuje el perfil transversal del proyecto. Después se con­
solidará y refinará bien la solera, sirviéndose para ello de maes­
tras, espacia tas de cinco (5) en cinco (5) metros, en que previa­
mente se liaya clavado un número de estacas conveniente para 
definir el perfil con la mayor exactitud posible. En este refino se 
concederá tan sólo la tolerancia de un (1) centímetro, en más o 
en menos,

EJECUCIÓN DEI, CIMIENTO

Art. 20. Una vez abierta la caja se extende: á el hormigón y 
se le someterá a una nueva compresión hasta lograr una super­
ficie tersa, nivelada y con el espesor correspondiente, según los 
casos, colocándose a! efecto maestras de madera en el sentido 
transversal de la calle, que servirán de guia en los espacios com­
prendidos entre ellas. .

COI.OCACIÓN DE LOS ENCINTAtiOS Y ADOQUINADOS

Art. 21. Determinada la línea en que hayan de situarse, se 
procederá a su colocación sobre el cimiento de hormigón y sobre 
una capa de tres (3) o cuatro (4) centímeiros de mortero seco, 
tapando con este mortero los huecos que, por la forma de los en­
cintados, pudieran presentarse en su parte inferior, y procediendo 
a tapar ¡as juntas vistas, que no han de exceder de nn (I) centí­
metro en su ancho. Una vez colocados los encintados en los tra­
mos rectos deberán quedar aquéllos en forma tal que sus aristas 
interiores vistas formen una sola linea recta y en las curvas de­
terminen exnctamente la figura proyectada. Terminada la coloca­
ción de los encintados se procederá a la ejecución de las regueras, 
que estarán formadas por una fila de adoquines de pórfido diabá- 
sico o micrograuito, a.sentados sobre el cimiento con mortero 
hidráulico y recibidas sus jimtas con este mismo material. Las 
anteriores operaciones y el empedrado eventual de las vías del 
tranvía se ajustarán a las condiciones definidas en los pliegos, de 
pórfido diabásico o granito porfídico, vigentes hay en el Ayunta­
miento, y que, como antes se dijo, regítún como supletorias de 
este contrato,

EJECUCIÓN DEL MACADÁM ASFÁLTICO SOBRE CIMIENTO DE HORMIGÓN

i'i

H orm igón o s fá l l ic o  d e s ie t e  (7) cen ítm eiro s
Art. 22. Preparada asi la superficie de! cimiento y colocados 

los bordillos y regueras, se procederá o extender sobre aquél la 
primera capa de nuicadún asfáltico, o sea la de hormigón asfáltico 
de la composición ya definida, después de haber pintado la super­
ficie del hormigón y la cara anterior de los adoquines de reguera 
con betún asfáltico. A dicho efecto se preparará la mezcla en fá­
brica, para lo cual la arena, la piedra y el asfalto o mezcla bitu­
minosa, se calentará por sepnrado. Los dos primeros materiales 
a temperatura comprendida entre ciento doce ( 112) y ciento no­
venta (190) grados centígrados, y el tercero a la comprendida 
entre el primer límite indicado y cienln setenta y siete (177) gra­
dos ceuligrados. Calentados los primeros materiales a la tempe­
ratura dicha por medio de secadores, se depoiitarau en tolvas y 
se les dejará caer por la acción de la gravedad en cajas de dos­

cientos doce (212) litros de capacidad. La cantidad necesaria de 
betún se pasará con cazos a aparatos de aire comprimido, desde 
los tanques o calderas en que se halla a un balde móvil. Prepa­
rados así, y bien medidos los dos componentes del hormigón 
asfáltico, se volcará la piedra dentro del mezclador, que puede 
ser del tipo denominado (artesa amasadora), provisto de
dos ejes que llevan hojas de forma alabeada, y después de la 
adición del betún liquido caliente se mezclará todo por espacio 
de uno (1) o dos (2) minutos. Por medio de una puerta corrediza 
se dejará caer la mezcla en el camión o carro que se coloque de­
bajo, para conducirla inmediatamente al sitio de su empleo. Lle­
gando a éste, la mezcla caliente se extenderá con rastrillos y 
palas, calientes también, sobre la superficie preparada del ci­
miento, con el espesor conveniente para que, comprimida con un 
cilindro de unas ocho (8) o diez (10) toneladas de peso, tenga el 
espesor ya indicado de siete (7) centímetros.

M ortero a s fá lt ico  d e  tre s  (3) cen tím etros
Para la mezcla de los materiales que componen la capa supe­

rior de mortero asfáltico se calentarán separadamente la arena y 
el cemento asfáltico a una temperatura suficientemente elevada 
para que, a pesar de la pérdida ocasionada por la mezcla, tenga 
la misma temperatura de ciento cuarenta y tres (113) a ciento se­
senta (160) grados reutigrados. El poi o rellenador, o sea el ce­
mento portland artificial, deberá mezclars.e en frío, precisamente 
c n arena caliente. La mezcla se efectuará en una máquina aná­
loga a la ya mencionada al tratarse de la primera capa, y se trans­
portará inmediatamente a! sitio de su empleo, en la forma dicha 
para aquélla, en camiones o carros cubiertos, de modo que su 
temperatura al llegar a aquél no sea inferior a ciento veintiún 
(121) grados centígrados. Se extenderá sobre la superficie de la 
capa anterior con palas calientes y en espesor suficiente para que 
después de la compresión tenga la capa resultante el espesor de 
tres (3) centímetros. La compresión se efectuará primero con un 
cilindro de una o dos toneladas de peso; se espolvoreará luego la 
superficie con cemento portland artificial, y finalmente se com­
primirá con un rodillo de vapor de unas ocho (8) toneladas, hasta 
obtener una superficie lisa convenientemente compacta. Se pro­
híbe la consolidación del asfalto con cilindros de gasolina. La 
compresión mecánica en ambas capas se comenzará por los mor­
dientes. llevándola después hacia el centro, y, por último, diago­
nal y transversalmeute. No podrá el contratista extender ninguna 
de las dos capas que forman el pavimento asfáltico sin que el In­
geniero, después de reconocida y aprobada la aiiterio', dé su 
autorización. No por esto se entenderá que se dan por recibidas 
las obras o capas del pavimento sobre que se ha de extender la 
que es objeto de autorización. Terminada la segunda capa no se 
podrá dar el tránsito sobre ella hasta que esté completamente fría, 
y nunca antes de doce horas después de terminada De todas 
suertes el contratista no podrá abrir al tránsito cada tramo termi­
nada sin autorización expresa de! Ingeniero encargado de las 
obras, viniendo obligado a reparar a su costa, en caso contrario, 
los desperfectos que se hubieren originado.

M ortero a s fá lt ico  d e  c in co  (5) cen tím etros
Cuando la capa de revestimiento asfáltico haya de estar cons­

tituida tan sólo por hormigón asfáltico, tendrá el espesor de cin­
co (5) centímetros una vez comprimida, y estará compuesta de 
los mismos elementos que el hormigón asfáltico de siete (7) centí­
metros y manipulados de igual manera, sin otra referencia que la 
referente al tamafía de In piedra partida, cuyas dimensiones se 
especifican en el artículo 4.“ de este pliego,

EJECUCIÓN DE MACADÁN ASFÁLTICO SOBRE UN FIR.ME ANTIGUO CONSOLIDADO

Art. 23. Se realizará de la manera descrita en el artículo an­
terior, debiendo previamente prepararse el afirmado ordinario 
que se aprovecha como cimiento; para ello se escarificará la su­
perficie de la calzada en la profundidad necesaria para dejar des­
cubierta la piedra que constituya el firme aprovechado, libre de
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tierra en exceso, pero no suelta, sino conservada en sus alveolos. 
De los productos procedentes de la escarificación se aprovecha­
rán la piedra y sus detritus, transportándose el resto al vertedero. 
Con aquellos materiales, adicionados de la piedra nueva precisa 
y del recebo proporcionado, se recargará y perfilará el firme an­
tiguo en forma que .resulte una superficie lisa y perfectamente 
consolidada, con el bombeo definido en el proyecto. La profundi­
dad del escarificado vendrá impuesta por la necesidad de reformar 
el perfil transversal del afirmado ordinario que ha de servir de 
cimiento, y que en general exigirá rebaje en su peralte, escari­
ficando más a fondo el centro de la calzada y recargando las fajas 
inmediatas a los mordientes, suponiendo que la profundidad media 
no pase de diez (10) centimetros, E) Ingeniero encargado de la 
obra determinará si ias cunetas empedradas que pudiera tener la 
calzada antigua pueden ser conservadas tal como se encuentren, 
o si han de levantarse para construir sobre la superficie que ocu­
pen un cimiento de veinte (20) centimetros de hormigón hidráulico 
que soporte el hormigón asfáltico. Los bordillos serán siempre 
reclificádus de posición y sentados de nuevo sobre hormigón. 
Preparada que sea la superficie el firme se consolidará por 
cuenta del contratista, pasando el cilindro compresor las veces 
que sea necesario, completando la operación con los riegos opor­
tunos y el empleo de recebo de buena calidad, previamente acep­
tado por el Ingeniero de la obra. Terminadas las operaciones des­
critas debe quedar la superficie continua y bien trabada, con la 
rasante y perfil transversal definitivos. Una vez consolidado a 
satisfacción ei firme, para lo cual podrá el Ingeniero ordenar que 
se abra la calle al tránsito rodado, durante algún tiempo se bai re- 
rá aquél perfectamente hasta dejar ios intersticios de la piedra 
sin polvo alguno y descarnada, sin llegar a la desagregación. 
Esta operación se efectuará en tiempo seco y cuando el firme no 
contenga humedad alguna. Se procederá después a pintar con 
betiiii asfáltico la superficie descubierta, realizándose seguida­
mente la construcción del hormigón asfáltico en la forma ya 
descrita,

PRECAUCIONES QUE DEBEN TOMARSE AL REALIZAR LOS TRABAJOS

Art. 24, El contratista procurará qne las obras ocasionen las 
menores molestias posibles ai vecindario y a la circulación. Al 
efecto, y con la Dirección facultativa municipal, organizará los 
trabajos, concillando la buena marcha de las obras con las exi­
gencias del tránsito y facilidades relativas que han de darse para 
ei acceso a las fincas. Si no se llevasen las obras en e.stas condi­
ciones, el Ingeniero encargado de ellas podrá ordenar la organi­
zación que a su juicio satisfaga las anteriores condiciones. Eii 
la carga y descarga de los materiales se cuidará de no producir 
polvo o ruidos excesivos, molestias al vecindario, desperfectos 
en las aristas o ángulos de los adoquines, ni daño en los árboles, 
alcorques, regueras, pasos dé asfalto, cemento, etc,, apilando 
a este efecto los materiales en los puntos qne ordene la Dirección 
facultativa.

OBRAS DE CONSERVACIÓN V TAPADO DE CALAS

Art. 25. Las de conservación a cargo de la contrata, lo mismo 
durante el período de la conservación gratuita que en el de la re­
tribuida, consistirán en reparar todos los desperfectos que en las 
obras se hubieren proilacido por el tránsito o los agentes natura­
les, manteniéndolas casi en el estado qne tuvieron al terminar de 
ejecutarlas, salvo la merma reducida que por compresión o des­
gaste pudieran experimentar los revestimientos asfálticos. Mien­
tras conserve la superficie de la calzada su forma primitiva serán, 
pues, de cuenta del contratista todas las reparaciones que aqué­
llos exijan, viniendo, desde luego, obligado a suprimir, mediante 
la ejecución de los arreglos precisos, cualesquiera fisuras o grie­
tas que aparecieran en el mortero u hormigón asfáltico durante 
los ocho años de conservación gratuita y retribuida. Las grandes 
deformaciones del pavimento ocasionadas inesperadamente por 
luindimieiitos de profundidad en el subsuelo, le serán abonadas □) 
precio del tapado de catas. Siendo muchas veces incierta u opina­
ble la apreciación de las causas que puedan motivar (a producción

de abolsamienfos y de baches o depresiones en el pavimento y 
la determinación subsiguiente si debe ser de abono o no al con­
tratista su reparación, se fijan las reglas siguientes para resolver 
los casos dudosos:

a j Partiendo de la superficie primitiva de la obra, definida 
por perfiles del proyecto, se entenderá que toda elevación o de­
presión del afirmado asfáltico cuya flecha sea menor de cinco (5) 
centímetros, habrá de ser reparada a su costa por la contrata.

b) Las deformaciones superiores serán abonadas por la Ad- 
ministradón.

c )  La flecha se medirá, refiriéndola al contorno de la defor­
mación, apoyando si es preciso una regla en la dirección de las 
dos líneas principales de aquel contorno supuesto, constituido por 
una línea curva cerrada que señale como dos perfiles transver­
sales. Se tomará en cada uno la depresión mayor, y la media de 
las dos determinaciones regirá para la aplicación de las normas 
precedentes.

d) En el caso de que la deformación se acuse en elevación, 
las medidoiies se efectuarán de una manera análoga, colocando 
la regla tangente a la calzada en el punto más saliente supuesto, 
apoyada por sus dos extremos en calzos de igual altura.

e j Cuando la deformación se extienda en forma qne , la rela­
ción entre sus dimensiones transversales, máxima y mínima, sea 
mayor de seis (6) centímetros, la determinación de la flecha se 
efectuará tomando la media de tres mediciones, practicadas se­
gún las secciones de menor ancho.

En cuanto al tapado de calas, la obligación de! contratista c- n- 
sistitá en reconstruir el pavimento en las mismas condiciones que 
si se tratase de obra nueva, de modo que se conserven los espe­
sores que tuvieren los demás elementos de la obra y se restituya 
totalmente a la calzada la resistencia, continuidad y aspecto que 
tuviere antes de efectuarse la cala. Siendo muy costosas estas 
reparaciones en los firmes asfálticos, importa mucho a la Admi­
nistración evitar la repetición de abonos de obra por deformacio­
nes sucesivas de las calas reparadas. Para ello se procurará que 
el relleno y macizado de las zanjas se realice por operarios de 
esta contrata, abonándose la obra que se ejecute a los precios 
unitarios consignados en el cuadro que figura al final de este 
pliego. La cala reparada se enlazará con el resto del firme me­
diante adarajas que apoyen la obra de reparación en parte del 
liormigóii hidráulico y terreno no.removidos por la apertura de la 
cala. La anchura de estas adarajas iio podrá ser mayor de quin­
ce (15) centimetros, contados a partir de cada uno de los bordes 
de la zanja. Mas adoptadas todas estas precauciones, ha de en­
tenderse que el adjudicatario de la contrata toma a su cargo la 
reparación de las posibles sucesivas depresiones que puedan pro­
ducirse en la cala reparada, a menos que razonablemente puedan 
atribuirse a un movimiento en el subsuelo exterior a la zanja que 
se hubiera practicado.

RECONOCIMIENTO DE LAS OBRAS

Art. 26. Una vez terminadas las obras se procederá por el 
Ingeniero Director, Ingeniero encargado del servicio o facultativo 
en quien éste delegue, al reconocimiento de las mismas, para ver 

■si éstas se han ejecutado coa arreglo a las prescripciones de este 
pliego y reglas de buena construcción. Del resultado de este reco­
nocimiento se dará parte al Ingeniero Director, si éste no hubiere 
acudido a él. No se darán por concluidas las obras ni se certificará 
su importe basta que estén perfectamente consolidadas. Para ver 
si se cumplen estas condiciones, el Ingeniero encargado del ser­
vicio o facultativo en quien delegue, hará el oportuno reconoci­
miento, para lo cual podrá abrir las calas que juzgue oportunas 
y mandar hacer los análisis que crea convenientes, siendo de 
cuenta del contratista el arreglo de dichas calas y el importe de 
los análisis. Se comprobará si el pavimento presenta una superfi­
cie lisa, unida y uniforme, sin grietas, baches, etc.; debiendo com­
probarse también si los perfiles transversal y longitudinal son los 
que hayan sido fijados. Los encintados se reconocerán viendo si 
las juntas de los adoquines están en buenas condiciones, y si for­
man la línea recta, curva o quebrada que se baya indicado antes

i;
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de su colocación. No obstante haber sido reconocidos los mate­
riales previamente, sí al examinar las obras hubiera alguna due 
no reuniese las condiciones de este pliego, el contratista queda 
oblighdo a levantarlo sustituyéndolo por otro, siendo de su cuenta 
cuantos gastos ocasione la dicha operación, así como las que sean 
preciso efectuar para que las obras queden completamente limpias 
de los detritus y  piedra procedentes de su ejecución.

CAPÍTULO IV
MEDICIÓN DE LAS OBRAS QUE SE EJECUTEN. ~  V ALORACION 
Y ABONO DE L^S MISMAS.—COBRANZA DE LAS CALAS,—PAUO 

DE IMPUESTOS Y DEVOLUCIÓN DE LA FIANZA

MEDICIÓN DE LAS OBRAS EJECUTADAS

Art. 27. Hechos los reconocimientos de qne se ha hecho men­
ción en el artículo anterior, y en el caso de que el Ingeniero en­
cargado dei servicio o facultativo en quien delegue encuentre que 
las obras se han hecho con arreglo a las condiciones de este plie­
go, se efectuará una medición de ellas, a cuyo acto asistirá el 
contratista o su encargado.

PRECIOS TIPOS

Art. 28. Los precios para las distintas unidades de obra y 
calas descritas en este pliego son los qne aparecen en el cuadro 
de precios de todo coste que figura al final formando parte ínte­
gra del mismo. '

RELACIONES VALORADAS

Art. 29. Al final de cada mes se hará por los Ingenieros afec­
tos a la Dirección de Vías públicas una relación valorada, relativa 
a las diferentes obras que se liayan ejecutado por el contratista 
durante el mismo. Estas relaciones, qne se formarán en vista de 
las actas relativas a las condiciones correspondientes de cada una 
de las recepciones, deberán estar firmadas por los facultativos de 
Vías publicas, el contratista o su representante, y llevarán el con­
forme del Ingeniero encargado del servicio. Aplicando ai número 
de unidades que resulten ejecutadas los precios tipos a que hace 
referencia el artículo anterior, se obtendrá la cantidad que en 
dicho mes deberá abonarse al contratista.

ABONO DE LAS OBRAS

Art. .10. El importe de los metros cuadrados de las diferentes 
unidades de obra ejecutadas por el contratista durante cada mes 
se le acreditará por medio de certificaciones que expedirán los 
facultativos correspondientes encargados de los servicios, a las 
que se acouipaflarán, formando parte de las mismas, las relacio­
nes valoradas de que habla el artículo anterior. Desde la fecha de 
dichas certificaciones empezará a contarse el plazo de dos meses 
a que se refiere el artículo 35 del reglamento para la contratación 
de obras y servicios municipales, aprobado por Real decreto 
de 2 de julio de 1924, abonándose el cinco por ciento C5 por 100) 
anual de su importe una vez transcurrido dicho plazo.

PAGO DE LAS CALAS CERKAUAS POR ESTA CONTRATA

que hemos hecho mención, pues bastará aplicar al número de me­
tros cuadrados que en ellas figuran el precio tipo que les corres­
ponda. Más tarde, sirviendo de base las citadas relaciones, la 
oficina de Vías públicas hará las liquidaciones de las qae hayan de 
pagar los particulares o Empresas, aplicando a las unidades de 
obra que por causa de éstos se huyan ejecutado el precio fija­
do por el excelentísimo Ayuntamiento, Siempre que la contrata 
haya de tapar una calp que exceda de diez ( 10) metros cuadrados 
deberá avisar previamente y obtener una orden escrita dei Inge­
niero encargado del servicio, de la que adjuntará copla como 
justificante al remitir la relación mensual de que hemos hecho 
mención. Faltando ese requisito no se abonará la cala tapada, 
considerando abusiva la obra realizada.

Art. 31. Las calas practicadas en los pavimentos consti nidos 
por esta contrata serán cerradas por la misma, en las condiciones 
ya citadas. El abono de todos los trabajos de esta dase, ya se 
hayan hecho por desperfectos producidos en servicios del exce­
lentísimo Ayuntamiento o por obras particulares, serán abonados 
mensualnienle por dicho Ayuntamiento al contratista, mediante 
certificación expedida por el Ingeniero encargado del servicio, 
El contratista tendrá la obligación de presentar, el día último de 
cada mes, una relación en que consten las calas tapadas por con­
trata durante el mismo. En dicha relación se especificará dónde 
fueron practicados los trabajos, qué días y par qué cansas, a quién 
corresponde su pago y cuantos dato.s estime la Dirección que fue­
ran precisos. Dichas relaciones servirán de base, una vez com­
probadas sobre el terreno por el Ingeniero encargado del servicio 
o facultativo en quien delegue, para expedir los certificados de

ABONO DE LA CONSERVACIÓN RETRIBUIDA

Art, 32. Empezará a devengarse transcurridos qne sean para 
cada obra los cuatro años de conservación gratuita. Los pagos se 
efectuarán por semestres vencidos, y previo reconocimiento de la 
obra 11 obras sujetas a esa dase de conservación que acredite 
hallarse todas en perfecto estado, en armonía con lo prescrito en 
el artículo 2,5 del pliego. Se redactarán para ello las oportunas 
certificaciones y relaciones valoradas, sirviéndose para formarlas 
de las mediciones que se consignaren en la recepción provisional 
de la obra para las unidades pertinentes de la miema. A cada uni­
dad superficial o linea de obra se aplicará ¡a parte proporcional 
al tiempo de los precios consignados por metro cuadrado y año 
para la conservación retribuida en el cuadro que figura al fina, 
de pliego, deduciéndose de este modo el importe alzado de aqué. 
lia para cada obra durante un semestre. Viene, pues, obligado el 
contratista a realizar por ese precio cuantos trabajos sean preci­
sos para mantener las obras en el estado que define el citado ar­
ticulo 25, exceptuadas las deformaciones que' el propio artículo 
señala como abonables separadamente por la Administración.

DEVOLUCIÓN DE LA FIANZA

Art. 33, El contratista, después de ejecutadas Ins obras, per­
cibirá por meses, a la terminación de cada uno, su total importe 
pero no retirará la fianza del diez por deuto (10 por 100) que 
deberá haber depqsitado como garantía del cumplimiento de su 
contrato hasta el momento que haya cumplido su compromiso, 
esto es, hasta vencidos los tres periodos de construcción y con­
servación gratuita y retribuida. Al terminar este último periodo 
para cada obra se hará rui reconocimiento por el Ingeniero encar­
gado del servicio o facultativo en quien delegue, con objeto de 
ver si las ejecutadas se hallan en las condiciones que se determi­
nan en este pliego, siendo de cuenta dal contratista, si no lo estu­
viesen, cuantos trabajos se hayan de ejecutar hasta qne se en­
cuentren en las condiciones marcadas, debiendo, cuando esto se 
haya conseguido, txtende'rse por los Ingenieros encargados de 
los servicios unas certificaciones en que conste tal extremo, cer­
tificaciones que servirán de base para la que habrá de expedir el 
Ingeniero Director, a fin de que pueda efectuarse la devolución 
del diez por ciento (10 por 100) del importe de la certificación del 
total de la obra.

CAPÍTULO V
D I S P O S I C I O N E S  D I V E R S A S

EXCESOS DE EXCAVACIÓN

Art. .34. Si por variación de las rasantes hubiera exceso de 
excavación sobre la apertura de la caja, ya incluida en los precios 
tipos del metro cuadrado de afirmado asfáltico, será dicho exceso 
abonado al contratista. Previamente habrán de dibujarse los per­
files longitudinales y transversales correspondientes para deter­
minar el número de metros cúbicos a abonar, enlendiéudose que 
en el precio tipo de excavaciones y transporte va incluido el eii- 
tumedmiento de tierras, y por consiguiente el pago se liará con 
arreglo al exceso de volumen que acuse el terreno sobre el que 
representa la apertura de ¡a caja.

11.

Ç .í)
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PRECIOS CONTRADICTORIOS

Art. 35. Si por excepción liiibiere el contratista de ejecutar 
algún trabajo cuyas características no fueran exactamente iguales 
a las de las que figuren en este pliego, deberán fijarse previa­
mente Ii's precios contradictorios, que deberán llevar la confor­
midad del Ingeniero Direcior, para que, una vez aprobados por la 
Superioridad, puedan ser realizados los trabajos.

DEPÓSITO DE MATERIALES

Art. 3ñ, El contratista queda obligado a tener constantemente 
en depósito los materiales necesarios para instalar mi! (I.COO) 
metros cuadrados de pavimento y quinientos (500) metros li­
neales de adoquín de encintar.

BAJA EN LOS PRECIOS, CASO DP. U.SARSE EN LAS OBRAS MATERIALES 

QUE SE LEVANTEN PROCEDENTES DEL ACTUAL PAVIMENTO

Art. 37, Si al ejecutar alguna obra se levantase cuña, piedra 
partida u pedrusco, y la Dirección de Vías públicas estimase que 
no convenía aprovecliarestos materiales para obras de conserva­
ción, el contratista podrá utilizarlos para construir ¡os cimientos, 
después de ¡niesíos en las condiciones que se marcan en este 
pliego, debiendo en tal caso rebajarse de los precios tipos resul­
tantes de la subasta cuatro (4) pesetas por metro cuadrado si 
aquéllos se hubieren empleado eii el hormigón.

MODO DE RECIBIR EL CONTRATISTA LAS ÓRDENES DE LA DIRECCIÓN

FACULTATIVA

Art. 38. El contratista, por sí o por persona deliidamente 
autorizada por él para represeniarle, deberá recibir las órdenes 
que la Dirección facultativa le coinnniqne, bien en su domicilio, 
que pondrá previamente en conocimiento de la Dirección, bien 
en las oficinas de ésta, a las críales asistirá cuando sé le ordene, 
sujetándose en lo relativo a la forma y modo de llevar los detalles 
de las notificaciones y cumplimiento de las órdenes a las preven­
ciones que se llagan al efecto por la Dirección facultativa.

PLAZOS EN QUE DEBERAN REALIZARSE LAS OBRAS

Art, 39. El Ingeniero Director avisará al contratista por 
escrito cuándo han de empezar las obras de cada calle, debiendo 
desde esa fecha contarse el plazo de ejecución, y deberá dar 
principio a los trabajos dentro de los seis días seguientes al de 
recibir la orden. Las obras de conservación y calas deberán eje­
cutarse por el contratista siempre que sea necesario, debiendo 
en este caso darlas comienzo en plazo de dos días si se tratase 
de lina obra de conservación, y de un día si se refiere al tapado de 
calas. Una vez empezadas las obras deberán continuarse sin inte­
rrupción alguna hasta su terminación. En obras nuevas podrá exi­
girse a la contrata que ejecute, como término medio de obra 
completamente terminada, quinientos (500) metros cuadrados por 
día, y doscientos (200) metros cuadrados en obra de conservación 
y tapado de calas.

MULTAS EN QUE INCURRE EL CONTRATISTA AL NO EMPEZAR LAS OBRAS 

EN EL PLAZO .MARCADO

Art. 40. Si el contratista retrasa el principio o la ejecución 
de los trabajos más tiempo que el señalado en el artículo anterior 
de este pliego de condiciones, incurrirá en una multa de cincuen­
ta (30) pesetas por cada día de retraso, que le será impuesta por 
el excelentísimo señor Alcalde Presidente. Transcurridos quince 
días en este estado, se duplicará la multa, que será de cien 
(lOu) pesetas diarias por espacio de otros quince días. Si al fi­
nalizar este pinzo no hubiera dado el cumplimiento debido o 
hecho efectivas las multas, podrá el excelentísimo Ayuntamiento 
rescindir el contrato, con ¡os efectos marcados en el artícu­
lo 21 del citado reglamento, aprobado en 2 de julio de 1924. Las 
mismas multas que por la tardanza en dar principio a ios tra­
bajos que se le ordenen podrán serle impuestas al contratista si 
no ejecutara la unidades de obra marcadas en el artículo anterior,

M od o  d e  h a c e r  e f e c t iv a s  l a s  m u l t a s , r e p o s ic ió n  de l a  fian za  

V CASO DE r e s c is ió n

Art. 41, Las multas que pueden imponerse al contratista, con 
arreglo al artículo anterior, se liarán efectivas de la fianza pres­
tada por el mismo como garantía del cuiiiplitnieiilo de su contrato, 
y en caso preciso de sus bienes, en la forma -establecida en el 
artículo 32 del tan citado reglamento. El contratista deberá com­
pletar la que tenga en depósito siempre que se extraiga una 
parte de ella para hacer efectivas las multas que se le hubieren 
impuesto. Si a los diez dias de haber sido requerido para que 
complete la fianza no lo hubiera hecho, el excelentísimo Ayunta­
miento podrá declarar rescindido el contrato, a tenor de lo pre­
venido en ei artículo 33 del referido reglamento, con los efectos 
del misnió.

CASOS EN QUE p u e d e  ACORDARSE LA SUSPENSIÓN DE LA OBRA

Art. 42. El Ingeniero Director o encargado podrá suspender 
la ejecución de la obra ruando los materiales no reúnan las condi­
ciones exigidas o los trabajos no satisfagan a las generales de 
buena construcción y a todas las demás establecidas en este pliego.

QASTOS RELATIVOS A LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS QUE CORRESPONDEN 

EXCLUSIVAMENTE AL CONTRATISTA

Art. 43. a) El pago de materiales, operarios, transportes 
y demás medios y elementos que sean necesarios para la buena 
ejecución y conservación de las,obras contratadas que se han 
descrito.

b) La compra, reparación y conservación de herramientas, 
lítiies y demás enseres que sean necesarios para la buena ejecu­
ción y conservación de dichas obras.

c) Los tablones, cuerdas, listones, plantillas, reglas y demás 
medios auxiliares de construcción, que deberá retirar de la vía 
publica tan pronto como no sean necesarios.

d) El pago de las vallas que se establecieren y el de los guar­
das y luces que habrá de colocar en cumplimiento de lo dispuesto 
en las Ordenanzas municipaies,

e) Los gastos que se originen hasta dejar completamente
limpia ¡a obra de detritus provenientes de ¡a misma. ,

/) El abono de los daños y perjuicios que ocasione en la 
propiedad particular o comuna! por la mala dirección de las obras 
o ineptitud de los que las ejecuten.

g )  Los que se produzcan con motivo de los análisis y pruebas 
que ordene la Administración se efectúen en los materiales.

h) El agua que necesite el coníratista, tanto para la cons­
trucción como para los trabajos de conservación, se facililará por 
el Municipio sin pago alguno, tomándola aquél de las bocas de 
riego. Si no existiera en las inmediaciones, el transporte de la 
referida agua será de cuenta del contratista.

f) Y en general, todos los que .sean consecuencia de la ejecu­
ción de las obras.

CASOS EN QUE NO TIENE DERECHO EL CONTRATISTA A INDE.MNIZACIÓN 

O AUMENTO DE PRECIOS ■

Al t. 44. El contratista no tendrá derecho, bajo pretexto algu­
no, a reclamar aumento en los precios por él'admitidos, ni se le 
indemnizará en todo ni en parte de las pérdidas, averías o per­
juicios ocasionados por sn negligencia, imprevisión o falta de 
medios, cálculos equivocados, erradas operaciones o falsas ma­
niobras, pues bajo este concepto este contrato se hace a riesgo 
y ventura del contratista-

MODO DE EJECUTAR LAS OBRAS EMPEZADAS POR EL CONTRATISTA V QUE 

NO CUMPLAN CON LO QUE DISPONE ESTE PLIEGO DE CONDICIONES

Art. 45, Queda facultado ei excelentísimo Ayuntamiento para 
terminar, a cuenta y riesgo del contratista, todas las obras de 
construcción, conservación y tapado de calas a que se refiere este 
contrato, bien por administración o por medio de nueva subasta, 
en caso de que el contratista no las efectuase con arreglo a las
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coJidiciones estipuiadas y dentro de los plazos y prórrogas justi­
ficadas que por dicha Corporación se le concediesen.

B.iijíi o  m e jo r a  en e l  r e m a t e

Alt. 46. La baja o mejora que se haga en el remate será de 
un tanto por ciento fijo, que se aplicará a todos y a cada uno de 
ios precios tipos consignados en el cuadro de precios adjunto, 
y, por tanto, las proposiciones qae se presenten en el acto de la 
subasta, que deberán ser redactadas con arreglo al modelo que 
se acompaña al pliego de condiciones económico administrativas, 
deberá decir, en la parte de dicho modelo destinada a hacer la 
proposición, lo slgaiehte (a la letra): si no se hiciese baja, «por los 
precios tipos», y si se hiciese, «con la rebaja del tanto por dentó 
(en letra) en todos los precios tipos», desechándose en el acto 
toda proposición que no esté redactada en esta forma.

OBLIGACIÓN EN QUE SE HALLA EL CONTRATISTA DE CUMPLIR TODAS 

LAS PRESCRIPCIONES RARA LA BUENA CONSTRUCCIÓN V CONSERVACIÓN

Art. 47. ■ Queda obligado el contratista a hacer, en general, 
todo cuanto fuere necesario para la bueno construcción y conser­
vación de ias obras de esta contrata, aunque no estuviese textual­
mente expresado en estas condiciones, siempre que, sin separarse 
de su espíritu y recta interpretación, se lo ordene por escrito la 
Dirección facultativa de las mismas,

CONTRATO DE TRABAJO ENTRE EL REMATANTE Y SUS OBREROS

Art. 48. Entre el contratista y sus obreros debe mediar un 
contrato, que ha de ajustarse en un todo a cuanto preceptúan 
las Reales órdeaes de fi y 26 de marzo de 1929,

OBUOACIONES DE LOS DEPENDIENTES DEL CONTR.ATISTA PARA C?ON LA 

ADMINISTRACIÓN .

Art. 49. Todos los dependientes y empleados, como los demás 
operarios del contratista, guardarán el respeto y la consideración 
debidos a! excelentísimo señor Alcalde Presidente y demás auto­
ridades del Municipio, así como también á! señor Ingeniero Di­
rector y funcionarios que hagan sus veces, atendiendo y dando 
cumplimiento a cuantas observaciones relativas al servicio se les 
hicieren. El excelemísimo señor Alcalde Presidente, las autorida­
des municipales, y el Ingeniero Director encargado de la obra 
podrán exigir del contratista que despida de sus trabajos a aque­
llos de sus dependientes u operarios qae cometan faltas de subor­
dinación y respeto, o promuevan riñas, escándalos o alteraciones 
en las obras.

ODLIQACIÓN DEL CONTRATISTA DE SEGUIR EJECUTANDO ESTA CLASE DE 

OBRAS HASTA QUE SE HAYAN CU.MPUDO LOS REQUISITOS QUE DETER­

MINA ESTE ARTÍCULO

, Art. 50. Si O la terminación del contrato no se Imbiesen rea­
lizado las dos subastas a que hace referencia la cláusula 12, ar­
ticulo 6.° del reglamento para ia coalratacióii de obras y servicios 
a cargo de las entidades municipales, aprobado por Real decreto 
de 2 de julio de 1924, se considerará aquél prorrogado, sin que 
por ello tenga derecho el contratista para hacer redamación algu­
na, hasta que realizadas dichas dos s'djastas en el plazo que pres­
cribe la citada cláusula sin que en ninguna de eilus hubiese rema­
tante. pueda la Corporación municipal contratar el servicio sin 
necesidad, de subasta ni concurso, a tenor de lo que prescribe el 
apartado 5.“ del arlículo 164 del Estatuto Municipal,

DISPOSICIONES LEG.ALES SUPLETORIAS

Art. 51. Además de las anteriores condiciones regirán en 
este contrato las del pliego general de Obras publicas, aprobado 
por Real decreto de 13 de marzo de 1903 y disposidoiies comple­
mentarias suyas, los preceptos del Estatuto Municipal y dei regla­
mento que se menciona en e! anterior artículo, asi como las pres­
cripciones técnicas de los pliegos de condiciones de empedrados

con pórfido diabásico y granito porfídico que rigen actualmente 
en el Ayuntamiento de Madrid para esta dase de empedrados, y 
a los que se lia aludido en la parte pertinente de este pliego.

a r t Ic u lo  a d ic io n a l

Además de los tipos de macadán adáltlco defmidos en el ar­
tículo l.° de este pliego y descritos en los pertinentes del mismo, 
podrán construirse otros dos: uno de cinco (5) centinietros de 
hormigón asfáltico, y otro de tres (3) centímetros de mortero as­
fáltico, bien sobre cimiento de hormigón, bien sobre un afirmado 
ordinario ya consolidado. Se realizarán las obras eu las mismas 
condiciones que se exigen para los tipos similares, y serán abo­
nadas a los precios consignados en el siguiente cuadro;

[uadio de precios tipos de todo coste, cuya descoiposición iiguia en el estada 
tinido al expediente de subasta. Pesetas

2 .

3.

6.

7-

S.

9.

10,

11.

12.

Metro cúbico de exceso de exca\'ación, dos pese­
tas con diez céntimos...................................... .. 2,10

Metro cúbico de transporte de los productos del 
exceso de excavación a vertedero o lugar que 
se le designe, tres pesetas con cincuenta y seis
céntimos.......................................................................

Metro cúbico de hormigón hidráulico, dosificación 
indicada en el articulo 9.", y su empleo en obra, 
cuarenta y ocho pesetas con noventa céntimos . 48,90

Metro lineal de encintado granítico, recto, imeAm, 
de catorce (14) por veintiocho (28) centímetros, 
sentado sobre cimiento de hormigón hidráulico 
de quince (15) centímetros de espesor, once pe­
setas con setenta y seis céntimos..........................  11,76

Metro lineal de encintado granítico, recto, nuevo, 
de catorce (14) por veintiocho (28) centímetros, 
sentado sobre cimiento de hormigón hidráulico 
de veinte (2Ü) centímetros de espesor, doce pe­
setas con veinte céntimos........................................  12,20

Metro lineal de encintado granítico, recto, nuevo, 
de veinte (20) por treinta (30) centímetros, sen­
tado sobre cimiento de hormigón hidráulico-de 
quince (15j centímetros de espesor, veinte pese­
tas con veinticinco céntimos..................................  20,25

Metro lineal de encintado granítico, recto, nuevo, 
de veinte (20) por treinta (30) centímetros, sen­
tado sobre cimiento de hormigón hidráulico de 
veinte (20) centímetros de espesor, veinte pese­
tas con oclienta y tm céntimos................................. 20,81

Metro lineal de rectificación de encintado recto, 
usado, de. catorce (14) por veintiocho (28) centí­
metros, sentado sobre cimiento de hormigón hi­
dráulico de quince (15) centímetros de espesor,
dos pesetas con sesenta y tres céntimos..............  2,63

Metro lineal de rectificación de encintado recto, 
usado, de veinte (20) por treinta (30) centíme­
tros, sentado sobre cimiento de hormigón hidráu­
lico de quince (15) ceníimetros de espesor, tres
pesetas con seis céntimos......................................... 3,06

Metro lineal de rect ficación de encintado recto, 
asado, de catorce (l4) por veintiocho (28) centí­
metros, sentado sobre cimiento de hormigón hi- 
dráiiüco de veinte (20) centímetros de espesor,
tres pesetas con seis céntimos................................  3,06

Metro lineal de rectificación de encintado recto, 
usado, de veinte (20) por treinta (30) centíme­
tros, sentado sobre cimiento de liormigón hidráu­
lico de veinte (20) centímetros de espesor, tres
pesetas con sesenta y dos céntimos ..................... 3,62

Metro lineal de encintado curvo, aplantillado, nue­
vo, de catorce (14) por veintiocho (28) centíme­
tros, sentado sobre cimiento de hormigón hidráii-

i, - '-'.í
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Pesetas

!3.

14

15.

16.

17.

!8.

19.

íiO.

21.

i>0

lico de quince (15) centíjiietros de espesor, ca­
torce pesetas con sesenta y tres céntimos..........

Metro lineal de encintado curvo, aplantillado, nue­
vo, de catorce (14) por veintioclio (28) centíme­
tros, sentado sobre cimiento de hormigón hidráu­
lico de veinte (20) centímetros de espesor, quince
pesetas con siete céntimos.......................................

Metro lineal de encintado curvo, aplantillado, nue­
vo, de veinte (20) por treinta (30) centímetros, 
sentado sobre cimiento de liormigón hidráulico 
de quince (15) centímetros de espesor, veinticua­
tro pesetas con veintisiete céntimos....................

Metro lineal de encintado curvo, aplantillado, nue­
vo, de vein'e (20) por treinta (30) centímetros, 
sentado sobre cimiento de liormigón hidráulico 
de veinte (20) centímetros de espesor, veinticua­
tro pesetas con ochenta y cuatro céntimos........

Metro cuadrado de empedrado de regueras o vías 
del tranvía, sí>ntado sobre cimiento de hormigón 
iiidráulico de veinte (20) centmetros de espesor, 
lecho y juntas de mortero, treinta y seis pesetas
con cincuenta y un céntimos.......... ........................

Metro cuadrado de macadáii asfáltico en dos capas 
de tres (3) y siete (7) centímetros, sentado sobre 
cimiento de liormigón hidráulico de veinte (20) 
centímetros de espesor, cuarenta y cuatro pese­
tas con siete céntimos..............................................

Metro cuadrado de macadáii asfáltico en dos capas 
de tres (3) y cinco (5) centímetros, sentado sobre 
cimiento de hormigón hidráulico de veinte (20) 
centímetros de espesor, treinta y nueve pesetas
con cuatro céntimos...................................................

Metro cuadrado de macadán asfáltico eu una capa 
de cinco (.5) cuitímetros, sentndo sobre cimiento 
de hormigón hidráulico de veinte (20) centíme­
tros de espesor, treinta y dos pesetas con cua­
renta y dos céntimos........ ; ........................................

Metro cuadrado de macadán asfáltico en dos capas 
de Ires (3) y siete (7) centímetros, sentado sobre 
afirmado ordinario, escarificado y rectificado, 
treinta y tresjiesetas con cincuenta y seis cén­
timos ....................................................................

Metro cuadrado de macadán asfáltico en dos capas 
de (res (3) y  cinco (5) centímetros, sentado sobre 
afinmidü ordinario, escarificado y rectificado, 
veintiocho pesetas con setenta y dos céntimas.. 

Metro cuadrado de macadán asfáltico en una capa 
de cinco (5) centímetros, sentado sobre afirmado 
ordinario, escarificado y rectificado, veintidós 
pesetas con veinticinco céntimos,

14,63

CALAS  egiiDiiiiEirgt

15,07

24,27

Pesetas Pesetas

2,36

24,84

36,51 2,66
44,07

39,04

32,42

33,56

28,72

22,25

CALAS
Calas y hundimientos

HUIDIIIEItigs

Pesetas Pesetas
23,

24.

Metro lineal de reinstalación de encin­
tado recto o curvo de catorce (14) 
por veintiocho (28) centímetros, sen­
tado .sobre cimiento de hurmigón hi­
dráulico de quince (15) centímetros 
de espesor, dos pesetas con catorce 
céntimos para calas y dos pesetas 
con treinta y seis céntimos para hun­
dimientos......................... ........................

Metro lineal de reinstalación de encin­
tado recto o curvo de catorce (14) 
por veintiudio (28) centímetros, sen­
tado sobre cimiento de iioniiigón hi­
dráulico de veinte (20) ceiitiiuetros 
de espesor, dos pesetas con treinta y

2,14 2,36

seis céntimos para, calas y dos pese­
tas con sesenta y un céntimos para 
hundimientos..........................................

25. Metro lineal de reinstalación de encin­
tado recto o curvo de veinte (20) por 
treinta (30) centímetros, sentado so­
bre cimiento de hormigón hidróalico 
de quince (15) centímetros de espe­
sor, dos pesetas con treinta y seis 
céntimos para calas y dos pesetas 
con sesenta y un céntimos para huii- 
dimientos .................. ............................

26. Metro lineal de reinstalación de encin­
tado recto o curvo de veinte (20) por 
tr einta (.30) centímetros, sentado so­
bre cimiento de hormigón hidráulico 

■ de veinte (20) centímetros de espe­
sor, dos pesetas con sesenta y seis 
céntimos para calas y dos pesetas 
con noventa y seis céntimos para 
hundimientos.................................. '___

27. Metro/ciiadrado de reconstrucción dei
empedrado de regueras o vías del 
tranvía, sentado sobre cimiento de 
hormigón hidráulico de veinte (20) 
centímetros de espesor, lecho y jun­
tas de mortero, once pesetas con cin­
cuenta y dos céntimos para calas y 
doce pesetas con sesenta y nueve 
céntimos para hundimientos..............

2-3. Metro cuadrado de reconstrucción de 
macadán asfáltico, en dos capas de 
tres (3) y siete (7) centímetros, sen­
tado sobre cimiento de hormigón hi­
dráulico de veinte (iO) centimetros 
de espesor, treinta y nueve pesetas 
con treinta y un céntimos para calas 
y cuarenta pesetas con cincuenta y
un céntimos para hundimientos......... 39,31

Metro cuadrado de reconstrucción de 
-macadán asfáltico, en dos capas de 
tres (3) y cinco (5) centimetros, sen­
tado «obre cimiento de hormigón hi­
dráulico de veinte (20) centimetros 
de espesor, treinta, y cuatro pesetas 
con cuarenta y seis céntimos para 
calas y treinta y cinco pesetas con 
sesenta y un céntimos para hundi­
mientos........................ ............................  34,46

30. Metro cuadrado de reconstrucción de 
macadán asfáltico en una capa de 
cinco (5) centímetros, sentado sobre 
cimiento de hormigón hidráulico de 
veinte (20) centímetros de espesor, 
veintiocho pesetas para calas y vein­
tinueve pesetas con ocho céntimos 
para hundimientos.............. .................. 28

2,36 2,61

2,61

2,96

52 12,69

29.
40,51

35,61

29,08

Pesetas

31.

32.

Metro cúbico de relleno de zanjas y apisonado, por 
tongadas, de las tierras, una pesetn con ochenta
céntimos........................................................................

Metro cúbico de extracción de tierras sueltas en 
zanjas imperfectamente consolidadas, relleno y 
apisonado, por tongadas, de las tierras, tres pe­
setas .........................................

1,80
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Conservaeión retribuida Pesetas

33. Metro lineal de conservación, durante tin abo, de
encintado granítico, recto o curvo, cualesquiera 
que sean sus dimepiones transversales y el es­
pesor del cimiento, cinco céntimos........................  0,05

34. Metro cuadrado de conservación, durante im año,
_ de empedrado de regueras o vías del tranvía,

diez céntimos............................................................... 0,t0
35. Metro cuadrado de conservación, durante un año,

de macadán asfáltico en capas de tres (3) y sie­
te (7) centímetros, sentado sobre cimiento de 
hormigón hidráulico, diez céntimos........................  0,10

36. Metro cuadrado de conservación, durante un año,
de macadán asfáltico en capas de tres (3) y cin­
co (5) centímetros, sentado sobre cimiento de 
hormigón iiidráulico, trece céntimos....................  0,13.

37. Metro cuadrado de conservación, durante im año,
de macadán asfáltico en una capa de cinco (5) 
centímetros, sentado sobre cimiento de hormi­
gón hidráulico, quince céntimos............................  0,15

38. Metro cuadrado de conservación, durante nn año,
de macadán asfáltico en dos capas de tres (3) y 
siete (7) centímetros, sentado sobre afirmado or­
dinario, diez y ocho céntimos................................... 0,18

39. Metro cuadrado de conservación durante un afío,
de macadán asfáltico en dos capas de tres (3) 
y cinco (5) centímetros, sentado sobre afirmado 
ordinario, veinte céntimos...................................... - 0,20

40. Metro cuadrado de conservación, durante un año,
de macadán asfáltico en una capa de cinco (51 
centímetros, sentado sobre afirmado ordinario, 
veintidós céntimos..................................................... 0,22

Madrid, 15 de noviembre de 1928.—E! Ingeniero de Vías pú­
blicas del Interior, F ran cisco  Sarasoía  (rubricado). —El Inge­
niero de Vías públicas del Ensanche, J o s é  C asuso (rubricado). 
Conforme: El Ingeniero Director, P. Nññez Granés (rubricado),

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS

1. " La subasta se verificará con todas las formalidades esta­
blecidas en el articulo 15 del reglamento de 2 de julio de 1924 
para la contratación de obras y servicios municipales el día 22 de 
agosto de l929, a las doce, en la primera Casa Consistorial (plaza 
de la Villa, 4), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcal­
de o del Teniente en quien al efecto delegue, asistiendo también 
al acto otro señor Vocal de la Comisión mimidpal Permanente 
y uno de los señores Notarios del ¡lustre Colegio de esta ca­
pital,

2. “ Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para la 
subasta se hallatán de manifiesto en la Secretaría del e.xcelenti- 
sinio Ayimtamiento (Negociado de Subastas), durante las lioras 
de diez a ima, todos los dias no feriados que medien hasta el del 
remate.

3. “ Los precios tipos para esta subasta serán'los determina­
dos en el cuadro que figura al final del pliego de las facultativas, 
calculándose .el importe anual en 375.COO pesetas, y la partida 
por donde ha de satisfacerse esta obligación figura consignada en 
los respectivos presupuestos.

4. “ Los licitadores que concurran a esta subasta habrán de 
consignar en la Caja general de Depósitos o en la Depositarla 
Municipal la fianza provisional de 18.750 pesetas, consistente 
en el 5 por lOüdel importe amial de la mismo, podiendo verificar­
lo en m-talico o en cnalqniem de los valores o signos que deter­
mina el artículo 10 del reglamento citado, computándose éstos en 
la forma que se establece en el articulo 11 del mismo.

5. " Las proposiciones para optar a esta subasta se presenta­
rán en el Negociado de Siibastus de la Secretaría (primera Casa 
Consistorial), en los días hábiles, desde el siguiente al en que apa­
rezca inserto el correspondiente anuncio en la G aceta d e  Madrid

hasta el anterior al en que aquélla haya de tener lugar, y durante 
las horas de diez de la mañana a una de la tarde, en la forma y 
modo que especifica el expresado artículo 15 del reglamento de 2 
de julio de 1924.

6 ‘  El rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos 
que nazcan del remate, pues queda prohibida terminantemente la 
ti ansferencia de los mismos, en uso de la facultad que al Ayunta­
miento concede el articulo 22 del reglamento vigente para la 
contratación de obras y servicios municipales.

7. “ El licitador a cayo favor quede el remate se obliga a con­
currir a las Casas Consistoriales, el día y hora que se le señale, a 
otorgar la correspondiente escritura, entregando el documento 
que acredite haber consignado como fianza definitiva en la Caja 
general de Depósitos la cantidad de 37.500 pesetas pura garan­
tir el cumplimiento de este contrato, pndiendo también verificarlo 
en metálico o en los valores o signos admitidos en las fianzas pro­
visionales, que serán computados igualmente que en aquéllas.

8. '̂  Si e! rematante no prestase la fianza definitiva, o no con­
curriera al otorgamiento de la escritura, o no llenase las condi­
ciones precisas para ello dentro del plazo señalado y de una 
prórroga que sólo podrá serle concedida por cansa justificada, 
sin que en ningún caso pueda exceder de cinco días, se tendrá 
por rescindido el contrato a perjuicio del mismo rematante, con 
los efectos del artículo 21 del repetido reglamento,

9. " El hecho de presentar mía proposición para la subasta 
constituye al lidiador en la obligación de cumplir el contrato si le 
fuese definitivamente adjudicado el remate; pero noie da más de­
recho, cuando le fuese adjudicado provisionalmente, que el de 
apelar contra el acuerdo de la adjudicación definitiva si se cre­
yese perjudicado por el mismo. El excelentísimo Ayuntamiento 
sólo queda oblígalo por la adjudicación definitiva.

10. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le concede 
el artículo 30 del reglamento de 2 de julio de 1924, ya menciona­
do, podrá rescindir el contrato en cualquier tiempo de la duración 
del mismo por faltas del rematante a cualquiera de las condiciones 
estipuladas.

t i .  El contratista no podrá pedir aumento o disminución del 
precio en que hubiese-quedado el remate, sea cualquiera la causa 
que alegue, porque éste tendrá lugar a riesgo y ventura.

12. Asimismo, para todos los incidentes a que pudiera dar 
lugar esta subasta, el contratista reiumcia el fuero de su Juez y 
domicilio, y expresamente se somete a los Tribunales de esta 
Corte.

13. El rematante queda obligado a satisfacer los gastos de 
escritura, sus copias y demás que origine la subasta, así como el 
importe de la inserción de todos los documentos que lo hayan sido 
para la misma en los diarios oficiales de esta Corte, B o l e i í n  d e l  

A v u n t a m ie n t o  d e  M.vdhid y diarios no oficiales, presentando al 
efecto, antes de formalizar la escritura o acta de remate, el co­
rrespondiente resguardo de haber liech efectivo el mencionado 
importe. También queda obligado el contratista a satisfacer a la 
Hacienda público el importe de los derechos reales, si los deven­
gase, y el de cualquiera otra contribución o impuesto, a cuyo fin 
adquiere el compromiso de presentar la escritura de adjudicación 
en las oficinas liquidadoras dentro de los plazos legales, sin cuyo 
requisito no se ie satisfará por el excelentísimo Ayuntamiento 
cantidad alguna por cuenta del contrato.

14. Todo licitador que concurriese a la subasta en represen­
tación de otro o de cualquier Sociedad deberá incluir, dentro del 
pi ego cerrado que presente, además de la proposición que haga 
ajustada al modelo inserto en los ammcios, copia de la escritura 
de mandato, o sea del poder o documento que justifique de modo 
legal la personalidad-del licitador para gestionar a nombre y en 
representación de su poderdante, cuyo documento o poder ha de 
haber sido previamente y a su costa bastanteado por cualquiera 
de los señores Letrados consistoriales. .Asimismo las Empresas, 
Compañías o Sociedades que concurran a la subasta deberán 
acreditar, mediante la oportuna certificación, expedida por su 
Director o Gerente, que iio forman parte de los organismos indi­
cados ninguna de las personas a que se refiere el Real decreto

' iqi P' i‘!|
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número 2,413 de 24 de diciembre de 1928, publicado en la G aceta 
del 25 del mismo mes y año, sii ndo desechadas las proposiciones 
que no acompañen tal certificación.

15. Las proposiciones para optar a esta subasta deberán ser 
extendidas en papel del timbre de! Estado de la clase 6,“, y los 
resguardos de los depósitos provisionales se presentarán debida­
mente reintegrados con nn sello municipal de 10 pesetas, especial 
de subastas, por cada 500 pesetas o fracción de ellas, según lo 
establecido en e! presupuesto municipal vigente; y si a cualquiera 
de aquéllos faltase el todo o parte de! indicado reintegro será 
exigido en el acto al licitador por ei señor Presidente, reten éndo- 
se su resguardo en cnso de negarse a satisfacerlo basta tanto 
que lo verifique o se le descuetite el importe de la falta de la fian­
za provisional, o de la definitiva caso de que se le adjudicase e! 
remate.

16. En las proposiciones los licitadores declararán las remune­
raciones míniiuas que habrán de percibir por jornada legal de traba­
jo y por horas extraordinarias que se utilicen, dentro de los térmi­
nos legales, !o» obreros de cada oficio y categoría de los que ha­
yan de ser empleados en las obras o servicios; advirtiéndose que 
serán desde luego desechadas las proposiciones en que tales remu­
neraciones mínimas sean inferiores a los tipos que a la sazón rijan 
en ias zonas o localidades en que ¡as obras hayan de realizarse, 
fijados por los organismos paritarios constituidos con arreglo al 
Real decreto-ley de 26 de noviembre de 1926 sobre Organización 
corporativa nacional, o por convenios colectivos de trabajo entre 
las Asociaciones patronales y obreras, o bien generalizadas en los 
contratos entre empresarios y trabajadores en los correspondien­
tes oficios o profesiones, •

Loa adjudicatarios habrán de presentar, antes de comenzarla 
obra o servicio contratado, eí contrato de trabajo a que se refiere 
el artículo 25 de) Código de 23 de agosto de 1926, en e! cual, a 
más de las estipulaciones preceptuadas por la citada disposición, 
se cousignaráii los plazos eii que habrán de realizarse los pagos 
de los jornales. -

A los efectos determinados en el segundo párrafo del articu­
lo 1,“ del Real decreto-ley de 6 de marzo de 1929, el contrato de 
trabajo será extendido por triplicado, con un anejo, en el que 
conste In lista de los obreros a quienes afecte, y será autorizado 
con las firmas del coutraüsta o concesionario y dei represenlante 
que los obreros designen, ■

[,os adjudicatarios entregarán a cada obrero que se emplee en 
la contrata ima cartilla, en que consten: la obra o servicio público 
de que se trata, el nombre del obrero o empleado, servicio que 
éstos presten n oficio que ejerzan y la fecha del contrato de tra­
bajo, consignándose en cada cartilla todas las liquidaciones de 
salario que se hagan al obrero, con separación de las remunera­
ciones correspondientes a la jornada legal de trabajo y a las horas 
extraordinarios que hubiere trabajado.

Se cumplirán por lós adjudicatarios todas las demás disposi- 
cioties a que se refiere el Real decreto-ley de 6 de marzo de 1929, 
inserto con el número 744 en la G aceta  del día siguiente, a cuyas 
prevenciones queda sujeto eí contrato con la Corporación contra­
íante.

Terminado el contrato, y previa certificación del señor Inge­
niero Director de Vías públicas, visada por el excelentísimo 
señor Alcalde Presidente, en que conste haber cumplido las condi­
ciones estipuladas, y no habiendo respünsabilidadqs exigibles, se 
devolverá la fianza al rematante.

17. El contratista queda obligado a realizar el correspon­
diente contrato con los obreros que hayan de ocuparse en esta 
obra, en cuyo contrato Imbrán de quedar estipulados la duración 
del mismo, los requisitos para su denuncia o suspensión, el nú­
mero de horas de trabajo y el precio del jornal,

18, El presente contrato se entenderá sujeto a la observan­
cia de la ley de Protección a la producción nacional de 14 de fe­
brero de 1907, y en su virtud, y en consecuencia con lo dispuesto 
en el artículo 2] de! reglamento para el fnncionaiiiiento del Comi­
té regidador de la producción de 3 de diciembre de 1926, sola­
mente serán admitidas las proposiciones en que se ofrezcan ar-

tículos o efectos dg producción nacional, salvo en los casos que 
autorice la relación de excepciones que se publica anualmente 
en cumplimiento del artículo 2.° de dicha ley, y debiendo presen­
tar el licitador en aquel caso certificación justificativa de tener el 
carácter de productor nacional, sin cuyo reqiiisito será también 
desechada la proposición.

Igualmente quedará sujeto este contrato al reglamento para 
la ejecución de la misma ley aprobado por Real decreto de 23 de 
febrero de 1908, con las adiciones de 25 de julio de 1908 y 12 de 
marzo de 1909, y especialmente en cuanto afecte a lo dispuesto 
en ios artícnios 13, 14 y 13 y primer párrafo dei 17, que a conti­
nuación se insertan, del expresado reglamento:

«Art. 13, Cuando se haya celebrado sin obtener postura o 
proposición admisible una suba.sta o im concurso sobre materia 
reservada a la producción nacional, se podrá admitir concurren­
cia de la extranjera en la segunda subasta o en el segundo con­
curso que se convoque, con sujeción al mismo pliego de condi­
ciones que sirvió de base la primera vez.

» A r t , 14. En la segunda subasta o en el segundo concurso 
previstos por el artículo anterior, los productos nacionales serán 
preferidos en concurrencia con los productos extranjeros exclui­
dos de la relación vigente, mientras el precio de aquéllos no ex­
ceda al de éstos en más del 10 por 100 del precio que señale la 
proposición más módica. Siempre que el contrato comprenda 
productos incluidos en la relación vigente y productos que no lo 
estén, los pliegos de condiciones y las proposiciones los agrupa­
rán y valuarán por separado. En tales contratos la preferencia 
del producto nacional establecida por el párrafo precedente, 
cuando ésta fuera aplicable, cesará si la proposición por ella 
favorecida resulta onerosa en más del 10 por 100, computado 
sobre el menor precio de los productos no figurados en dicha re­
lación,

»Art. i5. En todo caso las proposiciones han de expresar los 
precios en moneda española, entendiéndose por cuenta del pro­
ponente los adeudos arancelarios, en sii caso, los demás impues­
tos, los transportes y cualesquiera oíros gastos que se ocasionen 
para efectuar la entrega según las condiciones del contrato,

» A r t , 17. Las Autoridades y los funcionarios de ia Adminis­
tración que otorguen cualesquiera contratos para servicios u obras 
publicas deberán cuidar de que copias literales de tales contratos 
sean comunicadas inmediatamente después de celebrarlos, en 
cualquier forma (directa, concurso o subasta), a la Comisión pro­
tectora de la producción nacional.»

Mad>-id, 23 de mayo de 1929. El Secretario interino, Luis 
M a r t ím e z  C r e s p o .

D ilig en c ia—VüY la presente se hace constar que, en amipli- 
miento de lo dispuesto en el artículo 26 del reglamento de 2 de 
julio de 1924, ha sido anunciada esta subasta durante el término 
de diez días, sin que contra la niisma.se haya formulado reclama­
ción alguna. .

Madrid, 6 de julio de 1929,—El Jefe del Negociado, /nan R. d e 
Alba.—\.'‘ B.”: El Secretario interino, Luis M a r t ín e z  C rf ŝ p o .

Modelo de proposición

(ílue deberá extenderse en papel timbradodel Estado de la clase 6.‘ , y al 
presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: Proposición para 
optar a !a subasta de construcción de firmes de macadiin asfáltico en las 
Dias pñbiicas de esta capital):

D- . . . ,  que vive . . . ,  enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar la construcción de firmes de 
macadáii asfáltico en las vías públicas del Interior, Ensanche y 
Extrarradio de esta capital hasta 31 de diciembre de 1932, y la 
conservación de los mismos hasta igual fecha de 1936, anunciada 
en ta G aceta d e  M adrid '̂  en ei. Boletín o fic ia l de la provincia en 
los días . . .  y . . .  de . . . ,  conforme en un todo con las mismas, 
se compromete á tomar a su cargo díclia construcción con estricta 
sujeción a ellas, (Aquí la proposición en esta forma: por los pre-

J
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dos tipos, o con la baja de—tanto por ciento, en letra—en los 
precios tipos.)

Madrid, . . .  de . . .  de 192...
(Firma d e l p ropotiea te )

Lo que se anuncia a! público para su conocimiento. 
Madrid, 11 de julio de 1925,— El Secretario interino, 

M a r t ín e z  C r e s p o .

L u is

Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores la pri­
mera subasta anunciada para contratar el suministro de cien cascos 
destinados al personal del Cuerpo de Bomberos, el excelentísimo 
señor Alcalde, por su decreto de 17 de julio último, se ha servido 
disponer se anuncie nueva licitación, bajo las mismas condiciones 
que figuran insertas en el Boletín o fic ia l de la provincia del dia 30 
del pasado mes de mayo.

Los correspondientes pliegos se hallan de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez a una, todos los días no fe­
riados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta el día 
5 de septiembre, a las doce, en la sala de remates de la primera 
Casa Consistorial, bajo la presidencia del excelentísimo señor 
Alcalde o de quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, i de agosto de 1929.—El Secretario interino, Luis 

Martínez C respo.

DIA -
de U subnsta OBJETO DE DA SUBASTA

8 agosto

12

pEStn'AS

16

22

31

5 septbre.

10

6 agosto

s u b a s t a s

Suministro de ladrillos, tejas y baldo­
sas para los diferentes servicios mu­
nicipales hasta 30 de junio de 19.33
Importe anual calculado............ .... -

Suministro de géneros con destino a 
la confecciiin de vestuario de invier 
no para los acogidos en el primero 
segando y tercer departamentos de 
los Colegios de Nuestra Señora de 
la Paloma, durante el año 1929.
importe total.............. .. .................; • ■

Adquisición de vestuario con destino 
al Cuerpo de Bomberos.-Importe
total.................... ................................; ■

Construcción de firmes de macadan 
asfáltico en las vías piiblicas del In­
terior, Ensamlie y Extrarradio de 
esta capital hasta 31 de diciembre 
de 19-32, y la conservación de los 
mismos liasta igual feclia de 1936.
importe anual calculado.......... .........

Obras de ampliación en el Grupo esco­
lar Donación Crespo, sito en el pa­
seo de las Acacias. -  Importe total . 

Suministro de den cascos con destino 
al personal del Cuerpo de Bombe­
ros (segunda subasta). — Importe
total...................................................

Ejecución de obras de firmes especia­
les de macadán ordinario con riego 
asfáltico superficin! o profundo, apli­
cado eii caliente, basta 31 de diciem­
bre de 1930 y la conservación gra­
tuita de las mismas.—Importe anual 
calculado...............................................

CONCURSOS

Adquisición de una máqninu de timbrar 
( tim b o g rH ba d ü ) con destino a la Im­
prenta Municipal.—Plazo de admi­
sión de proposiciones: veinte dias 
hábiles, que empezarán a correr y

20.000
36.000

56.025

DÍA
de la subasta

Subastas y  c o n cu r s o s  p en d ien tes en  e l  d ía d e  h oy , co n  expresión  
de su  etmntia y  fe ch a  d e  ce leb ra ción

200.000

6 agosto

OHJETÜ DE LA SUBASTA PESETAS

12 agosto

12

contarse desde el sitúente al en que 
□ parezca el anuncio en el Boletín 
o fic ia l de la provincia y terminarán 
en la fecha que al margen se expre­
sa.—Tipo libre----- -   ....................

Adquisición dé una máquina de estam­
par a fuego para encuadernación 
con destino a la Imprenta Municipal 
Plazo de admisión de proposiciones: 
veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguien­
te al en que aparezca el anuncio en 
el Boletín o fic ia l de la jirovincia y 
terminarán en la fecha que al mar­
gen se expresa.—Tipo libre..............

Adquisición de una máquina de rayar 
con destino a la Imprenta Municipal, 
Plazo de admisión de proposiciones: 
veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el sigmen- 
te al en que aparezca el anuncio en 
el Boletín o fic ia l de la provincia y 
tetmi liarán en la fecha que al margen
se expresa.—Tipo libre......................

Adquisición de dos reflectores, grupo 
electrógeno y accesorios con desti­
no al Servido contra ¡n'cendios. Pla­
zo de admisión de proposiciones: 
veinte dias hábiles, que empezarán a 
correr y contarse desde el siguiente 
al en que apárezca el anuncio en el 
Boletín o fic ia l de la provincia y ter­
minarán en la fecha que al margen 
se exprese. Importe total.......... .. ..

1 Para raelamaelouBs por diez días, 
que empiezan a eontarse desde el 
siguiente al en que aparezca el 
anuncio en el «Boletín oficial» de la 
provincia, y terminan en la fecha 
que al margen se expresa:

SUBASTA

Suministro de mangaje de cuero, con 
destino al Ramò de Arbolado, Par- 
qiiesy Jardines, durante cuatro años.
Importe anual calculado........ ............

Suministro de menestra, utensilios y 
pan, con destino a los acogidos en 
el segundo y tercer departamentos 
de los Colegios de Nuestra Señora 
de la Paloma, en Alcalá de Henares, 
duraiitE dos años.—Importe anual.

Adquisición 
y verano 
Municipal 
de 1930.— 

Adquisición 
destino ai 
Municipal

CONCURSOS
de uniformes de invierno 
con destino a la Guardia 

hasta 31 de diciembre 
Importe anual calculado 
de quince caballos con 
escuadrón de la Guardia 

.—Importe total........ ■ ■

375.000

72.683,73

5.000

8.000

15.000

199.290

144. aso

30.0C0

B I B L I O T E CA M U N IC IP A L

E stadística d e l s e r v ic io  de  lectu ra  duran te e l  m es d e  ju lio  d e 1929

Numero de lectores................................................................. _   ̂ .
Obras servidas..................................... ................................... .......^

C lasifica ción  p o r  m aterias
Obras generales......................................................... ..............
Filosofía................ .....................................................................  n,
Religión y Teología.................................................................  ‘
Ciencias sociales................................................................ .. • ■
Filología y lingüística ...........................................................
Ciencias puras........................................... ..............................
Ciencias aplicadas...................................................................
Bellas Artes ........................................................................ ; • •
Literatura................................................................................
Historia y Geografía......................................................... .. • ■------------

T o t a l ....................................................................... LS76

m

■i[i l i l i '
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H E M E R O T E C A  M U N IC IP A L

Número d e le c to r e s  y  s e r c i c io s  p r e s ta d o s  duran te e l  m es 
d e Julio d e 1929

PERI(>DICOS Y REVISTAS

Diarios de Madrid............ ..............
Idem de provincias.......... r ............
Idem de¡ extranjero .......................
iíevistas españolas.........................
Idem extranjeras............ ...............
Varios . . .  ................................. .....

T otal

Número de lectores, 4,984.

B IB L IO T E C A S  C I R C U L A N T E S

S ero ic io s p r e s ta d o s  en e l  m es d e  Ju lio d e  1929

BIBLIOTECAS NÚMERO
de

lectores
VOLÚMENES

servidos

Circulante literaria................... 699 212Idem musical. —  ...................... 258 15
Parque de Madrid..................... 1.097 1.097
Idem de! O este......................... 3.281 3.281Idem Zoológico . . .  ■...........  . . . 387 387

Totalr.s ...................... 5.722 4.992
Tarjetas nuevas, 6.

L I C E N C I A S  E X P E D I D A S

Por et Negociado 3.“ (Poileía urbana)

D. Segando Sobrino, Abades, 15, ultramarinos.
Doña Isabel Herrera, Acueducto, 10, tierrero, ' .
D. José Diaz, Aguila, 17, depósito cerrado.
D. Sergio Martínez, Alcalá, 84 duplicado, sastre,
D. Cándido López, Alcaide Sáinz de Baranda, 7, pan.
Doña Maria Mayorga, Alcántara, 20, frutas.
D, Florentino Moral, Amparo, 27, ultramarinos.
D. Antonio Rodríguez, .Andrés Borrego, 3, reparación de cu* 

bieitas.
D. Francisco Anca, Andrés Mellado, 16, fiambres.
D. Demetrio Fernández, Andrés Mellado, 78, cacharros.
D. José Navarro, Antonio de Leyva, 9 dnplicadc), frutas,
D, Antonio Pérez, Antonio de Leyva, 37, comestibles.
D. Francisco Parodi, Argumosa, 3, abacería.
D. Juan García, Argumosa, 3, lecliería.
D. Gregario Orejón, Barrilero, 8, vinos.
D. Manuel Jiménez, Bordadores, 3, taller de planchado.
D. Gabriel Lloreda, Bravo Murillo, 110, aceite y legumbres. 
D. Antonio Pozo, Bravo Murillo, 161, taberna.
D. Juan Benavente, Bravo Murillo, 136, taberna.
D. Lucio Asenjo, Bravo Murillo, 136, tejidos.

. D. Luis Vázquez, Cariiicer, 2, imprenta.
Doña Carmen Escudero, Corredera Baja de San Pablo, 34, 

mercería,
D. Pedro .Moraleda, Calvario, 18, taberna.
D. Constantino García, Calatrava, 13, comestibles.
D. Rufino Canales, Cartagena, 11, vinos.

D. Teodosio Muñoz, Carranza, 13, mercería.
D. Constantino Juárez, Concepción Arenal, 6, editor.
D. José Rodríguez, Colegiata, 8, confecciones.
D. Antonio Martínez, Dehesa de la Arganzuela, sin numero, 

materiales y azulejos. '
Doña Domitüa Vega, paseo de las Delicias, 18, vinos.
Doña Olalla Rincón. Diego de León, 28, frutas.
España (S. A.), Eduardo Dato, 8, Seguros.
D. Teodoro Rafael, Embajadores, 85, huevos.
D. Emilio E. Veras, Eraso, 21, taberna.
D. Restituto Roiz, Espíritu Santo, 5, ultrainarinos.
D. Isidoro de la Torre, Fe, 15, sidras.
D. José Guerrero, Ferraz, 3, sastre.
D, José Cobo, Ferrocarril, 23, lechería,
Doña Filomena Vicente, Ferrocarril, 40, taberna.
D. Matías Floro, Francisco Navacerrada, 14, frutas.
D. Carlos Mataix, Francisco Ricci, 3, fotograbado.
D. Pedro Ibáfiez, Francisco Ricci, 3, jabón y lejía.
D. Avelino Gayón, Fray Luis de León, 6, ultramarinos.
D. Manuel Córdoba, General Oráa, 30, barbero.
D. Mariano Cabrera, Gotri, II, imprenta.
D, José García, Guipúzcoa, 6, carpintero.
D. Eustaquio Trueba, Guzmán el Bueno, 47, lecliería.
D. Celestino Díaz, Humilladero, 7, vinos.
D. Aniceto Salas, Jaime Vera, 10, frutas.
D. Enrique Salgado, Jardines, 25, sastre. '
Doña María Gancedo, Joaquín Costa, 77, taberna.
D. Feliciano Moreno, José Calvo, 4, ebanista. '
D. Joaquín González, Lista, 87, huevos.
D. Nicanor Barreiro, López de Hoyos. 100, frutas.
D. Alfonso Arcos, glorieta de Luca de Tena, 49, pan.
Doña Isabel Redondo. Luna, 6, tejidos.
D. Marcos Cique, Mancebos, 11, pan.
D. Elias Palasi, Mayor, 4, oficinas.
D. Ciriaco Muñoz, Mayor, 88. taberna.
Doña Ana Asurein, Méndez Alvaro, 2, pan.
D. Julio Neiken, Mehdizábal, 40, aparatos de Física.
Doña Concepción Jara, Menéndez Pela3'0 , 23, papel de fumar. 
D. Domingo García, Mercado de San Miguel, cajón núme­

ros 35 y 36, carnes.
D. José López, Mercado de San Miguel, cajón número 56, 

frutas.
D. Manuel J . Rorafort, Montera, 15 y 17, baúles.
D. Evaristo Cid, Montera, 19, sastre.
Avícola Española, Núñez de Balboa, 8, huevos.
D. Arsenio Zurdo, Pacifico, 56, ultramarinos,
D. José Fernández, Pacífico, 48, pan.
D. Francisco Duro, Pacífico, 99, barbero.
D. Francisco Rodríguez, Paleticia, 27 duplicado, petróleos- 
D. Florencio Nadador, Panamá, 7, comestibles.
D. Francisco Reqiiena, Pedro Barreda, I, carpintero.
D. Braulio de la Riva, Pelayo, 26, mercería.
D, Vicente García, Pez, 18, calzado.
Sociedad Española de Fotografía, Peligros. 9, fotógrafo.
Dona Natividad .Moreno, Peñón, 19, lechería.
D. Regino Brañas, Pérez Galdós, 4, calzados.
Sevilla (S. A,), Pi y Margal!, II, agencia.
D, Manuel Colom, Prado, 17, pieles.
D. Manuel Mari, Preciados, 33, aparatos eléctricos.
D. Manuel López, Primavera, 18, sidras.
D. Miguel A. Lignori, Princesa, 61, relojes. ,
D. Arturo Jáudenes, Puerta del Sol, 14. fotógrafo.
D. Benjamin Carbonero, Olivar, 56. barbero.
D. Manuel Alfaro, Olmo, 25, sidras.
D. Jesiis Vargas, Rafael Herrero, 6, repujador,
D. Maximiliano García, Raimundo Lulio, 11, alpargatas,
D. Antonio Egea, Salitre, 52, cacharros.
D. Bernardino Sancha, Costanilla de San Andrés, 2, colegio. 
D. Ceferino Pérez, camino alto de San Isidro, 18, vinos.
D. Félix Aguilera, Carrera de San Jerónimo, 32, anuncios.
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D. Pedro R liMo, travesía de San Lorenzo, 4, imprenta.
D. Juan Manigán, travesía de San Lorenzo, 6, ultramarinos. 
D, Benigno Fernández, San Vicente, 55, taberna.
D. Niceto Fenén, Santa Engracia, 50, mercería.
D. Guillermo Fernández, Santa Isabel, 2, máquinas de escribir. 
D. Fernando López, Santa Juliana, 7, azulejos.
D. Luis Moreno, paseo de Santa María de la Cabeza, 6, vinos. 
D. Herminio Zapico, Santiago, 20 y 22, sidras.
D. Vicente Martínez, costanilla de Santiago, 3, agencia.
D. José Fernández, ronda de Segovia, 20, taberna.
D. Ramón Quintana, Tarragona, 34, pan.
D. Prudencio Jadraque, Tesoro, 22, ultramarinos.
D. Valentín López, Trafalgar, 10 duplicado, legumbres.
D, Valentin Miaja, Trafalgar, 14, petróleos.
D. León M. Fernández, Vergara, 16, objetos de escritorio. 
Sres. Verdeja, López y Caballero, Victoria, 9, sastre.
Doña Angeles Salas, Virtoria, 9, sastre.
D. Francisco Cuadrado, Zurita, 1, garaje.
Dona Teresa Ferreiros, Atocha, 27, bazar.

Por la  Sección de Obras de Cons- 
trueeióa en el Ensanche, desde 
el 27 de Julio a l 2 de agosto

Colocación de toldos; Alberto Aguilera, 62; Fernández de la 
Hoz, 52; Alcalá, 163; Jorge Juan, 31; Ponzano, 18; paseo de las 
Delicias, 143; Narváez, 7; Padilla, 131; Santa Engracia, 21, y 
Bravo Mnrillo, 19.

Construcción de fincas: Ayala, 95, y Lope de Rueda, 31 pro­
visional.

Pintar portadas: Fernán González, 13 y 15; Fernández de los 
Ríos, 32; Fernández de la Hoz, 10; Tarragona, 36; Avenida de 
Menéndez Pelayo, 21; Ponzano. 18; Jorge Juan. 34; Fray Luis de 
León, 55; Laurel, 14; Pefliielas, 2; Santa Engracia, 145, y Santa 
Feliciana, 14.

Alquilar: Ayala, 4 duplicado; Zurbano, 37; Doctor Castelo; 
paseo Imperial, 5; Ronda de Toledo, 18; Granada, 11, plaza de 
Chamberí, 2 duplicado; Murcia, 10 y 12; paseo de la Florida, 19, 
Fernando el Católico, 14 duplicado; Avenida de Menéndez Pela­
yo, 49; Alberto Aguilera, 3; Máiqiiez, 75; Narváez, 10; Valleher- 
moso, 56 provisional; Santísima Trinidad, 20; Andrés Mellado, 48; 
Covarrubias, 10; Abtao, 10; Avenida de la Plaza de Toros, 10; 
Nicasio Gallego, 7 provisional; Cáceres, 4, y Francisco Silve- 
la, 96 provisional.

Revocos; Ca idad, 23; Claudio Codio, 109; Bravo Murillo, 6; 
Castellò, 3; Castillo, 11; Hartzenbusch, 20; Zurbano, 10 y 23, y 
Alenza, 18.

Colocación de muestras: Tnrrijos, 60; Francisco Silvela, 96; 
Castillo, 11; Lista, 52; Alcalá, 89; plaza de Olavide. 10; Covarru­
bias, 19; glorieta de Bilbao, 1; General Alvarez de Castro, 20; 
Méndez Alvaro, 10; Padilla, 131; Bravo Murillo, 52; Pacifico, 35; 
paseo de Santa María de la Cabeza, 30; Alberto Aguilera, 50; 
Doctor Castelo, 24; Ayala, 11 y 132, y Benito Gutiérrez, 3.

Obras de reforma: Claudio Coello, 77; r urbano, 68; paseo de 
ias Delicias, 2; plaza de la Independencia, 5, y paseo de Santa 
María de la Cabeza, 16.

Paso de carruajes: Alcalá, 122; Maldonado, sin número; Viz­
caya, 15, y Marqués dd Riscal, 7,

Obras de reparación: Cardenal ( isneros, 25; Lagasca, 16, 
paseo de las Delicias, 23; Murcia y Riego; Bravo Murillo, 79; 
Segovia, 57; Avenida de Menéndez Pelayo, 31; Moratines, 2; 
Fernando e) Católico, 50; C ovam ib ins, 28; Diego de León, 5o; 
Vdázquez, 32; Cisne, 19; Castellò, 48, y Castillo, 3. ^

Colocación de banderines; Lncliana, 15; Toledo, 190; Veláz­
quez, 35; Princesa, 36; Príncipe de Vergara, 25; Ferraz, 88, y
General Pardiñas, 27. . . .

Construcción de pabellones: Paseo de las Acacias, sin núme­
ro, y Fray Luis de León, 15.

Construcción de cinematógrafo: Antonio Acuña, 6.
Construcción de muros de cerramiento: Padilla, entre Torrijos 

y Alcántara; Diego de León, 33; General Pardjñas, 28; Méndez 
Alvaro, 93; glorieta de Atocha, con vuelta a la calle de Méndez 
Alvaro, y paseo de las Delicias, 149.

Construcción de garajes: Alcántara, 13, y Jorge Juan, 76.
Derriba de naves: Fuencarral, 139; Méndez Alvaro, 24, y Ge­

neral Alvarez de Castro. 10.
Construcción de casilla para guarda: Lozoya, sin número.
Demolición de casilla: Paseo Imperial, 16.
Obras de ampliación: Alcalá, 108; San Bernardo, 118; Tra­

falgar, 7; Torrijos, 63; Meléndez Valdés, 29; General Lacy, 10; 
Riego, 4; Mandes, 17; Conde de Aranda. 15; Santa Engracia, 60; 
calle particular, al número It de Vallehermoso; Zurbano, 33, y 
glorieta de Atocha, 10.

Vallado de solar: Espronceda, sin número.
Derribo de pabellones; Covarrubias, 11.
Demolición de finca; Ayala, 27.
Colocación de farolas: Alberto Aguilera, 62; Avenida de Me­

néndez Pelayo, sin número; Lope de Rueda, 13; Fuencarral, 147; 
Viriato, 10, y Princesa, 52.

Construcción de cobertizos: Paseo de la Chopera, 7; Guzmán 
el Bueno, 31; García de Paredes, 42; Fray Luis de León, 8 provi­
sional, y Viriato, 7 provisional.

Colocación de cortinas; Príncipe de Vergara, sin número; pa­
seo de ias Delicias, 119, y Jorge Juan, 84.

Demolición de muros: Miguel Angel, i; Alcalá, 165, y glorieta 
de la iglesia, esquina a la calle de Santa Engracia.

Por la nireeelón de Aguas Potables y Reslduarlas

Acometer a ¡a alcantarilla general, 2. 
Rompimientos de la ídem id,, 18.
Limpiar y reparar atarjeas sia vigilancia, 13. 
Acometer bajadas de aguas pluviales, 1. 
Total, 34. ■

a n u n c i o s

En cumplipiiento de lo determinado en las vigentes disposicio­
nes, queda expuesto en el Negociado de Hacienda de esta Secre­
taría, por término de ocho días liábiles, a contar desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncio en el Boletín o fic ia l de la 
provincia, el expediente instruido para modificar, con arreglo a 
lo acordado por la Comisión niimicipai Permanente de este exce­
lentísimo Ayuntamiento en la sesión celebrada el 24 del actual, 
la redacción dei concepto 18, capítulo X, artículo 1. del presu­
puesto extraordinario denqpiinado Villa de Madrid de 1929; 
consistiendo dicha modificación en que el texto dei -referido 
concepto, que dice; Para adquisición de mobiliario escolar con 
destino a los nuevos Grupos», se deberá entender ampliado en la 
siguiente forma: «Para adquisición de mobiliario y material escolar 
y demás necesidades que imponga la apertura de los nuevos
Grupos». _

Lo que, en cumplimiento de lo determinado en el articulo 5. 
del Reglamento de Hacienda Municipal, relacionado con el 295 del 
Estatuto, aplicables a este caso, se anuncia al público; pndiendo 
formularse las redamaciones que se estimen pertinentes durante 
el referido plazo y los ocho días siguientes.

Madrid, 29 de julio de 1929.—El Secretario iaterino, Luis 
Martínez C respo, ___________

Por término de ocho dias hábiles, a contar desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncio en el Boletín o fic ia l de la 
provincia, queda expuesto al público en el Negociado de Hacienda 
de esta Secretaria el expediente instruido para modificar la redac­
ción del concepto 89, capitulo XI, articulo 6.° del presupuesto

: '<
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extraordinario dotado con el Empréstito de la Villa de Madrid 
de 192a, cuyo concepto se entenderá redactado en la siguiente 
forma: «Para la instalación de recreos infantiles y de parques y 
jardines públicos». .

Lo que, en cumplimiento de lo determinado en e! artículo 5." 
del vigente Reglamento de Hacienda Municipal, relacionado con 
el 293 del Estatuto, ambos de aplicación para este caso, se amm- 
cia al público; pudieiido formularse las redainadones que se esti­
men pertinentes en el mencionado plazo y los odio días siguientes.

Madrid, 29 de jiilío de 1929.—El Secretario interino, Luis 
M a r t ín e z  C r e s p o .

En cumpiimiento de lo determinado en ias vigentes disposicio­
nes, queda expuesto en el Negociado de Hacienda de esta Secre­
taría, por término de quince dias hábiles, a contar desde el si­
guiente al de la publicación de este anuncio en el Boietin o fic ia l 
de la provincia, el expediente instruido para, con arreglo a lo 
acordado por la Comisión municipal Permanente de este excelen­
tísimo Ayuntamiento en 21 del actual, supleinentar en 13.910,74 pe­
setas el crédito de 10.000 pesetas consignado en el capítulo X, 
artículo I.“, concepto 434 del vigente presupuesto ordinario de 
gastos del Interior, «Para obras en locales de Escuelas públicas 
hadoiiíiles», y en 12.453,65 pesetas el de 60.000, consignado en 
el mismo capítulo, artículo 2.“, concepì o 44b del referido presu­
puesto, «Para obras de reparación en los distintos Grupos esco­
lares, Culonia de Cercedilla y Escudas municipales ; obtenién­
dose las expresadas cantidades, que suman en junto pese­
tas 26,364,‘-9, db las disponibilidades de los 4.215.076,11 pesetas 
a que ascendió e! superávit del ejercicio de 1928.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 3) de julio de 1929.—El Secretario interino, Luis 

M a r t ín e z  L r e s p o .

La Comisión municipal Permanente ha acordado, en sesión de 
17 de julio último, con sanción del Pleno en la de 19 del mismo 
mes, aprobar los pliegos de condiciones del concurso que intenta 
celebrar para contratar 1a adquisición de uniformes de invierno y 
verano con deslino a los individuos de la Guardia Municipal has­
ta 31 de diciembre de 1930,

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la 
tarde, durante lo-i diez dias siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el DoleUn o fic ia l de la provincia, dentro de cayo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicho concurso; en la inteligencia de que transcurridos los 
diez días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación al­
guna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en e! artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 1 de agosto de 1929. —El Secretario interino, Luis 
M a r t ín e z  C r e s p o .

La Comisión numicipul Permanente ha acordado, en sesión 
de 12 de jimio último, con sanción del Pleno en la de 18 de julio si­
guiente, aprobar los pliegos de condiciones del concurso que in­
tenta celebrar para contratar ia adquisición de quince caballos 
con destino al escuadrón de la Guardia Municipal,

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayiintainiento (Nego­
ciado de Subastas), eii las iioras de diez de la mañana a dos de 
la tarde, durante los diez dias siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín o fic ia l de la proviada, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamacioaes sean pro­
cedentes contra dicho concurso; en ia inteligencia de que trans­
curridos los diez dias an-tes mencionados no habrá ya lugar a re-

damación alguna, y se tendrán por desechadas 'cuantas en este 
caso se presenten

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 28 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servidos munidpales.

Madrid, 1 de agosto de 1929.—El Secretario interino, Luis 
M a r t ín e z  C r e s p o .

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Benito Ade proyecta establecer un garaje en la casa nú­
mero 12 de la calle de Blasco de Garay,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 24 de julio de 1929. — El Secretario interino, Luis 
M a r t ín e z  C r e s p o .

En ciiinplimientü a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Antonio Martínez Ruiz proyecta establecer un taller para la 
construcción de farolas y anuncios luminosos e instalar un motor 
de 0,50 caballos’de fuerza en la casa número 5 de la calle de 
Vargas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por e.scrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente atumeio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 24 de julio de 1929.—El Secretario interino, Luis 
M a r t ín e z  C r e s p o .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas imiiiieipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Carlos Barba proyecta establecer un café-bar en la casa 
número 78 de la calle de Torri ios.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 24 de julio de 1929.- El Secretario interino, Luis 
M a r t ín e z  C r e s p o ,

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se numida al publico 
queD, Tomás Aguilera proyecta establecer una fábrica de cintas 
y galones e in.stalar cuatro electromotores con fuerza total de 2,43 
caballos en la casa número 5 de la calle de Menorca,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 24 de julio de 1929.—El Secretario interino, Luis 
M a r t ín e z  C r e s p o .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, José Moldes proyecta establecer un taller de ajuste e ins­
talar un electromotor de tres caballos de fuerza en la casa núme­
ros 4 y 6 de la calle de Cabestreros.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclias in­
dustria e instalíición expondrán por escriio ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince dias, a contar desde el de la

1 ! I.
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fecha de publicación de) presente anuncio, lo que estimen conve­
niente. .

Madrid, 24 de julio de 1929. —El Secretario interino, Luis 
M a r t In b z  C r e s p o . i

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas rminicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que la Sociedad anónima El Laurel de Baco proyecta instalar un 
electromotor de 50 caballos de fuerza en la casa número 43 de la 
calle de la Princesa. '

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar-desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 24 de julio de 1929.— El Secretario interino, Luis 
M a r t ín e z  C r e s p o .

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Pelayo Montero proyecta instalar un electromotor de un 
caballo de fuerza en la casa número 21 de la calle de Isabel la Ca­
tólica.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 24 de julio de 1929. — El Secretario interino, Luis 
M a r t ín e z  C r e s p o . ,

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai público 
que D. José Larrea proyecta instalar tres máquinas y dos electro­
motores con fuerza total de 21 caballos en la casa número 80 de 
la calle del Amparo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Aicai lía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 24 de julio de 1929.— El Secretario interino, Luis 
M a r t ín e z  C r e s p o .

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José Cenzaiio proyecta establecer una imprenta e instalar 
seis electromotores con fuerza total de siete caballos en la casa 
número 16 de la calle de la Sombrerería,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas in­
dustria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaidía Pre­
sidencia, durante el término de quince días, a contar desde ei 
de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen 
conveniente.

Madrid, 27 de julio de 1929,—El Secretario interino, Luis 
M a r t ín e z  C r e s p o .

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que doña María Luisa Casado proyecta instalar una máquina para 
copiar planos, accionada por un electromotor de 0,25 caballos de 
fuerza, en la casa número 5 de la glorieta de San Bernardo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la feclia de publica­
ción dei presente amincio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de julio de 1929. — El Secretario interino, Luis 
M a r t ín e z  C r e s p o .

En ciiiiiplimiento a io dispuesto en el artículo 294 de los Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Francisco Soriano proyecta instalar un electromotor de 
un caballo de fuerza en la casa número 6i  de la calle de Valle- 
hermoso, •

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la feclia de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de julio de 1929. — El Secretario interino, Luis 
M a r t ín e z  C r e s p o .

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se ammcia al público 
que D. Ramón de Prado proyecta establecer una droguería y per- 
fumeiía en ia casa núnuro 7 de la calle de Narváez,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de julio de 1929. — El Secretario interino, Luis 
M a r t ín e z  C r e s p o ,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Alberto Cavestany proyecta instalar un electromoior de 
doce caballos de fuerza en la casa número 8 de la calle de Nicasío 
Gallego.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, n contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveuieate.

Madrid, 27 de julio de 1929.-E l Secretario interino, Luis 
M a r t ín e z  C r e s p o .

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la «Villa de Madrid, se anuncia a) público 
que los Sres. Vázquez del Saz y Pérez proyectan establecer im 
taller de ajuste e instalar cinco electromotores en la casa núme­
ro 5 de la calle de Meléndez Valdés.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas in­
dustria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 27 de julio de 1929.—El Secretario interino, Luis 
M .artín e z  C r e s p o .

Eu cumplimiento a lo dispuesto en ei articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se ammcia al público 
que D. Baldomero López proyecta establecer una casquería en In 
casa número 55 de la calle de Ayala.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estin,en conveniente.

Madrid, 27 de julio de 1929.—El Secretario interino, Luis 
M a r t ín e z  C r e s p o .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas mmiicipales de la Villa de Madrid, se ammcia al público 
que D, Antonio .Moscat proyecla instalar dos minervas acciona­
das por dos electromotores con fuerza total de 1,75 caballos en la 
casa número 7 de la calle de Benito Gutiérrez.

4 7
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Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de qiiitice días, a contar desde el de’ la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 27 de julio de 1929.— El Secretario interino, Luís 
Martínez C respo.

Tenencia de Alcaldía del distrito de la Latina
Para dur cumplimiento a lo dispuesto por el excelentísimo 

señor Alcalde Presidente, y a lo que preceptúa el Real decreto 
de 23 de agosto de 1926 sobre celebración de ferias y verbenas,

se hace saber que la subasta de lotes de via pública para instalar 
puestos durante los días 13 al 18 de agosto próximo, en que se 
celebrará la tradicional verbena de Nuestra Señora de la Palumn, 
se verificará el día 7 de dicho mes, a las doce del mismo, en esta 
Tenencia de Alcaldía, con sujeciiSn al pliego de condiciones y 
plano, que estarán a disposición de los interesados para su examen 
en dicha dependencia todos los días laborables, de once de la 
mañana a una de la tarde,

Lo que se anuncia para conocimiento del público y por orden 
de su señoría.

Madrid, 20 de julio de 1929.—El Secretario de la Tenencia do 
Alcaldía, San tiago  H eredero.

INTERVENCION

E N S A N C H  E

In g r e s o s  y  p a g o s  u er iflca d o s p o r  cu en ta  d e l p r esu pu esto  d e  ¡929

N G R E S U S

C A P Í  T U 1. ü  S

1. ® Reñías................................. ...........................................................
2. ®—Aprovediamienío de bienes cominmies.......... ......................
3. ®—Snbvenciones.........  ..................................................................
4. "—Eventuales e imprevi.stos..........................................................
5. “ Cütitribiicionea especiales....................... ................................
6. “—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales.
7. “ Multas................................. ............................................................
8. ” R esu lta s ................ ■...........................  .....................................

ingresos por reintegro de cantidades libradas............................... .
Total............................................ .

C li É D ! T O S 

presupuestos

P ese ta s

88.570,90
1.000

272.915,40
100.000

1.5,300,000»
2.508.861,80

18,271.348,10

18.271.348,10

INGHESOS FOlíMALIZAOnS

Hasta el S6 
de julio de 19S9

P ese ta s

Del 27 de julio 
al 2 de

agosto de 1929 

P eseta s

Totfil de ingresos 
Imsta el 2 

de agosto de 192$

P eaefa s

là » »
, 67.796,78 » 67.796,78

» » »■ ■
147,399,86 3,614,54 151,014,40

» »
3.786.058,91 í> 3.786.058,91

» » »
13.008.169,29 à 13.008 169,29
17.009,424,84 3.614,54 17 013.039,38

75.137,83 12,50 75.150,33
17.084.562,67 3.627,04 17.088.189,71

P A G O S

C A P I  1 U L o  S

1 " Obligaciones generales.......................................
2. "—Vigilancia y seguridad ............................
3. ®—Policía urbana y ru ra l........... .̂..............
4. °-CiasU)s de recuiidación............................
5. ®—Personal y material de oficinas...........
6. “—Snlnlrridad e Higiene... '.. ...................i
7. " -  Asistencia s o c i a l .........................
S.°—Obras iníblicas ........................................................
9 .  ® — I m p r e v i s i o s  ...... ....................................................................
10. Resultas........... ......................................................

Pagos por devoluciones de ingresos.........................
Toi.vi...................

■CRÉDITOS
aiilurizHdus

P ese ta s

2.0,38 
224, 
804, 
899 
975. 

3,329 
55 

9.829. 
i .410, 

»

803,88
611,75
581,05
240,53
916,03
604,96
000
555,74
794,41

19.568.108,,35

19.563.108,35

P A G O S  E J E C UT A D O S

Hasta el 2fi 
[te i'ulío de Í939

P ese ta s

744.584,98 
82.004,40 

200.786.41 
225.519,83 
477.738,73 
603,908,49 

13.261,47 
1.936..388,09 

»
2.833.019.73
7.117.192,13

»
7.117.192,13

Del 37 de julio 
al 3 de

agosto de 1929 

P ese ta s

680,55
10.a52,40

416,66
»

60.515,99 
15.111,22 
2.276,95 

209,404,03
»

147,789,24
45.3.017,04

453.047,04

Total de pĥ iis 
liHsta el 2 

de agosto de 1929
P ese ta s

745.245,53 
92.856,80 

201.203,07 
225.519,83 
544.254,72 
619.019,71 

15.538,42 
2.115 792,12

2.980.80.8,97
T.570.239,17'

»
7.570.239,17

B A L A N C E

Ingresos formalizados.........................................  .
■ PESETAS PESETAS

17*013,039,-íS 
»

17.013.039.38

7.493.088,84

idem devueltos................................................  . .
Idem líquidos........................................
Pagos ejecutados............................................................................................................ .............................. 7.570.239,17

75,150,33idem reintegrados................................................... ..................................................................................
idem líquidos............ ......................................  . .

Exisfetíc/a e n  D eoositnrín ................  . . . . ____ 9.517.950,54 .

f T w ^ r i Madrid
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N T E R I O R

lni>resos y  p a g o s  r ea líea d o s p o r  cu enta d e l p resu pu esto  d e ¡929

I N G R E S O S

C A P I T U L O S

Renias............................. ..................................................................
2. ° - Apri'vechaniientOH de bienes coiiitinales.... ■ ■ ■
3° Subvenciones ...............................................................................
( ° —Servicios iniinkipalizarios.............. ..................................... ......
5.'’--Eveiitiiales e imprevistos................. .......................................
3. “—Arbitrios con fines no fiscales. . .  . ...................  .

Contribuciones especiales.........................................................
3.“ - Deredios y tasas................. ........................ .................. ..............
9,“—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales

Imposición immicipal.....................................................................
11.“—Multas..............................................................................................
'2.“—Mancomunidades............. ................................................... ..........
13. “—Entidades menores............................................................
14. “—Agrupación forzosa del Municipio...............................
lñ.° —Iteaiiltas................................. .........................................................

S um a s .................................... .. . . . .
Ingresos por reintegros de cantidaiies libradas...........................

TOTAL DE INQRESOS.....................  . . .

C R É D I T O S  
presupuestos 

e Incorporados

/-'eie/íís

426.209,68
378.300

2.910,582,52 
120.090 
269 964 

15.610.338,59 
2 1 .9 ^  045,61 
32.401 894 

220.000

10.070.987,38

iN(iKKS()3 h’n iíM A I .IZADOS

84.546.321,78
»

84.546.321,78

P A G O S

C A P Í T U L O S

1. " Obligaciones generales..
2. “-  Represeniucióii mnnicipa!..........
3. “—Vigilancia y seguridad.....
4. “—Policía urbana y rural.....
5. “—Recaudación......................
6. °—Personal y material de oticinas.
7. “—Salubridad e Higiene................. .
3,“— Beneficencia.
9, “—Asistencia social. . .

10. “—Instrucción publica,
n .“—Obras publicas........
12. °—Montes.
13. “—Foinenio de los inietesc-s comunales.
14. “—Mancomunidades..
15. “—Entidades menores.
16. “—Agrupación forzosa del Municipio.
17. “—Iiiiprevistos.
18. “—Resultas.

S um as ...............
Pagos por devoluciones de ingresos..............TO T A L UE HAOOS .

C R É D I T O S  
autorizados

Pesetas

23.733.048,69 
285 954 

4.929.55! 
7.e34.283,62 
2.387.315 
5.035.177,88 

11.725.267,89 
5.354.046,74 

342.221,25 
5.139.643,52 
7.716.855,14 

1.500 
33.700

D
%
»

797.866,40
5.855.911,27

80.679.233,67

80.679,233,67

Haita el 27 1 
de julio de 11̂ 20

Heaeífis

Del 08 de fulio al | 
3 de agosto de I&29

P ese ta s

í'otul Mifíresos 
hastfl el 3 de agosto 

de ]9L̂

f^ese/tis

206.119,43 4.275,45 210.394,83
154.311,04 231,80 154.542,84

» » »
» » Xi

481.398,94 2.396 69 483.795,63
.50.191,50 588,50 50.780

» A »
7..344.299,94 605.179,45 7,949 479,39
7.315.538,13 l ,496.607,,57 8.812.145,70

17.287.607,10 436.948,83 17.724.555,93
316 636,03 11.414,45 328.050,48

» »
» y> »
» ’ n í>

8.807.782,22 145,434,91 8.953.217,13
41.963.884,33 2.703.077,65 44.666.931,98

64.778,17 3.843,75 68.621,92
42.028.662,50 2.706 921,40 44,735.583,90

PAUOS EIECIITADDS

Husta el 27 
de julio de 1929

P ese ta s

12.679.980,76 
177.694,97 

2.105.402,79 
3.402.813,04 
1.045.007,54 
2.490.155,10  
4.996,835,5‘i  
2.250.040,15 

1 19.834,43 
2.386.646,41 
2.895.41)5,38 

750 
23.000

Del 2S de julio al 
3 de agosto de 1929

Pesetas

226.410,10  
3.416,66 

361.640,98 
164.111,80 
78.181,13  

355.943,26 
298.131,24 
217.941,86 

1.122.90  
156.048,90 
150.487,03 

»

' ■‘ 1 1 e pagos 
Iiastael3deagosto 

de 1929

12.906.390,86
181.111,63

2 467.043,77
3 566.924,84 
1.121 188,67 
2 846.098,36 
5.292.966,76 
2.467.982,01

120.957,33
2.542.695,31
3.045.892,41

750
23.000

Ì '

t  \
''ií

5̂ »
» » »

” » »
230,438,38 53.103,28 283.541.66 Jr.’

3,489.159,94 1 039,12 3.490.199,06
Ì38.293.164,41 2.065.578,26 40.358.742,67

172.481,20 2.666,64 175.147,84 i
38.465,645,61 2.068.244,90 40.533.890,51

1

B A L A N C E

Iiigresus íuniializados . 
Idem devueltos..............

Pagos realizados. .  ..
I lem reintegrados . . .  ,

Existencia en D eposita ria .

PESETAS

44.666.981,98
175.147,84

40.358.742,67
68.691,92

Madrid, 6 de agosto de 1929.—El Interventor municipal interino, Vicente Moran d e  B u rgos,

PESETAS

44.491.814,14

40.290.120,75

4.20! .693,39

■Û! f '4 i'
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CotíBOcíón en  tìn/sa d e lo s  o a lo r e s  m unicipales durante to s días que s e  expresan

Empréstito de IKHa. OlilitíacioiieH de ItXJ pesetas, yl
3 por lOf)..................... ..............................................................

Expropiaciones en el Interior. Oiilitíacio- i E. ¡899., .
nes de 500 pesetas, al 5 por 100................  i E. 1900.•...

hiiipréatiio Je Ikpiídacióii de Deudas yO tiras.—(Íblifíacio-
ties de .500 pesetas, a! 4 'k por 100.............. ..............

Cédulas de expropiaciones del Eitsaitclie de 500 pesetas, ai
4 V» por lüü.—Emisiones de 1899 y 1907..............................

Idea ill F.intaióji de 191.5............................................................
Empréstito de 1914.— ObliKacioiiea de 500 pesetas, al

5 por 100......................................................................... ..
Empréstito de 1918.- Ohligariones de 600 pesetas, al

5 por KX)............................................ ...........................................
Empréstito de 192.3. 01)lifracinn,:s de 500 pesetas, al ,5,50

por KX) .................... ................ .......................................... ......
Empréstito de 1927.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5,.5i)

por KX)...........................................................................................
Empréstito de 192!) — Obligaciones de 50i) pesetas. ol 

5 por 100........................................................................................

Anterior Dia S4 UiB So Di, 26 Día 27 Dia 29 üla 30

102,50 u/o 102,50 » » » 102,50 102,50
99,75 » » » » »
96 » à » Ï)

94 » » 'fi » »

98 » ÙI » fi
93 » >> » » 35 fi

90,25 5) » » » fi

89 89 fi » » 89

97 97 y> » » 97 K

96,.50 » íf » » 89

89 88,75 » » 9 89 89

O B R A S  M U N I C I P A L E S

■ V l.A _ S  I ^ X T B L I O A .  S

veletas, una escalera, un carro y muestras para los talleres y 
oficinas.

El d e oidrieria : Construyendo faroles psra los distritos. 
Madrid. 1 de agosto de 1929,—El Ingeniero, /. Alderete.

I N T E R I O R

Ubrcts e/ecntodas y  en  c u r s o  d e e je cu c ió n  dnrnu: l o s  dins 
de, 2G d e Julio a l / d e  a g o s t o  d e 19S9

Aceras

Infantas, paseo de Recoletos, Luna, paseo de la Castellana, 
plaza de la Cebada, Mira el Rio Baja, Cuesta de la Vega, Negras, 
López de Hoyos, Jardines Carrfmza, San Pedro Mártir, Encar­
nación, Sidiid, Argensola, Toledo, Duque de Liria, Imperial, yen 
diferentes calles por el tapado de calas con motivo de acometidas 
de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Empedrados

 ̂ Agustín de Rojas, Miguel Angel, Con-tanda, Lttis Cabrera, 
Salud, Eslreda, Veneras, Santo Tomás, Ftiencarral, Monteleón, 
Fuente del Berro, Méndez Alvaro Cabeza, Mira el Rio .Alta, Mi­
guel Servet, ¡ oledo, Colegiata, Cararmiel, Laín Calvo. Camino 
Bajo de San Isidro, Amanie!, Topete. Caniicer, Camino B qo de 
la Virgen del Puerto, Mendizábal, Mariana Pliuda, Carranza, 
glorieta de Bilbao, Marqués de Zafra, y en diferentes calles por 
el tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, 
agua, etc.

Afirmados

Los cnmiiitTos cuidando de sus trozos respectivos en las calles 
afirmadas.

Máquinas

Una de servicio en los distritos del Centro-Buenavista, y el 
resto del personal trabnjando en los talleres.

Talleres

El d e corp interk t: Un oficial ebanista y mi agregado en la pri­
mera Cusa Consistorial; colocando un tabi do en la plaza de Mo- 
ret (Pi osperidad) para la Banda Municipal; construyendo reglas 
para los distritos, y arreglando tiii banco para el taller de las fra­
guas

/;7 de v en a je r ia . Calzando agitzaiulo y arreglando toda cla.se 
de lit rraiiiientas y con.^trnyendo palomillas para poder instalar la 
luz eléctrica en los ta'leres.

El d ep iu íu ra : Pintando la verja de la Cuesta de la Vega y ni-

\snn los d e sp a ch a d o s  en la s o fic in a s duran te lo s  días 
d e l 26 d e  Ju lio a l 1 d e  a g o s t o  d e  ¡929

Interior

Pernñsos especiales par« la Fábrica dd Cus, 43; informes 
sobre peticiones de licencias de calas, 30; oficios varios, 52; cita­
ciones para recepción de materiales, 1; asuntos tramitados, 66; 
listas de jornales, 20; importe de las mismas en la última decena, 
44.615,27 pesetas; bajas temporales por enfermedad en el personal 
obrero, 10. y altas por idetit en el Idem (d., 1 J.

Ensanche

Asuntos despachados, 51; expedientes informados, 47; idem 
idem de calas, 41; oficios varios, 61; citaciones para recepcMn de 
materiales, 2; listas de jornales, 9; irporte de las mismas en la 
última decena, 35.903,,38 pesetas; bajas temporales por enferme­
dad en el personal obrero, 11, y altas por Idem en el ídem id., 5, 

Madrid, 1 de agosto de 1929, P. O. del Ingeniero Director, 
/. Aidereie. ' .

E N S A N C H E

Relación d e  la s ob ra s e je cu ta d a s tj en  cu r so  d e e je cu c ió n  duran le  
la sem ana d e l 25 a l 3 ¡  d e  ju l io  d e  ¡929

Aceras

Conservación: Hermosilla, Can,¡rías, José María Roquero, glo­
rieta de Santa María de !a Cabeza, Sebastián Elcuno, Palos de 
Mogaer, Labrador. Fortnny, Zurbano y Vallehermoso. .

Calas: Fuente del Berro, Marta de Molina, Ayala y Avenida 
de Menéndez Peiayo.

Empedrados

Conservación: Pallás, Canarias, Ferrocarril. Murcia, Modesto 
Lafuente e Isaac Peral.

Calas: María de Muliim, Narváez, Alcalde Sáinz de Baranda, 
Lope de Rueda, Avenida de M néiidez Peiayo, Sebastián Elcatto. 
Ferrocarril, Granada, Canarias, Martín de Vargas, Avenida déla

' ’ i L d r i v !
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Reina Victoria, Ponce de León, Fernández de ¡os Ríos, Benito 
Gutiérrez, Hilarión Eslava y Meléndez Valdés.

Afirmados

Conservación: Don Ramón de la Cruz, Juan Bravo, Empeci­
nado, Modesto Lafuente, Quzmán el Bueno e Isaac Peral.

Calas: Embajadores, Cáceres, Sánchez Barcáiztegui, Gene­
ral Alvarez de Castro, Alonso Cano, Meléndez Valdés y Valle- 
hermoso.

Explanación

Ferrocarril y María de Guztnán. _

Obras pop contrata

Asfalto comprimido; Principe de Verp;ara, de Diego de León a 
General Oráa, y General Pardinas, de Hermosilia a Lista.

Empedrado con el material existente sobre hormigón: Hernio- 
silln, de Serrano a Alcalá.

Empedrado de pórfido sobre arena: Serrano, desde Oqiiendo 
a Joaquín Costa.

Empedrado: Zurbano, plaza de Chamberí y Fernando el Santo. 
Explanac'ón: Ponzano, Cea Bermúdez y Joaquín María López. 
Pavimento de asfalto: Monte Esquinza.
Sebastián Elcano, Fray Luis de León y Manzanares.

Talleres

El (fe ce rm ier ia : Punteros, 519 pares; trinchantes, 38; pi­
cos, 39; piquetas, 45; clavos, 37, y martillos, 5; calzado de picos y 
piquetas, arreglo de ruedas de carretillas y cadenas para la má­
quina. '

El d e carnin tería : Arreglo de carros, carretillas, niveletas y 
en el Ayuntamiento.

Et (te pintuva: Pintando jalones y niveletas.
El d e oidvieria : Arreglando faroles, aceiteras y cañerías en la 

primera y tercera zonas.
Máquinas: La número 1 en la segunda zona, calles de Don Ra­

món de la Cruz y Castello; la numero 2 en la tercera zona, calle 
de Sebastián Elcaiio. y la número 3 en la primera zona.

Madrid, 3i de julio de 1929.—El Ingeniero J jfe del Servicio, 
f o s é  Casiiso.

E D I F IC A C IO N E S  Y J U N T A  C t l N S U L f l V A

Volantes y citaciones, 10. 
Madrid, 1 de agosto de 1999. 

Vicente Botella.

Quinta seeelón

El Arquitecto Je  1« sección,

.AsutUos d esp a ch ad o s dunm te la idtiiiia seiiiariii

Primera seeeióii del Iiiterlop

Expedientes itifonnados, 41.
Recotioriniientos orHcItcados. 30.
Madrid, 31 de julio de 1929.—El Arquitecto de la sección, 

lid io  M artines Zapata.

Segunda seeelón

Expedientes informados, 56.
Reconocimientos practicados, 23.
Madrid, 1 de agosto de 1929.—El Arqnileclo de le sección, 

f o s é  M onasterio.

Tareera seeelón

Expedientes informados, 64.
Idem de casas baratas, 47.
Comparecencias, 6.
Comprobaciones, 5.
Reconocimientos, 7. 
fíeqneriinientos, 9.
Valoraciones, 2.
Tiras de cuerda, 2.
Madrid, 2 de ogostode 1929. Por el Arquitecto de la sección, 

G onzá lee d e l C erro.

Cuarta seeelón

Expedientes informados, 93. 
Reconocimientos practicados, 47.

Obras de nueva planta, 15.
Idem de reforma o ampliación, 21.
[dem menores, 75.
Licencias de alquilar, 11.
Partes de alturas, 3.
Direcciones facultativas, 21. ,
Certificaciones de atidamios, 12. •
Aperturas de establecimientos. 17.
Denuncias, 18.
Requerimientos, 3.
Reconocimientos, 59,
Madrid, 1 de agosto de 1929.—El Arqniteclo de la sección, 

Gonza 'o Dnmíngttez.

Segunda seeelón del Ensanche

Trabajos de campo, varios días.
Tiras de cuerda, 5.
Obras de nueva plunla, II.
Idem de reforma o ampliación, 4.
Idem de reforma interior, 6.
Licencias de alquilar, 10.
Partes de rectificación, 18.
Denuncias, 7.
Establecimientos industriales, 10,
Vallar solares, 4.
Revocos, 6.
Instalación de calderas y motores, !.
Certificaciones de atidamios, 3.
Expedientes sobre incremento del valor de los terrenos, 4. 
Idem de expropiación, 1.
Idem de apropiación, 1. 
dem de solares, 2 

Reconocimientos, 10.
Comuaicadones, volantes y B. L, M., 12.
Madrid, 1 de agosto de 1929.—El Arquitecto de la sección, 

Rafael RipoUés.

Tareera seeelón

Confección de planos, 6.
Obras de reforma o ampliación, 5. ,
Partes de estado de obras, 7.
Certificaciones de andamios, 4.
Expedientes de apropiación, 2.
Tiras de cuerda, 5,
Direcciones facultativas, 11.
Obras menores, 16.
Idem de nueva coiislrncción, 4.
Revocos, 7.
Expedientes de alquilar, 2.
Denuncias, I.
Vallar salares, 2.
Establecimientos industriales, Í3.
Instalación de motores, 1. .
Incidencias, 9. .
Reconocimientos, 21,
Requerimientos, 7.
Consultas, 8.
Asistencias a Juntas y Comisiones, 2.
Ponencias, 1.
Madrid, 1 de agosto de 1929.—El Arquitecto segundo de la 

sección, G. P radal Gómez,

AGUAS P O T A B L E S  Y R E S ID U A R IA S

O bras term inadas y  en  cu r so  d e e fe cn ción  durante to s  días 
d e l 24 a i 30 d e  iulio d e  1929

Por administración

C«fí(v7fís.—Reparaciones: En la Montaña del Príncipe Pío, Ri­
bera de Curtidores, plaza de la Cruz Verde, Andrés Torrejón, 
Churruca, camino alto de San Isidro, paseo de Extremadura, 
plaza de las Comendadoras y Juan Bautista de Toledo.

t e
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ríeparaciones: En Ins calles de la Chopa, Falencia, 
Canmmel, Ronda de Toledo, Francos Rodriguez, Ferraz, Juan 
Bautista de Toledo, cpiniiio alto de San Isidro, paseo de la Vir­
gen del Puerto y Cartagena,

Ufinaríoít. Rciuitactones, En la calle de Ferraz, Campillo de 
¡as Vistillas y Fuencarral,

Talleres

íi! d e  im cáiiicu . Conalruccli'm; Casquillos y pasadores para 
cañas, tiradores y herramientas.—Reparaciones: En [os evacuato- 

tío s  de la plaza de la Constitución, Puei ta del Sel y en la Ronda 
de Toledo

El í/('/a/a/íCKÍn.—Construcción: Platinas para bocas de riego.
FJ d e fihinira. En el Parque del Oeste, en la casilla del Chu- 

fero y en los talleres.
/:’/ de ca ifw tterk i. Construcción: Puertas, ventanas, cercos 

paro tapas de pozos, bancos y piquetas. —Reparaciones: En la Es­
tación depuradora de aguas fecales yen los nlmacenes del Servicio.

El d e  vldrer/a; Construcción: Arandelas.—Reparaciones: En 
los evacuatorios de la Puerta del Sol, Cibeles y plazas de San 
Milldn y de la Constitución, y en la Visita.

/:/f.'e cerm/íT/'f/.-Construcción; Herramientas, escaleras, re­
jillas y aparatos para faentes. —Reparaciones: En la Visita, en la 
Casa de Baños, en la Puerta del Sol y en la calle de Martínez Iz­
quierdo,

El de ca n ter ía .—Coustriicción: Labrando piedra.—Reparacio­
nes: En las plazas del Progreso y de Bilbao, calle de ¿áceres y 
ca.silla de 1 .s Mocimelillos.

El d e gn n m lc lo n e r ía . Constnicción: Chnnclos,—Reparacio­
nes: Chanclos.

Servicios prestados por el
personal de A lcantarillas

Servlelos prestados por el
personal de Pozos negros

.Asuntos tram itados durante lo s  d ía s d e l 23 td 29 d e  Ju lio d e 1929, 
am bos in clu sive

Comunicaciones de entrada, 5.
Expedientes, 109.
Instancias, 21.
Total, 13ó.
Coimmicacicmes de salida, 11.
Expedientes, 117.
Instancias, 20.
Total, 148,
Tolal general, 283.
Madriil, 30 de julio de 1929.—El Arquitecto Director, /osé J e  

Lo rite.

P A R Q U E S  Y J A R D I N E S

lEelación d e to s  traba jos v er ijica d o s  en la s d ifer en tes S ec c ion es  
d e e s t e  Ramo durante lo sem ana d e l S i a l 27 d e  Ju lio  d e  1929

Parqtie de Madrid

iMacleos í/ segad ore.s. - Limpieza y laboreo de macizos, recor­
tado de perfiles y adornos.

R osa led a .—Limpieza, corta de flor seca y riego.
¡'..‘¡tu fa s .—Riego, esquejado, plantación, limpieza de plantas, 

mezcla de tierras, laboreo de cuadros, roza de paseos, conser­
vación de estufas por la noche y vigilancia.

O bras y  tó//eres. —Continuación de las obras del Parque Zoo­
lógico, labrado de piedra y madera, pintado, arreglo de mangas y 
carretillas, colocación de cristales en las estufas y limpieza y en­
grase de las llaves de paso del Cenalillo.

Z onas d e la L" a la  5.“—Riego y limpieza.
Gírarv/ma.-Sn servicio.

Calles vigiladas, 2.293; ídem iimptas, 325; reconocimientos da 
atarjeas, 18, y objeloa extraídos, 2,

Pozos negros solicitados, 20; Idem fd. extraídos, 26; meiros 
cúbicos extraídos, 280; importe de los metros cúbicos extraídos, 
64 pesetas.

Paseos y  arbolado

R odadores .—Siega de los jardines.
¡a rd in es y  vo lan te d e ídem . Limpieza y vigiltnida.
Puente d e  Toledo y  D ehesa d e ¡a A rgansnek i.—Limpieza y 

vigilancia.
Z onas d e  la  /.“ a la 5.“—Limpieza y riego de paseos.
Viveros.—Plantación, riego, roza, limpieza y vigilancia.
D ehesa d e la  Riego, limpieza y vigilancia.
Parque d e l  Oes/e. —Riego, roza, limpieza y vigilancia.
Qtiarden'íi. — S u servicio.
Matlrid, 29 de julio de 1929. —Por el Jardinero Mayor, Jefe 

del Servicio, d  Subjefe, Cecilio R od r ígn es.

OBRAS DE S A N E A M I E N T O  DEL S U B S U E L O

O bras e je cu ta d a s  y  en  curso d e  e j e c u c ió n  du ran te to s  dias 
d el 24 a l 30 d e  Julio d e  1929

En los barrios extremo.? de
la  cap ital. — (Zona Norte)

C onstru cción  d e g a le r ía s  pa ra  cana liB acion es d e  s e rv ic io s . 
Calle de Serrano.

(Zona Sur)

Constrncciún d e ! a lcan tarillado. — Calles de Antonio López, 
Francisco Puig y Abtao.

Madrid, 30 de julio de 1929.—El Arquitecto Director, j o s é  
de Lorite. ■

S K C C I Û N  F A C U L T A T I V A  D E  P R O P I F Ö A Q E S  D R  L A  V I L L A

Trabajos e je cu ta d o s  durante ¡a ùltima semana
Trabajos de oficina: Informes, 4; oficios, 4, y diferentes traba­

jos de dibujo, delincación y visitas a las obras.

Brigada de Obreros Bomberos

Obras en e j e c u c ió n . — En el Matadero viejo de vacas, primer 
Vivero de la Villa, Teatro Español y en la Arganzuela, obras de 
albafiüería y carpintería. Taller de carpintería.

S,ervicio d e g u a r d a s .—En la Arganzuela, Almacén general de 
la Villa y solares del antiguo Hospicio.

O rdenan eas.—En Edificaciones.
Madrid, 3 de agosto de 1929.—El Arquitecto de Propiedades 

de la Villa, Luis Bellido.

C E M E N T E R I O S

Trabajos v er if ica d o s  en  la sem ana

En el Cementerio de Nues­
tra  Señora de la  Almndena

Construcción de sepulturas.
Regrabado de marmolillos en los cuarteles XLi, XLIX, LXIX 

y LXX. _
Arreglo de ángulos y sardineles y colocación de marmolillos; 

ídem con hormigón de! piso de la casa-cochera; hacer de azulejos 
los frentes del retrete de la misma; guarnecido y blanqueo de un 
tabique; tapado y reparación de nichos; colocación de números en 
los mismos; deshacer un frente; escafiinr ladrillo, y otros trabajos 
de albañilería.

Roza y limpieza de los cuarteles VI y VII bajo, Xill, XV, XIX, 
XX, XLIX y L y retirada de broza ai vertedero.

I

:
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Hacer unas emplomaiiuras y una soldadura; tapar una zanja, 
desatranco de dos desajíües de arqueta; condenar una fuente del 
cuarto de los sepultureros; recorrido de las tuberías, dar agua a 
la elevadora y otros trabajos de fontanería.

Contiiniadón de la construcción del punteóii de los tieroes
de Cuba y Friipinas. -  , . u ■

Despacho de licencias de colocación de trabajos.
Idem de dos expedientes. . .
v'.adrid, 2 de agosto de 1929.—Rl Arquitecto mnmcipal, Aron-

c i s c o  Gfircüi Naoa.

POLICIA URBANA

D IR E C C IÓ N  D E L  S E R V I C I O  DE I N C E N D IO S

S erv ic io s  p r e s ta d o s  p o r  e l  Cuerpo d e B om beros en  io s  d ias 
d e l  25 a l 31 d e  ju lio  d e 1929

Día 25, San Pedro, 25; se recibió el aviso a las tres y veinte 
minutos y se terminó a las cuatro; motivó el servicio el incendio
de un pie derecho. ; - , *Dia 25, Bravo Murillo, 6 y 8; se recibió el aviso a las tres y 
treinta y cinco minutos y se terminó a las cuatro y quince minu­
tos- motivó el servicio auxiliar a la Policía en una captura.

Día 25 Meléndez Valdés, 27; se recibió el aviso a las diez y 
cuarenta y cinco minutos y se terminó a las once y veinticinco 
minutos; motivó el servicio el incendio de holhn de chimenea.

Día 25, San Bernardo. 12, y Cruz Verde, 2; se recibió el aviso 
a las catorce y se terminó a las quince y quince minutos, motivóel servicio el incendio de una armadura. , ,

Día 25, Fomento, 46 y 48; se recibió el aviso a las diez y ocho 
y cuarenta y cinco minutos y se terminó a las diez y nueve, mo­
tivó q\ servicio el iticetidío de hollín de chinierieH.

Día 25, Morejón, 1 (vía pública); se recibió el aviso a las diez
V nueve v cuarenta y cinco minutos y se terminó a las diez y nue­
ve y cincuenta y cinco minutos; motivó el servicio un escape

Día 25, San Bernardo, 127; se recibió el avi'^o a las veinte y 
se terminó a las veinte y veinticinco minutos; motivó el servicio 
el incendio de la anaquelería de una tienda. _

Día 26, Fernanflor, 2 duplicado; se recibió el aviso a las ocho
V treinta minutos y se terminó a las nueve y veinticinco minutos, 
motivó ei servicio el incendio de los muebles de una habitación

 ̂ Día 26 Prim, 2; se recibió el aviso a las diez y siete y quince 
minutos''y se terminó a las diez y ocho y cincuenta y cinco minutos; 
motivó ei servicio el incendio de una medianería.

Día 26, Puerta de Toledo (vía publica); se recibió el a viso a las 
diez V siete y  cuarenta y cinco minutos y se terminó a las diez y 
siete y cincuenla y cinco minutos; motivó el servicio sacar un

'̂ '̂̂ Dia ffifWibiiIete, 10; se recibió el aviso a las ^
cuenta y cinco minutos y se terminó a las veintidós; motivó el

“' ' S S ”2S%T/4 ° í l f L « l l , d .  3; se recibid al aviso a . . .  v » i i -
dós y diez minutos y se terminó a las veintidós y veinte minutos, 
motivó el servicio el incendio de unos calones de pinhira

Dia 27, Carayaca, 4 duplicado; se recibió el aviso a las trece 
y cincuenta minutos y se terminó a las ^
motivó el servicio el incendio de unos papeles de ima coc na.

Dia 27, Alcalde Sáinz de Baranda. 18; se recibió el aviso a las 
diez y siete y cuarenta minutos y se terminó a las diez í  ®  ̂
cincuenta y cinco minutos; motivó el servicio el incendio del pos-

*'®”D^a^27,^Fuenca"raL recibió el aviso a las veintinna y
cinco miiuitos y se terminó a las veintiuna y ^
tos; motivó el servicio el incendio de liollin de cbimenem

Día ‘"8, Luna, 14; se recibió el aviso a las diez y odio y se ter 
njinó a las diez y odio y quince mimitos; motivo el servicio el
incendio de mi poco de aceite.

Día 29, General Ricardos, 53; se recibió e' n\iso a las d ^  
diez mimitoi y se terminó a las once y cuarenta y cinco mmntos, 
motivó el servicio el incendio de ima arniadnra.

Día 29, Gobernador, 3; se recibió el aviso a las diez y cm- 
cuentd y duco minutos y se terminó a las once y diez minutos, 
inotivú el servicio el incendio de nu poco de gasolina.

Día 29 Bravo Murillo, 1.3; se recibió el aviso a las once y cin­
cuenta minutos y se terminó a ias doce; motivó el servicio una fuga 
de gas.

Día 29, paseo de las Acacias (vía pública); se recibió el aviso 
a las diez y seis y diez minutos y se terminó a las diez y seis y 
treinta minutos; motivó el servicio el incendio de un automóvil.

Dia 30, Travesía de las Pozas, I; se recibió e! aviso a las tres 
y veinticinco minutos y se terminó n las tres y cincuenta minutos, 
motivó el servicio la salida de agua de un retrete. .. . ,

Día 30, paseo de la Castellana (frente al .4 B C); se recibió el 
aviso a las diez y siete y quince minutos y se terminó a las diez 
y siete y cuarenta y cinco minutos; motivó el servicio el incendio 
de] motor de una camioneta. .

Dia 3,1, Duque de Alba, 4; se recibió el aviso a las veintiuna y 
treinta y cinco minutos y se terminó a ias veintidós; motivó el 
servicio el incendio de la anaquelería de una tienda.

Servicios extraordinarios
Visitas giradas por el Arquitecto Director, 12; ídem Id. por los 

Jefes de zona, 16, e ídem id. por los Capataces, 8.—Total, 3fi.
Madrid, 3 de julio de 1929. -E l Arquitecto Director interino, 

M. A loa re s  Naya.

DF, áliüMBRAOü, ELÉCTRICOS )  MECANICOS

Resumen d e lo s  traba jos r ea lisa d o s p o r  e s t e  S ero icio  dnranie 
lo s  d ía s d e l 23 a l 31 d e ju lio  d e  1923

Expedientes en que ha intervenido, 79; decretos del excelentí­
simo señor Alcalde Presidente, cumplimentados, 3; ídem de los 
ilustrisimos señores Tenientes de Alcalde, (deni, 5, ídem del 
señor Secretario general interino. ídem, 11; ídem procedentes de 
la Junta Consultiva, ídem, 60; informes emitidos, 79; cornitmca- 
ciones, 15; certificacionei expedidas, 12; visitas de inspección de 
industrias, 7; ídem de motores, 5; ídem de ascensores, 3; ídem de 
calderas, 1; ídem de tranvías, 12, e ídem de alumbrado, 40.

Los electricistas afectos a este Servicio han efectuado durante 
los citados días e! arreglo de 65 luces en varias calles del Extra­
rradio y Ensanche de esta capital. ,

Fm la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cistieros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averias, así como el repaso y prueba diaria del servicio de 
timbres y teléfonos interiores en !a primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros; en los Mercados de la Cebada y Mosíenses, re­
posición de lámparas y arreglo de averias. ■ , j  j  t

Durante los citados días han lucido eii esta capital, despe las 
ocho y cincuenta y cinco minutos de la noche hasta las cinco y 
cinco minutos de la madrugada, 16.279 mecheros alimentados por 
gas; desde las ocho y cincuenta y cinco minutos de la noche hasta 
la una y quince minutos de la madrugada, 7.665 mecheros alimen­
tados por gas, y desde las ocho y cincuenta y cinco tniñutos de la 
noche hasta las cinco y cinco minutos de ia madrugada, o53 lam­
paras intensivas y 896 incandescentes de 50 bujías.

Hasta la una de la madrugada lian lucido 300 lámparas eléctri­
cas instaladas sobre las columnas que sostienen los cables de los
tranvías. _ , . rv iMadrid, 1 de agosto de UÍ29.—El ingeniero Director, ¿rat/io
Colomina.

G U A R D I A  M U N I C I P A L

Denuncias h ed ía s  tj se ro ic io  s p r es ta d o s  duran te lo s  días 
d e l  24 a l 30 d e  ju lio  d e  1929

Denuiieias ’

Dísír/tos.—Centro, 135; Hospicio, 424; Chamberí, 333; Bueña- 
vista, 114; Congreso, 7(i; Hospital, 105; Inclusa, 70; Latina, 516, 
Palacio, 94, y Üniversidad, 50,

Sección montada, 61.
Compañía de Circulación, 652.
Total, 2,225.

Sepvletos
/)/s/r»7o s .—Centro, 16; Hospicio, 14; Chamberí, 16; Bitenavis- 

ta, 14; Congresp, 3; Inclusa, 6; Lntina. 28; Palacio, H, y Univer­
sidad, 3.

Sección montada, 4.
Compañía de Circulación, 16.
Total, 131.

í-í'̂
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T E N E N C I A S  D E  A L C A L D I A

h ticios, oisHas y  com iso s  v er ifica d os en lo s  d ia s d e l 29 d e  ju lio  al 4 d e a g o s t o  d e 1929

m s T R l T O e

D e n u n c i a s  ' ífslm tliiiiiferl Biimiiiili (on̂ rtis Ibapllii littiaii [iDllllil filidt I'nímiiilad
TOTALtíS

Por iiifrucción de las Ordenanzas 
municipales..................................... .. 7> » 87 » » » » 31 » » 118

Por id. id. y disposiciones de la Al-
cakiia Presidencia sobre elabora-
ción y venta de pan......................... » 1 » » )> » 1 ■ » » 2

Por id. id, de ia ley de Descanso
dominical........................................... » » » •» » » » »

_ Toiai............................... » » 88 , » » » ‘ » 32 ' » » 120

J u i c i o s
Muí lado s...................................... .. 129 56 64 51 » » 18 » 318
Apercibidos.......................................... 16 8 23 14 it ' » 2 » Jí 63
Sobreseídos........................................... fl • » » » n » » JO » 1? »
Al Juzgado mimicipal.......................... » » » » » » » 10
Al apremio............................................. í> » » » » » » » ít »
Pendientes............................................. 11 2 1 » » » 12 » » 26

Total............................ 156 66 83 65 » » » 32 » » 407

Importe de la s  multas impuestas, 
pesetas............................................. .. 2.187 1.262 1.421 516 » » » 387 Î5 » 5.773

No lia celebrado juicios la Tenencia de Alcaldía deí distrito de Patacio. Las de ¡os distritos del Congreso, Hospital, inclusa y 
Universidad no lian enviado datos.

BENEFICENCIA .
I K S ' i m C I Ú N  A N T H U B E N C U L O S A  M U f í l C i P A L  D E  M A D R I D

DISPENSARIO INFANTA BEATRIZ

Resumen e s ta d ís t ico  d e la lab or rea lizada duran te e l  m es  
• d e  ju lio  d e 1920

Número
de

enfermos

Dr. Carrasco Rus.—Consulta de selección ....................
» Alvaro y Gracia. —Idem de adultos.............. ..
» Villegas Gallifa —Idem de niños. . . :  —  .................
» García Vicente.—Idem de laringología......................
» Esteban Muñoz.—Idem de tuberculosis quirúrgica.. 
» Navarro Fernández,—Idem de convivientes............

125
224
257
301
119

4

T o t a l  de c o n s u l t a s .........................  1 .0 3 0

Número
de

enfermos

Rayos X.—Radiografías......................    10
Cutí-reacciones.......... ..............................   19
Inyecciones hipodérmicas......... ..............................  90
Idem iníratraqneales............................................................ ■ 189
Idem intravenosas.................................................................... 23
Operaciones de pneumotórax...............................................  16
Idem laringológicas...........................................    60
Análisis de esputos.........................................    16
Idem de sangre................................................................     8
Reacciones especiales.—Vacuna.........................................  43
Lavados pulmonares...............................................................  12
Notificaciones de Médicos de la Beneficencia Municipal. 2
Correspondencia recibida: Oficial.............................................  2
Idem id.: Particular.........................................................................  1
Idem enviada: Oficial...................................................................  7
Idem Id.: Particular.........................................................................  3

MaSrid. 31 de julio de 1929.— P. A, del Director, el Director 
interino, Eusebio A lvaro y  Gracia.

CEMENTERIOS
¡n lm m acioues v er ificada s d e sd e  e l  23 a l 29 d e  ju lio  d e  1929 y  en igu a l p e r io d o  d e ! quinquenio an iertor

1 % 11 U 31 A C I O N »

m sec IO «ií 10SÏ4

N u e s tr a  S e ñ o r a  d e  la  A lm u d e n a .................................... ........................................................ 238 314 206 290 258 208
S a n  J u s t o .............................. ...................................................................................................................... 2 5 6 4 1 »
S a n  L o ren z o  . .......................................................................................................................................... 4 5 4 8 10 8
S a n t a  M a r ía ............................................................................................................................................... 3 3 6 7 4 1
S a n  i s id r o .......................................................................... ........................................................................ 2 1 » 2 5 2
I g le s ia  d e  la  B u en a  D ic h a ..................................................................... ..................................
C r ip t a  d e  la  ig le s ia  d e  N u e s tr a  S e ñ o r a  d e  la  C o n c e p c ió n ...............................

» í t » f t » »
» 7> » » »

C i v i l .......................................................... ................................... .................................................................. 1 4 1 , 2 » 4

F e to s  in lm m ado .s en  e l d e  N u e s tr a  S e ñ o r a  d e  )a  A lm u d e n a ...........................

250 332 223 313 278 223

31 30 24 25 24 23

I M P R E N T A M U N I C I P A L

Ayuntamiento de Madrid



E X T R A C T O
de los acuerdos adoptados por la Comisión municipal Permanente 
y e! excelentísimo Ayuntamiento Pleno durante el mes de junio 

último, aprobado en sesión del día 31 de julio de 1929

Comisión municipal Permanente

Sesión ofdinarla del dia 5

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Consignar en acta el sentimiento de la Corpo­

ración por el íaliecimiento del ex Teniente Alcalde excelentí­
simo sefior Duque de Tovar, y transmitir el pésame a la fami­
lia del finado.

Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Supremo 
por la que se confirma, sin perjuicio de las facultades que pue­
da tener el Ayuntamiento para conservar a D, Camilo Novoa 
Seoane en el cargo de Jefe de Enseñanza o utilizar sus servi­
cios en otro destino diferente, la apelada en recurso seguido 
ante el mismo por el referido Sr, Novoa contra decreto de la 
Alcaldía que dispuso su traslado a otra dependencia.

Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Supremo 
por la que, revocando la del Tribunal inferior en recurso inter­
puesto por D. Camilo Novoa Seoane contra acuerdo munici­
pal referente a la suspensión de empleo y sueldo en el cargo 
de Jefe de Negociado de bistrucción pública y oíros extremos, 
se declaro que queda firme y subsistente dicho acuerdo.

Quedar enterada de un oficio de la Dirección general de 
Enseñanza superior y secundaria del Ministerio de Instrucción 
pública trasladando Rea! orden dictada por dicho Centro mi­
nisterial disponiendo se consienta la ocupación, para destinar­
los a la prolongación de la calle de Serrano, de 4.464 metros 
cuadrados que corresponden a la mencionada via en terrenos 
propiedad de dicho Ministerio, sitos en los altos del Hipódro­
mo y camino alto de Chaînai tín, a cuyo efecto deberán correr­
se las alambradas que lioy corlan dichos terrenos por aquella 
parte, dejando iibre esta extensión que a la calle de Serrano 
corresponde y levantándose la oportuna acta, de la que se en­
viará copia al expresado Ministerio, a fin de que, en la forma 
legal que estime procedente, fije al Municipio y cobre en su 
día el precio del terreno ocupado.

Quedar enterada de una comunicación del ilusírísimo señor 
Delegado de Hacienda de la provincia, por la que se declara 
firme el acuerdo adoptado por el Ayuntamiento para reforma 
de !a base 7." (contribuciones especiales) de su presupuesto 
del Ensanche.

Quedar enterada de una comunicación de los representantes 
de la Sociedad Madrileña de Tranvías, en la que hacen constar: 
primero, que en la actualidad se ocupa con preferencia la Di­
rección de la Compañía, con el personal técnico a sus órde­
nes, en preparar los planos, datos y, en general, todos los ele­
mentos de juicio que puedan servir para poder decidir el 
Ayuntamiento, de acuerdo con esta Sociedad, sobre las solu­
ciones más convenientes para regular, ordenar y distribuir la 
circulación tranviaria en la Puerta del Sol, con objeto de des- 
congesíionarla, entendiéndose prorrogado el plazo fijado en el 
artículo 1." adicional del convenio hasta 31 de diciembre de 
este año, sin que ello impida que en cualquier tiempo esté dis­
puesta la Compañía a estudiar aquellas soluciones que nuevas 
circunstancias aconsejen; segundo, que el plazo establecido en

el artículo 2.“ adicional del convenio se prorrogará hasta 31 de 
diciembre de 19,30, hallándose cumplidas las obligaciones se­
ñaladas en los artículos 3,° y 4.°, y tercero, que antes del 15 
del mes próximo será sometido a la Alcaldía Presidencia el 
estudio que está terminando la Dirección de la Sociedad sobre 
la necesidad de aumentar el número de coches sobre la cifra 
tota! de ellos que deberá señalarse y sobre su costo, informan­
do la expresada Sociedad, en cuanto al medio de adquisición 
de los mismos, que ésta aceptaría tomar a su cargo totalmente 
la adquisición de los coches de que se trata, a cambio de que 
cada año de los que restan de duración del convenio se le 
abone, con cargo a los gastos de explotación correspondientes, 
una suma representativa del interés y amortización de la can­
tidad desembolsada por ella, suma calculada sobre la tasa del 
interés del 6 por 100,

Aprobar la Memoria relativa a la gestión municipal, com­
prensiva a su vez de los trabajos y servicios llevados a efecto 
por las diferentes dependencias y ramos de la Administración 
municipal, a la que se acompaña los estados justificativos de 
su situación económica, asi como también la liquidación del 
presupuesto, créditos pendientes de pago correspondientes al 
ejercicio de 1928, como de igual modo el inventario de pro­
piedades.

Conceder licencia al Concejal D, Francisco Núñez Topete, 
durante los meses de julio y agosto, a fin de que pueda aten­
der al restablecimiento de su salud.

Aprobar la cuenta justificada del presupuesto de! Ensanche, 
correspondiente ai primer trimestre de! ejercicio de 1929, ren­
dida por el señor'Depositario en cumplimiento de lo precep­
tuado en el Estatuto Municipal.

Quedar enterada de la lista de asuntos judiciales en trámi­
te y dejarla a disposición de los señores Concejales.

Quedar enterada deliabertrasladado su residencia un vecino.
Denegar la licencia solicitada para construir una nave des­

tinada a guardar herramientas en el interior del solar número 29 
provisional de la calle de la Batalla de! Salado.

No recurrir la resolución dictada por el Tribunal económico- 
administrativo de la provincia recaída en la redamación for­
mulada por D, Nicolás Mateo y Rivas, en nombre de doña 
Olimpia Laponlide, contra el arbitrio sobre incremento del 
valor de los terrenos que gravó la transmisión de la finca nú­
meros l y 3 de la calle de Alonso Heredia.

Coadyuvar en recurso contendoso-administrativo inter­
puesto ante el Tribunal provincial por el Maestro del Colegio 
de nuestra Señora de la Paloma, D, Julio Aumente y Díaz de 
Lara, contra acuerdo municipal detiegatorio de abono a dicho 
señor, como Maestro de Escuelas municipales, de indemniza­
ción por casa-habitación.

Coadyuvar en recurso contencioso-adininistrativo inter­
puesto ante el Tribunal provincial por D. Sahimino Pérez 
Martín, en nombre de la Real e ilustre Archicofradia Sacra­
mental de San Andrés y San isidro, contra resolución de la 
Delegación de Hacienda de la provincia aprobatoria de la Or­
denanza aprobada para regir durante el corriente año, regu­
ladora de la exacción del arbitrio sobre traslados y enterra­
mientos en cementerios particulares.



E X I’RACTO

Amortizar dos plazas de encargados de calas que existen 
vacantes actualmente, y que los servidos encomendados a 
estas plazas sean desempefirulos por los restantes encargados, 
distribuyéndose por la Dirección de Vías públicas el servicio 
entre dichos señores de manera qne puedan realizarlo en los 
diez distritos de la capital. .

Nombrar a D. Ildefonso Anabitarte, como propietario del 
edificio Frontón Madrid, Agente recaudador, durante el actual 
ejercicio económico, para la exacción en dicho frontón, próximo 
a inaugurarse, del arbitrio municipal del 3 por lUO sobre tra­
viesas, ajustándose la designación a las condiciones qne figu­
ran en el expediente. -

Aprobar la relación qne figura en el expediente formulada 
por e! señor Ingeniero Jefe del Servicio de Vías públicas del 
Hii.sanche, en la que se detallan las cantidades que por exceso 
de obra ejecutada en las calles y trozos que se indican han de 
abonarse a la contraía, Sociedad Fomento de Obras y Cons­
trucciones, como resultado de las liquidaciones pardales de las 
referidas obras.

Aprobar la relación que figura en el expediente, en la que 
se relacionan las obras de explanación o instalación y mejoras 
de pavimentos en las calles y trayectos que se determinan en 
el mismo, eliminándose de los presupne.stos de obra la partida 
destinada a inspección y vigilancia de las mismas.

Aprobar los presupuestos fonmiiados para establecer ace­
ras de cemento continuo en el paseo central de la calle de ibiza, 
entre la de Narváez y la Avenida de Menéndez Pelayo, y en 
la calle de Fortuiiy, entre el paseo del General Martínez Cam­
pos y la calle del Cisne.

Aprobar los presupuestos formulados para la instalación de 
alumbrado público por gas en las calles y trayectos del Ensan­
che qne se indican en los mismos.

Aprobar las relaciones que figuran en el expediente, formu­
ladas para establecer en las calles y trayectos del Ensanche 
que en ellas figuran el servicio de tuberías y bocas de riego.

Aprobar un presupuesto adicional formulado para pavimen­
tar con micrograiiito sobre base de arena la calie del Ferroca­
rril, entre las del General Lacy y Bustamante {calzada Norte).

Conceder licencias para construir casas o ejecutar obras de 
reforma o ampliación en los sitios que se indican;

Para construir casas: en el número? provisional de la calle 
de Jaime el Conquistador, y en la de Zurbano, 52,

P’ara obras de reforma o ampliación; en la calle de Tarra­
gona, 4, y en el interior de iin establo sito en la de Castellò, 122.

Para construir naves y casilla para guarda: en el interior 
de nn solar sin número de la calle de Lozoya, con vuelta al 
pasaje particular de García Menéndez, y en el interior del solar 
número 17 de la de Mandes, y para rellenar un solar de la de 
Padilla, sin número, entre las de Torrijos y Alcántara.

Aprobar los pliegos de condiciones formulados para la ad­
quisición de una máquina de timbrar, otra de rayar y otra de 
estampar a fuego para encuadernación, con destino a los talle­
res de la Imprenta Municipal,

Jubilar a D. Bernardino de Sena Sáiz en el cargo de Pro­
fesor de cuarta clase de la Banda Municipal, con el liaber 
anual que por clasificación le corresponda, por haber cumplido 
la edad reglamentaria, y nombrar para ocupar dicho cargo a 
D, Miguel Linares Tóbamela, excedente que tiene concedido 
el derecho a reingresar.

Dirigir la oportuna comunicación a la Caja general de De­
pósitos, a fin de que se sirva entregar al señor Depositario de 
fondos municipales la suma de 1.108 pesetas depositada para 
responder de la reclamación deducida contra resolución de la 
Corporación municipal que condenó al pago de derechos y 
penalidad por diferencia de licencia de apertura de un estable­
cimiento sito en el número 37 de la Carrera de San Jerónimo.

Asignar a D, Toribio Laforga Rodríguez, jubilado en el 
cargo de Médico primero del Cuerpo facultativo de la Benefi­
cencia Municipal, el haber pasivo de 3.500 pesetas anuales, 
50 por Ipü del de 7,000, último sueldo percibido en activo por 
dicho señor y que le sirve de regulador.

Conceder licencias para ios establecimientos e instalacio­
nes en los sitios que se indican :

l’ara establecer carbonerías en las calles de Jorge Juan, 84; 
Feijóo, S; Topete, 22, y Rodas, 16; para instalar una caldera 
de calefacción por agua en la de Genova, 5; para establecer 
una fábrica de jabón en la de la Caridad, 31; para establecer 
una fábrica de pavimentos continuos Termolite en la de Jaén,

ninnerò 17; para establecer un taller de coches en la de García 
de Paredes, 76; para establecer una pastelería y confitería en 
la de Hermosilla, 6; para establecer una fábrica de masilla de 
vidriero y sosa cristalizada en el paseo de Atocha, 29; para 
establecer un taller de herrero mecánico en la calle de Fran­
cisco Navacerrada, 62; para establecer una fábrica de sombre­
ros de paja en la de Tetnán, 20; para establecer un café-bar 
en la de la Libertad, 29, y para establecer im taller mecá­
nico de ajuste en la del Principe de Vergara, 21; para cambio 
de nombre en las licencias concedidas para carbonerías en las 
de López de Hoyos, 91; Embajadores, 91; Torrecilla del Leal, 
número 26; Ferrocarril, 15; Dulcinea, 42, y Cabestreros, 2; 
para cambio de nombre en las licencias concedidas para bar 
en la de Segovia Nueva, 1; para droguería y perfumería en la 
de Laín Calvo, II; para café-bar-en la de Valencia, 24, y para 
fábrica de camas en ia de Tarragona, 6.

Aprobar nn presupuesto formulado para retranquear a la 
uneva linea de encintado el farol número 10 de la calle del 
Peñón.

Declarar que el plazo de diez años que se señala en la 
base 9.“ de las aprobadas por Reales órdenes de 12 y 16 de 
septiembre y 22 de diciembre de 1910 para la contratación de 
las obras de saneamiento del subsuelo de Madrid, y que fueron 
adjudicadas mediante escritura pública a la Sociedad anónima 
Fomento de Obras y Construcciones, plazo que fué ampliado 
por acuerdos de 11 de mayo de 1923 y 7 de junio de 1926 
hasta el 11 de junio del año en curso, se prorrogue nuevamen­
te por otros tres años, que empezarán a contarse desde el día 
12 de jimio del año actual, y bajo las mismas condiciones que 
sirvieron de base para la adjudicación.

Conceder licencias para construir casas o ejecutar obras de 
reforma y ampliación en los sitios que se indican:

Para construir casas: en la calle de Churruca, 10 y 18; en 
la del Doctor Fourquet, 33; para hotel en la Agustín Querol, 
solar número 4, manzana 14 del antiguo Oliyar de Atocha; en 
la de Antonio López, con vuélta a la particular de Francisco 
Redondo, y pára nave y dos pabellones en la de la Legua, 17.

Para obras de reforma e ampliación: en la calle de Ferraz, 
número 70; en la de las Huertas, 12; eii la del-Barquillo, 5; en la 
de Fomento, 18; en la de Jaén, 7; en el pasaje B de la finca 
número 3, final de la de Santa Ursula; en la de Riiiz de Ocafia, 
número 5; en la de Suero de Quiñones, 14, y en la de la Ex­
planada, sin número.

Conceder licencias para instalar anuncios luminosos por gas 
Neón en los sitios que se indican: en la calle de la Salud, 17; 
en la Puerta del Sol, 6; en la calle de Preciados, 4, con vuelta 
a la de Tetnán; en la de la Montera, 34; en la de Alcalá, 23, 
bar; en la plaza del Callao, 4, y en la calle del Carmen, 14.

Conceder licencia para construir una casa en el número 27 
de la calle de Oviedo, con vuelta a la de D. Quijote.

Conceder licencia para efectuar obras de ampliación dentro 
del hotel número 19! de la calle de Alcalá.

Conceder licencia para ejecutar obra.s de reforma en la finca 
número 14 de la calle de José Picón.

Aprobar los pliegos de condiciones formulados para la 
adjudicación del suministro de géneros con destino a la con­
fección de vestuario de invierno de los acogidos en el primero, 
segundo y tercer departamentos de los Colegios de Nuestra 
Señora de la Paloma.

Aprobar los pliegos de condiciones formulados para la ad­
judicación de 7.000 pares de alpargatas blancas con suela de 
goma y 400 pares de zapatos con destino a los acogidos en el 
primer departamento de los Colegios de Nuestra Señora de la 
Paloma, y 400 pares de sandalias con piso de goma para los 
del segundo departamento, en el año 1929.

Conceder al Médico supermirnerario por oposición de la 
Beneficencia municipal, D. Angel Gómez de Arteche, licencia 
ilimitada con carácter de excedencia voluntaria, a tenor de lo 
preceptuado en el Estatuto Municipal,

Abonar a doña Ceferiiia Moro Gómez, viuda del obrero 
municipal D. Eugenio Lócente, fallecido por accidente del tra­
bajo, la indemnización de dos anualidades del salario que dis­
frutaba la víctima, sin perjuicio de que una vez cumplida esta 
obligación legal pase el expediente a informe de los señores 
Letrados consi.storÍale.s, por si procede que el Ayuntamiento 
ejercite- la acción de repetir y se persone en la causa que indu­
dablemente se instruirá por consecuencia del atropello de auto­
móvil que produjo ia muerte del referido obrero.



EXTRACTO

M

Conceder al obrero municipal D. Cayo Carreras Blanco, 
vista la imposibilidad física en que se halla para prestar el ser­
vicio que le estaba encomendado y que ha venido desempe­
ñando durante más de veinte años, la pensión de retiro de 
2,60 pesetas diarias, 40 por 100 de las 6,50 que disfrutó últi­
mamente y que le sirven de jornal regulador.

Tomar en consideración y darles la tramitación correspon­
diente a las siguientes proposiciones;

Una interesando que, previos los asesoramientos de los 
dictámenes técnicos que se consideren convenientes y necesa­
rios, se proceda a annndar un concurso para instalar en la vía 
pública, y en lugares designados por el Ayuntamiento, seis 
básculas gratuitas destinadas a! peso de personas, con la exhi­
bición de artísticos anuncios luminosos, con lo cual se prestarp 
un Utilísimo servicio a! vecindario, al mismo tiempo que consti­
tuirá un saneado ingreso para las arcas municipales.

Otras dos interesando; en una, se recabe del Gobierno de 
S. M. se establezca en el Ayuntamiento una oficina de depósito 
o Caja municipal para que iiUpongau en ella los inquilinos las 
cantidades que como fianza, y para responder de los deterio­
ros de las fincas, hoy quedan en poder de los propietarios de 
las mismas, y al objeto de destinar las rentas correspondientes 
de esas fianzas para aliviar las consecuencias del paro forzoso 
de obreros, y en otra, que asimismo, y para este fin, se implan­
ten Bolsas de trabajo municipales, las cuales se ajustarán a las 
normas que se establecen en ella.

Sesión ordinaeta del día 12

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterada de un auto del Tribunal Su­

premo por el que se declara que no ha lugar a la apelación 
entablada por el Procurador D. Eduardo Morales, a nombre 
del Ayuntamiento de esta Corte, contra sentencia del provin­
cial recaída en el recurso seguido sobre revocación de acuerdo 
del económico-administrativo de la provincia que estimó la 
reclamación formulada por D. José Gómez Rodríguez, refe­
rente a la devolución de la cantidad satisfecha por el arbitrio 
sobre incremento del valor de los terrenos que gravó la trans­
misión de la finca número 11 de la calle de Velarde.

Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Conteii- 
cioso-administrativo provincial recaída en el recurso seguido 
ante el mismo por el Ayuntamiento de Madrid sobre revocación 
de acuerdo del económico-administrativo de la provincia en 
reclamación de D. Emilio Calabia Ríos contra otro de dicho 
Ayuntamiento en expediente sobre devolución de cantidad sa­
tisfecha porel arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos 
que gravó la traiismisióii de la finca número 7 de la calle de 
Álbnrquerque, y por cuya sentencia se dispone no haber lugar 
a declarar la nulidad del expediente gubernativo en que se 
sustanció la reclamación, y como consecuencia se confirma la 
resolución de este Tribunal, absolviendo de la demanda a la 
Administración,

Quedar enterada de un oficio dei excelentísimo señor Go­
bernador civil de la provincia trasladando Real orden del Mi­
nisterio de la Gobernación por la que, como aclaración a la 
dictada en 21 de noviembre de 1928, se declara que al dispo­
nerse por la expresada Rea! orden la reposición en su cargo de 
Jefe de Negociado de segunda ciase del escalafón del Eiisan- 
se de D. Laureano Cabeza y Díaz-Valero, a los efectos lega­
les, se entienda en el sentido de que en tal resolución va 
comprendida la obligación de que la Corporación municipal le 
abone los haberes que por todos conceptos tenga devengados 
durante el tiempo en que estuvo suspenso.

Nombrar interinamente para ocupar el cargo de Ingeniero 
Director del Servicio de Limpiezas a O, José E. Paz Maroto, 
con sujeción a lo determinado en el Reglamento de Emplea­
dos municipales de 26 de agosto de 1924.

Acordar la concesión de lloras extraordinarias a los funcio­
narios del Negociado de Personal, que figuran en el expediente, 
en la cuantía que en e! mismo se indica, pero reduciendo la 
concesión de que se trata al término de un mes, prorrogable 
en el caso de que la Alcaldía lo estimase inexcusable.

Mostrarse parte en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto ante el Tribunal provincial por doña Trinidad 
Niiñez Moreno sobre revocación de acuerdo del Ayimtamiénío 
referente a la opción por ja recurrente de uno de los dos cargos

que venía ejerciendo de Practicante y Enfermera de la Bene­
ficencia iTumicipal.

Conceder al Teniente Alcalde D. Luis' Parrella y al Con­
cejal D. Antonio Alesanco la licencia solicitada para atender 
al restablecimiento de su salud. ’

Aprobar las Memorias que, acompañando a las cuentas gene­
rales dfcl Ayuntamiento, correspondientes a los presupuestos 
ordinarios del Interior y del Ensanche del ejercicio de 1928, 
se presentan a la Comisión municipal Permanente en cumpli­
miento del párrafo 5.° del artículo 154 del Estatuto Municipal 
por la Comisión designada por acuerdo de ja misma de 8 de 
mayo próximo pasado, acordándose elevarlas al excelentísimo 
Ayuntamiento y dar un voto de gracias a los señores Conce­
jales que las han formulado y a los funcionarios municipales 
que han intervenido en la confección de las cuentas generales 
dei presupuesto dei ejercicio de 1928.

Adjudicar en definitiva a favor de D. Benito Menéndez y 
Valdés, en los precios tipos, el remate de la subasta de sumi­
nistro de papel, cartulina y cartones con destino a la Imprenta 
Municipal hasta 31 de diciembre de 1931,

Quedar enterada de un oficio de la Intervención Municipal 
remitiendo el balance de comprobación y estado demostrativo 
de las operaciones de contabilidad verificadas hasta fin de 
mayo último por cuenta del presupuesto del Ensanche para el 
ejercicio de ¡929.

Quedar enterada de haber trasladado su residencia un 
vecino. •

Interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tri­
bunal provincial contra resolución del económico-administrativo 
de la provincia recaída en la reclamación fornmiada por D, José 
Chapaprietá y Rodríguez contra denegación de licencia de 
apertura libre de derechos para su industria de venta de sal aj 
por mayor instalada en la finca número 5 de la calle de Vizcaya.

Interponer recurso conteiicioso-administrativo ante el Tri­
bunal provincial contra resolución del económico-admiiiisíraíivo 
de la provincia recaída en las redainadoiies formuladas contra 
el arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos que gravó 
la transmisión de ¡as fincas números 7 y 9 de la calle de 
O’Donnell y número 15 de la CostauiHa.de los Angeles.

Coadyuvar en recurso contencioso-administrativo inter­
puesto ante el Tribunal provincial por D. Eduardo González 
Odriozola contra acuerdo municipal que le denegó el reconoci­
miento de antigüedad en la categoría de Oficial segundo de 
Administración y el consiguiente abono de la diferencia de 
haberes.

Coadyuvar en recurso contencioso-administrativo inter­
puesto ante el Tribunal provincial, a nombre de D. Eduardo 
Correa y Alonso, contra resolución del económico-administra­
tivo de la provincia denegatoria de su reclamación contra el 
arbitrio sobre alcantarillado de la finca número 28 de la calle 
de los Artistas.

Concederá D. José Luis de Villalobos y Roidán, Médico 
tercero de la Beneficencia municipal, la percepción del sueldo 
que en ese cargo tiene en concepto de gratificación, teniendo 
en cuenta que de la tramitación del expediente se deduce que 
dicho señor funda su petición en hacer compatible dicho cargo 
y el de Teniente Médico del Cuerpo de Sanidad Militar del 
Ejército.

No coadyuvar en recurso contencioso-administrativo inter­
puesto ante el Tribunal' provincial por D. Francisco Pastor de 
Pablo sobre revocación de acuerdo nmm'cipai que le denegó 
licencia de apertura de un establecimiento destinado a la venta 
de carnes frescas en la calle de Castellò, 38.

Aprobar los pliegos de condiciones formolados, con la sola 
variante de que la base 17 de las facultativas quede redactada 
en la forma que figura en el expediente, para la adjudicación 
en pública subasta del suministro de menestra, utensilios y 
pan con destino a los acogidos en el segundo y tercer depar­
tamentos de los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma, 
sitos en Alcalá de Henares, por un plazo de dos años.

Aprobar los pliegos de condiciones fommlados para adqui­
rir por concurso 15 caballos con destino al escuadrón de Poli­
cía urbana.

Conceder a los funcionarios del Ensanche que se expresan 
en e! expediente, las cantidades que en el mismo se indican en 
concepto de gratificación por los trabajos extraordinarios pres­
tados por los mismos en la oficina de la Delegación de Hacien­
da en los trabajos de revisión y cómprobación para deducir

1
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as cantidades que la Hacienda adeuda al Ayuntamiento por 
deficiencia de ingresos contributivos en años anteriores res­
pecto al producto de las contribuciones de las fincas de la zona 
del Ensanche.

Conceder licencias para construir casas o ejecutar obras de 
ampliación en los sitios que se indican:

Para construir casas: en la calle de Lagasca, 69; en el iti- 
terior de un solar con acceso por la plaza de Legazpi, 6; en el 
paseo de las Delicias, 145; en la calle de Jaime el Conquista­
dor, 3 provisional; en la de Valderribas, 15; en el interior del 
solar número 93 de la calle de Méndez Alvaro, y en el interior 
del solar número 91 de la calle de Méndez Alvaro, situado en 
el pasadizo del mismo nombre.

Pura obras de ampliación: en la calle de Riego, 4.
Conceder licencia para la construcción de nn pabellón des­

tinado a talleres de construcciones y reparaciones electrome­
cánicas en el interior de un solar sito en el paseo de las 
Acacias.

Ascender a una plaza de Jefe de Negociado de primera 
clase de !a Sección de Administración, vacante por falleci­
miento del que la desempeñada, a D. Jerónimo Maceres; a la 
que éste deja, a D. Santiago Heredero; a esta vacante, a 
D. Juan Jiménez Aquino; a Oficia! primero, a D. Bernardo 
Rodríguez Aivarez, y a ia plaza que éste deja, a D. José 
Fernández Vázquez, aplicándose las economías'en la forma 
acordada por el Ayuntamiento Pleno.

Abonar, en la forma que figura en el expediente, a doña 
Valentina López, viuda de D. Venancio Vega Fontán, Brigada 
municipal jubilado, la suma de 84,95 pesetas á que ascienden 
los haberes líquidos que dejó devengados y sin percibir su 
esposo al ocurrir su defunción.

Reconocerá la Sociedad Velasco y Compañía el derecho 
a la devolución de la cantidad de 47.924,50 pesetas que por 
el arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos ha 
satisfecho indebidamente por la íransmisión verificada en 25 de 
jimio de 1920 de la finca números 49, 49 duplicado y 49 tripli­
cado de la calle de Alcalá, eii donde está enclavado el Teatro 
de Apolo.

Dirigir la oportuna comunicación al ilustrisimo señor Orde­
nador de pagos de la Caja general de Depósitos, a fin de que 
sean entregadas al señor Depositario de fondos municipales, 
D. Francisco Díaz Villar, la cantidad total de 900 pesetas que 
para responder del arbitrio de miradores correspondiente a la 
finca número 72 de la calle de Ayala fueron consignadas en 
dicha Caja por doña Encarnación García del Busto y su espo.so 
D. Joaquín Beixa García, todo ello teniendo eii cuenta que filé 
desestimada la redamación formulada por la Cámara de la 
Propiedad Urbana contra el arbitrio de referencia por Real 
orden del Ministerio de la Gobernación de 25 de febrero 
de 1925. •

Expedir un libramiento de 250 pesetas para atender a los 
gastos de mamitención y entretenimiento que ocasionen en el 
Parque de Limpiezas, donde se hallan instalados, el caballo y 
carra de los Servicios de Alumbrado, eléctricos e industriales, 
durante el segundo trimestre del año actual.

Autorizar al señor Jardinero Mayor el gasto de 750 pesetas 
para el arreglo de los uuifornies de los guardas del Ramo de 
Arbolado.

Autorizar al señor Jardinero Mayor para invertir nn crédi­
to de 4.980,80 pesetas eii la adquisición, de las contratas vi­
gentes, de tos materiales y efectos que indica en oficio, que 
figura en el expediente, con destino a la continuación de las 
obras de la Dehesa de la Arganzuela, durante el segundo tri­
mestre del año actual.

Aprobar la propuesta del señor Jardinero Mayor, que figura 
en el expediente, solicitando autorización de la cantidad nece­
saria para atender a ia maiuiteucióu de los ejemplares del 
Parque Zoológico, y teniendo en cuenta ias dificultades para 
adquirir por concursillos la mayoría de los alimentos necesarios 
para dichos ejemplares, por depender del número y condición 
de éstos y de la situación del mercado en cada día; que se ex­
pida a favor del señor Jardinero Mayor, Director del Parque 
Zoológico, un libramiento mensual de 2.500 pesetas, duraute 
los meses de abril a diciembre del año actual, para atender 
a los gastos de manutención de los ejemplares del Parque 
Zoológico.

Acordar se dé cumpliiiiieiito a una sentencia de la Sala 
de lo Coiitenc¡oso-admiui»trativo del Tribunal Supremo recaída

en recurso interpuesto por D. Jenaro de ias Meras Marín contra 
denegación de licencia para establecer una imprenta en la calle 
de! General Pardiñas, 24.

Conceder licencias para los establecimientos e instalaciones 
en los sitios que se indican: para establecer una droguería y 
perfumería en el paseo de las Delicias, 149; para establecer 
una fundición en la calle de Vicente Martin Arias, 14; para 
establecer una casquería en el paseo de los Jesuítas, 29; para 
instalar un aparato de rayos X en la calle de Hermosilla, 10; 
para establecer un café-bar y vinos en la de Bravo Murillo, 33; 
para e.stablecer una droguería y perfumería eii la de Lava- 
piés, 34; para establecer una imprenta en la de Alonso Here­
dia, 4; ampliación de licencia para fábrica de lámparas en la 
de Fray Luis de León, 15; para establecer carbonerías en las 
de Méjico, 16, y del Doctor Esquerdo, 21; para cambio de 
nombre eu las licencias concedidas para carbonerías en las de 
Lavapiés, 15, y de Jacinto Benavente, 29, y para instalar 
calderas de calefacción por agua en las calles de Mendizá- 
bal, 24; Arenal, 27, y Costanilla de San Pedro, 3, respecti­
vamente.

Autorizar a la Sociedad anónima La Eléctrica de los Cara- 
bancheies para la apertura de zanja necesaria y tendido de 
cable nuevo en sustitución del viejo que actualmente utiliza en 
el trayecto de Mataderos al Puente de Toledo, siempre que 
se Heve a cabo la instalación por el subsuelo de la calle del 
General Ricardos, torciendo después hacia la de Antonio 
López, por ia que continuará hasta llegar al acceso que, esta- 
b'ecieiido la coiminicadón entre esta última calle y la zona de 
defensa del Canal, linda con el Grupo escolar, atravesando el 
vivero de la Villa existente entre dicho edificio y el Puente, 
haciendo este tendido por los viveros eu las condiciones de 
segiiiidad debidas, colocando la columna en et sitio que le 
marque la Jefatura de Parques y Jardines, no prejuzgaudo esta 
autorización la que necesitará la Empresa del Ministerio de 
Fomento por lo que afecte el tendido a vías de propiedad del 
Estado.

Conceder licencias para construir casas o ejecutar obras 
de reforma o ampliación en los sitios que se indican:

Para construir casas: eu la calle de Espalter, 9, y en la de 
Alberto Bosch, 8.

Para obras de ampliación: en la de Ferraz, 38.
Conceder licencias para construir hoteles eu los sitios que 

se indican: eu uii solar sin tiiímero de la calle del Bosque (Par­
que Urbanizado Metropolitano), y en la Avenida de la Reina 
Victoria, 62 (Parque Urbanizado Metropolitano).

Conceder licencia para construir iiii garaje en ia calle del 
Bosque, 7 (Parque Urbanizado Metropolitano).

Conceder licencias para diversas construcciones en los 
sitios que se indican:

Para construir casas: eu una calle particular sita entre las 
de Castilla y Santa Juliana; en ia de la Dehesa, 7; en la de 
Juan de la Hoz, 29; en la del Aviador Liiidbergh, sin número; 
en la de Antonio López, 64; para unos pabellones destinados 
a almacenes o archivo del Banco Hispano-Americano, en la 
carretera de Cliamartín, 19, y para cobertizo, en la calle de 
Pallás, 12.

Tomar en consideración y darles la tramitación correspon­
diente a las siguientes proposiciones: _

Una interesando se proceda a la inmediata apertura dejos 
nuevos Grupos escolares, iniciada su construcción el ano 1922, 
a fin de que las 85 clases que éstos tendrán puedan empezar a 
funcionar normalmente ei día 1 de septiembre próximo, y que 
el Ayuntamiento de Madrid solicite del señor Ministro de 
Instrucción pública ia imificadón eu el llorarlo de las Escuelas 
públicas de la Corte.

Otra interesando se ponga un muro de cerramiento de 
cuatro metros de altura, con su correspondiente cubierta y 
unido al Grupo escolar Pardo Bazán por una puerta grande 
colocada en el salón de actos, en sustitución de la valla que 
actualmente circunda el solar inmediato a dicho edificio.

Sesión ordinaria del día 19

,1"

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterada de una Real orden dei Minis­

terio de Trabajo y Previsión denegatoria de solicitud de la Al­
caldía Presidencia para que se declare que los valores munici-
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pales de diferentes emisiones son admisibles en la lisia para la 
inversión de las reservas matemáticas de las Compañías de 
Seguros, teniendo en cuenta que el Negociado correspondien­
te hace constar que fue práctica constante la de que no se for- 
niüiaran dichas peticiones por las entidades emisoras, sino por 
las Compañías que concretamente quisieran afectar en sus re­
servas estos valores.

Quedar enterada de una comumcación del excelentísimo 
señor Gobernador civi! de la provincia trasladando Real orden 
del Ministerio de la Gobernación por la que se aprueba el 
proyecto de prolongación del paseo de la Castellana formula­
do por el Ayuntamiento, a condición de que éste manifieste la 
formación de las manzanas que se proyectan en el enlace de 
las dos avenidas y presente además, con la mayor urgencia, 
los proyectos complementarios de organización de la vivienda 
en toda la extensión de la avenida.

Quedar enterada de un oficio del excelentísimo señor g o ­
bernador civil de la provincia participando que la Junta provin­
cial de Sanidad acordó aprobar el Reglamento de la Beneficen­
cia municipal, de sus juntas de distrito, de las Casas de Soco­
rro y de su personal. ,

Quedar eiiteracia de uiia senteuciu del Iribiinul oupieino 
confirmatoria de la del provincial de lo Contencioso-adminis- 
trativo recaída en recurso seguido ante e.ste Iribuiia! por don 
José Bravo Ramírez sobre revocación de acuerdo municipal 
que resolvió el concurso para la.provisión de la plaza de Agen­
te ejecutivo de la primera zona (distritos de Pulacio, Inclusa y

^^*^Quedar enterada de ima comunicación del iliistrísimo señor 
Delegado de Hacienda en la que hace constar que procede de­
clarar firme el acuerdo del Pleno del Ayuníaniiento aprobato­
rio del expediente incoado por el Ayuntamiento para acopla] 
las partidas del presupuesto ordinario del Interior vigente, 
referentes a personal y material de automovilismo afectos a 
distintos servicios, al crédito consignado para atender a los 
gastos del nuevo centro creado con la denominación de Parque 
central de Automovilismo,

Dejar sin efecto la adjudicación provisional de la subasta 
del solar sito en la confluencia de las calles de Apodaca y 
rra, con devolución de la fianza depositada por D. Pedro Mar­
tínez Orozco para acudir a la expresada licitación y pago a 
dicho señor de los intereses legales de la iiidii ada garantía, 
desde la fecha en que la constituyó hasta la de su reintegro, 
teniendo en cuenta que el solar objeto de la subasta y adjudica­
ción provisional no pertenece al exceleutisimo Ayuiitmiiiento.

Acceder a lo solicitado por los Concejales D. Antonio Ma- 
seda, D. Alberto Saiitias, D. Tomás Fernández Lagnnilla, 
D. Blas Rábago, señorita Angela García Loygorri y D. An­
drés Avelino del Valle, y en su consecuencia conceder licen­
cia Dor el tiempo qne en sus comnnicaciones interesan.

su reingreso el nümero 22, que es el que actualmente tiene en 
el Cuerpo y escalafón de su clase.

Autorizar al señor Ingeniero industrial del Matadero y Mer­
cado de Ganados el gasto de 4.315 pesetas para realizar las 
obras de reparación y conservación indispensables en las vías 
del ferrocarril del interior de dicha dependencia.

Aprobar las bases que han de regir el reparto, a verificar 
el presente año, de las cantidades de 30.ÜÜO y 20.000 pesetas 
consignadas en el presupuesto para subvencionar a las Socieda­
des obreras qne tienen establecido en sus reglamentos el soco- 
tro a obreros parados por causa forzosa e involuntaria y el de 
paro por enfermedad o accidente del trabajo, respectivamente, 
cuyas bases son las mismas que sirvieron de norma el pasado 
año; debiendo hacerse constar por las repetidas Sociedades, 
además del nombre y apellidos, la edad, estado y domicilio de
los socorridos. , , ,

Conceder a D. Cándido Hernández Sbu José, Oíicisl se­
gando del grupo de Contabilidad, la percepción del sueldo que 
en ese cargo tiene en concepto de gratificación, teniendo en 
cuenta la compatibilidad de dicho cargo y el qne desempeña
en el Estado. . j

Coadyuvar en recurso contencioso-admimstratiyo mtei- 
puesto ante el Tribunal provincial por D. Timoteo Rojas Aran- 
jtielo contra acuerdo nuinicipal referente a la adjudicación de­
finitiva de la subasta para la adquisición de uniformes y pren­
das de abrigo con destino al personal de vigilancia de los 
arbitrios sobre especies de consumo, n ■ n j  -

Reconocer a favor de doña Adelina Ciriaca Recio Rodrí­
guez viuda del Bombero jubilado D. Rafael Fernández Man-
zaneqne, los haberes qne dejó devengados su difunto esposo 
al morir, que ascienden a 124,44 pesetas, y su inclusión en el

Aprobar la cuenta justificada del presupuesto del Interior, 
correspondiente al primer trimestre de! ejercicio de 1929, ren­
dida por el señor Depositario en armoiña con lo preceptuado 
en el Estatuto Municipal. _ . v, ,. i ■

Adjudicar en definitiva a favor de D. Beiqainm Neiiis Li- 
ñán, con la baja del 5 por 100 en los precios tipos, el remate 
de la subasta de obras de explanación de las calles de Abasj:al, 
entre las de Santa Engracia y Bravo Muriilo, y Donoso Cor­
tés, entre las de Vallehermoso y Magallanes. '

Quedar enterada de haber trasladado su residencia dos
vednos. , i i

Nombrar, como resultado del concurso celebrado al etecto, 
para ocupar la plaza de Ingeniero Subjefe encargado de los 
servicios técnicos del Servicio imuiicipal de Limpiezas y de la 
Jefatura del Parqiíe central de Automovilismo a D. Luis Ko- 
drígiiez Villamil, Ingeniero industrial.

Jubilar, por haber cumplido la edad reglamentaria y llevar 
más de veinte años al servicio de la Administración immidpai, 
a! Jefe de Negociado de primera clase de la Sección de Admi­
nistración, D. José Pastor Martínez. . j

Conceder a D. Ju in Moriñigo Gascón licencia ilimitada 
con carácter de excedencia voluntaria en el cargo de Médico 
tercero de la Beneficencia nuinicipal, toda vez que no apaiece 
que el referido ser'ior se halle sometido a expediente ni incuiso 
en responsabilidad deducida del ejercicio de sn cargo.

Conceder a D Joaquín Muñoz Seca, Médico supermimera- 
rio de la Beneficencia municipal, licencia ilimitada con carác­
ter de excedencia voluntaria, debiendo ocupar el interesado a

próximo presupuesto para el año de 1930.
Reconocer a favor de doña Julia Sánchez Parra, hija del 

Guardia de Policía urbana jubilado D. Nemesio Sánchez Ruiz, 
los haberes que dejó devengados su difunto padre al morir, 
que ascienden a 79,04 pesetas, previa justificación de haber 
satisfecho el correspondiente impuesto de derechos reales. 

Aprobar los pliegos de condiciones formulados para proce­
der a la subasta del solar mímero 42 del paseo del Prado, y 
que, visto el proyecto de catálogo de valoraciones de terrenos 
dei término municipal, se atribuya al solar de que se trata el 
valor de 334,03 pesetas cada metro cuadrado, equivalentes a 
25,91 pesetas pie cuadrado. . .  ̂ , c- - •

Autorizar ai señor Jardinero Mayor, Jefe del Servicio de 
Parques y Jardines, para adquirir de la contrata vigente iriate- 
riales de alcorques y regueras con destino al arbolado de la 
prolongación de la calle de Toledo.

Conceder licencias para con.strnir casas en los sitios que se 
indican; en la calle de O’Doniiell, con vuelta a la Avenida de 
Meiiéndez Pelayo; en Don Ramón de la Cruz, 68 duplicado, y 
en Alcalá, 1Ü5, con vuelta a Montesa.

Para obras de ampliación: en la calle del Conde de Aran-
í-lcl f O

' ’ Conceder licencias para diversas obras en los sitios que se 
indican; para constrnir iin garaje en el interior de la casa nu­
mero 13 de la calle de Alcántara, con vuelta a la de Ayala; 
para construir iiíia nave para almacenar carbones y lui pequeño 
edificio para oficinas, asi como una básenla para el peso de 
camiones en el interior de un solar del paseo de las Acacias, 
nróximo al ferrocarril de circunvalación; para construir una 
nave destinada a lavadero en el interior del solar sito en tas 
calles de Lucio del Valle y Diagonal, y para construir un co­
bertizo-nave en el interior de la finca números 10 y 12 de la
calle de Galileo. . .,

Conceder a D. Sandalio Martínez Romero licencia ihinña- 
da con carácter de excedencia voluntaria en el cargo de Ce­
lador de segunda clase del escalafón de Mercados, con arreglo 
a las disposiciones que rigen en la materia.

Conceder el reingreso en la primera vacante-que le coires- 
ponda al Oficial segundo de Administración D. Martm Muro
Arroyo, asignándole el mímero 52 de la categoria de Oficiales 
segundos de Adininistrncioii del vigente escalafón, que es el
que ocupaba cuando fué declarado excedente.

Jubilar al Capataz de segunda de la Brigada de Edificacio­
nes D Lorenzo Castor Muñoz, con el haber pasivo que por 
clasificación le corresponda y en cumplimiento de lo dispuesto 

el Reglamento del Servicio contra Incendios.
Jubilar al obrero de primera de la Brigada de Edificaciones

en

'I | i II'
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D. Gregorio Fernández Ortiz, con el haber pasivo que por 
cla.sificacióii le corresponda y en cunipliniiento de lo dispuesto 
en los mismos preceptos que se indican para el anterior asunto.

Ascender a Ü. Julio Gtígel Wateier a Jefe de Negociado 
de primera clase, en vacatde producida por jubilación;'a don 
José Vives Muñoz, a Jefe de Negociado de segunda; a D. An­
tonio Rodríguez Rubiales, a Jefe de Negociado de tercera; a 
la plaza que éste deja a D, Luis Grotta Palacios, y. nombrar 
Oficial segundo a D, Gerardo Soto Mejon; aniortizáridosé la re­
sulta de Oficial tercero producida por los ascensos anteriores, 
y aplicándose las economías resultantes por el sistema de ra­
dios acordado por el Ayuiitamieuto Pleno en 4 de abril de 1927 
y 16 de abril de! corriente año.

Declarar la baja en matricula desde 1 de enero de 1925 
del solar número 61 de la calle de Núñez de Balboa, por haber 
sido construida en el mismo una finca urbana, y que se reco­
nozca a D. Luis de Ligarte el derecho a la devolución de la 
suma de 1.600 pesetas que por el arbitrio de solares sin edifi­
car lia satisfecho desde la fecha antes indicada.

Autorizar al señor Jardinero Mayor para invertir un crédito 
de 9.630,35 pesetas para adquirir de las contratas vigentes 
materiales y efectos con destino a las necesidades dei Parque 
dei Oeste, durante el segundo trime,stre.

Autorizar a) señor Jardinero Mayor para invertir un crédito 
de 29.999,11 pesetas para adquirir de las contratas vigentes 
efectos y materiales con destino a las necesidades del Ramo, 
durante el segundo trimestre.

Conceder licencias para los establecimientos e instalaciones 
en los sitios que se indican: para ampliación de un café-bar y 
bocadillos en la plaza del Progreso, 17; para taller de caldere­
ría a niítiio en la calle del Doctor Ramírez, 14; ampliación de 
licencia de apertura en la de Santa Isabel, 30; para alquiler y 
depósito de películas en la plaza del Callao, 4; para instalar 
tiii aparato de rayos X en la calle de Narváez, 9; para venta 
de papel para envolver en la de Lavaplés, 13; para taller de 
ebanistería y carpintería mecánica en la de Alcántara, 25; para 
apertura de iin garaje y venía de automóviles, gasolina y es­
tablecer im taller mecánico a mano en la de Castellò, 5 dupli­
cado; para taller electromecánico en la Costanilla de los Des­
amparados, 13; para instalar una conmutatriz y un electromotor 
ei! la píaza del Progreso, 13; para droguería al por mayor en 
la calle del Desengaño, 22 y 24; para cambio de nombre en la 
licencia concedida para ampliación de restaurante a la de café­
bar en la de las Hileras, 1 (; ampliación de licencia de cerraje­
ría mecánica en la de la Santísima Trinidad, 6; para café-bar 
en la de la Abada, 21 ; para droguería y perfumería al por me­
nor en la de Torrijos, 21 duplicado; para café-bar con fiambres 
en la de Esparteros, 1; para taller de ajuste mecánico en el 
paseo de Santa María de la Cabeza, 21, y para taller de solda­
da radati tóge na con mi soplete en la Ronda de Atocha, 30.

Conceder la habilitación de la licencia concedida para car­
nicería y salchichería, para fabricación de embutidos ordinarios 
en la calle de Galileo, 50,

Denegar ia licencia solicitada para un surtidor de gasolina 
instalado frente al número 13 duplicado de la calle deTorrijos, 
en vista de lo dispuesto en la Real orden del Ministerio de la 
Gobernación, fecha 9 de diciembre de 1927.

Aprobar nn proyecto y presupuestu formulado por el señor 
Arquitecto mimicipal de PropiedadirS para la construcción de 
una biblioteca infantil en el parterre del Parque de Madrid, y 
proceder desde luego a su ejecución, toda vez que se trata de 
una obra que por sn cuantía está exceptuada del trámite de 
subasta o concurso.

Conceder licencias para instalar ascensores eléctricos, cal­
deras de calefacción y de alquilar las fincas números 3 a 6 de la 
calle del I ¡orno de la Mata —hoy Concepción Arenal—, 4 y 6 
de la de Miguel Moya y 20 de la de Tudescos.

Conceder licencias para construir casas en los sitios que se 
indican; en la calle de Raimundo Fernández Villaverde, 10; en 
la de Elvira, 6 provisional, con vuelta a la Nueva de la Fuente 
del L3eno; en la de Avila, esquina a la de José María de Cas­
tro; en la de Modesto Sánchez, 15, con vuelta a la de Gómez 
Galiana; en la de Jesús Méndez, 4 y 6; en la de Hernani, 59; 
en la particular de Tomás Leonor, 14 provisional, y en la Co­
lonia del Carmen (Carrera de San Isidro, 16), señaladas en el 
plano general con los números 29 a 43 y 28 a 42, y para nave 
destinada a industria de carpintería mecánica en la de Cova- 
donga, 7,

Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, de 
conformidad con lo informado por el señor Decano del Cuerpo 
facultativo de la Beneficencia municipal, para proveer una pla­
za de Médico primero de dicha dependencia, vacante por jubi­
lación del que la desempeñaba, D. José Rivero Sánchez: as­
cender a Médico primero de la Beneficencia municipal a don 
Adolfo Hiiiojar Pons; a Médico segundo, a D. José Juárez 
Cejudo, y a Médico tercero, a D, Manuel Ltizón Linde.

Ascender a Médico tercero de la Beneficencia municipal, 
vacante por excedencia del que la desempeñaba, al Profesor 
supernumerario, iiiuuero 1 de su escalafón, D. Pedro García 
Huélamo.

Tomar en consideración y darles la tramitación correspon­
diente a las siguientes proposiciones: ■

Una interesando se dé el nombre de Cándido Lara a la 
plaza que se ha de formar frente a la iglesia de Nuestra Seño­
ra de la Paloma, al lado de la cual se ha construido un magní­
fico edificio destinado a Escuelas a expensas de su hija, doña 
Milagros Lara.

Otra interesando se conceda a la viuda e hijos de D. Vi­
cente Miiláii, Jefe del Negociado de Enseñanza, recientemente 
fallecido, una pensión equivalente a la que pudiera percibir 
con arreglo a derecho si al fallecer el empleado referido hubie­
ra prestado servicios a! Ayuntamiento durante veinte años, en 
atención a los prestados por didio señor en la Corporación 
durante diez y nueve años sin nota alguna desfavorable, sino 
con gran celo y diligencia, y teniendo en cuenta la forma des­
graciada de su faliecimiento, que ha dejado en el mayor des­
amparo a dicha viuda e hijos.

Otra interesando que en lo sucesivo la calie de Tamayo, 
comprendida entre las de Bárbara de Braganza y la del Almi­
rante, se denomine de Tamayo y Baus, teniendo en cuenta que 
por inadvertencia, sin duda, se dispuso que dicha vía se llama­
ra simplemente de Tamayo en memoria de aquel genial dra­
maturgo, lo cual pudiera dar lugar a confusiones que desnatu­
ralizaran el móvil y propósito del Ayuntamiento de desear unir 
al de la población el nombre de tan ilustre hijo de la Villa.

p ira  interesando que el Ayuntamiento coopere al homena­
je,iniciado ya, a la Banda Municipal, con motivo dei vigésimo 
aniversario de su fundación, mediante el otorgamiento de aque­
llas mejoras en los haberes de los Profesores que sean compa­
tibles con las disponibilidades económicas del erario del Ayun­
tamiento.

Sesión extraordinaria del dia 24

Se dió lectura del decreto de convocatoria.
Se acordó se amplíen los créditos consignados en los con­

ceptos 5.“ y 6.“ englobados del capítulo VIH, artículo 1 para 
satisfacer al Instituto Geográfico y Catastral los trabajos de 
ejecución de! plano topográfico de las zonas dei Extrarradio y 
terminación del topográfico del término municipal en escala de 
1 ; 2.000; para la terminación de los trabajos relativos al con­
curso de anteproyectos de urbanización y extensión y primer 
plazo del plano parcelario, y para satisfacer todos los gastos 
de mobiliario, personal, trabajos fotográficos, material y otros 
complementarios de la Oficina de Información sobre la ciudad, 
transfiriéndose a los mismos la partida de 200.060 pesetas 
consigiíada en el concepto 7." del mismo capitulo y articulo, 
ya que no ha de tener aplicación en lodo lo que resta de año; 
debiendo asimismo autorizarse el establecimiento de la oficina 
cartográfica de conservación del plano de Madrid en la casa 
número 8 de la calle de Jesús y María de esta Corte.

Sesión ordinaria del día 26

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterada de una sentencia del Tribunal 

Supremo confirmatoria de ia apelada en recurso seguido por 
D, Faustino Archilla y Salido contra acuerdo de! Gobierno ci­
vil de la provincia, de 28 de octubre de 1926, que fija para la 
expropiación por el Ayuntamiento, para la reforma de la pro­
longación de la calle de Preciados y sus enlaces, en la canti­
dad de 228.000 pesetas el valor de la casa número 15 de la 
calle de San Bernardo y Federico Baiart, I.

Quedar enterada de una commiicación del excelentísimo 
señor Gobernador civil de la provincia trasladando Real orden 
del Ministerio de la Gobernación por la que se desestiman dos

r-
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ESCALA FÓN del personal de Administración, 
de 1925, con las alteraciones producidas hasta el día dé 
publicación se realiza en cumplimiento de lo dispuesto

Madrid, 30 de junio de 1929.—El Secretario Ínterino/T®is_MA*TÍ^z Crespo

c

Pobffllo lf®i(^misión municipal Permanente en 29 de julio 
'll I6ch; í ^ o r  f iliac io n es , fallecimientos o excedencias y cuya 

la le t r í í^  d tíír tíc u lo  248 del Estatuto Municipal vigente..

NOMBRES 1 APELLIDOS

TIEMfO DE SERVICIO!
í la Edifilnátrailiin

ütiis Hesss Días

F S C H A  D E L  IN G R E S O  
ei] 111 F ateg iirta

Ola H B I Ino

IIEHPD DE SERVICID5 
«a la [alegarla

Iña! 'Uaies Días

ÎIE1F0 DE SERVICIDS 
al Aiantairilenta

Áñaa |ne!ei| Días

PECH A .
dol Tincimiento

Día Mes Eñe

Oficial Mayor de la Secretaria, Jefe 
de Adminietración, con 10.000 pcEetae 

anurles

D. León Sáinz de Robles y Ceba- 
llos-Escalera....................

Jefe de Adminietracióc de primera 
clase, con 12.000 pesetas anuales

D. Arturo Rodríguez Blanco----

Jefes de Administración de seganda| 
oíase, ccn 11.000 pesetas anuales

D. Manuel Saborido Soler . . . .  
í Antonio Saborido Soler . . . .

Jefes de Administración de tercera 
clase, con 10.000 pesetas anuales

1
2
3
4
5
6
7
8 
9 

10 
11 
12
13
14

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10 
11 
12 
13

34 -

39

38
37

D. Alberto Egufa Méndez.
» Esteban Nicanor F u g a  San­

cho ................................ ...
» Luis Ximénez Hernández.
» Sixto Belda,MoItó..............

Jefes de Negociado de primera clase, 
con 3.000 pesetas anuales

D. Emilio Fernández Cano . . . .
» Angel Calvo Serrano...........
• Angel Diez Pensabene . . . .
» José Escudero G rac ia ..........
» [osé Rincón Lazcano............
» Juan Lorente de U rra z a .. . .
» Luis Blasco Sasera..............
» Carlos Guillén Plernández.
» Juan Díaz Colomo.. . . . . . .
j> Valentín Góngora Blasco. . ,
• Miguel Lanzas G arcía....... .
» Fernando Asenjo Zapatero
• jerónimo Maceres Alted. ..,
» julio Gúgel W a tte le r ..........

Jefes de Negociado de segunda clase, 
oon 7,000 pesetas anuales

D. Andrés González Fernández 
s Pedro Juan José Rodríguez.
- Gonzíalo de Federico M ata.
• Juan Vidal Gonz.álcZ- .. .
» Angel del Hoyo Snnjuán 
» Alejandro Fabni Pérez.
• Fermín PArnández Gil.,
» ]uan García Beceri.a, .
• Enrique Muñoz Guillén,
» Amador Malato Y uste ..
• Enrique López Alvarez 
» Jesús Pereda López. , . .
» Andrés Scola J a ra .........

34

37
35
36

10
2
9

30
26
29 
22 
34 
2; 
28
30 
22 
22 
29 
25 
23 
25

22
22
29
22
24
25 
25 
22 
21 
22 
22 
34 
22

10
7
7

11

21
4

13

23
24

21

1
21

1

/
»

24

13

13

1
1

24
22
20
23
23
28
18
20

7
21

1

PAbrero,

F e b re ro ,

Julio . 
Abril.

F eb rero .

Julio . . . .
A bril.....
Mayo ,. .

Abril.. . 
Novbre 
Agoslo. 
Novbre. 
Idem .. 
Febrero 
Idem., . 
A b ril,.. 
Septbie 
Novbre. 
Febrero 
Mayo , 
Junio., 
íd em ..

A bril... , 
Idem -. .. 
N ovbre.. 
Ju n io .. . .  
Octubre. 
Julio . . . ,  
Idem .. . .  
A gosto.. 
F e b re ro , 
N ovbre.. 
Abril . . .  
Julio . . , . 
E nero .. .

1929

1929

1926
1929

1926

1926
1929
1929

1921
1922
1924
1925
1925
1926 
1926
1926
1927
1928
1929 
1929 
1929 
1929

1922
1922
1922
1923
1923
1924 
1924
1924
1925
1925
1926
1926
1927

» 4

11
2

3 4

11
2 
1

3 
7 

10 
7 
7
4 
4 
3 
9

8
11
11
10

3 2 
2 1

17

17

21
1

17 
22
18 
11

8
S

10
7
7
2

12
10
23
9

44

43

37
37 
3b 
35 
35 
32 
29 
32 
32 
35
38 
34 
32

1
10
3
7
»
7 
6

10
6
8 
3

11
10

23

10
23
21
23
9
17
9
9
3

15 
14
16 
16
6

28
13
12
5

21
25
S

21
9
3

22

22

2o
17
20

22
4

20
12
29
19 
3 
3

25
16
3
1

20 
24

Marzo. . . .

Diciembre.

Diciembre. 
A bril........

Febrero .. .

Diciembre.
M ay o ........
Septbre , , .

Septbre . . .
M ayo ........
F eb rero . , .
lid io ..........
M arzo........
Julio..........
E n ero ........
Agosto. . . .  
Septbre . . , 
Diciembre.
M ay o ........
N ovbre.. . .
E nero ........
A gosto .. . .

Novbre----
A gosto. . . .
Ju lio ..........
E nero ........
Marzo........
Agosto. . . .  
O c tu b re .. .
ju lio ..........
E nero ........
F e b re ro . , ,  
E nero . . . ,  .
Idem ..........
Julio . . . . . .

1867

1866

1874
1873

1870

1874
1866
1864

1875
1860
1872
1877
ISSO
1869
1879
1863
1868
1862
1861
1867
1867
1874

1868
1877
1868
1879
1876
1873 
1867 
1879
1874 
1869 
1871 
1866 
1876

/

5

4

2

5 2 6

3
6
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Cb
Es 
a* 39
* í*• **

NOMBRES Y ÁPEBLIUOS

TIEMPO OE SEmiCIOS
í li AduiInistiiElis

FECHA DRL 1NGKE.SO 
en la categoria

1TIEMPO OE TEliflCtOS 
1 on lo categoría

TIEMPO DE SEnVIEIOS
al Ayenlamiento

FECHA
(Icl nacím ient

1
1 Db M«i Año AñCkŜ Metes Olas Anos Meses Oía M e s

14 D Antonio Galváii González....... 22 6 9 Septbre . . . 1927 1 9 2! 32 3 18
15 » Manuel Manzano Sánchez........ 22 6 > 17 Diciem bre. 1927 1 6 13 31 11 15 30 Diciembre.
16 » Bedro Viglictti Peigneiix....... 22 » 27 25 Idem .......... 1927 1 6 5 35 1 5 30 Julio..........
17 » übaldo Lcnard Alarcón . . . . 21 10 11 21 Ago.sto. . . . 1928 » 40 9 34 9 T> 16 M ayo ........
18 » Basilio del Barrio Alonso........ 20 10 11 21 N ovbre.. . . 1928 » 7 9 3) 10 12 13 fiinin . . .
19 > Isidoro López Salinas.... .......... 14 10 » 13 F e b re ro . . . 1929 a 4 17 32 y 13 4 A bril....... ..
20 1» Antonio .Salvan Martínez. . . . 21 6 9 23 Marzo. . . . 1929 a 3 7 32 3 > 24 Septbre . . ,
2! » Alejandro Espí PiMeto ............ 22 6 9 17 A bril......... 1929 » 2 13 32 » » 7 A gosto .. . .
22 » iTíincisco Martínez Rodríguez

Sierra........................................ 21 Ó * 17 1929 0 13 32 21
23 JÌ Felipe López P asto r................. 21 6 > 8

. . .
M ay o ........ 1929 i) 1 22 32 9 25 Idem. •. - ■.

24 9 Santiago Heredero Esteban... 21 6 9 12 Junio.......... 1929 > 18 32 9 » 20 Diciemore,
25 » V ’ivpií M nñn'/-............. . . 22 6 B 19 1929 11 32 15 N ovbre.. . .

Jefes 4e Negociado de teroera olase,
con S.000 pesetas anuales

1 D Antonio Montes R e y te r .......... 22 6 » 1 A bril......... 1922 7 3 » 32 » 9 14
2 > Virgilio Moreno Ma.sa............. 21 6 » I Idem .......... 1922 7 3 » 32 » 27 N ovbre.. . .
3 » Antonio .Soto G arc ía ................ 21 6 » 18 N ovbre ... . 1922 ó 7 12 32 » » 17 E nero ........
4 > Angel Peña Alcañiz............... 22 6 » 13 Julio.......... 1923 5 11 17 31 5 14 6 Marzo........
5 > Antonio A rteaga M artínez... . 21 6 B 17 Septbre . . . 1923 5 9 13 32 9 18 Idem ..........
6 » fosé Tejero Moreno. ................ 20 ó 9 21 E nero . . . . 1924 5 5 9 31 1 9 15 Diciembre.
7 » Emilio Ramírez Serrano.. . . . 20 6 B 23 Julio .......... 1924 4 H 7 31 l 14 24 F eb rero . . .
8 » Santiago Oria y L a ra ......... 19 9 1.9 28 .Ygosto.. . . 1924 4 10 2 31 1 S 4 Septbre . . .
9 3» Emilio Sánchez Benito Guillén. 20 ó > 28 Idem ... .. 1924 4 !0 2 28 11 15 8 F eb rero ...

10 » .'\ngel Barranco Estelan i ........ 19 ó B 14 E nero ...... 1925 4 5 16 2'4 d 20 16 Septbre ..
11 » José María Pinto M aldonado.. 20 6 9 18 F eb rero ... 1925 4 4 12 31 6 » 14 Marzo......
12 » Carlos Vallespinosa Vior . . . . 20 6 B 20 N ovbre.., . 1925 3 7 10 30 6 25 18 Idem ..........
13 ■» Alfredo Alonso Gaseo.......... 20 6 » 7 E nero ....... 1926 3 5 23 29 9 1 7 Novbre ..,
14 > Joaquín de las Heras-Beláuste-

g u i ..................... ............. .. ■ 20 6 » 18 F e b re ro . . . 1926 3 4 12 29 9 » 15 M arzo.. , .
15 » Miguel Sauz López.............. ... 20 6 » IS Idem .......... 1926 3 4 12 29 2 24 18
16 » Alberto Corazón García . . . . 19 6 » 25 Idem .......... 1926 3 4 O 29 7 8 2 Abril
17 » Gregorio Ayala Macazaga. . .. 20 6 » 1 A bril.......... 1926 3 3 i 29 5 12 12 Marzo........
18 Ricardo Gómez Sauz................ 20 6 9 7 Idem .......... 1926 3 9 23 29 7 14
19 »■ Antonio Pinto Tardáguila........ 20 6 » 16 Idem . ... 1926 3 2 14 28 6 5 21 E nero ......
20 » Miguel iMerlo G arcía........... 19 6 » 1 P.nf*ríí. 1927 2 6 31 16 O

21 » Adolfo Autrich G uerre ro .... 20 6 9 20 Idem ........ [927 2 5 10 29 7 26 31 Julio........
22 V José Arenas L a r r ip a ............. 20 » 10 Abril .. 1927 2 2 90 98 11 90
23 » Juan Contreras H ernández... . 20 6 15 Septbre ... 1927 I 9 15 28 5 22 24 F e b re ro ...
24 » Salvador Abad H e rre ro ...... 20 6 9 16 Idem . . . . 1927 1 9 14 28 3 * 17 Diciem bre.
25 > José Sevilla Espada ................. 20 6 » 16 Tdpm.......... 1927 1

I
9 14 28 2 98 9

26 9 Vicente Robles D íaz ................ 20 6 17 1927 9 13 97 11 18 2Ó
 ̂ Vj. t_.r 1 1 * ■

27 » José M.'^déla Encina V arona.. 19 7 25 12 E nero . . . . . 1928 1 5 18 27 2 10 21 N ovbre.. . .
28 Victor fispinós Molió............... 21 4 17 1928 1

1
5 13 98 é

29 » Manuel Ortiz Cruz.................. 19 7 25 1 Marzo . . . . 1928 4 9 26 7 » 19 Marzo. . . .
30 » Eduardo Sáenz e Isabel......... 20 6 » 26 A bril.......... 19^8 1 2 4 30 4 23
31 » Juan Manuel Pro y Sánchez 20 5 & 8 O c tu b re .. . 1928 a 8 22 26 1 2 7 Idem ........
32 » Rafael Rodríguez Gil........... 19 6 » 22 N ovbre.. . , 1928 7 8 25 7 19 AhrM
33 » Rafael Maceres Fernández , .. 19 6 » 23 M arzo...... 1929 » 3 7 27 6 27 16 M ay o .......
34 > Amonio Callejo Sáez ............. 19 6 » 17 A bril.......... 1929 » 2 13 24 6 19 6 Junio .......
35 » Casimiro de Gabriel González 19 6 » 17 Idem .......... 1929 » 2 13 24 5 24 4 M arzo .. . . .
36 Manuel Diez V icario................ 19 6 » 8 M ay o ........ 1929 » 1 22 24 5 20 6 A gosto .. . .
37 . > Pedro de Ca.stro t.)omínguez.. 19 6 » 16 Idem .......... 1929 » 1 14 24 5 20 22 Febrero , . ,
38 » Juan Jiménez A q u in o ............ 19 6 12 lunio.......... 1929 18 24 4 24 14 Junio..........
39 » Antonio Rodríguez Rubiales. 19 6 Ì) 19 Idem .......... 1929 • H 24 9 23 94
40 V acante.............................................. 9 9 » 9 » » » » » 9 » » » 9

Oficíales de p rim e ra  oíase,
coa 5.000 pesetas anuales 0)

1 D. Juan Rodi'íguez de A lba.......... 19 6 » 1 A b r i l . . . . . . 1922 7 3 9 24 2 23 15 A b r i l . . . . . .2 > Antonio Pérez Gómez.............. 19 6 9 1 Idem ......... 1922 7 3 9 24 2 18 6 Diciembre.
3 > Leonardo Delgado de Torres. 19 6 » 1 Idem . . . . . . 1922 7 3 » 24 1 18 6 N ovbre.. . .
4 » Prancisco Fernández Lilpez.. 19 6 » 1 Idem .......... 1922 7 3 > 23 11 17 2 A bril.........
b » José iMaría Gil Muñiz................ 19 6 » 1 Idem .......... 1922 7 3 9 23 11 » 14 Febrero . , .
6 > Augusto Mendo Kobbe.......... 19 6 9 13 M ay o ........ 1922 / 1 17 23 9 20 31 Enej'o........

1867
1877
1879
1871
1863
lSo2
1876
1867

1869
1870
1871 
1874

ÍS78
1881
1878
1868
1872 
1875 
1875 
1870 
1874 
1884
1873 
1868 
1860

1885
1875
1876 
1867
1867
1878 
1866
1868 
1859 
1864
1874
1877 
1867
1873
1871 
1877
1875 
1877 
1870
1883
1879
1884 
1861
1872
1874 
1874

1891
1881
1866
1864
1884
1872

(11 Los funcionarios de esta categoría disfrutan en su totalidad una mejora metálica de 1.000 pesetas anuales sobre el sueldo asignado, a tenor de 
lo dispuesto por el Ayuntamiento Pleno en 4 de abril de 1927 y 16 de abril de 1929.

I?;
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KOMUHLS Y A0F,LL!üOS

60
61
62
63
64 
ftS 
66
67
68 
6'i 
70 
7!
72
73
74
75
76
77

D. Andrés LandínTobío ............
• Fernando Calbacho Pétano.
» Domingo Cajal F a tá s .............
» Pedro Picó Marcos..................
» Pascual Blasco Bell v e r ..........
I Manuel García Viñuelas. . . . 
t Ignacio del Río Rubio............
• Ramón Moyano A yuso..........
» Federico R. Soriano Cañas .. 
j Augusto Sanz Echevarría. . .
• Alberto León P e r a l t a ..........
» Cándido Barrical i Endüsaín..
» |uan Cabezrdt Durbei o t ........
» lí^amón García Moreno, . . . .
» Manuel M artfirCardiel..........
» Isidro Rej- Izquierdo...............
í Federico Ilain V illatba............
» Rafael González del C e rro .. . .
• Manuel Gómez de F rancisco ..
s Martin Salto Y u n ta ..................
i Rafael Alloza U rq u izu ............
• Eduardo Teijeiro A rias............
• Rafael Gil Justo ........................
» Alfredo G arda  Menéndez........
» Angel Ruiz A lbert....................
• César Fernández Alonso..........
» José Infante M artín ,................
» [osé A. H uertas B eltrán .........
j> Francisco Baztán V engara... . 
» Juan Vengara Segovia 
» Diego de Reina Cabronero . . . 
» Manuel Carbajosa A lvarez.. .
» Agustín de la Fuente Alvarez
• Manuel Fraile y Martín de la;

V entas..................
» Miguel Pérez Tello
• José V5illespinosa V io r..........
I Emilio Polo de L lera ...............
» Manuel Pastor Rosado. • • • ■
> Eduardo de Ellacuriaga Tapia 
» Luis Martinrey del Y erro ,. . .
» Felipe Trigo Seco...................
í Isaac La llana Ares..................
• Antonio Andrés H ernández.,
• Cecilio Lima Pariente............
» Gonzalo A. Platas G il............
» Vicente Gullún Núflez.........
» [osé García Jiménez................
» José de Llaguno Pa.scua........
» 'Manuel García Mai-íínez........
» José Silvestre P'eíto................
» 'Miguel Arrióla Solana...........
> Joaquín Simún Barriopedro... 
. Pedro de Gòrgo las Urdamp:

lleta .......................................
I Manuel Castro Rodríguez.. . .  
» Agapito González M artín----

• Tomás Barcena ILsteban . . . .
» Ernesto Val des M ontalbo.. .
» Carlos Novoa Lorenzo . . . .
» Ramón Vázquez González'.,
I Vicente Granero Pérez........
» Lope Hernández 1 le:nátidez.
» Victorino Bragado Bragado,
» Jesús P'ernández Esteban . .
» Carlos Fernández Sopeña ...
» Emilio Ruiz M ira............  ..
• Federico Planas C am ps........
í Bernardo Rodríguez .Alvarez, 
» Luis Grotta Palacio,s. ..

V acante.................... ...............

TIEKPD DE SERVtCiDS
1 íi tdmlnlslrjctín

]? ECHA DEL INGRESO I 
en Ift categoria

lEMPD DE SERVIAOS T 
eij la tatepria

EMPD DE SEDVItIDS 
al Ayunlamliato

FECHA
del niicitiiíento

Anos lesos Días Die Mes Año íños 2SGS Dios líijij Roses oías [íia Has 1 Ana

19 16 922 6 11 14 23 3 19 11 Julio .......... 875
19 6 » 1 Octubre . .. i 922 6 9 9 23 » 19 15 A gosto .. . . 891 ■ j
19 6 9 18 Novbre . .. 922 6 7 12 22 11 19 20 Diciembre. 1871
!9 6 9 24 ídem .......... 1922 6 7 6 22 5 9 21 E nero ........ 861 i ;
19 6 » 10 Diciembre. 1922 6 6 20 22 noJ 9 22 N ovbre., . . 864 •Al
19 A 25 1Q93 6 5 22 3 B 1 E nero . . . . . 875
19 ó 13 1923 5 11 17 22 9̂ 13 31 Julio .......... 1880
19 6 B 17 Septbre . . 1923 5 11 13 22 T 24 9 liebrero .. . 874
19 6 » 18 O ctubre. . . 1923 5 8 12 21 nO 17 18 Julio.......... 878
19 6 B 21 E nero ........ 1924 5 5 9 21 3 17 7 O ctubre. , . 1873
19 6 > 18 Febrero .. . 1924 5 4 12 21 3 17 7 A bril......... 1881
19 6 24 Abril......... 1924 5 2 6 21 > 27 9 Febrero . . . 1887
19 6 » 23 Ju lio .......... 1924 4 11 7 20 O 11 25 Septbre . . , 1888
19 6 » 28 A gosto .. . . 1924 4 10 2 20 7 » 5 Ídem .......... 1876
19 6 9 28 Idem .......... 1924 4 10 2 20 7 » 17 Diciembre, ISSO
19 6 9 28 Idem .......... 1924 4 10 2 20 5 12 15 M arzo........ 1881
19 6 » 27 Novbre . . , 1924 4 7 3 20 4 27 29 A bril.......... 1870
18 6 s 11 Dicienibre. 1924 4 Ó 19 20 4 9 24 O ctubre. . . 18/5
19 6 B 17 Idem .......... 1924 4 6 13 20 4 1 E nero ........ 1881
19 Ò » 14 E nero ........ 1925 4 5 16 20 1 9 Q Febrero . . . 1884
19 6 9 IS Febrero . . . 1925 4 4 12 19 11 19 15 Marzo........ 1887
19 2 9 20 Novbre . . . 1925 3 7 10 19 9 3 25 Abril......... 1877
19 6 B 26 Idem .......... 1925 3 7 4 19 7 20 20 Diciembre. 1SS6
19 6 » 26 Idem .......... 1925 3 7 4 19 7 20 27 O ctubre. , , 1889
19 6 » 11 Diciembre. 1925 3 6 19 19 7 16 29 Febrero ,.. 1884
19 6 9 17 Idem .......... 1925 3 6 13 19 7 Ib 23 Julio ........ 1879
19 6 » 7 E nero ........ 1926 3 5 23 20 3 26 Diciem bre. 1888
19 2 19 21 Idem .......... 1926 3 5 9 19 2 19 13 Octubre. •. 1883
19 1 27 18 Febrero . . 1926 3 4 12 19 T 27 16 7\bril......... 1882
10 1 97 IS 1926 3 4 12 19 1 27 19 ídem .......... ISSO ìli
18 10 28 18 Idem .......... 1926 3 4 12 18 10 28 19 O ctubre. . . 1884 V V

18 10 28 25 Rlem.......... 1926 3 4 5 18 10 28 27 Septbre . . . 1892
18 10 7 1 Abril......... 1926 3 3 » 18 10 6 7 Idem.......... 1897

18 9 17 7 Idem .......... 1926 3 2 23 18 9 17 21 Julio 1894
18 9 2 16 Idem.......... 1926 3 2 14 18 9 2 8 Mayo . . . . 1877
Ift 7 95 21 1996 2 11 9 18 7 25 6 julio . . . . . . 1881
1.5 11 91 23 Diciembre 1926 2 6 7 15 11 21 17 Ago.sto. . . . 1878
15 10 11 1 E nero ........ 1927 2 6 9 15 10 11 30 Diciembre. 1892

. \o 6 B 13 Idem. . .. 1927 2 5 17 15 ó > 17 Octubre . . . 1874
O 90 1997 9 5 10 15 9, Ib 21 Junio.......... 1892

15 2 16 24 Febrero .. 1927 2 4 6 15 9 16 10 Diciem bre. 1893
15 ? 16 IO A bril.......... 1927 2 2 20 15 2 16 27 Enero. . . . . 1891
15 9 16 6 Julio . . . . . . 1927 1 11 24 15 0 16 13 Idem .......... 1877
15 9 16 15 .Septbre . . . 1927 1 9 15 15 2 16 2'̂ N ovbre.. . . 1891 ¡
1.5 1 9 16 Idem ........ 1927 1 9 14 15 1 9 25 Idem .......... 1893 ■ -■
15 1 5 16 Idem .......... 1927 1 9 14 15 1 5 23 M ayo ........ 1888
15 4 Ò 17 Idem .......... 1927 1 9 13 15 1 6 17 Enero. . . . ISS3  ̂’
15 9 11 29 Idem .......... 1927 1 9 1 15 9 11 7 M av o ........ 1880
15 1 » 25 Diciembre 1927 1 6 5 15 1 9 7 Junio.......... 1883
1 9 1.3 1 E nero ........ 1928 ■ 1 6 X. 15 1 13 O ctubre . . . 1893

. 12 8 Í6 12 Id em .. . . . . 1928 1 5 18 12 8 16 è Julio.......... 1883 ■

. 14 » » 1 Marzo........ 1928 1 4 15 11 11 Febrero . . , 1865 \

. 12 3 11 26 Abril.......... 1928 1 2 4 12 3 11 IS O cLubie... 1892
• ,J,

11 1C 7 21 Julio.......... 1928 1 ® lì 9 11 1C 7 24 [ulio .......... 18S9
. 1-1 c . 21 A gosto .. . . 1928 1C 9 19 6 9 18 ,A gosto. . . . 1875 ■ r .
z 12 L 11 ; Septbre .. 1928¡ » C 23 12 3 11 9̂  Febrei o .. 1892
. 11 c 11 í N ovbre ,... 1928 » y 22 12__3 11 23, Marzo . . . 1888
. 12 11 21 Idem .......... I92ti » / 9 L) 3 11 7, Idem ........ lbS6

12y í; 11 21 Idem .......... 1928 . 9 LÌ c 11 7 i N ovbre... 1891
. 11> c 11 2 Idem ........ 1928í 9 9 L V 11 21 Febrero . 1895
. 12) c 11 L Febrero ., 1921 * 17 12} ^ 11 25 Septbre .. 1892 ■

1 ‘) <') ia 199C) » 15 12 2 19 8 A bril........ 1883
11 11 2c Idem ........ 1921) . 8 L 11 25 Diciembre 1896 «
1 K 10 L A bril........ 192‘) B ! 13 11 U 10 25 Febrero .. 1891 'à  ■

. H K 10 L ídem ........ 1921) 9 4í 13 1 1() 10 18 A gosto ... 1K84 ■ ITM- :
, ] K 3 c Mayo . . . 192<), » 22 11 H1 3 15 Febrero .. 1897

1 6 1( Idem ........ 192<) . 14 1 5 6 16 A la rz o ... 1886 '■al,
1 A Ò ■K) Idem........ 192<4 . 1 1 5 6 20 Septbre ,. 1886 ■

. 1 5 i:2 Junio’. . . . 192 í 9 » 18 1 i 5 30 A gosto ... 1889

. 1 > ‘>q_i i<1 Idem ........ 192<)j “ » 11 1 > 23 23 N ovbre.., 1883 l'É ;.’

. » » » B 9 » 1 * » 9 » í 1 » »

-A'



NUM. 1701 A PEND ICE AL BOLETÍN DEL AYUNTAM IENTO DE MADRID AGOSTO 1929
5á

Z b
s sn,IÈ <9 . tf ’ <»
* to

n o m b r e s  y  Al’ELLIDOS

IriEMFD DE ¡ERTICID
|i b Adnlnhlmlln

si FECHA DEL INGRESO 
1 an \ii categoría

TIEMPO DE SERVICIO 
en la ntegaria

TIEKPD DE SERVICID 
al Ayealaeileele

FECHA
d 01 nacimiento

1 Añs 1 Mescsi nils Dia M a s Aid /nos jllese Dfas Aies Mese Días Dia _ M e ) 1 Aña

OfioialeB de segunda clase,
con 4.000 pesetas anuales (9

1 D. Juan Verde R odríguez............ ISì P) » lÉ Jnlin.......... 1922 t 1 1 14 ¡3 20 8 1889O * Eduardo González Odriozola . 11 1C 1 1 Diciembre. 1922! t 7 » 11 1C 1 1 Mayo . . , . . 1890
3 » luán López de Calle Giispert (2 11 r 9 26 Octubre. .. 1921 7 S 4 n 2 9 2 Julio.......... 1893
4 > Mario .Sorogoyen Castellano . . 1C 11 24 26 Idem .......... 1921 7 8 4 10 l ï 24 21 ISIavo . , — . 1880
5 » José B'. Sanchiz Zabalza.......... 1C 11 17 26 Idem .......... 1921 7 8 4 10 11 17 20 O ctubre. . . 1891
6 » Gei ardo Quintei o López . . .  . 10 11 * 26 Idem .......... 1921 7 S 4 10 11 » 2 Agosto.'. ., 1899
1 » Angel Aguilar Lorenz.............. 10 10 26 Idem.......... 1921 7 S 4 10 10 * 12 O ctubre. . . 1884
8 • Angel Martínez Bailón........... 10 8 24 26 Idem .......... 1921 7 8 4 10 8 24 28 Diciembre. 1898
9 » Santiago Guillón G erm án........ 13 6 28 1 A b r i l ........ 1920 3 10 1 13 6 28 25 Julio.......... 1874

10 » Eugenio Serrano F ernández ,. 16 6 I! 26 O ctubre. .. 1921 7 8 4 10 11 » H Idem .......... 1870
11 • Félix Magailón A ntón ........... 10 2 20 1 A b r i l ........ 1921 6 2 9 10 2 20 18 M ayo ........ 1898
12 » Julián Abelláii García Polo.. , 10 2 20 26 Octubre . , . 1921 7 8 4 10 2 20 29 E nero ........ 1899
¡3 » Emilio Viña B'áez.................. 9 8 7 26 Idem . . . .  . 1921 7 8 4 9 8 7 22 1878
14 ■ Alberto Goicoviche Macia . . . 9 3 13 26 Idem .......... 1921 7 8 ‘ 4 9 3 13 10 Marzo........ 1888
15 » Adolfo Gil de Cliaves.............. 9 2 » 26 Idem .......... 1921 7 S 4 9 2 9 2 N ovbre.. , . 1884
16 • Leocadio Serrano Cabarga . ., 9 2 > 26 Idem .......... 1921 7 8 4 9 1 2 1 Febrero .. 1897
17 » Antonio Jiménez F o n t.............. 8 11 16 26 Tdi’in . . . . 1921 7 8 4 B -11 16 9g 1899
18 » Jerónimo García O rive............ 8 9 * 26 Idem . . . . . . 1921 7 S 4 8 9 « 27 O ctubre . . . 1892
19 » Luis Díaz P ardeiro .................. 8 7 26 Trlpm 1921 8 4 8 7 3 1>ÍQP̂
20 » Tomás Fernández R isar........ 8 5 » 26 Idem .......... 1921 7 S 4 S 5 3 10 K nern. . . . 1887
21 Ï Leopoldo R. de Castro Antúnez 7 4 16 26 Id em .. , . , , 1921 6 1 6 7 4 16 20 Marzo........ 1893
22- • Alej'andro Iriarte G a rc ía ........ 8 2 10 26 Idem .......... 1921 7 8 4 8 2 10 20 M ayo ........ 1884
23 » Rafael Escribano G ainza........ 7 8 24 26 Idem , . . . . 1921 7 S 4 7 8 24 21 Junio.......... 1882
24 » Egidío Barina López................ 7 8 4 26 Idem . . . . 1921 7 8 4 7 8 4 3 Diciembre. 1896
25 * Isidro Liarte Lausín ................. 7 8 4 26 Ineni.......... 1921 7 8 4 7 8 4 15 Mayo . . .  . 1892
26 » César deBetancourt Zequeira, 5 » 8 26 Idem .......... 1921 4 3 25 5 > 8 18 Febrero . . . 1885
27 * José Velasco Arana ........  , ,. 7 8 4 2d Idem ........ 1921 7 8 4 7 8 4 23 E nero . . . . . 1885
28 • Francisco Moreno Salgado.. . . 7 8 4 26 Idem .......... 1921 7 8 4 7 8 4 3 1899
29 » Julio Rebollo Cebrián"’............ 7 8 4 26 idem .......... 1921) 7 8 4 8 4 3 1896
30 » Eduardo Urbano Rossi............ 7 8 4 26 Idem .......... 1921 7 8 4 7 8 4 30 1896
31 » Florentino Carrasco Galindo.. 7 8 4 26 Idem .......... 1921 7 S 4 7 8 4 28 Idem . . . . . . 1899
32 »  Jesús González López............... 7 S 4 26 Idem .......... 1921 7 8 4 7 8 4 19 1894
33 s Enrique Angulo G arcía ........... 7 8 4 26 Idem .......... 1921 7 8 4 7 8 4 7 Septbre . . . 1899
34 » Agustín Camarillo García . . . . 7 S 4 26 Idem .......... 1921, 7 8 4 7 8 4 31 M ay o ........ 1891
35 » Miguel Carbajosa A lvarez . . . . 7 8 4 26 Idem .......... 1921 7 8 4 7 8 4 29 Seplbre . . . 1888
36 » Emilio Ficazo Blasco............... 7 8 4 26 Idem ......... 1921 7 8 4 7 8 4 22

jf
1880

37 j> Alberto de la Muela F a lc ó n ... 7 8 4 26 Idem .......... 1921 7 8 4 7 8 4 Tílf̂ m 1889
38 • Miguel P. García Pedroche... 7 8 ■ 4 26 Idem .......... 1921 7 S 4 7 8 4 29 Idem .......... 1894
39 » Luis Trujillo F ru to s ................. 7 8 4 26 Idem .......... 1921 7 8 4 7 8 4 Ï6 Diciembre. I8S9
40 » Pedro Moreno L oslán .............. 7 8 4 26 Idem .......... 1921 7 8 4 7 8 4 1 O ctubre. . . 1889
41 • Manuel González A ndius........ 7 8 4 26 Idem . . . . . . 1921 7 8 4 7 8 4 15 A bril......... 1884
42 » Jesús Martínez L ópez.......... 7 8 4 26 Idem .......... 1921 7 8 4 7 S 4 24 Junio.......... 1892
43 • José Alvarez de E s tra d a ........ 7 8 4 26 Idem .......... 1921 7 S 4 7 8 4 10 O ctubre. . . 1893
44 » Eugenio García M artín............ 7 8 4 26 Idem .......... 1921 7 S 4 7 8 4 23 T7iiprf'i . 1899
45 ' Ju 1 i a n A réva 1 o He rra ii z ........... 6 I 29 26 Idem . . . . . . 1921( 6 1 29 6 ï 29 11 N ovbre.. . . 1896
46 . Enrique Fraile G arrido......... 15 6 5 23 N ovbre... , 1923 5 7 7 19 10 20 6 Enero . . . . 1889
47 » Jenaro Marcos Manchón.......... 14 6 » 1 A bril......... 1921| 8 3 » 21 D 14 27 Jiilín . . . . . . 1887
48 • Miguel de Mora Requejo . . . . . 6 3 H 22 N ovbre... 1920 6 3 II 6 3 U 22 Idpni 1894
49 Ï Nicomedes Martin tíóinez . . . . 14 6 > 1 Abril.......... 192I|I 8 3 » 19 6 1» 17 Sepihre . . . !8h9
50 » Antonio Lasheras G onzález,.. 14 6 S 1 Idem .......... 1920 8 3 » 19 6 1 N ovbre.. . . 1888
51 » Antonio Plañiol Boncels . . . . 14 6 > 1 Id em ,. . . . . 1.921 8 3 » 18 6 17 Enero........ 1884
52 » José Oria L ara ........................... 1 4 6 » 1 Idem . . . . 1921 S 3 18 6 17 1876
53 * Pedro Soria L ó p e z .................. 14 6 7> 1 Idem .......... 1921 S 3: » 18 6 > 23 Lebrero . . . 1879
54 » Manuel Arce Beriiández.. . . . 14 6 » Í Idem .......... 1921 8 3 » 18 6 » 11 E n e ro .. . , 1888
5,5 » Francisco IDeltoro M ateu. . .. 14 6 » 1 Idem .......... 1921 8 3 » 18 6 > 13 Novbre. . . 1884
56 » Francisco Molina R evuelta .. , . 14 6 > 1 Idem .......... 1921 8 3 P 18 6 » 9 A gosto .. . . 1875
57 • Ciriaco de Amechazurra.......... 14 6 » 1 Idem .......... 1921 , 8 3 » 18 6 » 8 Idem .......... 1860
58 * Jerónimo de Gracia Expósito,. 14 6 » 1 Idem .......... 1921, 8 3 B 18 » » 29 Seplbre . . . 1869
59 • Manuel Rodríguez C orral.. 14 6 » 1 Id em ,. . . . . 19211 8 3 » 18 3 20 10 Julio.......... 1894
60 » Alfonso Mauieón'L an d a .......... 14 6 » 1 Idem . . . . . . 19211 8 3 17 11 17 25 1892
61 » José Marión Iturralde . . . . . . . 14 6 » 1 Idem .......... Í921| 8 3 » 18 6 » 2 M ay o ........ 1872
62 * Miguel Pot tolés G arc ía ........... 14 6 1 Idem .......... 1921 8 3 18 6 18 ISSO
63 • Ramón Guitián Rodríguez . . . . 14 6 * 1 Idem .......... 1921 8 3 7> 18 6 » 2Ì Mayo . . . . . . 1887
64 » Eecilio G, Munido Loeches.., .’ 4 6 » 1 Idem .......... 19211 S 3 » 18 6 » 22 N ovbre.. . . 1879

(1) I OS funcionarios comprendidos en esta categoria, hasta el minierò 101, inclusive, disfrutan una mejora metálica de 1.000 pesetas anuales sobre el 
sueldo asignado, a tenor de lo dispuesto por el Ayuntamiento Pleno en 4 de abril de 1097 y 10 de abril de ¡929.

(2) Desde el Sr. López de Calle hasta el Sr. Arévalo figuran en este lugar, sin perjuicio de lo que resuelva en su dia el Tribunal Supremo.

■’ í



NUM, 1701 : : APEND ICE AL BOLETÍN D EL AYUNTAM IENTO DE MADRID AGOSTO 1929

SÎ.S E, 3S' ta . ti [ <î> NOMBRES Y APELLIDOS

TIEMPO D£ smicioí
a la AEinliilsIncijD

FICOHA DEL INQKESO 
én la c&tegnría

1TIEMPO D£ SEanCIOS 
in la oaiegoria

1TIEMPO OE gRVItlOT 
al Ayontamleola

FECHA
de] naQÍml&Tito

Años Mases Olas Día U a E Año Años Mcsis mas Añas Masts Olas Ola Mes Aqd

65 D. José María Martínez Castillo, 14 6 9 1 A b ril......... 1921 8 3 a 18 Ó a 8 Septbre . . . 1864
66 . » Francisco Gil de Gibaja . . . . 14 6 » 1 Idem .......... 1921 8 3 * 18 6 > 20 N ovbre.. . , 1860
67 % Arturo Ramos P érez ................ 14 6 9 1 Idem 1921 8 8 18 6 30 1865
68 » Alberto Barrasa Cruel a .......... 14 6 » i Id e m ......... 1.921 8 3 a 18 6 » 10 Junio.......... 1874
69 ï» Luis Hertiández Movano......... 14 Ó 9 1 Idem .......... 1921 8 3 18 6 3 1884
70 3 Luis Escalona de P a z . , .. 14 6 1 Idem . , 1921 8 3 18 6 4 1874
71 » Jium Vega de la T o rre ........ . 14 6 9 l Idem .......... 1921 8 3 > 18 6 » 22 Septbre . , . 1886
72 3 Antonio de L ara M onguía.. . . 14 6 a 1 Idem .......... 1921 8 O<lJ a 18 6 a 29 Agosto. . . . 1891
73 » Enrique jiménez Caro.............. 14 6 9 i Idem . . . 1921 8 3 16 6 10 1881
74 3 Angel Fraile G arrido............... 14 6 9 I Idem .......... 1921 8 3 s 16 6 a 8 M ayo ........ 1895
75 3 José María O uiroga.................. 14 6 1 Idem 1921 8 3 30 6 11 1867
76 3 Eduardo Marqués Concha . . . . 12 8 99 1 Idem .......... 1921 8 3 fr Í7 6 a 27. Marzo. . . . . 1881
77 » Angel Muñoz Pérez................. 12 8 22 1 Idem .......... 1921 8 3 » 17 6 » 1 M íjyn........ 1885
78 > Lui-s SAnchez L una............. ... 12 8 22 1 Idem . . . 1921 8 3 17 6 25 A t o 1867
79 » Pablo Fernández L una.......... 12 8 22 ! ídem . . . . 1921 8 3 a 15 6 16 Junio.......... 1885
80 9 Antonio Núñez Canay.............. 13: 6 a 1 Idem.......... 1921 8 3 » 19 ó » 28 O ctubre. . , 1885
81 3 Fernando P'ernández G il......... 13 6 9 1 Idem .......... 192P 8: 3 a 19 ó a 15 Ju lio .......... 1889
82 9 Mariano del B irrio Gómez.. .. 13 6 9 1 Idem .......... 1921 8 3 a 19 6 a 18 1 Jiciembre. 1862
83 Mario Alvarez Sauz............... .. 13 6 9 1 Idem .......... 1921 8 3 a 18 6 a 19 Enero . . . . 1866
84 9 osé González l^into.................. 13' 6 > l Idem 1921 8 3 a 18 6 a 26 Junio.......... 1878
S5 9 esús del Barrio P é re z ............ 13 6 9 1 Idem .......... 1921 8 3 » 18 6 a 15 Octubre . . . 1888
86 •è uan Cancio Expósito............. 13 6 9 1 Idem .......... 1921 8 3 » 18 6 a 20 Idem .......... 1858
87 3 Antonio Núñez C onsuegra.. . . 13: 6 9 1 Idem .......... 1921 8 3 > 18 6 » 17 A bril......... 18o6
88 3 losé Corral Moreno................... 13 6 9 1 Idem .......... 1921 8 3 « 18 6 > 20 O ctubre, . . 1872
89 * josé Cabrera Hernández.......... 13 1 Idem, . 1921i 8 3 a 18 6 24 Junio . . 1885
90 9 Eladio Dorremocea Martín , . . 13 6 9 1 Idem .......... 192l' 8 3 a 18 6 a 9 A b r i l ........ 1878
91 » Antonio Polo Toiirón............... 13 6 1 Idem , . . 1921 8 3 » 16 6 23 Iiinin 1867
92 » osé Alvarez Pamciln............... 12 6 3> 1 Idem .......... 1922 7 3 a 14 6 20 IVFíivf)___ 1864
93 3 Gabriel Garcúi González........ 12 6 > 1 Idem .......... 1922 7 3 a 14 1 * 30 Diciembre. 1875
94 » Casto de Agustín Lozano........ 12 6 9 4 M a y o ........ 1922 7 1 26 14 » 20 1 Julio. , .. 1852
95 9 Ramón Muñiz Cano.................. 12 6 13 Idem .......... 1922 7 1 17 14 a 20 30 Ma^'o . . . . 1887
96 » Nicolás .Frutos Hernández. . . . 12 6 » 1 O c tu b re ... 1922 6 9 » 13 9 21 3 D iciem bre. 1879
97 3 M.anuel Benítez Usaola .......... 12 6 9 18 N ovbre.. . . 1922 6 7 12 13 9 21 2 Julio . . . . . 1882
98 9 R.miióii de Lo ri te G ra c ia ........ 12 6 9 18 Idem .......... PJ22 6 7 12 12 9 >} 15 Junio.......... 1892
99 * Manuel Encinas Gutiérrez, . 12 6 9 10 Diciembre, 1922 6 6 20 13 8 9 12 A gosto. . . . 1873

100 3 Emilio García F e r re rò ............ 12 6 9 10 Marzo........ 1923 6 3 20 13 6 27 5 Abril......... 1894
101 » Eugenio Sánchez Vhtidemoro.. 12 6 9 18 Febrero .. . 1926 3 4 12 13 6 » 6 O ctubre. . . 1882
102 » Pedro Fernández S ie rra .......... 12 6 9 18 Idem .......... 1926 3 4 12 13 6 a 17 M ayo........ 1890
103 3 Agustín Mái'cjuez García . . . . 12 6 9 18 Idem ......... 1996 3 4 12 13 6 0 19 Abrí l......... 1891
1C4 » Carlos España Cappón............ 12 ó » 18 Idem .......... 1926 3 4 12 13 6 a 1 EohrpVn .. 1885
105 » Carlos PÍzarro!5o de la Vega . 12 6 9 24 Idem.......... 1926, 3 4 6 13 6 > 5 O ctubre. . . 1898
106 3 Salvador P, A randa............... 12 6 7 Abril 1996' 3 2 23 13 6 4 1886
107 » Antonio Cíisero S a u z ............j i 2 6 9 7 Idem .......... 1926' 3 2 23 13 6 a 19 N ovbre.__ IRQ?
108 3 David Soria .Miguel.................. 12 6 9 16 Idem .......... 1926 3 2 14 13 ó a 15 Diciembre. 1899
109 * I^uis Crespo G allego........  . . 12 6 9 1 Julio.......... P)26 3 • 13 6 a 19 A gosto . . . . 1873
110 D jesús Muñoz González.............. 12 5 12 14 ídem .......... 19‘̂ 6 O 11 16 13 4 92 30 Knero. . .  . 1882
111 3 José Oi tiz de Pinedo................ 12 9 21 21 Idem.......... 1926' 2 11 9 12 9 21 20 Novbre . . . 1881
112 9 1ulíán Mliúoz G alla rdo ............ 12 9 21 8 Septbre . .. 1926 2 9 22 12 9 21 1 p-ebrero. .. 1994
113 3 Angí'l de A guine Longas,. . . 12 6 a 14 Diciembre. 1926 2 6 16 12 9 21 8 N ovbre.. . . 1899
114 t Andrés Casero .Sanz............... 9 I] 10 13 E nero ........ 1927 5 17 9 11 10 12 R nern. . 1891
115 Alfon.so Ordáx G utiérrez........ 10 5 10 13 Idem .......... 1921 2 5 17 23 10 4 18 Septbre . . . 1876
116 a Ernesto Esteban G óm ez......... 10 3 B 20 ídem .......... 1921 2 5 10 19 6 a 22 Diciembre. 1887
117 9 Manuel García García Becerra 10 3 9 20 Idem .......... 1921 2 5 10 18 6 a Septbre . . . 1870
US a Federico García López............ 10 3 » 27 Idem. . .  . L 1921 5 3 18 6 a 28 A gosto . . . . 1868
119 9 Antonio Encinas Fernández. . 10 3 9 17 Febrero . . . 1921 2 4 13 18 6 a 4 N ovbre.. . . 1887
120 9 Angel Gai'cíít Ari>ás 10 3 » 17 Idem .......... 1921 2 4 13 16 7 » 9 A gosto. . . . 1882
121 » Valentín Prieto Escudero........ 10 3 a 24 Idem .......... 1921 2 4 6 12 9 a 14 Julio.......... 1894
122 9 Luis Fernández del Pino........ 10 3 a 9 Marzo........ m i 2 3 21 10 6 a 17 O ctubre. . . 1873
123 9 José Más Guillén........................ 10 3 a 10 Idem .......... 1991 9 3 20 10 6 a 18 A bril......... 1869
124 > César Baquoro........................... 10 3 9 10 Idem . . . . . . 1921 2 3 20 10 6 a 18 Diciem bre. 1898
125 3 I osé Roig Táboas..................... 13 10 25 10 Idem .......... 1921 2 3 20 13 ÍO 25 23 Julio .......... 1886
126 a Tfrancisco G.-u'cia de Osma . . 6 9 > 10 A bril......... 1921 2 2 20 10 6 a 2 6 Abril.......... 1902
127 > Luis Alvarez Lacostena.......... 9 3 9 6 Julio........ . 1921 1 11 24 10 6 a 3 F'ebrero ... 1884
128 3 Romualdo Martínez P'ernández 9 3 9 6 Idem ............ 1921 1 11 24 10 6 a 17 M ayo........ 1857
129 » Fermín Sánchez Leal . . . . . . 9 3 » 4 Agosto. . . . 1921 1 10 26 10 6 a 23 A b r i l......... 1865
130 a Carmelo Bermúdez Márquez 9 3 9 4 Idem .......... 1921 1 10 96 10 6 a 12 Enero......... 1877
131 » Veiilura Dom ínguez................ 9 3 9 15 Septbre . . . 1921 1 9 15 10 6 a 14 Ju lio ........... 1878
132 9 Manuel Romeio V illaverde... 9 3 9 16 Idem ............ 1921 t Q 14 10 6 a 28 O ctubre . ,, 1883
133 î> José Serrano G ala .......  .......... 9 3 9' 16 Idem .......... 1921 1 9 14 10 6 a 19 Septbre . . . 1893
134 9 Ilian Antonio Molina . ............. 9i 3 17 Idem .......... 1921 1 9 13 10 6 a 15 A b ril......... 1996
135 9 Florencio García Blanco.......... 9 3 a 27 ídem . . . . . . 1921 1 9 3 10 6 a 28 Mayo . . . . 1900
136 a Julio García Charbonnier........ 7 3 « 29' Idem .......... 1921 1 9 1 8 5 13 17 Enero. , . 1906
137 3 Luis Navarro Im ito .................. ' 7 3 » 10| Novbi e . . . 1921 1 7i 20 8 5 13 15 Idem . . . . . . 1906

j II
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■ í *• ni'

NO.MHIÍKS Y AFIOLIJÜOS

ri£KPD DE StRVlCIOS 
a U Adnihlilriciin

FECHA P K L  INGRESO 
e n  I n  e a b e g o i J t i

TIENPD DE SERVICIOS 
en la categaiia

TIENPD DE SERVICIOS 
al A.inlamlante

FECHA
del nacimiento

Añi! Nessi Días Día M < s Aid Raes Mases Días Añes Meses Días Día M )  s Aie

138 7 3 10 N ovbre. , . , 1927 1 7 20 8 5 13 n A bril......... 1906
139 • [oHqutn Vilialobu-s Casado. . . . 7 3 » 17 klem .......... 1927 l 7 13 8 5 13 12 Idem .......... 1906
140 JTéÜK Bí'Miito O f i r c í f i ............................................. 7 3 » 24 Idem ......................... 1 9 6 7 1 7 6 8 5 13 2 Septbre . . . 1906
14 i •  Toaiíts G arda 1‘ a lacios .............................. 9 3 » 15 Diciembre. 1927 l 6 15 9 3 B 18 Idem .......... 1858
14'.'’ 9 3 22 Idem .......... 1927 1 ó 8 9 3 P 3 Ma}'0 . . . . 1862
14.3 O Fructuoso Almería Sánchez, . 9 3 » 25 Idem .......... 1927 1 6 5 9 3 » 21 E nero ........ 1862
144 > Julio Ot.Tz ( fí'mif'Z . . . . - . - . 9 3 1 E nero ........ 1928 1 6 P 9 3 » 24 Diciembre. 1863
145 » Luis López Brea....................... 9 3 > 12 Idem .......... 1928 1 5 18 9 3 i 13 Idem .......... 1865
146 9 3 17 Fílom 1928 1 5 13 9 » 12 •Mayo......... 1869
147 » Clemente lolesias Fuentes. . . . 9 3 S 1 M arzo.. 1928 1 .4 }> 9 3 p 23 N ovbre. . . . 1866
148 »  l’edro Maletis Cafiero Ruiz .  . 9 3 3> 5 Idem ......................... 1928 1 3 25 9 3 9 19 Septbre .  . . 1870
149 >  AiUonin línncei-o Mora tilla . . . 9 3 i 6 Idem ......................... 1928 1 3 24 9 3 P 13 N ovbre. . . . 1870
1,50 »  Féli.x Miguel Berrocal .................................. 9 3 » 1 Abril ......................... 1928 1 3 7> 9 3 B 20 Idem . . . . . 1870
151 »  Aníbal Gaiindo L ea l ......................................... 9 3 » 26 Idem .......... 1928 1 2 4 9 3 B 22 Diciem bre . 1870
152 »  d a llo  PTrnáudez Carchenilla. 9 3 » 24 Mayo......... 1928 1 1 6 q 3 B 8 Febrero . . . 187!
153 » Alfredo Plaza Gutién ez.......... 9 3 It 24 Idem .......... 1928 1 1 6 9 'd » 5 A gosto. . . . 1871
154 !> Tremando López Balboa........ 9 3 » 21 Jumo.......... 1928 1 P 9 9 3 B 27 F e b re ro .. . 1873
155 9 3 21 J u lio .......... 1928 » 11 9 9 3 » 5 Septbre . . . 1873
156 9 3 27 Idein . . .  . * . 1928 D 11 3 9 3 P 13 A bril......... 1874
157 9 3 27 fdeni ......................... 1928 P 11 3 9 3 P 16 ju lio .......... 1874
158 •  Arturo G arda  Blanco .................................... 9 3 » 21 A gosto . . . . 1928 » 10 9 9 3 P 4 Febrero . .  , 1876

9 3 28 Idem ......................... 1928 10 2 q 3 » 5 A bril ........................ 1876
lóO »  Edu.irdo Mugica Moreno . . . 9 3 i» 7 Septbre .  . 1928 » 9 23 9 3 P 14 Ma}m......... 1877
lól n Angel Barbero Gómez G arda. 9 3 9 S Octubre . . . 1928 B S 22 9 3 P 12 Agosto. . . . 1877
162 »  1 í‘ip07 T ^ r í í J S  . . . . . . . . 9 3 7 Novbre. .. . 1928; P 7 23 9 3 9 20 Idem .......... 1877
163 j josé l’érez Rubín de Ceiis . . . . 9 3 » 21 Idem .........

r
1928, B 7 9 9 3 P 29 Novbre . . . 1877

164 9 3 21 Idem .......... 1928 P 7 9 9 3 ' t 31 ju lio .......... 1878
165 9 3 21 Idem ..........

1

1928' P 7 9 9 3 P 27 Septbre . . . 1878
166 » Marcelino Alvarez Cortés . . . . 9 3 « 13 F eb rero , . . I929i P 4 17 9 3 > 13 N ovbre.. . . 1878
167 9 3 23 M ; i  V 7 . f i  . . . . 19ó9¡ 3 7 9 3 B 5 Enei'o ..................... 1879
U>8 »  Manud i’inlo G óm ez. .................................... 9 3 » 23 Idem .......... 19291 » 3 7 9 3 P 29 Octubre . . . 1880
166 .. Segundo de la Fuente Gómez. 9 3 » 25 Idem .......... 1929 P 3 5 9 3 P 24 M arzo ..................... ISSI
170 .  Venlut a .Sanz V erde ............................... 9 3 17 A bril.......... 1929, P 2 13 9 3 B 19 M a y o .................... 1881
171 9 3 17 Idem .......... 1929, P 3 13 9 3 P 10 julio . . . . . . 1881
172 •  Blas Cuadrado Carrasco ......................... 9 3 » 8 Mayo......... 1929 P 1 22 9 3 » 3 F e b re ro , . . 1882
173 • Carlos Caballero Fernández . . 9 3 9 16 Idem .......... 1929, P 1 14 9 3 P 1 ju lio .......... 1882
174 9 3 12 junio ......................... 1929, 18 9 3 P 25 Idem .......... 1884
175 » Gerardo Soto Mejóii................. 9 3 19 ídem .......... 1929 P p 11 9 3 P 24 Diciembre. 1884

Oficiales de te r c e r a  clase, i
con 3.000 pesetas anuales (9

9

1 D. Eduardo Alvarez Escarpizo... 9 3 & 1 Julio ............................ 1924 5 p » 9 s » 2 Alarzo........ 1885
O 9 3 1 Idem .......... 1924 5 p B 9 p 27 E nero . .  . 1886
3 *  pian Criado A rnm z.............. q 3 » 1 Idem ......................... 1924 5 9 9 3 8 .Marzo . . . . 1886
4 »  Antonio 1 lijosa jim énez ........................... 9 3 » 1 Idem ......................... 1924 5 B 9 3 23 Sepibre . . . 1886
5 Em igdio 'l’aio Am;it. . . . . .  . 9 3 » 1 Idem ......................... I924j 5 » P 9 3 10 N ovbre . . . . 1886
6 »  Fr.'iiicisco-Montano Puch .  . . . 9 3 1 Idem .......... 1924 5 » » 9 3 >■ 29 Diciembre. 1886
7 •  ]uan .Antonio Collado l’érez .. 9 3 » 1 Idem ......................... 1924' 5 » » 9 n

» 14 M arzo ..................... 1887
8 »  í  . u \ ^  í l f » !  T t i 's I j I í o  . . . 9 3 1 Idem .......... 19‘-’4| 5 B » 9 3 P ju l io ......................... 1887
9 -  Buenaventura Solana Zazo... . 9 3 » 1 Idem ......................... 1924 5 P P 9 3 9 26 N ovbre.. . . 1887

10 l'riu'tuo.so A nanz de D iego ,, . 9 n
O » 1 Idem .......................... 1924; 5 P » 9 3 9 9 F e b re ro . . . 1888

11 »  Diego Cruz Burgnefio ......................... 9 3 » 1 Idem ......................... 1924, 5 P P 9 3 9 9 A gosto .. . . '1888
12 »  Francisco Casoni Camilón. . . . 9 3 B 1 Idem ......................... 1924: 5 B B 9 3 P 12 O ctubre . . . 1888
13 »  .Antonio Llovera Tei'ol ............................... 9 3 S 1 Idem ......................... 1924: 5 > 9 3 P 16 Novbre . . . 1889
14 ■> Rafael Ginard de la P u en te ... 9 3 B 1 Idem ......................... 1924̂ 5 B B 9 3 » 16 Idem . . . . . . 1889
15 *  Eduardo Mtii rón Elgarresla, . 9 3 » 1 Idem ..................... 1924¡ 5 P » 9 3 9 20 Enero, . . , 1890
16 > V'ícente I hausi Roque. 9 '  1

O P 1 Idem ......................... 1924' 5 P 9 3 P 9 O ctu b ie . . . 1990
17 »  Ildefonso Delgado Adratios. . 9 3 » 1 Idem ......................... 1924 5 9 9 3 B 23 Enero . . . . 1891
18 •  Pablo Buscones de la l io s a . . .  . 9 3 B 1 Idem ......................... 1924 5 P B 9 3 P 16 Septbre . . . 1891
19 »  Enrique Martin N ácar ................................... 0 3 » ! Idem ......................... 1924; 5 » » 9 3 P 2 Diciembre. 1891
20 j> Saturnino Manso G a rd a ......................... 9 3 B 1 [dein ......................... 1924 5 » P C) 3 P 11 F e b re ro . . . 1892
21 » Antonio de la Roca Fenutndez 9 3 > 1 Idem .......... 1924' 5 B P 9 3 P ¡9 Idem .......... 1892
6 9 » José Martín G arda .. , ............ 9 3 > 1 Idem .......... 1924 5 ;» P 9 O » 2 M arzo........ 1892
23 !> Martin Gazapo S az ................... 9 3 P 1 Idem .......... 1924 5 » » •9 3 P 11 N ovbre.. . . 1892
24 •  Alfonso Muñoz A lvarez,. . . . . Q 3 P 1 Idem .......... 1924 5 p > Q 3 a 23 Diciem bre. 1892
25 » Luis Doce Aspirot..................... 9 3 P 1 Idem .......... 1924 5 p » 9 3 » 10 Octubre . . . 1893
26 »  Adolfo U iTííez Rodríguez . 9 3 » 1 Idem ......................... 1924, 5 p P 9 3 p 19 Idem 1893
27 »  Lu's Esteban .Aldecoa......................... .... ..... 9 « 1 » 1 Idem ......................... 1924 5 p 9 9 3 p 19 E nero ..................... 1894
28 í  Alvaro Añojo Pérez ..................................... 9 3 P 1 Idem ......................... 1924 5 p P 9 3 p 27 N ovbre, , . . 1894

(U Los fiiiiciDtiarios comprendidos en esta categoría disfrutan en su totalidad una mejora metálica de 10 0 pesetas anuales sobre el sueldo asig, 
nado, a tenor de lo dispuesto por ef Ayuntamiento Pleno en 4 de abril de 10ÍÍ7 y IG de abril de 1929.
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1
ÉB

„ o-
EiSì
ta “ NOMBRES Y APELLIDOS

TIEMPO DE SERYICIOS 
9 1i AdgvIgisIraciEn

PKCHA DEL IKGltKSO
én la oabegi>ri(%

TIEHIPD DE IEUVICIOS 
ca 1) calagorla

TIEMPO DE SEDVICIDi 
al AiantaDiIeala

FKCHA
del naoinniíentQ

* tp
Años Metii Día Día Mas Aña 1Añu Diai Aáoa Mases ̂ Dias Dia M c s Aña

29
30

D. SüntiñOTi Marino lim enn.......... 9 3 » f 1 ulio 1924 5 » B 9 3 > 17 Diciembre, 1894
» Rafael Alvarez R oca.............. 9 3 » l Idem .......... 1924 5 » » 9 3 P 22 Abril ........ 1895

31 » Gabriel Sechi Andía .............. 9 3 > 1 Idem .......... 1924 5 P 9 9 3 » 1 Junio.......... 1895
32
33

Antonio Suárez M artinez........ 9 3 í Idem 1924 5 P P 9 3 11 Idem .......... 1895
» Antonio l^ató de A ndrés.. . . . . 9 3 » I ídem . . 1924 5 P 9 9 3 \P 13 Idem .......... 1895

34 S Pedro López Stínchez............... 9 3 P 1 Idem 1924 5 1 B 9 3 9 Agosto. . . .  
Idem ..........

1895
35 9 Luis Hernández Butragueño. 

César Talayera Calvo..............
9 3 P 1 ídem .......... 1924 5 P > 9 3 P 26 1895

36
37

9 3 P l Idem . , 1924 5 P P 9 3 21 Mayo.......... 1896
Ramón Pardo Barc)ufii......... ... 9 3 » 1

1
Idem .......... 1924 5 P P 9 3 P 16 Septbre . . .  

Junio. . . . . .  
Febrero . . .

189b
38 » Aquilino Castro Polo................ 9 3 9 Idem . . 1924 5 P 9 9 3 B 19 1897
39 » Enrique García Soleto. ...... 9 ü P i Idem .......... 1924 5 P P 9 3 P 1 1898
40 » Miguel Fernández del Pino. . , 

Francisco Esteban R ey............
9 3 » l Idem .......... 1924¡ 5 P P 9 3 P 8 Mayo....... .. 1898

41 » 9 3 » 1 Idem.......... 1924 5 P B 9 3 P 7 Octubre . . 1898
42 9 Anselmo Beri inches R om ero.. 9 3 P 1 Idem . . . . . . 1924 5 P Ï) 9 3 » 30 E nero ........ 1889
43 * Emiliano Tenorio Rodríguez., 9 3 P 1 Idem .......... 1924 5 > B 9 3 > 8 F e b re ro . . . 1899
44 Luis Alvarez Zamanillo......... .. 9 3 È 1 Idein.......... 1924 5 9 » 9 3 13 Ju lio .......... 1899
45 > fosé Fernández B arquín.......... 9 3 > 1 Idem . . . . . . 1924 5 » 9 9 3 » 2 N ovbre.. , . 1899
46 9 Juan Abellán García Polo....... 9 3 P 1 Idem .......... 1924 5 P P 9 3 » 2 F eb rero . . . 1900
47 9 Ciríaco Martín Verde ............ 9 3 P 1 Idem .......... 1924 5 » » 9 3 P 7 Idem .......... 1900
48 9 Alfonso f’érez Iglesias............. 9 3 P 1 Tr!<»m.......... 1924 5 P 9 9 3 P 23 Idem .......... 1901
49 9 Julio Padilla H uertas............... 9 3 P I

1
Til <5̂11 1924

1924
5 P » 9 3 P 18 A bril.......... 1901

50 » VIctor Sáinz Paraíso .. : .......... 9 3 P T d p m .......... 5 » 9 9 3 9 M ajm ........ 1901
51 > Antonio Thous González. . . . 9 3 » 1 Idem . . . 1924

1924
5 9 P 9 3

3
18 O ctubre . . , 1901

52 9 Manuel Encinas González . . . 9 3 P 1 Idem .......... 5 9 9 » 14 Diciem bre. 1901
53 > 9 3 • 1 Idem .......... 1921 5 > 9 9 3 10 F e b re ro , . . 1902
54 9 Jesús Pizarroso de la Vega . .. 9 3 > 1 Idem .......... 1924 5 P 9 9 3 > 26 Junio.......... 1902
55 9 Regino Sánchez Alba . , ........ 9 3 l ídem .......... 1924 5 P » 9 3 » 7 Septbre . . . 1902
56 9 Alfonso VÜa Beltrán ............ 9 3 P 1 Idem .......... 1924

1924
5 9 9 3 » 18 O r . n i b r p  . . . 1903

57 » Alejandi'o Vázquez González.. 9 3 » 1 Idem .......... 5 9
* 9 3 » 9 N ovbre.. . . 1907

58 fosé Campos Lozano................

Escrlhiantss meritorios, 
con 1.500 pesetas anuales

» 2 12 18 A bril......... 1929 P 2 12 P 2 12 » »

1 D Angel Novillo López................ 4 » P 1 Ju lio .......... 1925 4 » « 4 » 13 A gosto. . . . 1905
2 » Mariano Novillo López............ 4 » p 1 íd em .......... 1925 4 9 » 4 » ï> 25 Diciembre. 1910

E X C E D E N T E S  D E  A D M I N I S T R A C I O N

NÚMERO
de

ardoti
NOMBRES Y APELLIDOS

. 1 

CARGO
FECHA DE LA EXCEDENCIA

Día Mea AÜ.O

1 D. Francisco Barrera Ju ra d o ........................... E scrib ien te .................... 2 T'íov if înhrf*........ 1906
2 • Antonio Tabejmilla.s B oloraburo................ A uxiliar............................ 99 A gosto .............. 1907
3 • Eduardo Vincenti . . . . . . .  . . .  .................. E scrib ien te ........... 12 Septiembre........ 1907
4 ■> Luis Tomás de Foz ...................................... A uxiliar........................ 18 Abril .................. 1908
5 * Roque Borruel S o ria n o ................................ Id em .................................. 1 E n e ro ................ 1910
6 » César Fernández Marín............................... Id em ................................. 19 Septiembre . . .  .• 1910'
7 * Victoriano Vatcárcel. . ............................. Id em ............ ..................... 18 M rtrzo................ 1914
8 * Emilio F e r ra r i ............................................... Idem .......................... 10 Octubre . . . . . . 1914
9 * Eduardo Roda Jiménez................................. Idem ............................ 31 Marzo ................ 1915

10 » Joaquín Thomas Alvai'ez.............................. Idem .................................. 20 M ayo................. 1916
11 » Hipólito Fnmagállo Medina................... .. Idem ........................ 20 1917
12 » José de Rújula O cbotorena............... . Id em ................................. 8 Jm iín................ 1918
13 » José Sierra G arc ía ............................. ........... Idem .................................. 9 JnÍiri . 1918
14 » Felipe Ruimonte Baquero . . . .  , .......... Id em ................................. 31 E n e ro .............. 1920
15 » Vicente Fernández Soler.............................. Oficial tercero................. 19 M ayo................. 1920
16 » Luis Linares Becerra.................................... Id em ................................. 27 1920
17 > José María Sáenz de S¿mta María ............... Idem .................................. 21 Febrero ............ 1922
18 » Jesús Acedo Pérez................................. .. 3 19‘'’3
19 ® José María llundafn ....................................... Id em ................................. 24 íd e m .................. 1923
20 » juan Manuel Sauz V illaseca........................ A uxiliar........................... !8 Idem . 1923
21 » Teófilo E.scribano Quintaniila..................... Oficia! cuarto .................. 6 Enero ................ 1924
22 » Joaquín Alonso de las P eñas........................ Oficial tercero................. 30 Id e m ................ 1924
23 » Vidal Vega Gallardo ....................... . . Oficial segundo................ 1 A b ril.................. 1924
24 » Antonio Bernal D íaz..................................... Idem .................................. 29 Idem .................. 1924
25 » Juan Pérez S alazar........................................ A spirante......................... 21 Rnern ........ 1925
26 » Juan Morlesín M endoza................................ Id em .................................. 13 Mítyn ............. .. . 1925
27 » Pablo Emilio M oro ...................................... Id em .................................. 15 Ju lio ................... 1925

il ' Jli ~!l

ri
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NÙMERO
da

orden
NOMBRES Y APELLIDOS CARGO

FECHA DE LA EXCEDENCIA

Día Mes Año

28 D. Pedro Benítcz Collado.................................. A sp ira n te ........................ 12 A (rosto . . 1925
29 » Alejandro Rodn'guesí Dorado...................... Id em ................................ 21 1925
30 » Francisco Díaz Villar de la G ala............... Id em .................................. 24 A b ril................. 1926
31 • Mai tín Muro A rroyo................................. i. Idem ................................. 16 Jiinin 1926
32 » Luis María de Mendiela............................... Idení. ................................ 14 Tnl in ................... 1926
33 * Jesús Bentz López ...................................... Oficial tercero 22 1926
34 » Francisco Serrano G ala ............................... Jefe de Negociado de ter-

cera c lase..................... 26 E n e ro ................ 1927
35 » Manuel Cano S a n z ........................................ Oficial segundo................ 2 Febrero ...... 1927
36 j  Antonio Asenjo Pérez................................... Idem ................................... O 1927
37 » Ramón García R edruello ............................ Idem .................................. 6 )n!io.................. 1927
38 » Jacinto E. Medina Laforga......................... Idem . , .............................. 16 Id e m ........ 1927
39 » Francisco Camprubí R ader......................... Id em .................................. 10 Ag’o.' t̂o............... 1927
40 » José Lióii D epetre......................................... | Idem .................................. 1 Abril................ 1928
41 » José Arias Lónez..................................... * *. 1 Idem ...................... _ .. ■ 7 Noviembre........ 1928
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EXTRACTO

instancias de" la Alcaldía Presidencia en súplica de que en el 
presupuesto de la Diputación Provincial correspondiente al 
vigente ejercicio ecotiómico se consigne partida en concepto de 
subvención por los servicios que el Ayuntamiento costea de 
salubridad, higiene y enseñanza.

Aprobar un crédito de 10.000 pesetas para la adquisición 
por gestión directa de dos mapas eti relieve para su instalación 
en los Parques de Madrid y del Oeste, que ofrezcan para los 
niños, no ya .sólo un motivo de agradable entretenimiento, sino 
también un medio de fácil e insustituible enseñanza.

Aprobar una transferencia de 20.000 pesetas interesada por 
la Junta municipal de Primera enseñanza para ampliación de 
Colonias escolares, y por estimar que la atención a que este 
expediente se contrae entraña positiva urgencia y necesidad.

Estimar la reclamación formulada en la subasta de adquisi­
ción de vestuario con destino al Cuerpo de Bomberos por don 
Moisés Sancha Sánchez interesando sean modificadas algu­
nas de las condiciones del pliego de las facultativas de dicha 
subasta, por considerar que las ampliaciones de detalle en las 
condiciones que deben reunir los suministros de que se traía, 
y que presenta en su redamación el referido Sr. Sancha, son 
atinadas y beneficiosas finalmente a los intereses mnnicipales.

Desestimar la reclamación formulada por Mr, Walter Sim­
mross y Freyer, como Director Gerente de Plus Ultra, Compa­
ñía anónima de Seguros generales, en el concurso para adqui­
sición de dos reflectores, grupo electrógeno y accesorios con 
destino al Servicio contra Incendios, y en la que interesa la 
adición de un articulo suplementario al pliego de condiciones, 
en el sentido de que el adjudicatario presente una póliza de se­
guros contra accidentes de maquinaria, por considerar que en 
el caso de admitirse dicha adición se coarta la libertad que 
debe tener el Ayuntamiento para elegir la Empresa de Segu­
ros que mayor garantía ofreciese.

Acordar la continuación de los trabajos en horas extraordi­
narias del fichero del Negociado de Policía urbana, a partir de 
1 de jnlio próximo y por e! plazo de otros seis meses, que ter­
minará en 31 de diciembre del corriente año, por los mismos 
funcionarios que vienen realizándolo, con la gratificación por 
hora que se indica en el expediente.

Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Presidencia 
dejando sin efecto otro por el que se declaró en suspenso el 
anuncio del concurso para la instalación de señales luminosas 
para regularizar el tráfico eii esta Corte.

Nombrar interinamente, para ocupar el cargo de Recauda­
dor de Mercados, al Celador D. Jnlio Gúgel Manzano, toda vez 
que lia fallecido el que desempeñaba dicha plaza, al cual, por 
euferuiedad, sustituyó por decreto de la Alcaldía el que se 
confirma.

Aprobar las propuestas de los Vocales Visitadores que han 
de formar las Juntas de Beneficencia de los distritos.

Conceder las licencias solicitadas por los seftores Conce­
jales D. Jaime Chicharro, D. José Fernández de Heredia, don 
Luis Mac-Crohon, D. Manuel de Lasarte, serlor Conde de 
Cedillü, D. José de Allende, D, Francisco Orfila, D. Vicente 
Rodríguez Carballeira y Conde de Mirasol, a !o.s fines que ex­
presan en sus coimmicadones.

Quedar enterada de un oficio de la Iiiterveiición Municipal 
remitiendo los balances de comprobación y saldos de las ope­
raciones efectuadas en el mes de mayo último y anotadas en los 
libros Mayor y . de Cuentas corrientes por artículos del pre­
supuesto de gastos e ingresos del Interior para el arlo 1929, 
que se llevan en dicha dependencia en cumplimiento de! Regla­
mento de Hacienda municipal.

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por la Co­
misión municipal Permanente y el Ayuntamiento Pleno durante 
el mes de mayo último, debiendo procederse a so impresión de 
conformidad con lo dispuesto eii el Reglamento de Secretarios 
de Ayuntamiento, Interventores y Empleados municipales.

Quedar enterada de haber trasladado su residenoia varios 
vecinos, .

Adoptar los acuerdos que figuran eii el expediente con mo­
tivo de instancia de varios funcionarios municipales solicitando 
sea aplicado, por lo que a la edad de jubilación se refiere, el 
decreto-ley de la Presidencia del Consejo de Ministros de 22 de 
jimio de 1926.

Denegar la licencia solicitada para establecer tina perfume­
ría y droguería eti la calle de Serrano, 106, por estar instalado 
el establecimiento de que se trata en un semisubterráneo con

entrada directa de la calle, con el peligro de que el polvo y la 
basura puedan penetrar fácilmente en el local.

Denegar la licencia solicitada para encerradero y peladero 
de aves en la calle de la E.scaliiiata, 4, teniendo en cuenta que 
el local es un sótano que carece de luz y ventilación.

Declarar que no procede la imposición de ias contribucio­
nes especiales por ias obras de sustitución de pavimentos en 
varias calles de la Villa acordadas ejecutar con cargo al presu­
puesto extraordinario de 1928, teniendo en cuenta que el mo­
tivo de pavimentarlas de nuevo es debido al deplorable estado 
en que se encuentra el actual, y que no se traía de obras nue­
vas, sino de renovación.

Aprobar la continuación de ios servicios que con carácter 
temporal, y con arreglo a lo acordado por el Ayimtaniiento 
Pleno, vienen prestando D, Otto Czekelius, Arquitecto encar­
gado de gráficos; D. Francisco Ledesma, Ayudante especiali­
zado; D. Antonio Vallejo Alvarez, Delineante, y D. Pablo 
Martínez Strorg, Traductor, y asimismo el nombramiento, con 
igual carácter de interinidad y con destino a la misma oficina, 
con la gratificación de 9 pe.setas por hora de servicio, del Arqui­
tecto D. Fernando García Mercadal, y los nombramientos, con 
igual carácter temporal, en concepto de Oficiales administrati­
vos en la expresada oficina de información, de D. Francisco 
Burgos Lecea y D, Alfonso Pérez Iglesias, con las gratificacio­
nes que tenían asignadas los funcionarios Sres, Encina y Suá­
rez, que cesan de prestar sus servicios en la misma a partir de 
1 de julio p'óximo.

Reconocer y abonar a favor de! Oficial de segunda dase 
del escalafón del Ensanche D. Rafael Gascón y Sáenz de 
Quejana, en concepto de atrasos devengados desde la fecha en 
que le correspondió su reingreso como excedente hasta aque­
lla en que lo obtuvo, la suma de 6.799,93 pesetas.

Aprobar un presupuesto, importante 68.544 pesetas, for­
mulado para establecer alumbrado por gas en las calles del 
Ensanche que se expre.sau en el expediente, que carecen en 
absoluto de un servicio de tanta necesidad.
. Aprobar !a distribución de fondos para el próximo mes de 

jnlio por cuenta del presupuesto del Ensanche.
Aprobar la rectificación de alineaciones de los solares pro­

piedad de D. Pedro Vilafa, señalados con los iiúmeros31 y 33 
de la calle de Núñez de Balboa, con vuelta a la de Hermosilla, 
con arreglo al plano levantado de la expresada operación por 
el señor Arquitecto municipal, la concesión de la licencia pen­
diente de trámite para construir una casa en el solar número 31 
de la citada calle de Núñez de Balboa, y que se haga constar 
en la licencia que haya de entregarse a dicho Sr. Vilaía para 
construir la casa contigua en el solar número 33 de la citada 
calle de Núñez de Balboa, por diligencia escrita a continuación 
de dicha licencia, que habrá de ajustarse a la nueva tira de 
cuerdas practicada eii 28 de febrero del presente año.

Denegar la licencia solicitada para construir varios pabe­
llones destinados a depósito y distribución de petróleos en te­
rrenos situados en las proximidades del paseo de las Yeserías 
y sitio denominado Quinta de la Esperanza, teniendo en cuen­
ta que esta licencia está íntimamente ligada ai ejercicio de la 
industria, la que está limitada por Real decreto-ley de 28 de 
junio de 1927.

Aprobar un suplemento de crédito de 2.834,107,99 pesetas 
al autorizado en el capitulo VIH, artículo 3.°, concepto 9.“, 
con destino a las obras de explanación, empedrados con mate­
rial usado de granito, de pórfido diabásico, avSÍalto coniprimido 
y riegos asfálticos, que figuran en las relaciones que se expre­
san en el expediente, y la aprobación asimismo de los presu­
puestos parciales de cada una de las indicadas obras.

Aprobar varias transferencias, ascendentes en junto a pese­
tas 4.500,000, con destino a ias obras de explanación, eiupe-’ 
drados con material usado de granito, de pórfido diabásico, 
asfalto comprimido y riego.s asfálticos, aceras de cemento y 
granito, instalación de tuberías y bocas de riego y absorbede- 
ros en varias calles de esta capital, asi como el pago en metá­
lico de las expropiaciones de terrenos y construcciones expro­
piadas para vías públicas del Ensanche acordadas y que se 
acuerden por el Ayuntamiento; debiendo verificarse las aludi­
da sobras por la.s contratas vigentes, y autorizarse al señor 
ingeniero de Vías públicas del Ensatiche para abonar al perso­
nal obrero las gratificaciones que este Ayuntamiento tiene acor­
dadas por rendimiento de trabajo, con cargo a los presupuestos 
de obra en que figure partida para satisfacer dicha atención.
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Ascentier a Oficiales segundos, con el haber anual de pese­
tas 4.(KX), a los veinticuatro primeros Oficiales terceros de la 
Sección de Contabilidad, en virtud del acuerdo adoptado por 
el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 5 del actual.

Conceder a L), Julio García Sánchez, Médico supernume­
rario de la ríeneficencia niuuicipal, licencia ilimitada con 
carácter de excedencia voluntaria en dicho cargo, toda vez 
que no aparece que el referido señor se halle sometido a ex­
pediente iii iuciirso en responsabilidad deducida del ejercicio 
de su cargo.

Aprobar la distribución de fondos para e! próximo mes de 
julio por cuenta del presupuesto del Interior. ■

Aprobar la clasificación pasiva de la Maestra nacional dona 
líloísa Pérez Manzano, jubilada por imposibilidad física por 
Fíeal orden del Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes, 
asignándole el haber pasivo de 5.60() pesetas anuales, 80 
por lOü de las 7.00U que le sirven de regulador.

Reconocer a doña .Amelia Garda Incláii el derecho a la de­
volución de la cantidad de 688,75 pesetas satisfechas indebida­
mente por licencia de construcción de uii pateón en el Cemen­
terio de Nuestra Señora de la Ahnudeua.

Conceder licencias para los establecimientos e instalacio­
nes en ios sitios que .se indican: ampliación de la de venta de 
vinos a café-bar en ia calle de jacometrezo, i y 3; para 
cambio de nombre en la licencia concedida para fábrica de ga­
seosas en la de San Pedro Mártir, 4; para droguería y perfu­
mería al por menor en la de Alcalá, 112; para iu,stalar maqni-- 
naria productora y aliineiitadora de vapor en la Avenida de la 
Reina Victoria; para casquería en ia calle de Tomás Bretón, 2; 
para cambio de nombre en ia licencia concedida para peladero 
de aves en la del Amparo, 75; para laboratorio de análisis en 
la de llihiriún Eslava, 30; para venta de automóviles, acceso­
rios y gasolina en la de Santa Engracia, 22; para freidurías 
de patatas y gallinejas en la deí Labrador, l, 5 y 20; para des­
pacho de gallinejas en la de la Huerta del Bayo, 14; pqra car­
bonerías en ¡as de Teruel, 2, y Lope de Rueda, 7; para cam­
bio de nombre en ia licencia concedida para carbonería en la 
plaza de Olavide, 3; para instalar calderas de calefacción por 
agua en la.s calles del Almirante, 15; Conde de Xiquena, 19; 
paseo de la Castellana, 6; Arrkta, 17; MuñozTorrero, 4; Jeró­
nimo de la Qnintana, 2, y Serrano, 5, y para surtidores y de­
pósitos de gasoliita en las de Meléndez Vaidés, 34; Amaniel, 
número 29, y Alberto Aguilera, 9.

Ocupar parcialmente la finca número 7 de la calle de Peli­
gros, a fin de regularizar las alineaciones de la vía pública 
de las calles de Peligros y Jardines.

Ocupar totalmente la finca números 2 a 8 de la calle de 
Bordadores, con vuelta a Mayor, de conformidad con el acta 
de avenencia celebrada al efecto entre el Arquitecto municipal 
de la segunda sección y el Perito representante de la propie­
dad de la expresítrta finca.

Aprobar la tira de cuerdas verificada para señalar las ali­
neaciones oficiales de la finca míuiero II de la calle de la Ar- 
ganzuela, y como consecuencia de ello expropiar una parcela 
de 22,102 metros cuadrados y apropiar otra de 4,176, con lo 
que resulta una diferencia a favor del propietario de pese­
tas 1.160,23, que en su oportunidad liabrá de percibir de tos 
fondo.s municipales mediante el cumplimiento de los requisitos 
legales.

Conceder licencia a la Cooperativa Electra-Madrid para 
cambiar la red aérea por subterránea en el sector Norte, en el 
trozo comprendido entre las calles de Rodríguez San Pedro y 
Meléndez Vaidés, por ser de gran conveniencia el suprimir las 
itistaladones eléctiicas aéreas, por el peligro que ofrecen y 
mal aspecto que dan a las calles.

Conceder licencias para diversas obras en los sitios que 
se indican: para construir dos edificios para otras tantas case­
tas de transformación en el patio de la Real Fábrica de Tapices, 
sita en la calle de Fuenterrabia, 2, y en terrenos de la basílica 
de Atocha, próximo al paseo de la Reina Cristina; para construir 
im horno de confitería en la calle de la Palma, 11; para recal­
zar y consolidar la finca número 11 de la plaza de Bilbao; para 
instalar im ascensor eléctrico en la del Conde de Miranda, 3; 
para instalar anuncios kmiiiiosos en la Puerta del Sol. 6 y 13; 
Avenida de Pi y Margal!, 15 (Teatro Avenida) y '18; para eje­
cutar obras de ampliación de fachada en la calle del Desen­
gaño, 25; para ampliación de la planta de .sotabanco en la fa­
chada principal de la finca número 36 del paseo del Prado;

para obras de reforma y construcción de mía nueva planta en 
la finca número 13 de la calle de Santa Isabel.

Conceder licencias para diversas construcciones en los si­
tios que se indican:

Para construir casas: en la calle de San Luis, 6; en el pasaje 
de Pradilio, 10; en la calle de Francisco Silvela, 90 provisional; 
en la de Francisco Altiiniras, 15: en la de Iriarte, 25; en el 
camino alto de San Isidro, 5 provisional; en la calle de López 
de Hoyos, 53; en la de Francos Rodríguez, 22, con vuelta a 
la de Covadonga; para una planta de áticos, retranqueada a 
segunda crujía, en la de Dulcinea, 11; en la de Viilaainil, 25 
y 27; para cobertizo y paso de carros en la de Francisco Puig, 
sin número; para muro de cerramiento en la de Francisco Ra­
mírez, con vuelta a la de! Cardenal Silíceo; para muro de 
cerramiento y medianería en la de Javier Zanón, 17; para 
muro de cerramiento en la de la Pilarica, 44; para reparación y 
construcción de muro en el Cerro Bermejd, sin número, Colo­
nia del Pilar; en la de Herminio Puertas, 12; en una calle par­
ticular imiiediata a la de Canillas; en la de Galiana, sin minierò; 
en la Deheso de la Arganzuela, paso J; en la de María Teresa 
Acosta, 5; en la de Porthos, 14; en la de Jaime Vera, 34 pro­
visional; en la de Tomás Leonor, 12; en la de la Pilanca, 69; 
en la Dehesa de la Arganzuela, pasos I y J; en la de América, 4 
provisional; en la de Aramis, 3; en la del Acuerdo, esquina a 
ia de San Rafael; en ia de Albéniz, 4 provisional; en la Dehesa 
de la Arganzuela, paso J; en la de San Julián, sin minierò; en 
la de Tomás Leonor, 6; en la de Ramiro Molina, 8 provisional; 
para cobertizo destinado a recreo de los niños del Colegio del 
Dulce Nombre de )esús, en la de Agustín Durán, 12; en la de 
Carlos Rubio, 8 y 10; en Margaritas, 28, en el pasaje de Doña 
Carlota, 83 (Colonia de Ibarroiido y Lezcano), y para pabellón 
en el número 30 de la calle de Lozano.

Conceder licencias para obras de ampliación o reforma en 
los sitios que se indican: en la de Pamplona, 4; en la de Hues­
ca, sin número; en la de Francisco Calvo, I; en la de Jesús 
de! Fresno, 24; en la de Pamplona, 7 provisional; en la de 
Nicolás Godoy, 14; en la de Benigno Soto, 5 provisiona!; en la 
de Antonio Zapata, 6 duplicado; en la de Alonso Heredia, 30; 
en la de López de Hoyos, 148, y en la de Costancia, 16.

Tomar en consideración y darles la tramitación correspon­
diente a las siguientes proposiciones:

Una interesando el cambio de nombre de la Ronda de Ato­
cha, sita en esta Corte y en sn distrito del Hospital, por el de 
Ronda de María Auxiliadora, teniendo en cuenta que existen 
cuatro vías denominadas calle de Atocha, paseo de Atocha, 
glorieta de Atocha y Ronda de Atocha, que se prestan a algu­
na confusión por la común denominación de las mismas y por 
estar enclavadas en lugares muy cercanos entre sí.

Otra interesando se consignen en presupuesto las partidas 
que en la misma se expresan, con referencia al Dispensario 
antituberculoso municipal Infanta Beatriz, y al objeto de poder 
mejorar las condiciones de dicha institución benéfica.

Otra interesando la conveniencia de proceder al estudio 
de la instalación de un balneario municipal, bien en la Dehesa 
de la Villa o en las márgenes del Manzanares, y a ser posible 
en ambos lugares, a fin de que ellos sean de capacidad sufi­
ciente a las exigencias de la población.

Otra relativa a ia conveniencia de la urbanización de la 
calle de Alberto Bosch.

Otra interesaiido se proceda al derribo de la finca núme­
ro 6 de la calle de las IJileras, que produce un taponamiento 
en una calle de tanto tránsito como la de que se trata, por su 
situación entre las del Arenal y Mayor,

Otra interesando que, con el carácter de urgencia perento­
ria, se disponga el traslado de los niños de la Colonia de El 
Pardo, que se encuentran en la actnalidad en el Campamento 
de Mendigos.

Ayuntamiento Pleno

Sesión extraordinaria del dta 5

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Transferir los créditos figurados eu los concep­

tos 61, 67 y 68 del presupuesto extraordinario de 1923, que en 
total ascienden a 530.562,43 pesetas, al concepto 51 del mis­
ino presupuesto extraordinario, «Para obras adicionales de
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saneamiento del subsuelo*, al objeto de terminar las que se 
están realizando en la cuenca de Reyes y en el colector del 
Abroñigal.

Suplemental- el crédito de 1.125.000 pesetas figurado en el 
concepto 20 del actual presupuesto para satisfacer los intere­
ses que devenguen las 60,000 Obligaciones, representativas 
de 30.000,000 de pesetas, que el Ayuntamiento Pleno acordó 
poner en circulación en el año corriente, en la suma de pese­
tas 249.980, teniendo en cuenta que se trata en la actualidad 
de poner en circulación 20.000.000 más de pesetas, con cupón 
de 1 de julio, y consiguientemente con el de 1 de octubre, para 
poder atender al pago de los cupones de 1 de julio y de 1 de 
octubre de las 40.000 Obligaciones de que ha de constar la 
segunda puesta en circulación del Empréstito mencionado.

Suplemental-cada uno de los conceptos 7.“, 9.“, 153, 174, 
297, 418, 428, 430, 433 y 445, comprendidos todos en el vigen­
te presupuesto ordinario de gastos del Interior, en las cantida­
des que se indican en el expediente y que en total ascienden 
a 347.988 pesetas, y que para la obtención de los expresados 
suplementos de crédito se utilice el exceso de 4.215.070,11 pe­
setas resultante y sin aplicación de los ingresos sobre los pa­
gos en la liquidación de! último ejercicio.

Reconocer, e induir en el primer presupuesto ordinario 
que se forme, un crédito de 785 pesetas a favor de D. Domin­
go Martínez, como Consejero Gerente de Autógena Martí­
nez (S. A.), por diversos materiales suministrados a! Matadero 
eti el año 1928.

Reconocer, e incluir en el primer presupuesto ordinario que 
se forme, un crédito de 9.146,45 pesetas a favor de! Procura­
dor consistorial D. Eduardo Morales, como importe dei saldo 
resultante a su favor de la cuenta de gastos judiciales por los 
asuntos de dicha índole en que ha intervenido a nombre del 
Ayuntamiento durante el año 1928.

Reconocer, e incluir en el primer presupuesto ordinario que 
se forme, un crédito de 1.099,50 pesetas a favor del Tribunal 
para niños de Madrid, como importe de las estancias que co­
rresponde satisfacer a este Ayuntamiento, producidas durante 
ei mes de diciembre próximo pasado por menores nacidos en la 
Corte y sometidos a la jurisdicción del citado organismo.

Reconocer, e incluir en el primer presupuesto ordinario que 
se forme, un crédito de 325 pesetas a favor de doña María 
Purificación Urutnburu Ibarradre, viuda de D. Manuel Méndez 
Pascual, Oficial primero jubilado del grupo de Administración, 
importe de los haberes devengados y no percibidos por su 
difunto esposo, correspondientes a nueve dias de noviembre y 
todo el mes de diciembre de 1928.

Declarar ejecutivas las resoluciones del ilustrisimo señor 
Delegado de hlacienda de la provincia recaídas en redamacio­
nes interpuestas por D. José Romero, D. Sabino Fernández, 
D. Eladio Antón de Pedro y por el Director Gerente de La 
Calera Montero (S. A.), por cuyas resoluciones se ordena la 
inclusión en el vigente presupuesto ordinario de gastos del 
interior de los créditos que se expresan en el expediente.

Amortizar todas las plazas vacantes en la actualidad y 
que vayan ocurriendo eii lo futuro entre el personal de Escri­
bientes del ficliero dependientes de la Administración de Ren­
tas y Exacciones municipales, destinando el importe de las 
anteriores economías ai ascenso a Oficiales segundos, con 
4.000 pe.setas anuales, de los actuales Oficiales terceros, con 
3,0(40 pesetas, del grupo de Contabilidad.

Conceder a D. Luis Talavera González, Ayudante faculta­
tivo de la Sección de Edificaciones, la percepción del sueldo 
que eti ese cargo tiene en concepto de gratificación, teniendo 
eii cuenta la compatibilidad entre dicho cargo y el del Estado 
que con carácter técnico viene desempeñando eti horas distin­
tas que las asignadas oficialmente para las dependencias mu­
nicipales.

Conceder a D. Luis Camarón y Calleja, Médico tercero de 
la Beneficencia municipal, la percepción del sueldo queeiiese 
cargo tiene en concepto de gratificadoii, teniendo en cuenta 
la compatibilidad entre el indicado cargo y el de Médico de 
mímero de la Beneficencia general, encargado de ia visita mé­
dica a los Colegios de Huérfanos y Ciegos de las posesiones 
de Vista Alegre (Carabanchel Bajo).

Conceder u D. Luis Rodriguez Pedrajas, Veterinario mu­
nicipal, la percepción del sueldo que eii ese cargo tiene en 
concepto de gratificación, teniendo para ello eii cuenta lo de­
terminado eo los casos anteriores.

Aceptar lo solicitado en instancia fecha 18 de octubre últi­
mo por el Excmo, e limo. Sr. D, Leopoldo Eijo Garay, Obis­
po de la diócesis de Madrid-Alcalá, y en tal concepto albacea 
de los excelentísimos señores Condes del Val y patrono de la 
fundación por éstos instituida y denominada Asilo de Conva­
lecientes de la Santísima Virgen y San Celedonio, por lo que 
se refiere a que se declare que están exentos del arbitrio sobre 
incremento del valor de los terrenos en las transmisiones a 
favor de dicho Asilo el solar situado en la calle de Antonio 
Acuña y las casas números 104, 106 y 108 de la calle de 
Alcalá.

Declarar exento de contribuir por el arbitrio sobre incre­
mento del valor de los terrenos el situado con fachada a la 
calle del Marqués de Santillana, propiedad del Colegio de 
Huérfanos de la Guardia civil, adquirido por permuta de otro 
del Colegio de Huérfanos del Cuerpo de Correos, teniendo en 
cuenta que a este caso le es de aplicación el apartado d) de la 
base sexta de la Ordenanza reguladora del arbitrio, ya que 
ambos Colegios están declarados como instituciones benéficas.

Declarar exentos de contribuir por el arbitrio de inquilinato, 
en vista de lo actuado en el expediente, los locales que en el 
mímero 2 de la calle de Ventura Rodríguez ocupa la fundación 
denominada Museo del Marqués de Cerralbo, D. Enrique 
de Aguilera y Gamboa, por las mismas causas que los ante­
riores.

Eximir, fundándose para ello en las mismas causas de que 
se hace mención anterionneiite, la transmisión verificada a 
favor de ia Asociación Católica de Señoras de Madrid, por 
donación realizada por el excelentísimo señpr Marqués de 
Hiiiojares, de una finca sita en la calle de Meiéndez Valdés.

Aprobar, con las modificaciones introducidas por virtud de 
enmiendas presentadas, el proyecto integrado por la urbaniza­
ción de una parcela de terreno situada en la zona del Extrarra­
dio, límite de los términos iminicipales de Madrid y Caraban­
chel, perteneciente al d¡.str¡to de la Inclusa, que tncierra una 
superficie de 58.885 metros cuadrados, y cuya descripción 
aparece más al detalle en la Memoria, y por la construcción 
de lüü casas de tres plantas y 102 de una planta, capaces para 
albergar 702 fanú ias; anunciar concurso para la ejecución de 
las obras necesarias al efecto, entendiéndose anulado por virtud 
de la precedente propue.sta el acuerdo adoptado por el excelen­
tísimo Ayuntamiento Pleno en sesión de 8 de febrero de 1926 
sobre aplicación del remanente resultante de la concesión de 
anticipos a las Cooperativas de casas baratas, y declarar este 
proyecto de necesidad y utilidad, y que como consecuencia .se 
proceda a incoar el oportuno expediente para la expropiación 
de los terrenos necesarios, que son los que se describen eii la 
Memoria del proyecto, procediéndose, desde luego, a su incau­
tación, mediante el depósito indispensable, caso de no llegar a 
una avenencia con sus propietarios.

Desechar la pretendida modificación de la tarifa 2.“ de las 
aprobadas por el Pleno para regir eti los servicios que se 
realicen por los automóviles taxímetros del servicio público, y 
mantener íntegramente el acuerdo adoptado en 16 de abril 
último.

Interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tri­
bunal provincial contra resolución del económico-administrativo 
de la provincia recaída en la redamación formulada por don 
Antonio Aragón Montejo contra el arbitrio sobre incremento 
del valor de los terrenos que gravó la transmisión de un solar 
sito en las calles de las Amapolas y Gaztambide (Parque Ur­
banizado).

interponer recurso conteucioso-adminisírativo ante el Tri­
bunal provincial contra resolución del económico-administrati­
vo de la provincia recaída en ia redamación formulada por 
D. Emilio Pernáiidez Cano contra el arbitrio sobre incremento 
del valor de los terrenos que gravó la transmisión de la finca 
número 44 de ia calle de López de Hoyos y de lui solar sito 
en la confluencia de las calles de López de Hoyos y Eugenio 
Salazar. •

Interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tri­
bunal provincial contra re.soliición del económico-administrati­
vo de la provincia recaída en la redamación formulada por 
D. Miguel Otamendi y Machimbarrena por el arbitrio sobre 
incremento del valor de los terrenos que gravó la transmisión 
de im solar situado en la Avenida de la Reina Victoria.

Interponer i'eciirso coníencioso-admiiúslrativo ante el Tri­
bunal provincial contra resolución del económico-administrativo



10 EXTRACTO

de la provincia recaída en la redamación formulada por don 
Javier filóla, como Presidente del Comité paritario interlocal 
de la Banca de Madrid, contra acuerdo mmiicipal en expediente 
relativo al arbitrio de inquilinato por el cuarto primero derecha 
ocupado por aquella entidad en la finca minierò 10 de la plaza 
de las Salesas.

Interponer recluso contencioso-administrativo ante el Tri­
bunal provincial contra resolución del económico-administraíivo 
de ia provincia recaída en la redamación formulada por la 
Sociedad anónima de Seguros La Paternal contra el arbitrio 
sobre inquilinato correspondiente al local que ocupa en ¡a finca 
número 14 de la plaza del FVíndpe Alfonso.

Interponer recurso contencioso-administraíivo ante el Tri­
bunal provincial contra resolución del económico-administrativo 
de la provincia recaída en la reclamación formulada ante dicho 
'l'i ibiinal por D. Ulick de Burgh Charles, eii nombre de la 
Compañía de Fíío Tinto, limitada, contra acuerdo municipal 
relativo al arbitrio de inquilinato por el local que ocupa eii la 
finca mímero 7 de la plaza de las Cortes.

Interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tri­
bunal provincial contra resolución del económico-administrativo 
de la provincia recaída en la reclamación formulada por doña 
Mand Carlier contra el pago del arbitrio de licencia de apertu­
ra de un taller de modista en el piso primero de la finca núme­
ro 4 de ia calle de Olózaga.

Interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tri­
bunal provincial contra resolución del económico-administrativo 
de ia provincia recaída en la reclamación formulada por D. Enri­
que de Vega, como Gerente y en nombre de la Sociedad regu­
lar colectiva Enrique y Angel de Vega, contra acuerdo munici­
pal que declaró sujeto al pago del arbitrio de licencia de aper­
tura el local que, dedicado a café y billares, explotan en la 
plaza del Callao, 2.

Interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tri­
bunal provincial contra resolución del económico-administrativo 
de la provincia recaída en la redamación formulada por don 
Miguel Veiázquez y Estrada, en nombre de su padre, D. José 
Velázquez y Martin, contra el arbitrio sobre inspección de 
calderas, ascensores y montacargas, correspondiente a las fin­
cas míineros 102, 104 y 100 de ía calle de Santa Engracia y 
número 13 de la calle de Núñez de Balboa.

Coadyuvar en recurso contencioso-administrativo inter­
puesto ante el Tribimal provincial por D. Carlos Salas, en 
nombre de la Compañía Telefónica Nacional de España, con­
tra resolución del econóniico-administrativo de la provincia 
desestimatoria de la reclamación formulada por el arbitrio 
sobre incremento del valor de los terrenos que gravó la trans- 
mi.sión de la finca número 31 de la calle de Hermosilla y 46 de 
la de Núñez de Balboa.

Coadyuvar en recurso contencioso-administrativo inter­
puesto ante el Tribunal provincial, a nombre de D. Luis de la 
Peña y Braña, contra resolución de la Delegación de Hacienda 
de la provincia que le desestimó la reclamación contra la 
Ordenanza reguladora de la exacción del arbitrio sobre toldos 
e ¡iistalaciones plegables, de las formadas por et Ayuntamiento 
para el año actual.

Coadyuvar en recurso contencioso-administraíivo inter­
puesto ante d  Tribunal provincial por D. Luis de la Peña y 
Braña contra resolución de la Delegación de Hacienda de la 
provincia aprobatoria de la Ordenanza regiiiadora, durante el 
año actual, de la exacción municipal sobre alcantarillado.

Coadyuvar en recurso contencioso-adiiiiiiistrativo inter­
puesto ante ei Tribunal provincial, a nombre de D. Luis de la 
Peña y Braña y otros, contra acuerdo de la Delegación de 
Hacienda de la provincia referente a la Ordenanza de exac­
ciones, formada para regir durante el presente año, del arbi­
trio sobre miradores.

Coadyuvar en recurso contencioso-administraíivo inter­
puesto ante el Tribunal provincial, a nombre de D. Luis de la 
Peña y Braña, contra acuerdo de la Delegación de Hacienda 
de la provincia desestiiiiaíorio de la reclamación interpuesta 
contra la Ordenanza dei arbitrio sobre el paso de carruajes, de 
las formadas para regir durante el año actual,

Coadyuvar en recurso contencioso-administrativo inter­
puesto ante el Tribunal provincial por D. Emilio Jesús Villalba 
Pérez, en nombre de la Sociedad La Defensa, contra reso­
lución de la Delegación de Hacienda desestimatoria de la 
reclamación formulada contra las Ordenanzas de exacciones

reguladoras de los arbitrios sobre quioscos y sobre veladores, 
aprobadas para regir durante ei ejercicio actual.

Coadyuvar en recurso contencioso-administrativo inter­
puesto ante el Tribunal provincial por D. Luis de I-’ablo y Ola- 
zábal, en nombre de la Cooperativa Electra-Madrid (S. A.,) 
contra resolución del económico-administrativo de la provin­
cia en redamación contra el aumento de canon en concepto 
de utilización del suelo, subsuelo y vuelo de la vía pública, 
correspondiente al primer semestre de! año 1928.

Coadyuvar, en recurso contencioso-administrativo inter­
puesto ante el Tribuna! provincial por la Cooperativa Electra- 
Madrid (S. A.) sobre revocación formulada contra el aumento 
de canon en concepto de otilización del suelo, subsuelo y 
vuelo de la vía publica, correspondiente a¡ segundo semestre 
del año 1928.

Coadyuvar en recurso contencioso-administrativo iiiter- 
puesío ante el Tribunal provincial por D. Carlos Salas, en nom­
bre de la Compañía Telefónica Nacional de España, sobre 
falta de resolución a reposición solicitada por el recurrente al 
Ayuntamiento en recurso interpuesto por no considerar que 
eran legales las condiciones que se le imponian a dicha Com­
pañía al concedérsele una licencia en i I de febrero para colo­
car siete po.stes en la calle de Seco,

No recurrir la resolución del Tribunal económico-adminis­
trativo de la provincia recaída en ia reclamación formnlada 
por D. Jesús Fadierna de Villapadierna contra el arbitrio sobre 
incremento del valor de los terrenos que gravó la transmisión 
de varias fincas procedentes de la testamentaría del señor 
Conde de Villapadierna.

No coadyuvar en recurso contencioso-administrativo inter­
puesto ante el Tribunal provincial por D. Nicolás Marco y 
Gracia sobre revocación de acuerdo municipal que dispuso la 
jubilación por imposibilidad física del recurrente en el cargo 
de Ayudante primero de la Sección de Edificaciones que venia 
desempeñando.

Acordar se dé cumpiimieiito a lo dispuesto en la resolución 
del Tribunal económico-administrativo de la provincia recaída 
en la reclamación formulada por el Circulo de Actores Espa­
ñoles sobre incumplimiento por parte del Ayuntamiento de un 
fallo del mismo Tribunal recaído en reclamación formulada 
contra el arbitrio de inquilinato correspondiente al piso ocupa­
do por la citada entidad en ¡a finca número 27 de la calle del 
Príncipe.

Desestimar recurso de reposición formulado por varios 
propietarios alquiladores de automóviles taxímetros del servi­
cio público de esta Corte contra el acuerdo del Ayiiutamiento 
Pleno de 16 de abril último, e interesando queden subsistentes 
las tarifas de 1,25, 1 y Ü,8Ü pesetas el kilómetro.

Declarar rescindido por incmnplinúento el contrato de 
enajenación de basuras procedentes de la vía pública y su 
transporte fuera del término municipal, y que por tanto la Cor­
poración municipal se incaute de la fianza constituida por el 
concesionario con carácter definitivo.

Anunciar y celebrar subasta pública para contratar, por 
término de tres años, el servicio de suministro de volquetes con 
una milla y su correspondiente conductor para las obras de 
construcción del Parque del Oeste, y por el precio tipo de 
13.000 pesetas anuales.

Aprobar los pliegos de condiciones formulados para la con­
tratación, mediante subasta, de las obras de construcción de 
afirmados con emulsión asfáltica aplicada en caliente que se 
ejecuten en las vías públicas del Interior, Ensanche y Extra­
rradio hasta 31 de diciembre de 1930.

Aprobar los pliegos de condiciones forrauiados para la con­
tratación, mediante subasta, de ia constrncción de afirmados 
ordinarios con emulsión asfáltica aplicada en frío para las obras 
que se acuerden en el Interior, Ensanche y Extrarradio hasta 
31 de diciembre de 1930.

Aprobar ios pliegos de condiciones formulados para contra­
tar, mediante subasta, la construcción de firmes de macadán 
asfáltico para las vías públicas del Interior, Ensanche y Extra­
rradio lia.sta 3l de diciembre de 1932.

Aprobar los pliegos de condiciones formulados para con­
tratar el suministro de ladrillos,tejas y baldosas necesarios para 
las obras que los distintos servicios hayan de realizar en e! In­
terior, Ensanche y Extrarradio, y cuya duración será desde la 
fecha de la adjudicación definitiva hasta 30 de junio de 1933.

Aprobar los pliegos de condiciones formulados para con-

íh
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tratar el suministro de harinas a la Institución municipal de Pue­
ricultura, por plazo de dos años y precio de 3,50 pesetas el kilo­
gramo de la fórmula número I y 5 pesetas et‘ de la número 2.

Aprobar los pliegos de condiciones formulados para contra­
tar el suministro de cal cáustica a los Cementerios municipales, 
por término de dos años, que empezarán a contarse desde 1 de 
enero de 1930 y terminarán en 31 de diciembre de 1932.

Desestimar recurso de reposición interpuesto por D, F. So­
cías y otros cuatro Archiveros-Bibliotecarios contra acuerdo 
municipal por el que se dispuso que a partir de 1 de enet^ del 
año próximo la plaza de Director de Investigaciones prehistó­
ricas figure en presupuesto con la denotyiinación de Investiga­
dor, Conservador y Ordenador de Prehistoria.

Declarar no ser conveniente a los intereses municipales

aceptar la oferta de construcción y arrendamiento de un edifi­
cio escolar en un solar de la calle del Doctor Castelo de esta-- 
Corte, que ofreció al Ayuntamiento D. Emilio Vázquez, y dis­
poner que el Ayuntamiento se persone como coadyuvante de 
la Administración en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por el indicado Sr. Vázquez contra la Real orden 
dictada por e! Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes 
en 12 de marzo próximo pasado con relación a la facultad del 
Ayuntamiento para resolver en definitiva respecto al acuerdo 
adoptado por la Junta municipal de Primera enseñanza acerca 
de la mencionado oferta, y vistas las irregularidades en él 
observadas, pasar el asunto al Juzgado de guardia.

Madrid, 2 de agosto de 1929. -  El Secretario interino, 
Luis Martínez Crespo.

_:i
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IMPRENTA MUNICIPAL
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r.' '•̂< y-̂ 'ĉ ‘'*' •'-• V»' •̂ •-*î ''\.
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Suplemento al “ Boletín del Ayuntamiento tie Madrid” , núm. 1701

D E  M A D R I D

BOLETIN DE COTIZACIONES
5  d e  a g o s t o  d e  1 9 S S 9

A c t i v i d a d  e n  l o s  M e r c a d o s  d e  a b a s t o

Durante el mes de julio último la actividad en los Mercados de la Cebada y de los Mostenses ha sido la que expresan los
cuadros que siguen:  ̂ ^  r- i-, a t-. a

M E R C A D O  D E  L A  C E B A D A

Aito 1929 

P e s e t a s

DIFERENCIA EN MÁS

E S P E C I E S de
bultos

P e s e t a s

A ñ o  1929 

P e s e t a s

A ñ o  1928 

P e s e t a s

113.451 34.022,70 ■24.261 9.761,70 »
88.545 22,136,25 20.470,75 1.665,50 »
4.301 1.075,25 829,50 245,75 »
3.687 3.687 2,961 726 »

209.984 60.921,20 48.522,25 12.398,95 »

NOTA. De los 113.151 bultos de fruta, 03 son de e.xciisas de frese, que satisfacen a 0,10 pesetas cada una.

M E R C A D O  D E  L O S  M O S  T E N S E S

A Ñ O 1 9 S 8 1 A Ñ O 1 9  2 9 DIFERENCIA EN MÁS

E S P E C I E S
Unidades

Recaudación

P e s e t a s

Unidades
Recaudación

P e s e t a s

A ñ o  1928 

P e s e t a s

A ñ o  i 929 

P e s e t a s

/
102.550 5.127,50 97.950 4.897,50 230 »

1.195 298,75 941 235,25 63,50 »
519 51,90 350 35

10.181,45
16,90 »

H.H.350 7.167,50 203,629 A 3.013,95
617 30,85 1.056 52,80 21,95

39,233 29.424,75 44.086 33.064,50 » 3,639,75
Huevos, ídem................................ 4.337 2.168,50 5.413 2.706,50 538

* 44.269,75
1 t

51,173 » 6.903,25

R e a l  d e c r e t o  i m p o r t a n t í s i m oLr organización agropecuaria
Se ha publicado el anunciado Real decreto sobre organiza­

ción agropecuaria, que entraña uiia reforma trascendental 
para la producción nacional. He aquí la parte dispositiva:

«A propuesta del Presidente de mi Consejo de Ministros, 
y  de acuerdo con éste, vengo en decretar lo siguiente:

Base primera. El fomento y cuidado de los intereses 
agrícolas y pecuarios estará a cargo en lo sucesivo, de un 
modo primordial, de las Diputaciones provinciales. Esto no 
obstante, la formación oficial de técnicos, los laboratorios y 
campos de experimentación de carácter general, así como la 
inspección, sanciones y estímulos de la obra provincial, corres­
ponderán al Estado. _

Base segunda. Con el fin de habilitar a las Diputaciones 
provinciales para el mejor ejercido de las nuevas funciones 
que se les encomiendan, se afectarán a ellas los Consejos pro­
vinciales agropecuarios que se establecen por la base séptima.

Base tercera. En cada pueblo de carácter agrícola o ga­
nadero se organizarán libremente Asociaciones profesionales, 
puras o mixtas, para cuya constitución bastará la agrupación 
de veinticinco vednos dedicados a esta dase de producción. 
Para las elecciones a que se refiere la base séptima, cada 
veinticinco asociados representarán un voto. El voto personal 
o individual no será tenido en cuenta; no obstante, los no 
asociados que ejerzan actividades de esta índole no estarán 
exentos del recargo o cuota que abonen los organizados, 
quienes serán objeto de especiales bonificaciones.

Base cuarta. Las Asociaciones pueden tener, además de! 
carácter de cooperativas para fines propios, el obligatorio de 
contribuir a los de interés general y votar los representantes 
agropecuarios que han de constituir !as entidades asesoras de 
las Diputaciones provinciales.

Ba.se quinta. Las Diputaciones provinciales, debidamente 
asesoradas por sus Consejos, según sus necesidades y carác­
ter con relación a la agricultura y a la ganadería, proyectarán 
y formarán los presupuestos sobre la organización de granjas, 
campos experimentales, cátedras de demostración, laborato­
rios, paradas y establecimientos de industrialización que juz­
guen necesarios, señalando el aumento de tributación que se

É
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deduzca como preciso para cuinplir los fines que se proponen. 
Si al mes de elevar su propuesta al Ministerio de Economía Na­
cional no liiibiese recaído resolución, se entenderán aprobadas.

El Estado se compromete a incrementar los recursos que 
las Diputaciones provinciales destinen de sus presupuestos, 
más los que como recargo recauden para e.stos fines, con cuo­
tas que no podrán bajar del 20 ni subir del 5Í) por lÜO del pre­
supuesto destinado a estos servicios.

Las provincias contiguas podrán agrupar los servicios 
agropecuarios que así convengan al interés común.

[.a exacción de cuotas a los no asociados se hará por el 
total de su coiitribiiciúii agropecuaria, al tipo o tanto por ciento 
que se señale.

Base sexta. Las Diputaciones provinciales contratarán 
los Ingenieros agrónomos y personal que crean necesario para 
la direccróti de estos servicios que se Ies confieren, y asimismo 
adquirirán las semillas, abonos, máquinas, sementales y mate­
rial que precisen para los servicios experirnentales y de de­
mostración que les compete; pera dejarán en libertad, tanto a 
los particulares como a los Sindicatos, para formar Cooperati­
vas y hacer las adquisiciones que individual o ct)operativamen- 
te convenga a sus intereses. Siendo mi,sión de las Diputacio­
nes favorecer el progreso agrícola y pecuario, si constituyen 
Cajas de crédito propias o por inteligencia con el organismo 
central del Crédito Agrícola y establecimientos semejantes, 
deben encauzar y facilitar la concesión de recursos, tanto a las 
Asociaciones como a los particulares, siempre con preferencia 
a las primeras.

Base séptima. La designación de nstiarios colaboradores 
de los Consejos Agropecuarios de las Diputaciones provincia­
les se hará pocvotación de los Pre.sidentes o representantes 
nombrados por ios locales, computándose para la designación 
de éstos un votp por cada veinticinco socios inscritos con tres 
meses de anterioridad, y debiendo recaer la votación sobré seis 
Vocales y seis suplentes, de los que dos terceras partes han de 
ser a un tiempo ganaderos y  agricultores, y del total, la mitad 
arrendatarios o aparceros, y la otra tniíad agricultores, labran­
do tierras propias. Los seis asesores, con una Comisión perma­
nente de tres Diputados provinciales, el Delegado de Hacien­
da, el Ingeniero Jefe de Servicios Agronómicos de la Diputa­
ción y el Inspector Veterinario, constituirán e! Consejo provin­
cial Agropecuario; pero los acuerdos definitivos corresponderán 
a! Pleno de la Diputación provincial cuando no haya habido 
acuerdo en el Consejo.

Base octava. Se reconoce la condición de Asociaciones 
locales para ios fines anteriores, tanto a las mixtas constituidas 
con fines económicos y cooperativos, como a ias puras de pro­
pietarios, arrendatarios o aparceros, pudiendo niia misma per­
sona pertenecer a tantas como su varia condición justifique.

En cada término municipal que cuente con más de cien ve­
cinos dedicado.s en cualquier concepto a la ganadería o a la 
agricultura y no e.xista ninguna Asociación agropecuaria inte­
grada por io menos por veinticinco, se estimulará la organiza­
ción de ella.

Base novena. Se entenderán comprendidos en los intere­
ses agropectiarios, y corresponderá, por tanto, la organización 
y  vigilancia a las Diputaciones provinciales, los servicios de 
avicultura, apicultura, floricultura, etc., y  entre sus funciones, 
la extinción de las plagas del campo, así como las ferias, cer­
támenes y concursos de carácter provincial. Por excepción, el 
Estado podrá ayudar a los que tengan carácter nacional o in­
ternacional.

, Base décima. Del Consejo Nacional Agropecuario; Co­
rresponderá su presidencia al Ministro de Economía Nacio­
nal, y su vicepresidencia al Director general de Agricultura.

Formarán parte de él los cincuenta Presidentes de los 
Consejos Agropecuarios provinciales, los Presidentes de las 
Asociaciones de agricultura y  ganaderos, los Directores ge­
nerales de Montes, Comercio y Abastos, el Director de la 
Escuela especial de Ingenieros Agrónomos y el Inspector ge­
neral de Higietie pecuaria.

Este Consejo funcionará, salvo los dos plenos atinales, por 
medio de nn Comité permanente, que presidirá el Ministro o 
Director de Agricultura, y del que formarán parte además los 
Presidentes de las Asociacione,s nacionales de Agricultura y 
Ganadería, el Director de la Escuela de Ingenieros Agrónomos, 
el Inspector general de Higiene y Sanidad pecuarias y siete 
Presidentes de Consejos provinciales, que se designarán: Uno

por ¡as provincias del centro, otro por las de Levante, otro por 
las de Andalucía, otro por las del Norte, otro por Canarias, 
otro por Baleares y otro por Aragón y Cataluña.

Base undécima. Constituido el Consejo nacional Agrope­
cuario quedará de hecho suprimido e! Consejo Agronómico, 
y sus atribuciones pasarán a aquél, lo que se tendrá al efecto 
en cuenta al redactarse el correspondiente reglamento.

Base duodécima. También, al constituirse los Consejos 
Agropecuarios provinciales, cesarán en su funcionamiento las 
actuales Cámaras Agrícolas, con el traspaso a aquéllos de sus 
atribuciones.

Por el Ministerio de Economía Nacional se procederá a 
reglamentar la propiedad rural, procurando la máxima eficacia 
corporativa, y se modificarán las disposiciones atañentes a 
Sindicatos y Cooperativas de carácter agropecuario.

Base décimatercera. Las Diputaciones provinciales que­
dan autorizadas a señalar un recargo para todos los conceptos 
y atenciones a que refiere este Real decreto, que en ningún 
caso excederá del 5 por lÜO de las cuotas que se s'atisfagan al 
Estado como atributos de esta í idole.

En este recargo queda comprendido e! actual destinado a 
la extinción de plagas del campo, y se destinará exclusivamen­
te a los fines señalados en esta disposición.

La recaudación la efectuará el Estado donde las Diputacio­
nes no se hayan encargado de este servicio, llevándose la 
contabilidad por separado.

Base décimacuarta. Si las Diputaciones provinciales no 
cumpliesen a satisfacción los fines que se les encomiendan en 
el presente Real decreto, el Estado podrá incautarse de ios 
servicios y organizarlos, administrando directamente los fondos 
destinados al efecto, incluso las partidas consignadas eti sus 
presnpue.stos por ios organismos negligentes procedentes de 
sus ingresos peculiares, sin perjuicio de otras sanciones pro­
porcionadas a los hechos qué las requieran. El Ministro de 
Economía Nacional, al reglamentar la aplicación de este Real 
decreto, revisará toda la actual organización agropecuaria 
centrai, descartándola con ei mayor rigor de gastos y depen­
dencias que pudieran resultar dobles o iiiterfereníes con la 
nueva estructuración que se da a este servicio.

Dado en Madrid, a 26 de julio de 1929.—A i.f o n s o ,— El 
Presidente del Consejo de Ministros, M ig u e l P r im o  de R iv e ­
ra  y  O rbaneja.DLos precios de la carne

Durante el mes de agosto han de regir los que signen: 
Vaca: de primera, a 4,20 pesetas kilogramo; de segunda, 

a 3,30, y de tercera, a ¡,é0.
.Cordero: chuletas, a 3,80 pesetas kilogramo; pierna, a 3,40; 

paletilla, a 2,80, y falda y pescuezo, a 2,40.
Cerdo: magro, a 5 pesetas kilogramo; manteca, a 3,60, y 

tocino, a 3,40,
■MZ>-  ̂ •*-Cueros y pieles

La exnortación argentina

Durante los cinco primeros meses del año en curso, según 
estadística formada por la Casa W. Herbig y Compañía, de 
Rotterdam, la Argentina ha exportado los cueros que se de­
tallan, acompañando también las cifras correspondientes a los 
cinco años anteriores:

A NOS

1929.. .
1928.. .
1927.. .
1926.. .
1925.. .
1924.. .

Cueros secos Cuetos salados

372.643
,542.058
673.672
555.841
913.218

1.061.301

1.524.877 
2.994.900 
2.2.5,5.732 
2.015.327 
2.438.662 
2.600.362

Total de cueros

1.897.520 
3 .536.958 
2.9.-9.404 
2.571.168 
3.351.880 
3.661.663

Como se ve por las cifras precedentes, la exportación ar­
gentina ha disminuido notablemente en el año actual.

K'-- '
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T A  D E  P A

R elación p o r  cia sen  d e l fa b r ica d o  en  la s tahonas d e ca d a  dlstritu dnranle lo s  ti la s que s e  expresan
“

dI a 25 DÍA 26 DÍA 27

l) 1 S  1 ’ K I 0  S Be familia Ba flor B a 1 uj D De faallU Da fiar Be lujo Da familia Da flor Be lujo

KILOS Kll.Ô KILOS KII.OS KILOS KILOS KJt US KILOS . KILOS

Centro....................................... 1.570 m I.4G0 1.580 970 1 450 I 570 960 1.450
Hospicio ........ 12 4.fi5 Ufti 5.145 12.480 1 935 5 140 12.525 1.945 5 25
Chamberí............................— U 780 2.720 4 723 15 120 2.840 5 010 15.140 2 740 5 I4C
Buetiavisia......................... ...... 13 270 2 700 14 900 13 210 2 6110 13 500 13 200 2 500 14 010
Congreso,. ............................ 10.310 1 8"0 6 390 10 350 1 840 5350 10 360 1.830 5 380
Hospital.................................. . 8 600 2 4 « 4.S18 8H)7 2 300 4.4(iO 8-90 2 405 4 500
Inclusa,............... .................... 1.5,450 4000 2.0J9 1S4'I0 4 H'l 2 070 t5 390 3.090 2 090
Latina........................................ 18 721 2814 3 3JI 18.760 2.774 3.366 18.739 2 769 3.-44
Palacio...................................... 13.230 14 051 1.050 13 140 14.130 1.210 13 210 14 220 1 301
Universidad— , .................... 24 500 9.390 * 24.510 9.394 24.514 9 391

T o t a l .. 108 416 57.897 50.0 6 108 658 57.SKK) 50.890 lOB 724 57.873 51.731

día as DÍA 2Í) DÍA 30 ■ DÍA 81

u 1 s  T R r r  0  s fABdlla Bs fUr Da lu^o Be familia Pe Ilot Ol U ] 5 De fitalllt De fiar Be luje Dg finllli Be flor Dg luje

KU.OS ^u.os KILOS KILOS KtLOS KILOS KILOS KII.OS KILOS KILOS KILOS KU.OS

Centro..................................... 1 570 970 1-480 1-590 aso 1 470 1,580 970 1 480 1 570 980 1.470
Hospicio.................................. 12 485 1-940 5 l.tO 12.470 1 925 5 120 12 4tS 1 ."35 5 125 12 480 1.931 5 130
Chamberí..................... .......... 1 ! S60 2 631 4320 14,340 2 840 4 370 14.870 2.930 4.3 0 15.000 2 800 4.eco
Buenuvísta,......................... IS.'.OO 2 750 H.t-50 13.201) 2600 M.UOO 13 310 2WI0 13 900 13.300 2 800 14.100
Congreso........................... 10.35" 1.860 5.35'i 10370 1850 5.4 0 10300 1 800 b.500 10.360 1 870 5.391
Hospital.................................... 86 0 2.600 4 508 8 10 2.503 4 500 8 570 Qm 4.470 8..'i05 2 6i7 4 718
[netnsa..................................... H 030 3 ‘ 80 9.080 M 910 3 90 ‘ 2.075 14 940 3960 2 060 14.920 3.910 2 010
Latina..................................... . 18 062 2.983 3 591 18G41 2.713 3,380 18.786 2.786 3 414 18.751 2,741 3.379
Palacio..................................... 13.120 14.125 UBI 13.403 14B10 1.200 13.218 14lTO 1 .-95 13.310 14.241 1 300
Universidad........., , .............. « 24.506 9.196 * 24 502 9,385 » 24 508 9 389 > 24.512 9.393

T o t a i  .................................. lD7.£0e 58 314 SI.135 107.424 ■58.117 50 918 107.999 58.398 51 013 108.286 58 391 51.690

P E S C A D E R Í A  S  C O R U Ñ E S A S

R elación d e p r e c io s  de ven ta dnranle to s  días que s e  expresan

a : >1

l i

K, E  O I  O
~ m

KSPKCIKS Dili 25 DÍh 26 IHk 27 Din 23 Día 99 Din 30 . V ' Ì* 1 Diasi - 1

PfìHGtH.R Pesettití PeeietiAii Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

Pescarías
Alfóndigas, kilugraitio.., i> » ft ft »

-'•i? íHI

Anguilas, ídem.................. 3 3 3 3 3 3
Atún 0 bonito. ídem........ 2,50 2,70 2 80 2.60 250 2,?0 2.30 .
Bacalao (nbudej'o), ídem. 2,tì0 2,60 2,80 2,80 2,80 2,60 2,60
Baniiitos, ídem................ ñ » /> » ft ft
Besugo, ídem.................... 2,20 2.20 2,20 2,20 2,30 2,30 2,30 i
Bocarte, ídem.................. » » » ft .ft ft » .
Breca, ídem....................... » » » 2) ft • ft  ̂ 1 ’ i
Caiaitiai es, ídem.............. 5,50 5 5 5 5,50 5,50 5 ' ■ ■ ■ 1
Castañeta, ídem.............. » ft ft ft ft ' ■ ”
Congrio, idem ................. .3 3 ■ 3 3 3 3,25 3,25 1
Corvina, ídem................... » 2> ft ft ft '
Dentón o dorada, ídem ., ;* » » » ft » ft ■
Gallos, ídem ..................... 2 2,20 2,20 2.30 2,30 2,20 2,20 -
Lengtiado.s, ídem ............ 9 8 8 8 8 10 10
Lubinas. ídem. . . . . . . . . 5 5,50 5,50 5,5] 6 5.50 6 ■ ■ .
Merlucilla, ídem ............... » a /i ft » . ft
Merluza, ídem................... .3,.30 3,30 3,30 3,30 3,30 3,60 3.50 J
Mero, ídem........................ 3,50 3,50 3,70 3,70 4 4 3,50 ,.f
Pajeles, ídem.................... 3 3 3 3 3 3 3,50 . í
Palometa^ ídem, » » ft ft » » » - '
Panchos, ídem.................. » ft ft ft » .. .. it.'
Pescadilla fina, ídem, , . , 2,20 2,20 2,40 2,60 2,90 2,90 2,50 ■ 1
Pescad i lia gorda, ídem 2,70 2,70 2,90 2,70 3 2,70 2,50 • ..
Pez espada ídem..............
Rape, ídem.......................

»
2,80

»
2,80

»
3

»
3

»
2,80

. ft 
2.80

ft
2,80

Reos, ídem......................... » » ft ft ft » » . ■
Rodaballo, idem.............. » » ft ft ft ft
Salmón congelado. Idem. « » » ft » » »
Salmón fresco, ídem........ » » » ft » ft * ÌSalmonetes, ídem............ 4,50 5 6 6 6 5,50 5 . -1
Sanmartiño, ídem............. .» » ft » ft » ft ■
Sardinas, ídem................. 1,60 1,60 1,60 1,70 1,70 1,70 1,70 ;.
Tonías, ídem..................... ft » ’> ft ft ft
Truchas, ídem................... 8 7 7 7 7 7 7 ■■
Voladores, ídem.............. 1,40 1,60 1,80 1,80 1,80 1,60 1,60 ,
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£í. E  C  I  O s

K8PECIRS Día 2b Día ííe Ria 37 Ría tS Día 29 - Día 30 Día 31

FoSStftB PeaetHa Pesabas Pesetas Pesetas

Mariscos
Almejas de Galicia, kilo-

íin jiíio ........ - - ................ » » » » » »
Altiiejas de Portugal, fdem 2 2,30 2.30 2,50 2,50 2,20 2,20
Avieiras, pieza.............. » » >> » -í &
Bígaros. kilogramo........ n » yt » » » »
Caiigreios de mar, pieza. » » » » »
Centollas, ídem.............. » » » »
Cigalas, kilogramo.......... 5 5 - 5 5 5 5 5
Gambas, ídem........ .......... 5 5 5 5 5 5 5
Langosta, pieza................ ' 7 7 7 7 7 7,50 7,50 ■
Langosta cocida, ídem . - » » » »
Langostino crudo, kilo­

gramo....................... * - ■ 8 7,ñ0 7 8,50 8,.50 8,50 8,50
Mejillón, ídem.................. » » »
Ostras de primera, docena í> » » » » »
Ostrasdesegiindn, ídem. - » » » » »
Ostrasde tercera, ídem,.. » » » y £ » »
Percebes, kilogramo.. . . y> » » » »
Qiiisqiallas, ídem............. » » » » » A

Escabechas
De besugo, kilogramo .. 5 5 5 5 5 5 5
De bonito, ídem.............. 5 5 5 5 5 5 5
De pescadillas, ídem .. . . » » » » » »

Boquerones fritos, 100 gs. » » ^ • » » ■Ö IS-
Criadillas cordero, p a r .. 2 2 2 ' 2 2 2 ■ 2

Si.

E R C A D O  DI l - A  C E B A D A

R elación d e p r e c io s  d e articu lü s d e con sum o durante lo s  d ios que s e  expresan

K. E  C  I  O s

ESPECIES níh 25 Ríb 30 Día 27 Dítt 23 Día 2tí Día 30 Ría 31

pQafìtas Peŝ ebAft PeAekAñ Pesetas P̂ SfitAfi PesetAS

Frutas
Albaricuques, kilogramo. 0,25 a 0,70 0,20 a 0,60 0,20 a 0,60 » 0,20 a 0,60 0,20 a 0,60 » ,
.Mharicoqiies de la tie-

n a , ídem......................... » » » ». » íf
Batatas, ídem................... » » » » » » »
Brevas, ídem..................... 0,20 a 0,40 0,20 a 0,80 0,30 a 0,80 » 0,20 a 0,40 »
Camuesas, ídem.............. » )> » N » »
Cerezas, ídem................ .. S » » »
Ciruelas, ídem.................. 0,30 a 0,90 0,30 a 0,90 0..30 a 0,80 M 0,30 a 0.90 0,30 a 0,90 0,30 a 0,80
Ciruelas C l a u d i a s ,  idem . 0,40 a 1 0,35 a 1,10 0,40 a 1 » 0,40 a 1 0,40 a 1 0,40 a 1
Cliirtmoyes. idem............ yy fl í> » »
Fresón, idem..................... » » » » A »
Fresquillas, ídem............. » » /> » ¿
Fresquillas de California,

caja.................................. » A » » » »
Granadas, kilogramo, .. » » yy » » »  ̂ »
G ranudas de la tie-

rra, ídem........................ » }) » » » K »
Guindas, ídem.................. » » » » » »
Higos chumbos, idem . . . 0,65 » » » »
Limones, sera ............... 20 a 30 20 a 30 20 a 40 » 24 a 32 24 a 32 25 a 35
Mandarinas, ca jita .......... » » » » » »
Mandarinas, ciento.. . . . . » » » » y> » »
Manzanas, kilogramo.... 0,40 a 0,75 0,35 a 0,70 0,40 a 0,70 » 0,40 a 0,70 0,35 a 0,70 0,40 a 0,75
Manzanas de Australia,

ídem........................ .. yí » » » » » »
Manzanas de la tierra,

idem................................. 0,35 a 0,70 0,30 a 0,60 0,30 a 0,65 0,30 a 0,60 0,30 a 0,60 0,30 a ■ 0,70
Manzanas doncella, ídem. » » » » » - 3 »
Melocotones, ídem.......... 0,50 a 1,60 0,50 a 1,50 0,50 a 1,60 y> 0,60 a 1,40 0,50 a 1,35 0,50 a 1,50
Melones de Levante, f d . . 0,40 a 0 50 0,40 a 0,50 0,35 a 0,50 » 0,35 a 0,50 0,30 a 0,50 0,30 a 0,50
Mollares, ídem.................. » » » » » ä

Naranjas, ciento ...................... » y> » » »

Naranjas de Berna, ídem. 5 a 20 y> » » » 15 15
Naranjas de O rihue la ,

ídem.......... .................................. » » » » »

Naranjas grano de oro,
ídem.................................................. » > ■ Ä » » »

Nísperos, kilogramo... , * y t » » » » 1 »

Ayu:^;tam¡ento de Madrid
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R . £1 O X O

tóSFEClIflS Día 25 Día 26 ■ Día 27 Día 28 Din 29 ‘Din 80 Día 81

Peeebtii« PtVH&bKti FesetiHM PeBetasi ’

Paraguayas, kilogramo.. 0,70 a 1,50 0,80 a Lsq, 0,70 a 2,50 0,80 a 1,75 0,80 a 1,75 »
Peras, ídem........................ 0,40 a 1 0,40 a 1,10 0,40 a 1,10 » 0,50 a 1,10 0,40 0 1,10 0,40 a l
Peras de agua, ídem. . . . » 1 a 1,25 \ a 1,20 » 1 0,90 a 1,10 0,90 a 1,15
Peras de Don Guindo,

ídem................................. 0,65 a 1 0,60 a 1 0,60 a 1,30 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,55 a 0,80
Picotas, ídem.................. 0,60 a 1 ■ 0,80 a 1,20 0,80 a 1,25 » 1 a 1,25 1 fi 1,25 »
Sandías, ídem................  • 0,25 a 0,30 0,25 a 0,28 0,25 » 0,25 0,25 0.25
Uvas albilio, ídem............ 0,40 a 0,80 0,40 a 0,75 0,60 a 0,85 » 0,60 a 0,90 0,50 a 0,80 0,40 a 0,75
Uvas de la tierra, ídem... 0,30 a 0,60 0,35 a 0,60 0,40 a 0,65 » 0,40 a 0,60 0,35 a 0,50 0,25 a 0,50
Uvas de Sevilla, ídem. . . ; ■ » » » i> » b
Uvas de Valencia, ídem, .1 0,40 a 0,60 0,40 a 0,50 0,40 a 0,60 » » b
Uvas moscatel, ídem . . . 0,80 a 1,25 0,80 a 1 0,70 a 1,25 0,90 a 1,25 1 a 1,30 0,80 a 1,30

V e r d u r a s  ;
Acelgas, maiioiu.............. 0,30 a 0,40 0,25 a 0,40 0,30 a 0,40 » 0,30 a 0,40 0,30 a 0,40 0,30 a 0,40
Ajos, kilogramo................ 0,50 0,.50 0,45 a 0,50 » 0,50 0,45 a 0,50 0.60
.Alcachofas de la tierra.

docena............ ............ ixy \ » » t) » » »
Berenjenas, ídem............ 0,90 a 1,15 0,80 a 1,10 0,90 a 1,15 » 0,80 a 1 0,80 a 1,10 0,80 a 1
Cahibacines, ídem............ 0,.50 a 0,75 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80 » 0,60 a 0,80 0,60 a 0,90 0,60 a 0,80
Cebollas, kilogramo....... 0,15 a 0,18 0,15 a 0,18 0,12 a 0,18 » 0,12 a 0,18 0,12a 0,18 0,12 a 0,15
Cebolletas, cuatro nía-

n o ] o s ............................... » » » » » » 1»
Coliflor, docena............ » » » » » »
Escarola, ídem................ 1,25 a 1,75 1 á 2 1,25 a 1,75 » 1,25 a 2,25 1,25 a 2 1,25 a 2
Espárragos de jardín, ma-

Tinjü.......... r> » » » » »
Espárragos pericos, ídem >/ n » » »
Espárragos tr ig u e ro s .

ídem ........ .. ............ .. » 'h » » » »
Espinacas, ídem . . . . . . . . Ì a 1,25 0,70 a 1 1 e 1,25 » 0,75 a 1,50 0,50 a 0,75 0,75 a 1,‘35
Guisantes de la tierra, ki-

logramo........................... » » » » » »
Guisantes de L ev an te ,

ídem................................. » » » b
Habas, ídem....................... » » » b
Judius, ídem...................... 0,10 a 0,55 0,15 a 0,70 0,20 a 0,75 » 0,10 a 0,55 0,15 a 0,70 0,15 a 0,7G
Judías de la tierra, ídem. » » ' » » b » »
Lechugas, docena. ,. 0,50 a 2,25 o,eoa 2,25 0,70 a 2,25 p 0,80 a 2,25 l a 2,73 1 a 2,75
Lechugas de L evan te ,

ídem................................. s » » « b » »
Lombardas, ídem........ .... 4 a 8 » 4 a 8 D 4 a 8 4 a 8 4  fi 8,5C
Patatas de la tierra, kilo-

tíremo.............................................. » è * » »
Patatas holandesas, ídem 0,22 a 0,23 0,22 a 0,23 0,22 a 0,23 « 0,22 a 0,23 0,22 a 0,23 0,22 a 0,23
Patatas rosa, ídem........... 0,14 a 0,16 0,11 a 0,15 0,11 a 0,14 » 0,11 a 0,15 0,12 a 0,15 0,12 a 0,15
Pepinos, ídem................... 0,15 a 0,25 0,10 a 0,18 0,10 8 0,20 » 0,10 a 0,20 0,10 a 0,20 0,10 a 0,2C
Pimientos verdes, ciento. 3 a 10 3 a 10 3 a 10 » 3 a 8 3 a 8 3 a 8
Pimientos colorados, id.. 14 a 32 14 a 32 14 a 32 t 12 a 30 12 a 28 12 a 28
Remolacha, maiiojo . . , . . 0,50 a 0,80 ■0,50 a 0,80 0,50 a 0,80 0,50 a 0,75 0,60 a 0,80 0,60 a 0,8C
Repollo de la tierra, do- •»

cena................................. 1,50 a 4 1,50 a 4 1,50 a 4 1,50 a 4 1,50 a 4,50 1,50 a 4,5C
Repollo de la t ie r r a , ki- »

logramo......................... » » 'b s> »

Tomates de Canarias, id. » 1> » i) » b b

T om ates de la  t ie r r a .
ídem........ ................................... 0,15a 0,55 0,10a 0,55 0,08 a 0,45 ñ 0,08 a 0,35 0,05 a 0,35 0,08 a 0,3f

Tom ates de L evan te ,
Ídem................................. 0,50 0,40 0,35 a 0,40 0,25 a 0,35 » b

Zanahorias, manojo........ 0,50 a 0,90 0,50 a 0,80 0,50 a 0,75 » 0,50 a 0,8C 0,50 a 0,90 0,60 a 0,9(

' 3 i i l

M E R C A D O  DE  l - 0 £ i  M O S T E N S E S

R elación d e  p r e c io s  d e venta duran te lo s  d ía s que s e  ex oresan

ESPECIES

DP R E G I O

Din 25 

Peaetna

Din 23 

Ffisetna

Dia 27 

Peaetaa

Día 28 

Feaetas

Din ® 

Feaetna

Din 30 

Peafibaíi

Din 31

Aves
Capones, uno.................. » » » »
Gallinas, una.................... 5,25 a 6 5,25 a 6 5,25 a 6 » ' 5,25 a 6 5,25 a 6 5,25 a 6
Patos, mío......................... 4.25 a 6,25 4,25 a 6,25 4,25 a 6,25 p 4,25 a 6,25 4,25 a 6,25 4,25 8 6,25
Pavos, íripm .. . .* * .* * .* . 12 a 15 12 a 15 12 a 15 f) 12 a 15 12 a 15 12 a 15
Pollancos, ídem................ 5,75 a 6,25 5,75 a 6,75 5,75 a 6,75 » 5,75 a 6,75 5,75 a 6,75 5,75 a 6,75
Pollos, ídem ..................... 4 a 4,75 4 a 4,75 4 a 4,75 4 a 4,75 4 a 4,75 4 a 4,75

untamiento de Madrid
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Caza
Conejos de primera, par. 
Conejos de aegiitida, Idem 
Conejos de tercera. ídem. 
Conejos de cuarta, ídem.
Liebres, ana................
Perdices, par..............

Huevas( E l  e I a n t D)
De Alemania . .............
De Bélgica..................
De C'ristitia..................
De Egipto..................
De Francia............ ..
De Cialicia...................
De Marruecos ..........
De Murcia...................
De Turquía..................
De cámaras: Austria.
De ídem: Bélgica.......
De ídem: Castilla . . . .
De ídem: Francia . .  .

Pescados
AlEiieias, kilogramo 
Anciioas, ídem,. . .  
Anguilas, Idem.. . .
Atún, (dem............
Bacalao, ídem. . . .  
Be^agos, idem.. . .  
Bonito, ídem . 
Boipieroties, ídeni. 
Calamares, íiieai.. 
Caracoles ídem... 
Cigalas, (dem.. . . .  
Congrio, ídem. • .. 
Corvina, idem. . . .  
Cliidiarro, ídem...
Chirlas, ídem........
Chochas, idem. .. 
Dentones, idem ... 
Doradas, (dem.. .  •
Espadín, ídem___
Gallinas, ídem----
Gallos, ideal..........
Gambas, (dem.. . .
Galo, ídem............
Lacha, Idem..........
Langosta, una.. . .  
Langostinos, kilogramo. 
Lenguados, ídem..
Lubina, ídem........
Marrajo, idem----
Mejillones, ídem .. 
Merluza, ídem. . . .
Mero, idem . . . . . .
Pajeles, ídem,, . , .  
Poticiins, ídem.. . .
PaiTodia, ídem.. .
Peces, Idem..........
Pescadillas, (dem.
Pez espada, ídem.
Pinturas. ídem----
Quisquillas, idem.
Rape, ideal 
Raya, ídem 
Rodaballos, ídem 
Salmón, idem 
Salmone tes, idem 
Sardina«, ídem 
Truchas, ídem .. . .  
Voladores, ídem..

Escabeches
(Barril)

De besugo..............
De bonito .
De pescadilla...

^  -B C I  O S

Ijíh 2S Díh 23 IHa 27 Día 29 Di» 29 Di» so Dm 31

t̂ oaebMEi PeedkiiN PeseibaH PtíSQtlKl EeiietHH PesetKB

6 a e,5C 5 a 6 6 a 6,75
•

» 6 » s>
5 a 5,25 4 a 5 4 a 5 4 a 5 » »
3,75 a 4,25 3 a 4 3 a 3,50 » 2,50 a 3 9 9

M y> » 9 9 9 9
» h 9 » ■i

» » >} » » »

15 a 10 15 a 16 15 a 16 ü 15 a 16 9
» » » 9 9 21 a 22 21 a 22

17,50 n 20 17,50 a 20 17,50 a 20 » 17,50 a 20 16,50 a 21 18,50 a 21
1 ! ,50 a 12,50 11 ,.'̂  0 a 12,50 11,50 a 12,50 ÌÌ 11,50 a 12,50 9 »
ÍS a 20 18 a 20 . 18 a 20 » 18 a 21 19 a 21 19 a 21
16 a 17 16 a 17 16 a ir » 16 a 17 18 a 19 18 a 19
14 a 16 14 a 16 14 a 16 » 14 a 16 16 a 18 16 a 18
‘20 20 20 » 20 20,50 a 21 20,50 a 21

» » »  ̂ » » » »
y> » 1» » » »
» » » 9 » »
» » v) % 9 « »
» » i » íi »

1,50 a 2,50 1,50 a 2,50 1,50 a 2,25 1,50 a 2,50 ; ,75 a 2,75 1,50 a 2,50 1,50 a 3
» » » ? ' )í

1,25 a 2 1 a 2 1 a 2 1,25 a 2 2 1 a 2 »
2 a 2,50 1,75 a 2,76 2 a 2,50 2 a 2,50 1,50 a 2 1,50 a 2,25 1,75 a 2,25
1,2.5 a 2 1,50 a 2 1,25 a 2 1,25 a 2 1 a 1,75 1 a 2 1,25 0 2
1 ,'25 a 2,2.5 1 ,‘¿5 a 2,2.5 1,25 a 2,25 1,25 a 2.25 2 £ 2 50 1 a o 1 ,'25 a T,75
1,75 a 2,50 1,75 a 2,50 2 a 2,50 1,75 a 2,50 2 a 2,50 1,50 a 2,50 1,75 a 2,50
I a 1,40 1 a 1,40 1 a 1,25 1 a 1,40 0,80 a 1 0 60 a 1 1 a 1,25
3 a 5 3 a 6 3 p 6 3 a 6 2,.50 a 5 3 a 6 3 a • 3,50

» » » » » » »
2 a 4 2 a 4 2 a 4 2 a 4 2,50 a 4 2 a 4 1,75 a 3,50
1,75 a 3 1,75 a 3 1,75 a 3 1,75 & 3 1,50 a 2 1,75 a 3 1.75 a 3
2,50 a 3,,50 2,25 a 3 50 2,50 a 3,50 2,50 a 3,50 2,50 a 3 1,75 a 2,50 2,53 a 3,50
0,50 a 0,8) 0.50 a 0,60 0,50 a 0,70 0,50 a 0,60 0,40 a I » 0,50 a 0,80
0,50 a 0,t0 0,50 a 0,60 0,50 a 0,6G 0,80 a I 0,40 a 0,90 0,40 a 0,60 0,60 a 0.90

» » 9 9 » 7> !>
1,25 a 2,25 1 ,.50 a 2,25 1.50 a 2 1,25 a 2 0,90 a 1,25 0,80 a 1,25 1,25 a 2,25
1,25 a 2,50 1,25 a 2 1,50 a 2,75 1,50 a 2.50 1,50 a 2 1,50 a 2 2 a 2,70

» » y> 0,60 a 0,90 » 9
» » » » » 9

1,50 a 2,75 1,50 a 2,75 1,50 a 2,75 1,50 a 2,75 1,50 a 3 1,50 a 2,75 1 ,.50 a 2,75
2 a 3,50 4 a 5 2 a • 4 2 a 4,50 2 a 3,50 2 a 4,50 2 a 4,50

» » » 0,60 a ■ 0,90 0,80 a ! »
» » » 9 S 9

5 a 8 6 a 8 6 a 9 6 a 8 4 a 7 ' 6 a 8 6 a g
6 a 9 6 a 9 5 a 9 7 a 9 6 a 12 5 a 10 7 a 10
4 a 8 4 E3 11 4 a 8,50 4 a 8,50 3 a 9 4 a 11 4 a 9
3 a 3,50 3 a 5 3 a 6 3 a 6 3,50 a 6 3 a 4 3 a 6
1,25 a 2 1,25 a 2 1,25 e 2 » 7» 1 a 1,50 9

/» » » » »
2,25 a 3,75 2,25 a 2,75 2,50 a 3 2,50 a 3 2 a 3,50 2,25 a 2,50 2,50 a 3.50
2,50 a 3,50 2 50 a 3,50 2,50 a 3,50 2 50 a 4 2 a 3,50 2 a 3 2 50 a 3,75
1.25 a 3,25 1,75 a 3.25 1,50 a 3,25 1,50 a 3,25 1,50 a 2,90 ¡,50 a 3 Ì ,50 a 3,50
0,80 a 1,25 0,80 a 1 0,80 a 1,25 0.80 a 1,25 0,90 a 1,10 0,80 a ! 0,80 a 1
l a 1.25 1 a 1,25 1 a 1,50 1 a 1,25 1,30 a 1,70 0,50 a 0,80 0,80 a 1
2 a 2,50 1 a 2 1,75 a 2,25 1,75 a 2,25 1,75 a 2,25 1,75 a 2,25 1,75 a 2,25
1,25 a 2 1,25 a 2,25 1,75 a 2 1,50 a 2,25 1,50 a 3 1 a 2,50 1,50 a 2,25
1,50 a 2 » » » 1,50 a 2 1,50 a 2 »
3 a 3,50 3 a 3,50 3 a 3,25 » f) 9
1,50 a 3 1,50 a 3 9 » » 2 a 3 »
1.50 a 3,75 1,75 a 3 1,50 a 3 1,50 a 3 1,50 a 2,50 1,50 a 3 1,50 a 3
0,40 a 0.50 » » » » ' JS »
3,50 a 4,50 3,50 a 4,50 3,50 a 4,50 3,50 a 4,50 2 a 4 4 a 5 3,50 0 4,50

» » » » » 9
3 a 5 3 a 5 3 a 5 3 a 5 3 a 5 3 a 6 3 a 5
1,50 a 2 1,40 a 2 1,25 a 2 1,50 a 2 1,40 a 2 1 a 1,50 l a 2
6 a 8 6 a 8 8 a 8 6 a 8 6 a 7 7 a g 6 a 9
0,80 a 1,25 0,80 a 1,25 1 a 1,25 0,80 a 1,25 1 a 1,50 1 a 1,50 0,80 a 1,25

75 a 100 75 a 100 75 a 100 75 a 100 75 a 100 75 a 100 75 a 100
85 a lio 90 a 110 85 a 100 85 a l io 85 a l io 90 a n o 95 a l i o
50 a 60 50 a eo 50 a 60 50 a 60 50 a 60 50 a 60 50 a 60
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V I S I T A  D E  R O L I C Í A  U R B A N A

R ela ción  d e  p r e c i o s  d e  v en ta  d u ran te l o s  d ia s  qu e s e  ex p resan

KñPECIES

Aceite, litro....................
Aceitunas, kilogramo, . .
Aguardientes, litro........
Alfalfa, quintal i i i ........ ..
Alcohol, litro..................
Algarrobas, quintal m ..
Arroz, kilogramo..........
Avena, quintal m............
Azúcar, kilogramo........
Bacalao, ídem................ .
Carbones:

Cok, 40 kilogramos ..
Mineral, ídem............
Vegetal, dos ídem . ..

Carnes frescas:
Carnero, kilogramo..
Cerdo, ídem................
Ternera, ídem............
Vaca primera, ídem . . 
Idem segunda, ídem.. 
idem tercera ídem.. ..

Carnes saladas:
Chorizos, idem..........
Jamón, ídem............ ....
Tocino, ídem. . . . . . . .

Cebada, quintal m. . . . . . .
Centeno, ídem..................
Garbanzos, kilogramo... 
Harinas:

Centeno, ídem...........
. Maíz. ídem..................

Trigo, al detall, ídem. 
Idem, al por mayor,

quintal m..........
Huevos, ftocena . . . .  
Jabón, kilogramo . . .
Judías, ídem..............
Leche, litro................
Lentejas, kilogramo.
Leña, quintal m........

" Maíz, kilogramo__  .
Manteca de vaca, ídem.. 
Pan:

Candeal de flor, ídem. 
Libreta, 500 gramos..
Panecillo, pieza..........
Idem francé.s, idem ... 
idem de viena, ídem.. 
Idemfd, pequeño, ídem

Paja, quintal m ___ '. . . .
Pastas sopa, kilogramo..
Patatas, dos ídem............
Petróleo, litro........  . . .
Pimientos conserva, lata. 
Quesos:

De bola, kilogramo ..
De Grityére, ídem__
Mauchego, Idem........
De Parma, ídem ........
Roquefort, idem........

Sal, ídem........ .v.......... ..
Salvados, quinta! m ........
Sardinas:

De cuba, kilogramo..
En aceite, lata............

Tomates conserva, ídem. 
Trigo, quintal m ..............
Vinos:

Blancos, litro..............
Tintos, ídem................

Vinagre, ídem...................

F  l í ,  B  c  r  o  s
Día 25

1,80 a 
1,20 a 
1,70 a 

20 a 
1,25 a 

40 a 
0,60 a 

34 a 
1,60 a 
2 a

42 
2,25 
3

1,20 a 
t,70 a 

20 a 
1,25 a 

40 a 
60 0,60 a

34 a

4,75 a 5,80 
4,40 a 5,80 

•0,50 a 0,.55

2 a 
1,75 a
3 a 
4,20 
3,.30 
1,60

3,60
5,20
8

a ¡3 
a 18 
a 3,20 
a 45 
a 47 
a 2,20

10 49 a 
0,C0 a 
0,65 a 1,20

57 a
1.50 a 
1,10 a 
1,20 a 
0,60 a 
0,90 a

15
0,45 a
4.50 a

0,50 
10

0,65
0,33
0,10
0,12
0,12
0,06
7 a 
1 a 
0,45 a 
0,75 a 
0,35 a

5.50 a
5.50 a
4.50 a
8 a 
8 a 
0,15 a

28 a

2 I 
0,60 
0,50'

8
8
6

12
12
0,20

38

2 a 2,40 
0,25 a 4,50 
0,30 a 1,50 

53 a 70

0,50 {i 0,90 
0.50 a 0,90 
0,30 a 0,70

2 a 
1,75 a
3 a 
4,20 
3,.10 
1,60 •

26

as
Dift ií7 

PeBetas
Día ^  

Peaeta.it

2,40 1,80 a 2,40 1,80 a 2,40
3 1,20 a 3 1,20 a 3
4 1,70 a 4 1,70 a 4

28 . 20 a 28 20 a 28
5 1,25 a 5 1,25 a 5

50 40 a 50 40 a 50
1,60 0.60 a 1,60 0.60 a 1,60

42 34 a 42 34 a 42
2,25 1,60 a 2,25 1,60 a 2,25
3 2 a 3 2 a 3

5,80 4,75 a 5,8') 4,75 a 5,80
5,80 4,40 a 5,80 4,40 a 5,80
0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55

3,60 2 a 3.60 2 a 3,60
5,20 T,75 ñ 5,20 1,75 a 5,208 3 a 8 3 a 8

4,20 4,20
3,30 3,30
1,60 1,60

6
6
3

37
38

a 13 
a 18 
a 3,20 
a 45 
a 47 
a 2,20

0,49 a 1
0,50 a 1
0,65 a 1,20

57 a
1.50 a 
1,10 a 
1,20 a 
0,60 a 
0,90 a 

L5
0,45 a
4.50 a

0 ,a5
0,33
0,10
0,12
0,12
0.06
7 a 
1 a 
0,45 a 
0,75 a 
0.35 a

5.50 a
5.50 a
4.50 a
8 a 
8 a 
0,15 a

28 a

6 a 1.3
8 a 18
3 a 3,20

i-7 a 45
38 a 47

I a 2,20

0,49 a I
0.50 a 1
0,65 a 1,20

95 
3,50 
2,30 
2
0,80
1,40

0,50
10 I

8 
8 
6 

12 
12 0,20 
38

2 a 2,40 
0 25 a 4„50 
0.30 a 1 ,.50 

63 a 70

0,50 a 0,90 
0,50 a 0,90 
0,30 a 0 70

57 a
1.50 a 
1,10a 
1,20 a 
0,60 a 
0,90 a

15
0,45 a
4.50 a

0,65
0..33
0,10
0,!2
0,12
0,06
7 a 
1 a 
0,45 a 
0,75 a 
0,35 a

5,.50 a
5.50 a
4.50 a
8 a 
8 a 
0,15 a

28 a

95 
3,.50 
2,30 
2
0,80
1,40

0,50
10

a 13 
a 18 
a 3,20 
a 45 
a 47 
a 2,20

1

1,20

0,50
10

II
2
0,60
0,80

8
8
6

12
12
0,20

38

2 a 2,40 
0,25 a 4,50 
0,30 a 1,50 

53 a 70

0,50 a 0,90 
0,50 a 0,9' ! 
0,30 a 0,70

0,49 a 
0,50 a 
0,65 a

57 a
1.50 a 
1,10a 
1,20 a 
0.60 a 
0,90 a

15
0,45 a
4.50 a

0,65
0,33
0,10
0,12
0,12
'',06
7 a 
1 a 
0,45 a 
0,75 a 
0,35 a

5.50 a
5.50 a
4.50 a
8 a 
8 a 
0, ¡5 a

28 a .

2 a 2,40
0,25 a 4,50
0,30 a 1.50

53 a 70

I

D ír, 29 

PeBGtas

1,80 a 
1,20 a 
1,70 a 

20 a 
1,25 a 

40 a 
0,60 a 

34 a 
1,60 a 
2 a

2,40
3
4

28
5 

50
1,60

42
2,25
3

4.75 a 5,80
4,40 a 5,80
0,50 a 0,55

2 a 3,60
4.75 a 5,20
3 a 8
4.20
.3,.30
1,60 !

6 a 13
6 a 18
3 a .3,20

37 a 45
38 a 47

1 a 2,20

0,49 a 1
0,50 a 1
0,65 a lj20

95 
3,,50 
2,30 
2
5,80
1,40

0,50
10

57 a
1.50 a 
1,10 a 
1,20 a 
0,60 a 
0,90 a 

15
0,4i a
4.50 a

0,65
0,33
0,10
0,12
0.12
0,06
7 a 
1 a 
0,45 a 
0,75 a 
0,35 a

5.50 a
5.50 a
4.50 a
8 a 
S a 
0,15 a

28 a

2 a 2,40
0,25 a 4,50
0,30 a 1,50

53 a 70

0,50 a 0,90| 0,50 a 0,90 
0.50 a 0,90 O.riOa 0,90 
0,30 a 0,70| 0,30 a 0,70

Día SO 

FesGtaB

1,80 a
1.20 a 
1,70 a

20 a 
1,25 a 

40 a 
0,60 a 

34 a
1.60 a 
2 a

4.75 a 
4,40 a 
0,50 a

2 a
1.75 a
3 . e
4.20 
3,t0
1.60

5.80
5.80 
0,55

3,60
5.20
S

6
6
3

37
38 

I

a 13 
a  18 
a 3,20 
a 45 
a 47 
a 2,20

10,49 a 
0,50 a 1 
0,65 a l ,20

57 a
1.50 a 
1,10 a 
1,20 a 
0,60 a 
0,90 a 

1.5
0,45 a
4.50 a

0,50 
10

0,65
0,33
0,;0
0,12
0,12
0,06
7 a 
1 a 
0,45 a 
0,75 a 
0,35 a

5.50 a
5.50 a
4.50 a
8 a 
8 a 
0,15 a

28 a

11
2
0,60
0,80
1

8
8
6

12
12
0,20

38

2 a 2.40
0,25 a 4,60
0,30 a I „50

53 a 70

0,50 a 0,90
0.50 a 0,90
0,,30 a 0,70

Día 31 

Foletas

1,80 a 
1,20 a 
1,70 a 

20 a 
1,25 a 

40 a 
0,60 a 

34 a 
1.60 a 
2 a

2,40
3
4 

28
5 

50
1,60

42
2,25
3

4.75 a 5.80 
1,40 a 5,80 
0,50 a 0,55

2 a 3,60
1.75 a 5,20
3 a 8 
4,20
3.30 -

. 1,60

6 a 13
6 a 18
3 a 3,20

37 a 45
38 a 47
1 a 2,20

0,49 a 1
0,50 a  1
0,65 a 1,20

57 a
1.50 a 
1,10 a 
1.20 a 
0,60 a 
0.90 a

15
0,43 a
4.50 a

0,65
0,33
0,10
0,12
0,12
0,06
7 a 
1 a 
0,45 a 
0,75 a 
0,35 a

5.50 a 
'5,50 a
4.50 a
8 a 
8 a 
0,15 a

28 a

95
3,50
2,30
2
0,80
1,40

0,5(1
10

n
2
0,60
0,80
I

8
8
6

12
12
0.20

38

2 a 2,40 
C,25 a 4,50 
0.30 a 1,50 

53 a 7u

0,50 a 0,90 
0,50 a 0,90 
0,30 a 0,70

3 -.il

Ayuntamiento Gv, Mndnci  ̂ . ■■ ..i"*,!
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MATADERO Y MERCADO DE GANADOS

Número y  p e s o  d e  la s r e s e s  sa cr if ica d a s duran te lo s  d ia s y a e  s e  expresan

D ÍA S

H , B  S  H  S k :  I  L  O  G  P t. ^ ïsd : O  s
■

V aca s T ern cfH S L an a re s L e c h a le s C erdos V acas T e rn e ra s L a n a re s L e c h a le s C erd o s

£5 102 17Ö 1.375 39-246,3 8.011,9 11.681,6
26 269 393 1.040 > 28 64 690,2 18.117,1 16,998,7 2.132
27 388 274 2.310 > * 75.989,7 14.119 21.536,9 »

28
29 249 396 1.419 t

*
42 209,5 18 939,1 19.582 >

30 193 98 1.488 » k 38 511,8 3.846 14 815.1 » 1.628,4
3 ! 212 131 i ..133 > 42.5Ô6.8 5.914,8 12.715,1 » *

1.503 1.470 B.571 > 50 293.204,3 68.947,9 90.329,4 • 3.760,4

D erech os d ev en ga d o s

D ÍA S
S a n g r ia s

P e s e ta s

Q uem a­
dero

P e se ta s

D egüe llo

P e se ta s

L o cació n

P e s e ta s

M ondon­
g u e r ía

P e se ta s

T r a n s ­
p o rte s

P e s e ta s

C ám ara s

P e s e ta s

S e c a d e ro  
de p ie le s  
y  cu ero s

P e s e ta s

A lm acén

P e s e ta s

2 po r 1.000 
por v e n t a  

de r e s e s

P e s e t s s

3 p o r  100 
por v e n t a  
íte  p ien so s

P e s e ta s

M ercado  
de G ana­

dos

P e s e ta s

T O T A L
GENF.R3I,

P e se ta s

* 25 3.308 50 .50,80 2.017,75 I 590,50 376,98 » 8,91 203,08 7,646.52
26 8 * S.481,75 79,40 2.959 1.085,57 1.999.05 a > 0,29 360,29 ! 1.962.35
27 » 6 203,25 23,10 3.611,50 2.771,75 651,21 > » > 328,39 13.589,20
2B • 56 > 142,80 573,98 509,05 850,94 » 73 1,32,33 2.338,38
29 » 4.973,40 213 2.758,35 2.618,85 852,80 1 > - 313,82 11 730,22
30 8 1 3,260,30 53,65 1.940,70 1.550,25 980,111 • > > * ■275,87 8. 68,78
31 ■ 8 > 3,333,65 44,45 1.980,35 1 564,25 696,79 • » * 261,72 7.889,21

24 • 26,650,85 520,40 15.2W.65 11.303,97 6.130.80 506,05 850,94 0,20 73 1.684,80 63 224,66

Número y  p e s o  d e  la s te rn era s  o b je to  d e  con tra ta ción  en e l  M ercado d e l  estab lecim ien to , co n  ex p res ión  d e  p r e c io s , s e gú n  
■ p ro ced en c ia , duran te lo s  d io s qu e s e  expresan

1ST T J  3 v r B  R  O 3P Ï Î ,  O  O  B  ID E 1ST O  I  A  ■2' :F» "R. E  O  I  O  s

D Í A S
D e r e s e s De k ilo g ram o s D e C a s t i l la De la  M ontaña De G a lic ia D e la  t ie r r a V aq u e ra s

25 233 12.457,5 3,91 a  4,35 • 3,96 a  3,48 2,61 a  3,48 »
26 305 3,91 a 4,35 3 J Í  a  3,35 2,61 a  3 69 >
27 414 19.820,3 3,91 a  4.35 3,26 a  3,48 2,61 a  3,48
28
29 306 14.723,9 3,91 a 4.26

»> 2,70 a  3,48
>
»

30 242 13.218,2 3,91 a  4,35 > * 2.70 a 3 >
31 218 9.918,5 3,91 a  4,26 » 2,70 a  3

1.718 85-606,2

P r e c io s  p o r  c la s e s  y  p rom ed io s  d e l k ilogram o en  can a l d e la ca rn e  d e r e s e s  va cunas m ayo res, lana res y  ce rd ia s

CLASE DE GANADO
Dia íS  

P e s e t a s

D ía 26 

P e s e ta s

D ía 27 

P e s e ta s

D ía 28 

P e s e ta s

D ia 29 

P e s e t a s

D ía 30 

P e se ta s

O ía 31 

P e s e ta s

í V a c a s ............................... 2,59 a  2,87 2.40 a 2,87 2,61 a  9,90 2,39 a 2,90 2,56 a  2,90 2,61 a  2,90

V acuno m ayo r . . . . |  fn rív c 2 80 H 2,87 2.78 à 2,92
9,85
2,83 a 2,91

»
9,85 a  2,90 2,87 2,85 a  2,90

( B u e y e s . , .................. .. 2,38 a  2,61 9,'’'2 2,61 a  2,78 * 9,78 2 53 a  2,83 2,61 a  2,85
( L o rd e ro s ........................ 3,94 a  3.35 3.14 a  3,35 3,24 * 3jM 3,24 3,24

> 2,90 9,90 * 2,75 2,90 9,90 a  3
L a n a r .............................( o v e j a s ............. ............... 2,30 a  2,55 2,55 9,55 » 2,55 2,55 2,55

( C a b ra s .............................. » > > * »
C a a te l la i io s .................. • 3 ■ > > > »

i A n d a lu c e s , .................... > • » i >
\ E x trem eñ o s................... > > * * » * >

C erd lo ..........................  M u rc ian o s ...................... > * í • » >
/ C a ta la n e s ................ > » > * ■ * ■

'  V ito r ia n o s ............ — * ■ > * >
C o rra le ro s ..................... > * » > »

B E O I S Æ B I D I O S  T D I A . I Ï I O S

V acuno m ayo r — ...................................................... 2,84 9,87 2,87
1

9,87 2,84 9,87
L a n a r .................................................................................. 3,20 3,18 3,09 3,20 3,03 2,95
C e r d io ....................................................................... .. ■ ■ ■

■
3 • >

.
I M P R E N ' I ' A  M U N I C I P A L


